
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

458 11001600000020210157300 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

FRANCISCO JOSE - SUAREZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto concediendo redención. AI 140/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

458 11001600000020210157300 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

FRANCISCO JOSE - SUAREZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 308/24. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

458 11001600000020210157300 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ALBEIRO - GIRALDO OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 335/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

458 11001600000020210157300 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

FRANCISCO JOSE - SUAREZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y reconoce redencion. AI 

351/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, 

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

458 11001600000020210157300 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE ALBEIRO - GIRALDO OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 384/24 . (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

3121 25269600000020180000800 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

EDWIN ALEXANDER - NAVARRETE LEAL* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * RECONOCE REDENCION Y NIEGA REDNCION DE 40 HORAS DE 

TRABAJO QUE EXCEDIO PARA LOS MESES DE OCTUBRE A DICIMBRE DE 2023. AI 345/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN 

ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

4089 25430600066020180012400 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JOHN ALEXANDER - MONTERO MONTAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto concediendo redención AI 144/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

5214 11001600001520150033600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JEISSON - PULECIO BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 341/24 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

6081 11001600000020190332200 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

SERGIO ROYETH - NIÑO CASALLAS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción. AI 348/24. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

6471 11001600002320130925100 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JULI PAOLA - GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto concediendo redención, niega 24 horas excedidas para los mses de octubre a 

diciembre de 2024. AI 080/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

6875 11001600001720190171600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

GLENYS HASBLEIDTHY - PULIDO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 206/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

7579 11001600001320180006900 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS MIGUEL - BARBOSA ACOSTA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 332. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA// 

7907 11001600000020170163700 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

SANDRA MILENA - OCAMPO SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 202/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

9463 11001610153820170141600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

HELEN YOHANA - PINZON ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 222/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

10837 11001610000020200005700 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

ANGIE KATHERIN - PINZON TRILLERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * SE ABSTIENE DE RECONOCER REDENCION. AI 319/24 . (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

10971 11001600001920128074000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

ALBERTO JOSE - SALGADO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto declara Prescripción AI 248/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

12220 11001600002320181015100 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

OMAR RICARDO - CUEVAS BENAVIDES* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto negando redención AI 344/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

12918 25769600038020130062700 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS HERNANDO - MORALES BARACALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL AI 299/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

13081 25430600000020220001000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

EMELINA - GONZALEZ ARDILA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto concediendo acumulaciòn de penas AI 249/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

14634 11001600000020200088100 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JAIME - ORTEGA INFANTE* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto concediendo redención AI 233/24 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

14738 11001600001520190858000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

DIANA YESENIA - DONCEL SAMUDIO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto concediendo redención, niega redencion de 42 horas de estudio 

del mes de enero de 2021 y se abstiene de reconcer redencion por actividades de estudio de 66 horas del mes de febrero. AI 331/24. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

16907 11001600000020190328000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

FREDY FERNANDO - ROMERO TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 

363/24 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, 

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

16907 11001600000020190328000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

FREDY FERNANDO - ROMERO TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * CORREGIR LA PARTE RESOLUTIVA DEL AUTO 363/24 DEL 16/04/2024. 

AI 369/24 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL 

AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

18134 05001600020620201532200 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JORGE ANDRÉS - ARCILA VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 098/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

20471 11001600001720150692900 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

HERNANDO - CORDOBA CADENA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto Niega Permiso para laborar fuera del domicilio.  AI 276/24. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

21027 11001600001920180162800 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

DIEGO SEBASTIAN - SANCHEZ CAJAMARCA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto concediendo redención, niega rdencion por actividades de 

trabajo excedidas junio, julio, agosto y septiembre de 2023, niega libertad condicional.  AI 272/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

25356 11001600001320140640700 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

NANCY MILENA - QUEVEDO RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto negando redención AI 290/23. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

27129 11001600001920180053000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

CAMILO - PEÑA PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto concediendo redención AI 298/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

28094 11001600000020170185800 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

VICTOR JULIO - OVALLE VELOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto concediendo redención AI 300. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

30544 25899600000020200002300 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

MARIA ISABEL - NIETO MONTEALEGRE* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 287/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

30870 11001600001320200103600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

MILLER ALVARO - PULIDO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion. AI 301/24 . (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

35381 11001600001520168016800 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

LUZ STELLA - PLATA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI 326/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

37903 11001630011420150008100 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

PAOLA ANDREA - GUTIERREZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI 332/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

39052 11001600001320160672500 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

HEIDY JULIETH - MARTINEZ MAYORGA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto niega redención AI 281/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

40004 25269609936820220014500 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

GIOVANNI - BARRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto concediendo redención AI 256/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

40114 11001600002320220019900 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

LEIDY TATIANA - MACHUCA BARRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto niega libertad condicional, niega prision domiciliaria  AI 313/24. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

40225 11001600001320190501000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE MARIO - MORENO MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto niega libertad condicional. AI 377/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

40225 11001600001320190501000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE MARIO - MORENO MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2024 * Auto concediendo redención Y niega libertad condicional.  AI 327/24 . (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

40225 11001600001320190501000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE MARIO - MORENO MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion  AI 349/24. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

41408 11001609909120170005900 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JAVIER EDUARDO - RODRIGUEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto concediendo redención AI 254/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

44846 11001600001720210609300 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

ARTURO - ORDOÑEZ GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto niega libertad condicional, niega redencion  y concede redncion AI 

273/24 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, 

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

45635 11001600001320181390600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN EDUARDO - RODRIGUEZ LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concediendo redención, declara que por el mes de ediciembre 

de e2023 no procede redencion de pena. AI 077/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE 

COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

46700 11001600001320190512700 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

ESNEYDER DE JESUS - BURGOS MEZA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion AI 253/24. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

49527 11001600005720218101000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ALBERTO - SOLORZANO PERDOMO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * Auto concediendo redención AI 320/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

49651 11001600001520180274000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

CARMEN DEL PILAR - HERNANDEZ MELGAREJO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI 321/24. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

49675 11001600001720210026400 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

PAOLO - LIZZADRO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * NO REPONE EL AUTO 1110/23 DEL 20/09/2023 QUE NEGO LIBERTAD CONDICIONAL AI 

289/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, 

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

49675 11001600001720210026400 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado
PAOLO - LIZZADRO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto concediendo redención Y se abstiene de reconocer 114 horas de estudio del mes de 

diciembre de 2023 AI 294/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O 

NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

51741 11001600005020151201800 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

MIGUEL - CHAPETON FIERRO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto concediendo redención y niega rdencion. AI 343/24. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

52718 11001600002320220440600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

NILSON - TORRES HURTADO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 278/23. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

52718 11001600002320220440600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

NILSON - TORRES HURTADO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto concediendo redención AI 358/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

52858 11001600001920190630100 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

DAVID LEONARDO - CONTRERAS MONROY* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * Auto niega libertad condiciona, NIEGA PRISION DOMICILIARIA.l AI 

323/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, 

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

52872 11001609906920181259000 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

GENALDO - RUNZA SEGURA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Niega Prisión domiciliaria u hospitalaria, reconoce redencion AI339/24. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

53557 11001600001320130219200 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ALEJANDRO - TANGARIFE RONCANCIO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 203/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

55448 11001600002320210153600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

WINDER MIGUEL - GONZALEZ MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto concediendo redención AI 259/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

55866 11001600001720160560500 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

ALVARO ALEJANDRO - CORZO MESA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto concediendo redención AI 202/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

59564 73349600044820130009700 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

ELIZABETH - PEDRAZA CHAPARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 329/24. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

61684 11001600001320220015600 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JOHAN ESTIBEN - BOLIVAR MALDONADO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * Auto concediendo redención AI 255/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

61836 11001600001320220597500 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

YONATHAN STIVEN - MOSQUERA CELIS* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2024 * Auto concediendo redención AI 311/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

62344 11001609906920190234500 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JHON WIKINSON - SANTOS CALDERON* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Ordena Ejecución Sentencia AI 221/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

62526 25394600039920118019300 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JULIO ALBERTO - ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto concediendo redención AI 275/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

62935 25430600000020220001200 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JUAN SEBASTIAN - BERNAL CHAPARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto concediendo redención AI 342/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

63122 25151600068720220018800 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

WILSON JAVIER - MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 283/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

63122 25151600068720220018800 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

WILSON JAVIER - MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 314/24 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

64990 11001600001520140773700 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado
JHON CARLOS - GONZALEZ GUIO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2024 * Auto concediendo redención y niega libertad condicional. AI 371/24V



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

74788 11001600002320160820700 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

LUZ MERY - CARRERO SANTIESTEBAN* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto concediendo redención AI 297/24 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

94282 11001310400820080018100 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JUAN DE LA CRUZ - SANTOS FONSECA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 086/24 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

110597 11001600002820090128900 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

OMAR - TORRES GUERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion AI 304/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

111650 25290600065720090018200 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS CARLOS - MURCIA BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 359/24. (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

118153 11001600000020110019900 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

EDWIN ERNESTO - ALBARRACIN DURAN* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1081. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//

121890 11001600001520101122800 0016 8/05/2024 Fijaciòn en estado

JHON DAIRO - CAÑAS VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * DECLARA TIEMPO DESCONTADO. AI 093/24. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR EL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE FIJA EN ESTADO EL 09/05/2024)//ARV CSA//
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (Z024)

ft»0k9de N°

Ubicación;
Auto NO

Sentenciado:

O«(itos:

Reclusión:

Re9imen;
pÉCtiion;

llOOl 60 00 000 2021 01S73 00

450

148/24
Francisco José Sudrex Hemán4«z
Corrupción de aMmentOB, productos
material prafiféetico agravado
CnajenMidfl tiesal Oe madica menta#
V concierto para delinquir agravada
cárcel V Penitenciaria de Media Se^yrWad
ley 90«/2004
Concede red«fKi6ft pena por tral»aJo

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad, se estudia la DOSibUidad de reconocer redención de
pena al sentenciado Francisco José Suárez Hernández.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de agosto de 2022, el Juzgado Cuarenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
Otros, a Francisco José Suárez Hernández en calidad de coautor
responsable de los delitos de corrupción de alimentos, productos médicos
o material profiláctico agravado, enajenación ilegal de medicamentos
agravado y concierto para delinquir agravado; en consecuencia, le
impuso 47 meses de prisión, multa de 133.3 S.M.L.M.V., inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo Igual a
la pena privativa de la libertad, inhabilidad para el ejercicio de la
profesión, arte u oficio, industria o comercio por el mismo término de la
pena de prisión y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 9 de febrero de 2023, esta Instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad desde el 9 de abril de 2021 conforme se registró
en la sentencia condenatoria en el acápite de actuación procesal.

Uiteriormente, en decisión de 10 de febrero de 2023, se le negó al
sentenciado Francisco José Suárez Hernández la prisión domiciliaria
invocada en el marco de los artículos 38, 38 B y 38 G del Código Penal.

lf»SK8áQ N^UOOl 60 Oú 000 ÍOJ! QIS73 00

Ubic^fórt. 458
Auto J48/24

S^ntenaMo: Francisco Jesi Stí¿ré¿ HemáfiOee
DéUtot: Corruoetón de aíimentos. P'9(?*/cíes ivéclKOS

o mafei'ii proftláctico d^nvéao
Sñdjenéoón a* agre/v^s 9

Cooctena psra de'\nQui> sgr$uado
Heclunón. CotMpiejo Carcs'iui^ v Penitenciario '^st^^oohtano úe 8090tá

Hégiman: Ley 90^?000
OtícsKÍ". Conceáe redondón oena po' trdb»}0

La actuación evidencia que al interno Francisco José Suárez
Hernández se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 4 meses, 10 dias y 12 horas en decisión de 7 de marzo de
2023; 1 mes y 12 horas en auto de 23 de mayo de 2023; 1 mes y 1
día en auto de 8 de junio de 2023; y, 2S días y 1-2 horas en auto de 29
de septiembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta irístancia judicial conocer de "lo relacionado con
la rebaja de Is pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

la redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica;

Bl juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederé la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
injertad.

A tos detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de oche
horas dianas de trabajo.

ei juez de e;ecucyófi de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo.'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 55 Oe
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla tos requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante ios jueces competentes'.

En armonía con dicba normatividad, el articulo 101 ídem refiere:

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente,
iey. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.



RéaKaúo H^llOOi &OOQ 000 2021 OIS22 00
UOtCiCón. 455

Auto t48/2*
Seif&nctftfo; ^dncrsce.'oséSuá'e/ HswénGe/
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Kn-Krit^: Compitió Oartetériú y Ptflit^ryüario AtetropoAtan» efe &ogoU
Régm^o- 906/2004

DecKtón. Concede ruaGAuór» ptiné eor trabsjo

Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de svaluaaón.

Respecto a Francisco José Suárez Hernández se allegaron los
certificados de cómputos 19023399 y 19081253 por trabajo, en ios que
aparecen discrimiraOas las horas reconocidas por et Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelarto, de la siguiente manera;

Acorde con el cuadro para el interno Francisco José Suárez
Hernández se acrediiaron 952 horas de trabajo realizado entre julio
y diciembre de 2023, de manera que aplicada la regla matemática
prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de cincuenta y nueve (59) días y doce (12) horas o
un (1) mes, veintinueve (29} días y doce (12) horas que es lo
mismo, obtenidos de dividir (as horas trabajadas por ocho y el resultado
por dos [9S2 horas / 8 horas = 119 dias / 2 - 59-5 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la
conducta desplegada por el interno durante el periodo a reconocer se
calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de
"BISUTERIA", círculos de productividad artesanal, se calificó como
sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para ia procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de ¡a
Ley 55 de 1993, se avalarán 952 horas que llevan a conceder al penado
una redención de pena por trabajo equivalente a un (1) mes,
veintinueve (29) días y doce (12] horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión del interno
Francisco José Suárez Hernández para que integre su hoja de vida.

Ingresó al despacho memorial presentado por el sentenciado Jesús
Albeiro Girado Osorio, dirigido al juzgado 43 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, en el que solicita "se sm/an dar
pronunciamiento a! recurso de apelación concedida al auto 1112 donde
el Juzgado 16 de EPMS de Bogotá no repone el autn 606/23 de 8 de junio

DMKMliH'llílOt 6000000 ¡OHOIsKoO
UtUCSCrÓ".

Auto 2-Í8/74

Sentes>üa(íO: ^ránc/sco Íos4 Svára^ Hernén<je¿
Osiitcs: Corropdón Ov alffr>enros, protíuctoí i^étíVos

o materia' profHácfíO agravado
It^al Oe im^rcá/rycntos agravaba y

Concierto para aeli/^utr agrai^Oa
Sedusiófí: Cemfííejo O^^brto / Psnitenctano MefropoMar-aOe ecgatá

ley 906/2004
O^c'Sfón: Concede redencron pena por

de 2023 que negó la libertad condicional y concedió en el efecto
devolutivo para ante su Juzgada el recurso de apelación interpuesto como
subsidiario".

Revisada ia actuación, se observa que en auto interlocutorio 1112/23
de 20 de septiembre de 2023 se dispuso:

"I.-No reponer el auto 606/23 de 8 de Junio de 2023 que negó la libertad
condicional al interno José Albeiro Giraldo Osorio, conforme lo expuesto en
la motivación.

2.-Conceder en el efecto devolutivo, para ante el Juagado Cuarenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el recurso de
apelación interpuesto como subsidiario por el interno José Albeiro Giraldo
Osorio

Revisada la ficha técnica se observa que luego de correrse traslado
del recurso de apelación por la secretaria 3 del Centro de Servicios
Administrativos de estos despachos, la actuación se remitió al Juzgado
fallador para lo de su cargo.

Tipo Salala) PkIm SabdstM/Jl/mJ, ai • MJ • Ot

CZMOaWEMTo-Dcicncutns-BOGVTA D£, CaUtoOOSCHua .SQfiCIUWPtg.fW
29/11/23 (•«••SnaOS CUNLIHItNm AI Na. 1112822 UC 30r09/202) Sf RfMlIKKX». OMnAL M. >US. «SMIML CTS

pitmo CON M CONOC. C0NREC(J*50M Ji»fL4ClONUICON1IUDfVUHs.fiM/29 0fb
8/46/M33'C&A'C*W

En atención a lo anterior, se dispone:

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos,
dese traslado al Jluzgado 43 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá de la solicitud del penado, tendiente a obtener
impulso en el trámite de apelación y entérese de ello al penado José
Albeiro Giraldo Osorio.

Oficíese a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá a fin de que remita copia de cartilla biográfica legible
y de los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento que obren en la hoja de vida del
Interno Francisco José Suárez Hernández, en especial a partir de
enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada ai sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con ia vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

1.-Reconocer al interno Francisco José Suárez Hernández por
concepto de redención de pena por trabajo un (1) mes, veintinueve
(29) días y doce (12) horas con fundamento en los certificados
19023399 y 19081253, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto enj el^]^pite de otras
determinaciones.

3.-Contra esta decisió'ytíroceden los recurso^ brdiii'arios.

fÍQUESE Y a

Juez

" .VnHfir,,.,,

La anitífior

Ceiilfo de Servrctos Agmn.istfnt.vns
E;ecuc.on Penas yMeCrtías de

EnlafecHa NoWn.ié norEsMdr, Nn,

G¿ MÁy nik >• V
La«n(Br(orp,u.,_^,,^,^

.¿iSecretario
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RE: Ai No, 148/24 DEL 21 DE FEBRERO DE 2024 - NI 458 - CONC. REOBNCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mar 09/04/2024 8:16

Para;CiaLidia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

Juan Garios Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jejoya@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.govxo>

Enviado: jueves, 29 de febrero de 2024 19:37

Para; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoYaíS)procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 148/24 DEL 21 DE FEBRERO DE 2024 - NI 458 - CONC. REDENCION

Cordial saludx)

En cumplimiento a lo ordetiado por el Juz^do 16 de Ejecución ác Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia de! 2! de febrero de 2024, Lo anteriar para los
legales pertinentes.

CUALOUÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamllci2csieDmsbta(a cendoi. nimaiu(tida/, nov.co

Cordialmente.

^ .ááS

Claudia Moneada Bolívar
Escríhieníf

Centto de Servicios de ¡osjuzgados
de ejecuciónde Penas í' Xü'didfíf de seguridad.
Bo^uUi - í (iioruhici

AVISO DE CONFiDENCIALíDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir esté correo, considere si és realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

COlUlf-r,r I .1. ú'!. I.)t- L'l • .'!l- .7,1 .li-

s.iiv. •, •: rxibiü |jOI ciiur ..üíTiuniquelu lÁ'-
c. ..vipia que pillada tL-iier del inisirc i'' - sel

•;; dt l-.j:,r: lo podría teni'] consecuenciíis legibles ;•iit;o I.-,.
K/de ¿ÜOÍJ V-.o jas tes que le apliquen. Si es el [ií'Mi:..-i.i ile

snhi'e la inhirmación de este inensaje. &us dncu'v.'.-iiti:- /;o
^iu.- una íuLorizaciDr explícita. Antes de imprimir este cu'H üo,

• I tr . lereiar o hacerlo, reci .erde :tLie puede gusnjarlo como un archivo digital.
ONf-ORMID-AD""' í:::te niensa^ (incluyendo rualquísr ac.ew} contiene

• . i . )« I¿i Procuraduría General d^j la Nación y se encue.otra protegida por Ic4 Ley.
• I . ! I por ei pe-sofial o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
: I. ' lei ibe eirte mensaje, tiwoc bc-rrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

i • . v;.Hia o loma de'cualquier accio "I basada en L'lla, se encüenira eslcictamen,te
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCIHIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro {2024)

Rartlcsan N" llOOJ SO 00 000 202Í01S73 00
Ubi^Ción; 456
Auto H* 30#/24
Se rtt« nci ado; Francisco ioié Sua re¿ H«man«te2

Corrupción de Alimentos, productos médtcos
n>alerial orofliáctko Agravado
Enajenac^r) Ke^al de metficamentAs agravad^
V co«><>«rto para a^raw^do

Reclusián; C6rcet y Per^ltenciaria de Hadia S«gurl4ad
Ríglme»: i«» 908/2004
DAclcíán! Woga libertad por pana cumplida

ASUNTO

Aí^rde con solicitud presentada por Francisco José Suarez Hernández
5e resuelve lo referente s \s libprtari pnr pena rumplida del nombradn.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de agosto de 2022, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal
del Circuito con Función de Conocinriento de Bogotá condenó, entre otras, a
Francisco José Suárez Hernández en calidad de coautorresponsable de los
delitos de ccrrupcion de alimentos, productos médicos o material profiláctico
agravado, enajenación ilegal de medicamentos agravado v concierto para
delinquir agravado; en consecuencia, le impuso 47 meses de prisión, multa
de 133,3 S.M.L.M.V., inhabrlitación para el ejercicio de derccíios y funciones
públicas poruntiempo igual a ta pena privativa de la libertad, inhabilidad para
el ejercicio de la profesión, arte u oficio, industria o correrdo por el mismo
término de la pena de prisión y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, Decisión que adquirió firmeza en
la citada fecha al no ser recurriüa.

Enpronunciamientoefe 9 de febrero de 2023, <ísta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privado de
ta libertad desde e! 9 de abrif de 2021 conforme se registró en la sentencia
condenatoria en el acápite de actuación procesal.

En decisión de 10üe febrero de 2023, se le negó al sentenciado la prisión
rtomiciliaria invocada en eí marco de los artículos 38, 38 By 38 Gde! Código
Penal.

Reclusián;

Régimen;
DMlcián!

La actuación evidencia que el interno Francisco José Suárdz
Hernández se le ha reconocido redención de pena en tos siguientes montos:
4 meses, 10 días y 12 horas en decisión de 7 de marzo de 2023; 1 mes y
12 horas en auto de 23 de mayo de 2023; 1 mes y 1 dfa en auto de 8 de

fla9e40» 'i/piTtKi o» ieíJ 6ff

;ofé SmM
ow.'ín 'Ce-^jjciáríteiesitfmosí

TiéWé' fiTfifíJActfro r
"euu i'Of y f'tfn'Uoi-arfá

t*v
./—-.viiii^ .'iaenjtfi>of ppv a/"pOda

junio de 2023; 28 días y 12 horas en auto de 29 de septiembre de 2023; y,
1 mes, 29 días y 12 horas en auto de 21 de febrero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Francisco José Suarez Hernáf»dez purga una pena de
OJarenta y sfete (47) meses de prisión por ios delitos de corrupción de
alimentos, productos médicos o material profiláctico agravado, enaj^neclón
ilegal de medicamentos agravado y concierto para delinquir agrasatfo y por
ella ha estado privado de la libertad desde el 9 de abril de 2021; de manera
que, a la fecha, 1° de abril de 2024, el sentenciado ha descontado un monto
de 35 meses y 22 días por concepto de privación física de la libertad.

Proporción a la que deben adicionarse Fos montos que por concepto de
redención de pena se han r^nocido a Francisco José Suarez Hernández
en anteriores oportunidades, a saber:

I fecive I Redención
I proyid^^A I ¡
L ii7.n'3-2ti'i meso';. ÍC días y12 ^crá<

|_Í in->y 12 ho;?;;
_ OS-0;-302i 1 frrer y fJl ~

2? ?»• üifls V1hcis
1 iTif'., 79 V 1/ ha«-a¿

¡ Total I 9 metes y id dias "

De manera que sumados el lapso de privación física de le libertad y el
monto totalque porconcepto de redención de penase ha reconocido en otrora,
arroja un monto global de 4S meses y 2 días, situación que hace evidente
que Francisco José Suarez Hernández no ha cumplido la totalidad de la
pena de 47 meses que se le Pgo por los delitos de corrupción de alimentos,
productos médicos o material profiláctico agravado, enajenación ilegal de
medicamentos agravado y concierto para delinquir agravado; por ende, no
queda alternativa distinta a la de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para que
integre la hoja de vida del interno.

Oficíese a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá a fin de que se sirva remitir a esta sede judicial en el
término de la distancia los ceitiRcados de conducta yde cómputos portrabajo,
estudio y/o enseñanza que obren en la hoja dé vida del condenado Frartcisco
José Suarez Hernández, carentes de reconocimiento, en especial a partir
de enero de 2024.

Entérese al sentenciado en su lugar de r^lusión y a su defensa en ¡as
direcciones que registre el expedienta.





RE: AQJ No. 308/24 DEL 1 DE ABRIL'DE >024 - NI 458 - NIEGA LIB. POR PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcioya@procuraduria.gov.cO>
M\é2mARQ2A 15:13

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj-ramajudicial.gov,co>

NDlificadü.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para Ei Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@procuraduria.qov. CP
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D C., Cód. postal 110321

• .;i

crífi.Kiu •:!. ii . I

S'ara; J..,,., v.

Asunto: Aui No UT.

Importrfntia;

óI/Il de 2024"-

Cordial saludo •

En cutnplimicnto a loordenado por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas d£ Segiiriilad de
Eogotá. me permito remitirle copia delaprovidencia del 1de abril de 2024. IJo anterior pai n los ilneü
legales pcrtinenfes.

CUALQVÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanil¡a2csienmsbta(a ccndoi.ramaimiiciuL20nt o

Cordialmente.

•«o»*''

Clauciiu Moneada Bolívar
F.scríhieiifi'

Ceniro de Si-:rvicios di' los juzgados
Je cfcciicióu (h Femis y MedüJcis de scgW'
Biígoíi'i - C<j¡'iinbii¡

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico-contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir eátfe correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.
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REPUBLICA DE COLQMBXA

SIGCMA /

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
JUZGADO DIECISÉIS OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D,C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

oadlnaa N° llOQl fio 00 000 2021 01S73 00
Ubicación: 4S0

Auto H" 335/24
Sent«nciAdo: Josft Aib^ir^ Sirafdo Osorio
Delito: Corrupción de alifn$i>c«4 y otros
(Ucfusioo: CarctílAfio y Pemtenciarto M«rr4^^i9(VO
Réglfp«at L*Y 99&/2004
DftcisUa: libertad por pena cumplida

ASUNTO

Acfirde con solicitud presentada por José Albeiro Giraldo Osorio se
resuelve lo referente a la libertad por pena cumplida del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de agosto de 2022, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal
del Circuito con Función de Conocimieríto de Bogotá condenó, entre otros, a
José Albeiro Giraldo Osorio en calidac de coautor responsable de los delitos
de corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico
agravado, enajenación ilegal de medicamentos agravado y concierto para
delinquir agravado; en csnsecuencia, le impuso 47 meses de prisión, multa
de 133,3 S.M.I..M.V, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un tiempo igual a pena privativa ce la libertad, inhabilitación para
el ejercicio de ia profesión, arte u oficio, industria o comercio par el mismo
término de la pena de prisión y le negó la suspensión condicional de ia
ejecución dé la pena y Is prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en
la citada fecha si rw ser recurrida.

En pronunciamiento de 9 de febrero de 2023, esta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privada de
la Jibert'atí desde el 9 de abril de 2021 conforme se registró en la sentencia
condenatoria en el acápite de actuación procesal y verifica el SÍSIPEC.

Et enciacferramiento revela que, esta sede Judida!, en auto de 10 de
febrero de 2023 negó al interno José Albeiro Giraldo Osorio el sustituto de
la prisión domiciliaria en la modalidad prevista en el articulo 38 G del Código
Penal debido a que. uno de los delitos por los que fue condenado, esto es, el
concierto para delinquir agravado se rncuirntra excluido de dicho sustituto.

Igualmente, el encuadernamiento da cuenta de que al penado en auto de
7 de marzo de 2023 se le negó la libertad condicional por ausencia del
presupuesto objetivo; en auto de 23 de mayo de 2023 se le negó el citado
mecanismo por ser necesaria la verificación de arraigo; en auto de 8 dé junio
de 2Q23 se negó el reseñado subrogado, entre otros aspectos, por la

40000W 5GllOtS7Í60
UUf*ef¿e>r-'tSÍ

Ait» tife.yn/t4
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valoración de la conducta punible y la fase detrat3rr}lento peniter»dario en que
se •ancontraba ubicatja el interno. Última providencia que fue recurrida en
reposición y apelación, ei primero de los recursos se resolvió en auto de 20 de
septiembre de 2023 en ei sentido de mantener la decisión y, por consiguiente,
se concedió el recurso subsidiario de apelación para ante el Juzgado fallador

La foliatura de cuenta de que ai interno José Albeiro Giraldo Osorio se
le ha rétiimió persa en montos de 6 meses, 20 días y 12 horas en auto de
23 de mayo de 2023; 24 días en auto de 16 de enero de 2024; -y, 2 meses
en ato de 19 de febrero de 2Ü24.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
cíe los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, José Albeiro Gíratelo Osorio purga una pena de
marenta y siete (47) mes«s de prisión por los delitos de corrupción de
alimentos, productos médicos ó material profiláctico agravado, enajenación
ilegal de medicamentos agravado y concierto para delinquir agravado y por
ella ha estadn cinvano de la libertad desde el 9 de abril de 2021, de manera
que, a la fecha, 8 de abril de 2024, el sentenciado ha descontado un lapso
total de 35 meses y 29 d¡as por concepto de privación física de ia libertad.

Proporción a la que deben adicionarse los montos que por concepto de
redención fie pena se han reconocido a José Albeiro Giraldo Osorio en
anteriores oportunidades, a saber:

recna
próvidaneta

2^-05-202:

19-ó:-2C¿4
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9 masea. y 12 hor8«

Oe manera que sumados el lapso de privación física de la libertad y el
monto total que por concepto de redención de pena se ha reconocido a José
Albeiro Giraldo Osorio en anteriores oportunidades, arroja un monto global
de 45 meses, 13 días y 12 horas situación que hace evidente que el
sentenciado no ha cumplido la totalidad de la pena de 47 meses que se le fijó
por los delitos ce corrupción de alimentos, productos médicos o material
profiláctico agnado, enajenación ilegal de medicamentos agravado y
concierto para delinquir agravado; por ende, no queda alternativa distinta a la
de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia ce esta decisión al establecimiento penitenciario para que
integre ia hoja de vida del interno.

Entérese al sentsna'ado en su^ lugar de reclusión y a su defensa en las
direcciones que registre el expediente.
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Permanezcan las diligencias en el araquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y ccntroi de la pens impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la llttertad por pena cumplida al sentenciado ¡asé Albeiro
Giraldo Osorío, conforme lo expuesto en la motivación,

2.-Dese cumplimiento al acái^te de otras detórminacionés.

3i-Contra el presente proveido proceden íosretajrsos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASÉ /

rma marcela cruz camargo
Juez

Ia t P.K

•íU,,. ;
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblí^S'üF^sipmbia
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JUZGADO J(2_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: 7c=> I

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPLl

CC: /<^9/

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:



RE: URGEr4TE - Al No. 335/24 DEL 8 DE ABRiL DE

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 10/04/2024 10:13

ParaiClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@'cendoj.ramajudicial.gov.GO>

Notificado.

- lEGA ÜB. POR

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Minisíerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@procuraduria.aov.00
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.raiTiajudicial.gGv.co>

Enviado: lunes, 8 de abril de 2024 14:32

Para: Rosember Hidalgo Díaz <rosember.hidalgoabogados@gmail-com>; Juan Carlos Joya Arguello

<jcjoya(©procuraduria,gov.co>

Asunto: URGENTE - Al No. 335/24 DEL 8 DE ABRIL DE 2024 - NI 458 - lEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de njecución de Penas y Medidas de Si^giiridad de
Bügülá. me permito remitirle copia de la providenciadel 8 de abrí! de 2024. Lo anterior para los fities
legales pertinentes.

CVALOUn-R RESPUESTA Á ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csiei)msbta(a ceitíloi.nnuaiuíiicial.20v.co

Cordialincnte.

Claudia Moneada Bolívar
Escríhii'nw

Cmtro cJe Sen'Liús de ¡os juz^tulos

de eji'.ciiCH>n ik' Penús y Medidas de sepmdiui.
Bogoíii • Coloiiihiii

AVISO DE CONf IDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y ¡o recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es et destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener



reserva en general sobre la Información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Consejo Supt^riorde la Judicahirci

República d(.' Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2ü24)
Radicado N» 11001 60 00 000 2021 01573 00
Ubicación 4S8
Auto N° 351/24
Sentenciado; Francisco José Suarez Hernández
Reclusión: Cárcel v Penitenciaria de Media Seguridad
Delito: Receptación sobre vehículos motorizados y otro
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede redención de pena por trabajo

Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad, se estudia la posibilidad de^reconocer redención de pena al
sentenciado Francisco José Suárez Hernández, a la par se lesuelve lo
referente a la libertad por pena cumplida del nombrado,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de agosto de 2022, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a
Francisco José Suárez Hernández en calidad de coautor responsable de los
delitos de corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico
agravado, enajenación ilegal de medicamentos agravado y concierto para
delinquir agravado; en consecuencia, le impuso 47 meses de prisión, multa
de 133.3 S.M.L.M.V., inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un tiempo igual a la pena privativa de la libertad, inhabilidad para
el ejercicio de la profesión, arte u oficio, industria o comercio por el mismo
término de la pena de prisión y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adqumo firmeza en
la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 9de febrero de 2023, esta instancia judicial avocó'
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privado de
la libertad desde el 9 de abril de 2021 conforme se registró en la sentencia
condenatoria en e¡ acápite de actuación procesal.

En decisión de 10 de febrero de 2023, se le negó al sentenciado la prisión
domiciliaria invocada en el marco de los artículos 38, 38 By 38 Gdel Código
Penal,

La actuación evidencia que al interno Francisco José Suárez
Hernández se le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos.
4 meses 10 días y 12 horas en decisión de 7 de marzo de 2023; 1 mes y
12 horas en auto de 23 de mayo de 2023; 1 mes y 1 día en auto de 8 de
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Auto N^B!/24
Sentenciádo: Francisca José Suarez

Meclusióiv Cárcel y Penitencisria de Media sKurídad
Delito; Receptación sabré vehículos motorizad yotro

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede redención de pena por trabajo

Niega libertad por pena cumplida

junio de 2023; 28 días y 12 horas en auto de 29 de septiembre de 2023; y,
1 mes, 29 dias y 12 horas en auto de 21 de febrero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena.

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con la rebaja
de la pena y i-edención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...".

El articulo 454 de la Ley 905 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"(...) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de
penti por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Parn estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento,
el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de
reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 55 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a Is redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez
la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas
las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los jueces
competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación a !a enseñanza de qite trata la presente iey. En esta evaluación se considerará
igualniente la conducta dei interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez dé
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación
determinará los periodos y formas de evaluación. "

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Francisco José
Suárez Hernández se allegó el certificado de cómputos 19154230 por
trabajo, en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

H)16-^23Q

:9184230

Moras OHs ^ HorM»
Aosvieao oemltidM íetmU)<feí Reeonocir

X mes Kme» *

IB,5 aias

10.S aós
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Senlendade: francis-c.o Josá Su^rcy Hernández,
fiscltísfón: Cárcel y Peñitendñría de MaiS:3 Segunúati
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Niega libertad psr pena cumpiido

Acorde con el cuadro para el interno Francisco José Suárez Hernández
se acreditaron 544 horas de trabajo realizado entre enero a abril de 2024, de
manera que aplicada la regla matemática prevista en el artículo 82 del Código
Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de treinta y cuatro
(34) días o un (1) mes y cuatro (4) días que es lo mismo, obtenidos de
dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos (544 horas / S
horas = 58 días / 2 = 34 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la conducta
desplegada por el interno durante el periodo reconocido se calificó en grado
de "EJEMPLAR")/ la evaluación en la actividad de '"BISUTERIA", se calificó como
sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de la Ley
65 de 1993, se avalarán 544 horas que llevan a conceder al penado una
redención de pena por trabajo equivalente a un (1) mes y cuatro (4) días.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Francisco José Suarez Hernández purga una pena de
cuarenta y siete (47) meses de prisión por los delitos de corrupción de
alimentos, productos médicos o material profiláctico agravado, enajenación
ilegal de medicamentos agravado y concierto para delinquir agravado y por
eila ha estado privado de la libertad desde el 9 de abril de 2021, de manera
que, a la fecha, 12 de abril de 2024, el sentenciado ha descontado un monto
de 36 meses y 3 días por concepto de privación física de la libertad.

Proporción a la que deben adicionarse los montos que por concepto de
redención de pena se han reconocido a Francisco José Suarez Hernández
en anteriores oportunidades, a saber:

Fecha Redención
providencia
07-03-2023 4 meses, IQ días y 12 hor'n_s
^23_-05-2023 l_rnes y I2.h0tss
08-06-20"23 1 mesy 01 cila
29-09-2023 I 2B~dias y, i2_hü,ra_s _ _ ¡
71-02-2024 1 mes, 29 días y 12 lluras

~ Total ~[ S meses y 10 días

De manera que sumados el lapso de privación física de la libertad, 36
meses y 3 días, el monto total que por concepto de redención de pena se ha
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reconocido en anteriores oportunidades, 9 meses y 10 días y io reconocido
en la presente oportunidad, 1 mes y 4 días, arroja un monto glotjal de 46
meses y 17 días, situación que liace evidente que Francisco 3osé Suarez
Hernández no ha cumplido la totalidad de ia pena de 47 meses que se le fijó
por los delitos de corrupción de alimentos, productos médicos o material
profiláctico agravado, enajenación ilegal de medicamentos agravado y
concierto para delinquir agravado; por ende, no queda alternativa distinta a la
de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida deí interno,

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación,

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vígilanclTr y control de la pena impuesta al nombrado,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Francisco José Suárez Hernández, por
concepto de redención de pena por trabajo un (1) mes y cuatro (4) días
fundamento en el certificado 19154230, conforme lo expuesto en la
motivación,

2." Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado Francisco José
Suarez Hernández, conforme lo expuesto en ia motivación.

3.-Dese cumplimiento a io dispuesto en el acápite de otras
determinaciones.

4.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE^.IMU I IhiyUtiít Y
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RE: Ai No. 351/24 DEL 12 DÉ ABRIL DE 2024 - Hí 458 • CONC REDENCION - NIEGA L18.
POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 25/04/2024 16:00

Para£íaudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>

Motrílcado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penates
Bogotá
jcjoya@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext !P: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D C.. Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendoj.ramajudicial.gov:co>
Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 14:53

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria,gov.co>

Asunto: Al No. 351/24 DEL 12 DE ABRIL DE 2024- NI 458 - CONC. REDENCION - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, mepennito remitirle cupia de laprovidencia del 12 de abril de 2024. Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieomshta(aceiul()i.ram(!¡udíciaL(iov.co

Cordialmeme,

Claudia Moneada Bolivar
Enírihicriii'

Centro Servicias de ios fuzgadns
év cjevución de Penas y Medidas de seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo elecíróruco contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Sí noesei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo at remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destínatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, lonsid©re si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
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iiifóriro:. . : .ronfidefciñl de la Procuraduría General do ta Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo pu: J '-r Dtihzada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor
ciutoi V/.ü-:. •por arior recibe este mensaje, favor bC'rrarlo ínroedialam^te. Cualc^jier retención,
d fusio'• 1' !i ibución, copia o toma de Guafquíer acció i basastó en ella, se encuentca estrictaiTiente
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Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N° 11001 60 00 000 2021 01573 00

Ubicación: 458

Auto N" 384/24
Sentenciado: 3osé Albeiro Giraldo Osorio

Delito: Corrupción de alimentos y otros
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciaria Metropolitano
Régimen: Ley 906/2004
Decisión; Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con solicitud presentada por José Albeiro Giraldo Osorio se
resuelve lo referente a la libertad por pena cumplida del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de agosto de 2022, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a
José Albetro Giraldo Osorio en calidad de coautor responsable de los delitos
de corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico
agravado, enajenación ilegal de medicamentos agravado y concierto para
delinquir agravado; en consecuencia, le impuso 47 meses de prisión, multa
de 133,3 S.M.L.M.V, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un tiempo igual a pena privativa de la libertad, inhabilitación para
el ejercicio de la profesión, arte u oficio, industria o comercio por ei mismo
término de la pena de prisión y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en
la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 9 de febrero de 2023, esta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privado de
la libertad desde el 9 de abril de 2021 conforme se registró en la sentencia
condenatoria en el acápite de actuación procesal y verifica el SISíPEC.

El encuadernamiento revela que, esta sede judicial, en auto de 10 de
febrero de 2023 negó al interno José Albeiro Giraldo Osorio el sustituto de
la prisión domiciliaria en la modalidad prevista en el artículo 38 G del Código
Penal debido a que, uno de los delitos por los que fue condenado, esto es, ei
concierto para delinquir agravado se encuentra excluido de dicho sustituto,

Igualmente, el encuadernamiento da cuenta de que al penado en auto de
7 de marzo de 2023 se le negó ¡a libertad condicional por ausencia del
presupuesto objetivo; en auto de 23 de mayo de 2023 se le negó el citado
mecanismo por ser necesaria la verificación de arraigo; en auto de 8 de junio
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de 2023 se negó el reseñado subrogado, entre otros aspectos, por la
valoración de la conducta punible y la fase de tratamiento penitenciario en que
se encontraba ubicaba el interno, Última providencia que fue recurrida en
reposición y apelación, e) primero de los recursos se resolvió en auto de 20 de
septiembre de 2023 en el sentido de mantener la decisión y, por consiguiente,
se concedió el recurso subsidiario de apelación para ante el Juzgado fallador

La foliatura de cuenta de que ai interno José Albeiro Gíraldo Osorio se
le ha redimió pena en montos de 6 meses, 20 días y 12 horas en auto de
23 de mayo de 2023; 24 días en auto de 16 de enero de 2024; y, 2 meses
en ato de 19 de febrero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, José Albeiro Giraldo Osorio purga una pena de
cuarenta y siete (47) meses de prisión por ios delitos de corrupción de
alimentos, productos médicos o material profiláctico agravado, enajenación
ilegal de medicamentos agravado y concierto para delinquir agravado y por
ella ha estado privado de la libertad desde el 9 de abril de 2021, de manera
que, a la fecha, 22 de abril de 2024, el sentenciado ha descontado un lapso
total de 35 meses y 29 días por concepto de privación física de la libertad.

Proporción a ía que deben adicionarse los montos que por concepto de
redención de pena se han reconocido a José Albeiro Giraldo Osorio en
anteriores oportunidades, a saber;

Pecha

providencia

23-0S-2023

16-01-2024

19-02-2024

Total

Redención

6 meses, 20 días y 12 horas
24 días
2 meses
9 meses, 24 días y 12 horas

De manera que sumados el lapso de privación física de la libertad y el
monto total que por concepto de redención de pena se ha reconocido a José
Albeiro Giraldo Osorio en anteriores oportunidades, arroja un monto global
de 46 meses, 7 días y 12 horas situación que hace evidente que et
sentenciado no ha cumplido la totalidad de la pena de 47 meses que se le fijó
por los delitos de corrupción de alimentos, productos médicos o material
profiláctico agravado, enajenación ilegal de medicamentos agravado y
concierto para delinquir agravado; por ende, no queda alternativa distinta a la
de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para que
integre la hoja de vida del interno.
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-Ofíciese a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá con el fin de que se sirva remitir a esta sede judicial
en el término de la distancia los certificados de conducta y de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida del condenado
José Albeíro Giraldo Osorio, carentes de reconocimiento, en especial a
partir de enero de 2024, ADVIERTASE que el nombrado se encuentra
próximo al cumplimiento de la pena.

Entérese al sentenciado en su lugar de reclusión y a su defensa en las
direcciones que registre el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado José Albeiro
Giraldo Osorio, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones,

3.-Contra el presente proveído proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

11001 60 00 000 20 21 01S73 00
Ub)c¿e<¿n: <458
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Rama .judicial
Cons^ Superior de ¡aJudicatura ,

República de Colombia ^

JUZGADO iG DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
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FECHA AUTO: tZ".

DATOS DEL INTERNO
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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RE: URGENTE - A! No. 384/24 DEL 22 De ABRIL DE 2024 - Mi 458 - tsflEGA L\V. ^^OR

Juan Carfos Joya Arguello <jcjoya@procuraduf¡a.gov,co:
Mar 23/ÍM/2024 15:26

ParaiCfaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
iciova@Drocuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra, 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 11:05

Para: RosemberHidalgo Diaz <rosember.hidalgoabogados@gmaít.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<}cjoYa@procuraduria.gov.co>

Asunto: URGENTE - Al No. 384/24 DEL 22 DE ABRIL DE 2024 - NI 458 - NIEGA LIB, POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

Encuraplimienlu a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pemiilo remitirle copia de la providencia del 22 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veníanHla2csiepmshía(acendoi.ramajiidiciaiíiov.co

rordialmcnic.

^ O Q O ^

CUnidiü Moneada Bolívar

EscrihU'nic

Crniro de .V^rvú-ítAS- óv los juzguchs
lie cjtiCHción de Pena.s v" Mec/úia.^ de sfgítrtílad
Bogotá - Colcinhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener



reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere síes realmente necesario
liacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

• naci'.n df lí* R.ñri.:i ¡o

.1... , ... ; íCÍbió pi.r coiv,iKiíC]ii'íiü de inr
. . .>p a que pusda tsncr del fnisrno. Si r,: -.•!

. ; !t:.h.i .;e lo p?drla tener consecuencias legales como Ir--
•!• I. ,i jc! .ü Jas-las que le ¿ipiiqcien. Si es e¡ desuntuario, !t-

isobre la infcirmación de e&ie mensaje, sus documentos y/C:
, una .jutonzficijr explícita. Anles dé tmpiimii' este correo,

a::iriQ hacerlo, recuerde •:|üe puede guardarlo como un archivo digital.
•1 jTORMIDAD""""*'**"' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

.1,:;.. ..ii 1.1 PiocjraduríaGeneral d-.í la Nación y se ei\cuenír¿i protegida por la lí'y
: li li j:adü pC! el oe-sonal o compañía a ia cual e'stá dirigido. Si usted no es d receplo»
: r ei:oi lecihe estP mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier r<>tención,
•liiK loi), copia o lotna d(í cualquier acciói basada en ella, se encuentra estiicV3inent«
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

sigm:ma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., once !U) deabril de dos mil veinticuaíro C2024)
Ritiicédo N'

Ubicación
Auto N«

SenUrtciado:
Reclusión:

Ddllto;

C'íicisiQn:

2S269 60 Oa 00» 2018 OCH>OS 00
3121

345/24
E4win Atexaodef Navarrete Leai
Circ«\ VPenitenciaria d« Kedia SeBuri<}»d
Homicii^D agravado y otro
Uv 906 de 20CM
Concede red«nc<6o d« p«na por Krab«áe

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de pena al
sentenciado Edwin AlexarnTer Navarrete teal.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 7 de septien^bre de 2018, el Juzgado Primero Penal dei
Circuito con Funciones de Conocimiento de Facatativá condenó, entre otros, a
Edwín Atexander Navarrete Leal como coautor responsable del delito de
homicidio agravado; en consecuencia, le Impuso veinte años de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo
lapsa üe la sanción privativa de la libertad y ie negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que, el 27 de
noviembre de 2018, fue modificada por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Cundinamarca, en el sentido de señalarque las penas privativas de la libertad
y de inhabilitación de derechos y funciones públicas, corresponden a 200
meses y, confirmó en lo demás. Fatio que adquirió firmeza el 21 de marzo de
2019.

En pronunciamiento de 24 de julio de 2D19 esta sede judicial avocó
conocímianto de la actuación en que el sentenciado Edwin Alexander
Navarrete Leal se encuentra privado de la libertad desde el 7 de agosto de
2018 fecha en que se materializó la orden de captura, se legalizó esta y se
impuso medida de aseguramiento de detención preventiva enestableamiento
carcelario.

Posteriormente, en decisión de 3 aa febrero de 2020 esta instancia
judicial, -icui-niiin juridicamenfe las penas impuestas a Edwin Alexander
Navarrete Leal en los procesos con radicados 25259 50 00000 2Ü18 00008-
00 y 25269 60 00 388 2018 00357-00, de manera tal que le fijó una pena
acumulada de doscientos diecinueve (219) meses y seis (6) días de
prisión Vel mismo quantum para la inhabilitación para el ejerocio de derechos

SaStí» JiCWJ ífl M nSD 201! ISOIS00
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Oecístón: Co^sxde trabajo

y funciones públicas por los cielitos de homicidio agravado y violencia
'"""^La^actiiaoón da cuenta de que al penado Edwin Alexander Navarrete
keal se le ha reconocido redención de pena por trabajo y .
siguientes montos: 4 días en decisión de 19 de diciembre de 2019. 17 días
en auto de 24 de noviembre de 2020; 1mes y1-5 «««as en 3 '̂° ^
marzo de 2021; 1 mesy 28.S días en providencia de 2 ,
mes y 19 días en auto Oe 27 de septiembre de 2021; 1 mes, 7 diasy
horas en auto de 25 de febrero de 2022; 1 mes y 7 d.as en auto de 5 de
Junio de 2022, 2 meses y 12 días en auto de 12 de f ^
meses, 20 días y 12 horas en auto de LO de noviembre de 202^, y, 1mes
y 7 días er auto de 26 de diciembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, compete aesta instancia judicial conocer de lo retsaonaüo cpn la reOaja
cíe la pena yredención de pena por trabajo, estudio oenseñanza... .

El ariiicülo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que ios aspectos reladonadíM
con !a ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Perla! yel Código Penitenciario yCarcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

••(.) El juez ae ^ecudón ae penas ymedidas de seguridad concederá la redsitlón de
aere por traba}o 3los condenados a pena privativa de libertad.

Atos detenidos ya los condensaos se les abonaré un dia de reclusión 1'°''
™ ws ¿¿tos no se podrán reputar más de ocho dianas de t^baP-

Eljimz de ejea/c«n de penas ymedioas de segoriOad consiaürá
e/ trabap. la educación yla enseñanza ^ve se estén
rscli!si¿i tís so jurisdicción ylo pondrá en conoc.mento del director respettfva

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 Ade la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

-Derecho a larédendcn. La r>,rienoón ríe p^na es onderecho
lapersona pnvada óe'a libertad cumpla los reqxilsitos
lasdecislones que afecten la redondón de la pena, podrán controvertirse ante les jueces
competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo IQI Ídem refiere:

-f/ e.^un6r. pe„a, , mudidas U,' ,egund^><1. pora
r^Jncon ,,e Í3 peni:, deber, «.v-e^ en menta Ib .:.iluaclon t¡i:f se
caucacó.-. í la ens^nanüo defluc ¡raía í?, presente ley. Bn ésta
igualmente la conducta del interno. Cuando ««
ejecución de penas se aO.ítendrá de conceder dicha redención, ia r^lameftxion
determinará losperiodos v (otmasdeevaiuatíén.'
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Precisado (o anteáor, se observé que para el sentenciado Cdwin
Alexander Navarrete Leal se allegó el certifk:ado de cómputos 19078234
por trabajo, en el que aparecen aiscnmínacías las horas recorioclctas por el
Instituto Naclonai Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;

39or82?« zaa

n.907M3¿^ _?0a3_
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Sea lo primero precisar que, acorte con ios aitículos 82y 100 del Código
Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la redención de
pena por trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado a ello el trabajo,
estudio o)a enseñanza no se llevará a cabo los días domingos yfestivos, salvo
en casos especiales, debidamente autorizados por el director del
estabjeclniento con la debida justificación, las iioras trabajadas, estudiadas o
ensenadas durante tafes días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las .'íoras reconocidas
en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la jornada máxima
legal permitida para elsentenciado Edwin Aíexander Navarrete Leal en los
meses de octubre a diciembre de 2023, esto es, 584 horas que equivalen a
treinta yseis (36) días y doce (12) horas o un(1) mes, seis (6) díasydoce
(12) horas, que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas e^^tre
ocho y ?u rPíultsdo entre dos (584 horas /8 horas = 73 diss / 2 = 36.5 díasi
habida cuenta quelas40 horas excedidas en los meses de octubre a diciembre
de 2023; no pueden ser objeto de redención conforme e lo atrás expuesto
esa la razón para que de las 624 horas de trabajo realizado por el nombrado
y referenciadas por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
en la actividad de "RECUPERADOR AmiENTAL". solo se puedan tener en
cuenta 584 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por elestablecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses
a rKonocer el comportamiento del penado se calificó en el grado de
EJEMPLAR"; además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la actividad

atrás citada fue valorado durante e! lapso consagrado a ella como
sob^saliente", de manera quecircunscritos al artículo 101 del ordenamiento

precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redenaón de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado EdwIn
Alexander Navarrete Leal, por concepto de redención de pena por trabajo
realizado durante los meses de octubre a diciembre de 2023 y conforme los
certificados atrás relacionados, un monto de un (1) mes, seis (6) días v
doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES
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Reri '̂tase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del interno. "kcyicia

rto ^ Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridadde Bogotá para que remita a esta sede judicial, ios certificados de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza y de conducta correspondientes af
sentenciado Edw.n Alexander Navarrete Leal, carentes de re«nodm7ento
en especial a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su iuoar de reclusión
y, a la defensa (de haberta) en las direcciones que registre la actuación.

correspondiente del Centro efeServicios Adminis ralivos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de ta pena impuesta ai nombrado,

V c® Dieciséis de Ejecución de Penasy Meoiaas de Segundad de Bogotá. D. C.,

RESUELVÍ®^™=™»-==|«f=t¿:^=B_,O ^ ^
Edwin¿Al^ander Navarrete Leal, porconcepto de redención oe pena por trabajo unXl) mes, seis (6) días ydoce

(12) horas fundamento en el certificado 19C^234, conforme io expuesto en
la motivaaor^. ' cu

^ • I
2.-Negar al interno Edwin Alexander- Navarrete 'Leal p1

reconocimiento de cuarenta (40) horas de tgbajo excedidas para los mesesde octubre adiciembre de 2023, conforme ¡¿Expuesto en limotiv^ción.

L otrasatápite

O

C m = l.-Contra esta decisión proceden los récursos.'ordinanjS
I , . : I

NOTIFIQUESE «CÚMPtASE
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RE: Al No. 345/24 DEL 11 DE ABRIL DE 20 M- NI 3121 - REDEi

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.9civ.60>
Uin 29/04/2024 8:46

Para:ClaudÍ3 Moneada Bolívar <cir.oncadb@cendoj.ramajüdicia!.gov.co>

Norificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I
Procuraduria 381 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
j^jnya^prQcuraduria.gov-SQ
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(5)cendoj.ram3judicial,gov.co>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 11:57
Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(®procuraduria.gQv,co>
Asunto: Al No. 345/24 DEL 11 DE ABRIL DE 2024 -NI 5121 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado par el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia de1 11 de abril de 2024, Lo antenor para lo. fine,
legales pertinentes.

CVÁlOfirFR RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamUa2csíepmsbta(a cendoj. nmaJitdidaL^gv^

Cordiaimente.

f7 ' ^

'ogo-'

Clmicíia Moneada Salivar
E!<cribiL'n¡í'

C'eniio lie íkrvicios de los'tuzgadm
tic ejí'.ctM'Mii lie Pcnus y Medidas cíe seguridad
Btigoiíi - Colombia

AVtSO DE CONFIDENCIALÍDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquior copia que pueda tener del mismo. Si no es el desünatano.
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 dei 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente neccsano
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C-, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado

Ubicación:

Auto N»

S«nlencíada:

Delito:

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

ZS430 60 00 660 2018 00124 00

408d

144/24
Joni) Alenander Montero HontaAa

Tentativa de hurto caUncado

Cárcei y Penitenciarla de Media Seguridad
l^y 906 de 2004
Reconoce redención de pena por trabólo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La Modelo, se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al interno Jonh Alexander Montero
Montaña.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 26 de Julio de 2018, el Juzgado Primero Penal
Municipal de Facatativá -Cundinamarca, condenó a Jonh Alexander
Montero Montaña en calidad de autor responsable del delito de
tentativa de hurto calificado; en consecuencia, le impuso veinticuatro
(24) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena privativa de la
libertad, le negó la suspensión condicional y la prisión domiciliaria.
Decisión que, cobró ejecutoria en ta referida fecha-

La actuación da cuenta que el Establecimiento Carcelario y
Penitenciario La Modelo con oficio 114 - CPMSBOG - AJ - HB - 69, dejo
a disposición del Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de FacataCivá - Cundinamarca al penado Jonh Alexander Montero
Montana'; en consecuencia, en auto de 18 de enero de 2023, dicha
autoridad judicial legalizó la puesta a disposición del nombrado y emitió
la boleta de encarcelación 0002 de la citada fecha con destino al Director

Debido a Que el Juzgado hcunótogo 27 de Bogotá, concedió la liDcriad en el proceso con radicado
11001600001720ieo?186 y Daracuyo efecto €Kpi<J»ó ta toleCade hbnrlad 007 de 17 de eocro cíe 2023.

^doraGo W"¿5430 60 00 660 201S 002Í4 00

Atíto i44/¿4
Sen^nctódo. Jonh Alenántler Mcnterc Montaría

Delito: rentstiva óq rtvrWcaCftcado
Cirze}y Pen'tenctarla de M&dfs SegtjrHisd

Ley Sí'e Ce 2004
Decisión • Reconoce t^encfón de p^na por (raf¡^jo

de la Cárcel y Penitenciaría Media Seguridad de Bogotá - La Modelo, pues
verificado el Sistema de Información de Sistematización Integral de!
Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC el nombrado registra
privado de la libertad y vigilado por ef referido centro penitenciario.

En auto de íO de abril de 2023 esta sede judicial avocó conocimiento
de la actuación.

La actuación da cuenta que al interno Jonh Alexander Montero
Montaña se le reconoció redención de pena en monto de 2 meses y 25
días en auto de 17 de noviembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "ta relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que Indica:

"(...) Bljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá
la redención de pena por trabsjo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión
pordosdías de trabajo. Para estos efectos nose podrán computar más
de ocho horas diarias de trabajo.

ElJuez de ejecución de penas y medidas de segundad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza (jue se
estén llevando a cabo en los centros dereclusión de suJurisdicción y lo
pondrá en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. Laredención de pena es un derechoque será
exigible una vez la personaprivada de ¡a libertad cumpla ios requisitos
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exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena podrán controvertirse ante los jueces
competentes'.

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"£lJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder
o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación
que se haga del trabajo, ta educación o la enseñanza de que trata la
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta
del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. Lareglamentación
determinará los períodos y formas de evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Jonh
Alexander Montero Montaña se allegó el certificado de cómputos por
trabajo 19077929 en el que aparecen discriminadas tas horas reconocidas
por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;

Acorde con el cuadro para el interno Jonh Alexander Montero
Montaña se acreditaron 464 horas de trabajo realizado de octubre a
diciembre de 2023, de manera que al aplicar la regla matemática prevista
en el artículo 82 del Código Penitenciarlo y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de veintinueve (29) días, obtenidos de dividir las iioras
laboradas por ocho y el resultado por dos (464 horas / 8 horas = 58 días
/ 2 = 29 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica, historial y certificación
de conducta emitidos por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de ejemplar y la evaluación de la actividad de
"BISifTERIA", círculos de productividad artesanal, se calificó como
sobresaliente.

En consecuencia, acorde con ias reglas contempladas en ei artículo
82 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 464 horas que llevan a conceder al
sentenciado una redención de pena por trabajo equivalente a veintinueve
(29) días.

itagKaso 2s^30 SOao ese ¡oís ootn oo
Ubicecón: 4089
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OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciarlo para
que Integre ta hoja de vida del sentenciado.

Oficíese al panóptico a efectos de que remita los certificados de
conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza carentes de
reconocimiento, que obren en la hoja de vida del interno Jonh
Alexander Montero Montaña, en especial a partir de enero de 2024.

De otra parte, incorpórese a la actuación la ficha de visita carcelaria
que, el 18 de diciembre de 2023 realizó la asistente social del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a Jonh Alexander Montero
Montana y, como quiera que en ella el nombrado manifestó que la
alimentación que se le suministra es "pésima" y "poca", a través del
Centro de Servidos Administrativos de estos despachos, oficiese a la
Unidad de Servicios Penitenciarlos y Carcelarios - USPEC, a fin de que
informen a esta sede judicial las condiciones bajo las cuales se proveen
los alimentos a las personas privadas de la libertad-

Igualmente, requiérase al panóptico a efectos de que adopte las
medidas necesarias para superar los inconvenientes referidos por el
interno respecto a la celda, la cual considera "inadecuada" por "paredes
averiadas y sin pintura' y el sanitario "se encuentra fuera de servicio".
Anéxese copla de la llcha de visita carcelaria de 18 de diciembre de 2023.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa (de haberla) en la dirección que registre el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1,-Reconocer al interno Jonh Alexander Montero Montaña por
concepto de redención de pena por trabajo veintinueve (29) días con
fundamento en el certificado 19077929, conforme lo expuesto en la
motivación.
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RE: Al No. 144/24 DEL 21 DE FEBRERO DE 2024 - Ni 4089 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna,gov.co>
Vie 26/04/2024 16:01

Para:Claud¡3 Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.Famajudicia!.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguelio
Procurador Judicial 1

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj-ramajudicíal.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 16:37

Para; Juan Carlos Joya Arguello <]cjova@procuradLiria,go\?.co>
Asunto: Ai No. 144/24 DEL 21 DE FEBRERO DE 2024 • NI 4089 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimienlo a lo ordenado por el Juzgado j6de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 2! de febrero de 2024, Lo anterior para los fmes
legale.s pertinentes.

CUALQUÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamlUúcsienmsbtaCdcendoi.raiiiaiiidicial.fiov.co

Cordiaimenie.

®oeof ^

Claudia Moneada Bolívar •
E^í-rihienn'

Ci'nrro de Servuücs de hsJuzgadas
de ejeaií uni de Penm y Mecidas de seguridad^
Bo<'o!ü - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y le recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cuaíquiur copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le as)llquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N° 11001 60 00 015 2015 00336 00

Ubicación: 5214

Auto N° 341/24
Sentenciado: Jeisson Pulecio Beltran

Delito: Tentativa de homicidio agravado
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Ingresa al despacho solicitud por parte de la ciudadana Valentina Taborda
con el que solicita la 'libertad por cumplimiento de pena" en favor de Jeisson
Pulecio Beltrán, aunque la ciudadana no tiene capacidad de postulación, por
esta única oportunidad, y en aras de garantizar los derechos del interno, se
resolverá lo relacionado a la libertad

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 19 de agosto de 2016, el Juzgado Veintiséis Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en razón de preacuerdo,
condenó a Jeisson Pulecio Beltrán en calidad de cómplice del delito de
homicidio agravado tentado; en consecuencia, le impuso cien (100) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad, prohibición de acercarse
a la víctima o a su núcleo familiar por igual tiempo a la pena de prisión y le
negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha.

El sentenciado Jeisson Pulecio Beltrán fue privado de la libertad el 23
de septiembre de 2015 y, en audiencia preliminar de 24 del mes y año citado
ante el Juzgado 78 Penal Municipal de Garantías, se legalizó la captura, formuló
imputación e impuso medida de aseguramiento privativa de la libertad en
centro carcelario.

En pronunciamiento de 3 de marzo de 2017, esta instancia judicial avocó
conocimiento de las diligencias y, en auto de 5 de abril de 2018 ordenó la
remisión de la actuación a los juzgados homólogos de Yopal - Casanare,
instancia esta que, en auto de 11 de abril de 2019, concedió a Jeisson Pulecio
Beltrán el sustituto de la prisión domiciliaria acorde con el articulo 38 G del
Código Penal, la que cumpliría en esta capital, razón por la cual esta sede
judicial reasumió competencia en auto de 22 de julio de la anualidad
últimamente enunciada.
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En providencia de 29 de octubre de 2021, esta instancia judicial revocó
al sentenciado Jeisson Pulecio Beltrán el sustituto de la prisión domiciliaria
y, una vez adquirió firmeza la citada decisión, se emitió la orden de captura
034/22 de 16 de junio de 2022.

Con oficio de 19 de mayo de 2023 de ta Policía Nacional Jeisson Pulecio
Beltrán fue puesto a disposición de esta sede judicial para cuyo efecto se
allegó acta de derechos del capturado de la referida fecha; en consecuencia,
en decisión de 23 de mayo del año citado se legalizo la aprehensión del
nombrado para lo cual se expido la boleta de encarcelación 034/23.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 1 mes y 5 días en auto de 25
de julio de 2017; 3 meses y 19 días en auto de 11 de octubre de 2018; 29
días en auto de 31 de diciembre de 2018; 2 meses en auto de 11 de abril de
2019; y, 7 días en auto de 6 de septiembre de 2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Jeisson Pulecio Beltrán purga una pena de cien (100)
meses de prisión por el delito de tentativa de homicidio agravado y por ella
ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Entre el 23 de septiembre de 2015, fecha de la captura y subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en
establecimiento carcelario, para luego continuar privado de la libertad bajo el
sustituto de la prisión domiciliarial hasta el 11 de febrero de 2020, data en la
que se presentó la primera transgresión al sustituto de la prisión domiciliaria
que, junto con otras, derivó en su revocatoria, de manera que por este
interregno el sentenciado descontó un total de 52 meses y 18 días.

(ii) Luego, desde el 19 de mayo de 2023, fecha en la que fue puesto a
disposición de esta actuación, debido a la materialización de la orden de
captura 034/22 de 16 de junio de 2022, de manera que, a la fecha, 10 de abril
de 2024, por este espacio temporal el sentenciado ha descontado físicamente
10 meses y 21 días.

De manera tal que la sumatoria de esos dos interregnos de privación de
la libertad permite evidenciar que el interno Jeisson Pulecio Beltrán ha
descontado físicamente un quantum de 63 meses y 9 días.

Proporción a la que deben adicionarse los montos que por concepto de
redención de pena se han reconocido a Jeisson Pulecio Beltrán en anteriores
oportunidades, a saber:

Fecha
providencia

25-07-2017

Redención

1 mes y 05 días



f . 's

11-10-2018

31-12-2018

11-04-2019

06-09-2019

Total
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3 meses s

29 días

2 meses

07 días

8 meses

19 días

De manera que sumados ei lapso de privación física de la libertad y el
monto total que por concepto de redención de pena se ha reconocido a
Jeisson Pulecio Beltrán en anteriores oportunidades, arroja un monto global
de 71 meses y 9 días situación que hace evidente que el sentenciado no ha
cumplido la totalidad de la pena de 100 meses que se le fijó por el delito de
tentativa de homicidio agravado; por ende, no queda alternativa distinta a la
de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para que
integre la hoja de vida del interno.

Entérese al sentenciado en su lugar de reclusión y a su defensa en las
direcciones que registre el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida ai sentenciado Jeisson Pulecio
Beltrán, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

3.-Contra el presente proveído proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMW-ASE^^^
^

YURI MARCELA CRI

Juez
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UMucí^: 5214
Auto /24

mmr
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FIRMA:

TD: ir

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RE: Al No. 341/24 DEL 10 DE ABRIL DE 20.14 - NI 5214 - NIEGA LIB. POR PENA

CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 1454

Para;Ctaudia Moneada Bolívar <cmoncadb(aicendoj-ramajud¡cialgov,co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
Íc)ova@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudictal.gov.co>

Enviado; jueves, 11 de abril de 2024 9:01

Para; abogadojorgeserna(a)yahoo.com <abogadojorgeserna@yahoo.com>; Juan CariosJoya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto; Al No. 341/24 DEL 10 DEABRIL DE 2024 - NI 5214 - NIEGA LiB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En.cumplimíenlo a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogoiá, me pemiito remilirle copia de la provideücia del 10de abril de 2024. Lo anlerior para los fines
legales pertinentes.

CUALOVIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventamlla2i's¡enmshtaCd cendoi.nimaiudidal.íiov.co

Cordialmcntc.

Claudia Moneada Bolívar

Centro de Servicios Je kis juzgados
iie ejeemk'm de P<fHis Mediíim de seguridad
Bouoíú - Coiambia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo cte inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. 5i no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener



reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documéntoívy/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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. .í. ...infidencial de \<\ Procuraduría General do !a Nación yse encuentra protegida por la Ley.

^:^lo f;u . .¿r utilizada por el personal o compañía a la-cualestá dirigido. Si usted noes el receptor
poferror i'ecibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,

düusión i iiibución, copia o toma de cualquier acció i basada en ella, se encuentra estrictamente
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•«dlcado N° IlOOI SO 09 000 1019 03322 0«
UbicAClon: SDdl

AatoN« 348/24
Se»t«ndad«; Sergio Royeth Ni ho Casadas
D^ito: Cer^e^rro para »9ráVd<fi>
ftec:Uis»6n: Compte^ Careelarle y Penitenciaria MetropoliCanc
fU^imen: L«y 9M de 2004
Dectslún: Conce4« Hbertñd pend cvtnpHda

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida de! sentenciado
Sergio Royeth Niño CasaliM.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia dé 26 de er.ero de 2021, el jur.gado Primero Penal del
Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Sergio Royeth Niño
Casallas como autor del cielito de concierto para delinquir agravado; en
consecuencia, fe impuso cuarenta y ocho (48) meses de prisión, multa de
1350 srr^ms¿, inhafeiliCación para el ejercicio de derechos v funciones públicas
por el miSiTio lapso de la sanción privativa de la libertad, le negó la suspensión
condicional tfe la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que
adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 26 de abril de 2021, este Juzgado asumió
conocimiento de las diiigencfai en que el sentenciado Serg{o Royeth Niño
Casadas ha estado privado de la libertad en dos oportunidades a saber; (ii)
entre el 9 de octubre de 2019, fecha de la captura y, subsiguiente imposición
de mediaa de aseguramiento privativa de la libertad en su lugar de residencia,
condición que mantuvo hasta el 26 de enero de 2021, data esté en que se
emitió la sentencia condenatoria; y, luego, (li) desde el 4 de octubre de
2021, calenda en la que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la
pena irrogada.

La actuación da cuenta que al sentenciado Sergio Royeth Niño Casallas
se le reconoció redención de pena en un monto de 2 meses, 3 días y 12
horas en auto de 29 de agosto de 2023'.
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CONSIDERACIONES 0EL DESPACHO

De confOrmidatí con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Sergio Royeth Niño Casall^ purga una pena de
cuarenta y ocho (48) meses de prisión como autor del delito de concierto para
delinquir agravado y por cuenta cte la presente actuación ha estado privado de
l3 libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Del 9 de octubre de 2019, fecíia de la captura y, subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en.su lugar de'
residencia, condición que mantuvo hasta el 26 de enero de 2021, data está
en que se emitió ¡a sentencia cnndenatoria, de manera que, en ese Interregno,
el nombrado, descontó 15 meses y 17 días.

(H) Luego, desde el 4 de octubre de 2021, data en la que fue capturado
para el cumplimiento de la pena, de manera que, a la fecha, 11 de abril de
2024, en este espacto temporal ha descontado un total de 30 meses y^dias.

En cor.secucncia, la sumatona de esos dos interregnos de privación ds la
libertad, permite evidenciar que el nombrado, físicamente, a la fecha, il de
abril de 2024, ha descontado un totai de 4S meses y 24 días.

Proporción a la que corresponde adicionar el monto que por concepto de
redención de pena se ¡e reconoció en auto de 29 de agosto de 2023, esto es,
2 meses, 3 tilas y 12 horas.

De manera que sumadas el lapso de privación física de la libertad junto
con el monto reconocido por concepto de redención de pena, arroja un monto
global de cuarenta y siete (47) meses, veintisiete (27) días y doce (12)
horas, situación que permite evide-inar que el sentenciado Sergio Royeth
Niño Casallas se encuentra s dos (2) días y doce (12) horas üei cumplimiento
totai de la pena irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar
su LIBERTAD INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA a partir del día
quince (15) de abril de dos md veinticuatro (2024), fecha en la que,
efectivamente cumplen la totalidad Se !a pena en virtud de la presente
actuación.

Acorde con lo expuesto, líbrense a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penltenoario
Metropolitano de Bogotá, lo anterior siempre y uiando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inliatjilítación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, como quiera sjue las penas accesorias se ejecutan simuftáneartieríte
con la principal de privación de la libertad, se tendrá Igualmente coró©
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eumpllda; en consecuencia, se decretaré su rehabilitación, para lo cual se
comunicará esta decisión a las autoridades correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión a los centros de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresa al despacho ficha de visita carcelaria de 21 de marzo de 2024,
con la que se comunican al despacho las condiciones 6ajo las cuales Sergio
Royetft NiRo Casalias descuenta pena.

Vsto lo anterior, se dispone;

-Incorpórese a la actuación digital la ficha de visita carcelaria de 21 de
marzo ds 2D24.

En ftfme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las que
se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez failador
para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estas 3u7gados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nomtjte de Sergio
Royeth Niño Casallas.

En nrme este pronuríciamiento, a través del Área de Sistemas del Centro
de Servicios Administrativos da estos despachos, OCULTESE en el Sistema de
Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada Sergio Royeth Niño
Casallas por cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y
exclusivamente, para consulta de esta especialidad.

Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del presente
asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Sergio Royeth Niño Casallas la libertad
incondicional por pena cumplida, a partir del día quince (15) de abril dos
mil veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en la motivación.

Z.-Extingulr, por cumplimiento, las penas de prisión y de Inhabilitación
para el ejercicio de derechos y fundones públicas impuestas a Sergio Royeth
Niño Casallas.

3.-Decretar a favor del sentenciado Sergio Royeth Niño Casallas, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se ordena
al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que comunique esta
decisión a las mismas autoridades a las que se informó la sentencia.
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4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las órdenes de
captura, anotaciones y/o registros que por razón de este proceso pesen contra
Sergio Royeth Niño Casalias, ante las autoridades competentes,
comunicando a las entidades a las que se les informó el fatlo.

6.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

I Ejecociof. .'U2£?ad6s de

Q5 MAV 20?4
í-aaníertor prov.,..:.

-IlSecretarig,
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RE: Al No. 348/24 DEL 11 D ABRIL DE 2C24 - NI 6081 ~ CONCEDE LIB.

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 15:50

PararCIsudiS Moneada Bolívar <cmoncadb(aicendoj-ramajudicial,gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
íclova@procuraduria.gov.CQ
PBX: +57 601 587-8750 Ext iP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar<crnoncadb@cendoj.ramaiud¡ciai.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 12:39

Para: Juan Carlos Joya Arguello <Jcjova@procuradün3,gov.co>

Asunto: Al No. 348/24 DEL 11 D ABRIL DE 2024 - NI 6081 - CONCEDE US. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplifniento a lo, ordenado por el Juzgado 16 de Hjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle eopiade la provitlencia del 11 de abril de 2024. Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanUlalcsieijmsbtaCacendo'i.nunaiudicial.'jov.co

Cordialmente.

«Oaot ^

Claudia Bolívar

Lscnhiemc

Ceniiy da Servidas ele tus juzgiidas
de ejecución de Penas v iVíeJidci^ de seguridad.
StmíUi - Colombia

AVISO DE CONFÍOENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
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que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesaria
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un arctiivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil velnticiJaCrq^024)

Radíeselo N° llOOS SO 00 023 2013 OSISI 00
Ubicación: 6471

Auto N" oso/24
Sentenciado: )uli Paola
Delitos; Trafíco, fabricecidn o porte de e»ntp0f»cieMM

Tráfico, rabrica^on o porte lie^I
Reciusidn: fil Buen Pastor

R^)men: Ley 906 ee 2004
Decisión: Redime pene p»r traba}«

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada Juli Paola
Gómezr-

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 7 de octubre de 2015, el Jujgado Veintitrés Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condeno a Juti Paola Gómez
en calidad de autora penalmente responsable del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes; en consecuencia, le impuso
cincuenta y nueve (59) meses y quince (15) días de prisión, multa de uno
punto setenta y cinco (1.75) s.m.l.m.v., inhabilitación para el ejercicio de
derechos v funciones públicas por el mismo término de la Rena privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de ta ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que, el 20 de abril de 2016, la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó en el sentido de señalar
que la pena de prisión correspondía a cincuenta y seis (56) meses de
prisión y el mismo monto para la accesoria y, cuya firmeza se concretó
el 4 de mayo de 2016.

En pronunciamiento de 16 de diciembre de 2016, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en la que Jull Paola Gómez
fue privada de la libertad el 29 de julio de 2019 al materializarse la
orden de captura expedida por eri ju?aado fallador.

Ulteriormente, en proviuencia de 17 de febrero de 2020 se
acumularon juridicamente las penas impuestas a Juli Paola Gómez en
los procesos contentivos de los radicados 11001600002320130925100 y
110D1600002320131182100 que «;e le impusieron, respectivamente, por
los detitos de tráfico, fabricación o porte de esiupiefacientes y tráfico.
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fabricación o porte ilegal de armas, de manera que se fijó una pena
acumulada de 142 meses y 2 días de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
privativa de la libertad y multa de 1.75 SMLMV.

No obstante, en auto 2090/20 de 31 de diciembre de 2020 se precisó
"...que el quantum de la pena de prisión acumulada a cumplirse por
parte de ia sentenciada asciende a 138 meses y 8 días...".

La actuación da cuenta de que a la sentenciada se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 5 meses, 7 días y 6 horas
en decisión de 7 de junio de 2022; 28 días y 12 horas en auto de 14 de
julio de 2022; 26 dias y 12 horas en auto de 18 de noviembre de 2022;
2 meses y 12 horas en auto de 18 de mayo de 2023; 1 mes y 2 días
en auto de 31 de rnayo de 2023; 1 mes y 2 dias en auto de 31 de mayo
de 2023; y, 1 mes, 4 días, 16 horas y 30 minutos en auto de 27 de
diciembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conformese desprende del numeral 4" del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trsbajo, estudio o
enseñanza...

El articulo 454 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario,

La redftnción de pena por trabajo y estudio debe sujetarse a las
previsiones de los artículos 82 y 97 de la Ley 65, de 1993 que,
respectivamente, indican:

"(-) EIjuez de eíecución de penss y medujís de segundad concederá la redenciórt
de pena par trabajo a tos condenados a nena príuMive de libertad.

A los detenidos ya los condenados se les abortaré vn dia de reclusiónpor dos días
de traOajó. Para estos efectos no se podrán computar más de oct^o horas diarias
de trabajo.

B jaei de ejecución de penas y medidas de s^urídad cortstatará en cusiQuier
momento, el trabajo, la edvcaüón y la enseñama que se. estén llevando a cabo
en los ceñiros de reclusión de su Jurisacción y lo pondrá en conocimiento del
director r^pectivo-'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Oereífta a ta redención. La redención de pena es urr der^o que seré exigibte
una vez ia persona pnVstfa de ia libertad cumpla los teduisitos exigidos para
acceder s ella. Todas las decisiones que afecten la redención de ia pena podrán
controvertirse ante los jueces competentes".
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En armonía con dicha normativklad, ef artículo 101 ídem refiere:

"El Juez cíe siecución de penas y medidasde seguridad,psrs concedero negar la
redención de ¡a pena, deberé Cener en cuenta la evaluación gue se haga del
trabajo, la educación o la enseñama de que traía la pre^enfe ley. &n esta
evaluación se considerará igualmente le conOucta del mterno. Cuando esta
evaluación sea negat"^a, elJuez de ejecución de penat se abstendrá de conceder
dicha redención. La i-eglamentaaón determinará los periodos y formas de
evaluación

Precisado lo anterior, se observa que, para la Interna 3uli Paola
Gómez se allegó el certificado de cómputos 19080840 por traoajo en el
que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
Penitenciaria y Carcelario, de la siguiente manera:

2993 0<urt«« zoa Tr«tM{« JM 15 ItW pa.» BO*
IQOMMO 2023 Nc-iflinoi- UB :92 ¡* 18-S p*» áiá£
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Lo primero que se fiace necesario precisar es que acorde con los
artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria
que da lugar a la redención de pena por trabajo corresponde máximo a
ocho horas, aunado a ello el tratjajo, estudio o la enseñanza no se llevará
a cabo los días domingos y festivos, salvo en casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales
días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para la sentenciada Juli Paola Sómez
en los meses de octuDre a diciembre de 2023, esto es, 54p horas que
equivalen a treinta y tres (33) días y dieciocho (18) horas o un (1) mes,
tres (3) días y dieciocho (18) horas que es lo mismo, obtenidos de
dividir las horas trabajadas entre ocho y su resultadq entre dos (540
horas /S horas = 67.5 dias / 2 = 33.75 días), habida cuenta que las horas
excedidas en los meses de octubre y diciembre 2023, esto es, un total de
24 horas no pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás
expuesto, esa la razón para que de las 564 horas de trabajo realizado por
la nombrada y referenciadas por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, en la actividad de "RBCUPBRADOR
AMBIENTAL ARBAS COMUNES", área servicios, solo se puedan tener en
cuenta 540 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimii^nto carcelario, se evidencia que durante los
meses a reconocer el comportamiento de la penada se califico en el grado
de "EJEMPLAR "; además, la dedicación de la sentenciada al trabajo en la
actividad atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella
como "sobresaliente", de manera que circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
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presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Juli
Paola Gómez, por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante los meses de octubre a diciembre de 2023 y conforme el
certificado atrás relacionado, un monto de un (1) mes, tres (3) días y
dieciocho (18) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de la penada.

Oficíese al Establecimiento Penitenciario con el fin se sirva remitir a
esta sede judicial cartilla biográficay certificadosde conducta y cómputos
pendientes por ser reconocidos, en especial los que obren a partir de
enero da 2024.

Entérese de esta decisión a la penada en su sitio de reclusión y a la
defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

I

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Juli Paola Gómez por concepto de
redención de pena por trabajo realizado entre octubre y diciembre 2023
un (1) mes, tres (3) días y dieciocho (18) horas con fundamento en
el certificado 19080840, conforme lo expuesto en la motivación.

.2.-Negar a la interna Juli Paola Gómez el reconocimiento de
veinticuatro (24) horas de trabajo excedidas para los meses de octubre
y diciembre de 2023, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-0ese cumplimiento al acápite de otras dete;^inaciones-

4.-Contra esta decisión prioceden los recur^s ordjnarios.

Juez
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Juan Carlos Joya Arguello <jcj0ya@>pr0curaduria.g0v-c0>
Lun ¿¿/04/2024 V-¿¿

Pata:lrigri Katenne GómezCifueates <igomezc@cendoj.ramajudicial.govco>

Notificado.

4 Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
ic¡ova@Drocuradurla.aov.co

BwíSñIÉBM 587-8750 Ext IP: 14432
Snu Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

5^# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Ingn KatenneGómezClfuen!es<igome2C(S>cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; sábado, 9 de marzo de 2024 13;26

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jciova@procuradijria.gov.co>
Asunto; NI 6471-J16 A.1.080

Buen día Dr. Juan Carlos Joyo

Paro los fines lególes, me permito remitir Auto Interlocutorio No, 080/24 del r de febrero 2024. proferido poretJuzgado 16
de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conel fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Cordiolmente,

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para efectos de validez de la notificación, solicito su amablecolaboroción, en¡gi sentido de remitir oportunamente la
confirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales o que hoya lugar.

Cordiolmente,

INGRI KATERINE GÓMEZ CIFUENTES
Asistente Administrativo - Centro de Servicios Administrativos
Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombia

Se informa que este correo NO ESrÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlos alcorreo:
verítanma2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al correo del despacho que requiere
la información.

Adicionaimenfe, se odvierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus y/o olmacena contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja
de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no esel
destinatario de este correo ylo recibtó por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
Gopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podha tener consecuencias
legales como tas contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le correspondé
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarte
como un archivo digital. -"•"—NOTICIA DE CONFORMIDAD—*'**" Este mensaje (incluyendo cualquier ane>o) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se enaieritta
estrictamente prohibido.



PUNiLlA ENTREGA/HECIBIOO "URGENTES-

JtUSADO NOMBflE CONDENADO FECHA/HOXA DECIBIOO FIMA RECIÍIOÓ
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REPUBLICA D6 COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C-, veintiocho (2ñ) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

fiadieado 1 lOQt 60 00 01? 3019 0171fi 00
Übtcac^óA 687S
Auto 206/24
Seftt«ncl4dA: Gt«ny9 Htud>le>dMiy Pu^MoCania
ft«c2u»ión: AM El Buen Pastor

Oetlto< Tránco de estup^Ki«'«&ft
906 de 2004

D«ci«i6n: N<e9a prís^n d^micllb^ia por gritve«nfcrme^tf

ASUNTO

Se resuelve lo referente a la prisión domlcrliai-ia por grave
enfermedad de la interna Glenys Hasbleidthy PuHdo García.

AÍÍTECEDENTES PROCESALES

En sentends de 23 de septiembre de 2021, el Juzgado Décimo Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Glenys Hasbleidthy
Pulida García en calidad de autora del delito de trófico, fabricación o
porte da estupefacientes'; en consecuenda, le impuso ciento doce
(112) meses de prisión, multa de 116'7.25 SMLMV, inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el rnismo término de la
pena privativa de la libertad, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena v 'a prisión domiciliarla. Decisión que adquirió
firmeza en la referida fecha ai no ser recurrida.

En providencia de 13de diciembre de 2021 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que Glenys Hasbleidthy Pulido García
se encuentra privada de la libertad desde el 12 de diciembre de 2021,
data en la cual fue capturada para el cumplimiento de la pena.

La actuación da cuenta de que a la interna Glenys Hasbleidthy
Pulido Garcia se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 28 días y 18 horas en auto de 28 de septiembre de 2023; 23
dias y 12 horas en auto de 29de septiembre de 2023^; y, 24 días y 6
horas en auto de 4 de diciembre de 2023.

hsc'i'í? OCwrr.a.'S <i\ H de ttí/r^ru üu 20Jy -tít si Aetvt'oeTú .-"31 í: d q*-e :«•; ¡e
czptuft na^Tdnc'j, J»r ter^^Qc- 8 peque'.es color t«lar-:o df taiá^ileMSL'CJS
{ttflwerutóma que«esuliipositiva paraasiuoefacefttó ca/> peso ervtfr úe 32S0 orarrvjs y '
gramos ae coca>n», En BuCJa-ifla cwccntrafla feohzactasá 12ueíeurero c«s ario ciUdo «n«i 34 Pefwi
Monwpsf fuftcbr, de Ccm'Ot de se le^aUió id captura, 'ormuló -rntutsción y irneuso meflida
üe »»9vrafn«nio rio privétlva fle (« lIBerlaa¿archivo l
- CPntonné se acsa-TS auro á9 23 de nov^mbrc íe 2Ci23.
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R^Q/fnen Le/ 936 &e 209^

r^rj^-ón- Mgx/'i piís.^n áamioilanñ ocirg^-avé é'^férmé^

Ulteriormente en decisión de 22 de enero de 2024 esta instancia
judicial negó a la sentenciada Glenys Hasbleidthy Pulido García la
pena de prestación de servicio de utilidad pública que, como sustitutiva
de la pena de prisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acwde con el numeral 6° del articjln 3R de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de osta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que 5e deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

En ese orden se adoptaré la decisión que se ajuste a derecho
respecto a la prisión domiciliaria u hospitalaria por grave enfermedad
ircompatlQle con ta vida en reclusión formal respecto a la internaGlenys
Hasbleidthy Pitido García.

Con relación a la sustitución de la ejecución de la pena en los
términos del articulo 461 de la Ley 906 de 2004, en armonía con el
articulo 314, numeral 4° ibidem, o tratándosede la reclusión domiciliaria
"por enfermedaü muy grave" de que trata el articulo 68 de la Ley S99
de 2000 se tiene que dichas normas disponen;

"ARTÍCULO J14. Sustitución ele la detención preventWa: La detención
preventiva en estsbleamiento carcelario podrá sustituirse pprladellugar
de la reslgencia en los siguientes eventos:

4. Cuando el Imputado o acusado estuviere en estado grave por
enf&wedad, previa dictamen de médicos oficiales.

S ;ue2 determinaré si el Imputado o acusado debes permanecer en su
lugar de residencia, en clínica u hospital.

Mientras el artículo 461 de ia Ley 906 de 2004, señala:

artículo 451. SUSmVCIÓN De LA eJECUaÓN DELA psm. Eljuei ae
ejecuoón de penas f medidas de seguridad podrá ordenar al Instituía
Nacional Penitenaario y Carcelario -la sustitución de la ejecución de la
pena, previa caución, en los mismos casos de la sustitución ae la
detención preventiva.

Finalmente, el precepto 68 del Código Penal, indtcat

"Ai^TICULO 68, Reclusión domiciliarla u hospitalaria por
enfermedad muy grave. Fl hie.r podré autorijar 13 eíecuac-i de la pana
privativa dP ¡3 iihcitaó ér, ¡a lesidenaa <Js: peíiárii' i L-e/'m hospitalario
d.'U-inunado p-^r d ¡NPEC, en cjsü dv ¡.VJ': sp -í/i.'u'ent.'v eiuiiáJü por i,nó
enierp-istíaci muy grave incompatible con la viüa en reclvíiún Formal, salvo
que en el momento de la comisión de ta condi/cfá tuviese ya otra pena
suspendida por el mismo motivo. Cuandi.-! ei condenado sea quien escoja
el centro hospitalario, los gastos correrán por su cuenta.
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Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico
legista especidlaado.'

Precisado lo anterior se observa que esta Instancia judicial en auto
de 23 de noviembre de 2023-, ordenó valoración médico legal respecto a
las patologías que aquejan a la sentenciada Gienys Hasbieidthy Pulido
García, la cual se materializo por parte del Instituto Nacional de Medicina
Legal y Ciencias Forenses que allegó el dictamen UBBOGSe-DRBO-
15073-2023 con radicación interna U6BOGSE-DRBO-14886-C-2023 y,
cuyo concepto o dictamen arrojó un resultado contrario a la aspiración de
la nombrada, pues el galeno indico;

DIAGNOSTICO CUNICXP O IMPRESION DIAGNOSTICA:

l.Cocfiicon Fcfwoíju/sOcs mamas bilaterai D24X
ZQuisee simple mama derecha N600
S.Dohi' mamario RS2X

Y acorde con el referido diagnóstico de los quebrantos de salud de ía
interna y de su análisis el facultativo concluyó de manera inequívoca que;

Para el momento ae la valoración médico legal la señora GLBNYS
HASBLEIDTHV PULIDO GARCIA, con los diagnósticos anotados, no reúne
los criterios para grave estado de salud por enfermedad, sin
embargo, se sugiere seguir las recomendaciones de la discusión para
atención de las patologías de base examinada, (negrillas fuera de texto).

Entonces, acorde con el concepto emitido por el médico legista y que
se erige en el soporta fundamental del operador judicial para adoptar la
decisión frente a la sustitución de ta pena de prisión mtramur-os por la
domiciliaria u hospitalaria emerge con diafanidad que respecto a te
Interna Gienys Hasbieidthy Pulido García no se acreditó un estado
grave por enfermedad incompatible con su vica en reclusión.

En ese orden de ideas y conforma criterios de nocesidad,
razonabilidad y proporcionalidad; asi, como de Índole constitucional fáci!
se colige que, las circunstancias fácticas y las patologías que aquejan a
)a sentenciada Gienys Hasbieidthy Pulido García no se revelan de tal
gravedad que le impidan la vida en reclusión, máxime si se tiene en
cuenta que no solo se trata de una mujer adulta de 42 años, sino que
además se moviliza por sus propis medios, es decir, goza de independencia
para realizar las actividades básicas de la vida diaria, sin que para ello
influya el lugar en que se encuentra.

En consscuericiíi, «I Dt-spacho no susliiuirá Is prisión i-nramural por
la pristón domiciüaria u hospitalaria por grave enfermedad incompatible
con ia vida en reclusión formal a la penada Gienys Hasbieidthy Pulido
García pues, insistase, no se acreditan los presupuestos que para ese fin

Raüuifia ¡isioi 00úir20i9otra oe
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SentencidOa: Gleays
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Petf/men: Ley tfc* 2D0-I

Decisión: pnsiC^ domlcUlaiid pw erttarn^/Mi

pr-e^ el numeral 4° del articulo 3l4 de la Ley 906 de 2004, en
concordancia con el artlojlo 46i Idem y, el artículo 68 de la ley 599 de
20GQ.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de la interna.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
entérese de la decisión adoptada a la sentenciada en su lugar de reclusión
y, a la defensa en las direcciones que registre la actuación.

Ingresa ai Despacho informe de visita carcelaria efectuada a la
sentenciada Gienys Hasbieidthy Pulido García en el que, entre otras
cosas, se registró que tiene una masa en su seno derecho, además
solicito pronunciamiento a la petición elevada de utilidad pública que,
como sustitutiva de la pena de prisión deprecó.

En atención a lo anterior, se dispone:

Oficíese al Director, al Asesor Jurídico, y al Coordinador desanidad
de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor y al Representante Legal y/o
Gerente de la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., ai Coordinador del
Departamento de Sanidad, a efectos de que informen a esta instancia
cada uno de los trámites adelantados a fin de garantizar el derecho
fuftdamental a la salud de la interna Gienys Hasbieidthy Pulido García,
en especial el tramite adelantado para que se le brinde el servicio médico
que pueda requerir por la masa que presenta en el seno derecho
conforme se registró en el informe de visita carcelario.

Ofíciese a la secretaria asignada esta sede judicial a efectos de que
remita a esta autoridad constancia de notificación del proveído 047/24
de 22 de enero de 2024 que negó a la seiitenciada Gtenys Hasbieidthy
Pulido García la pena de prestación de servicio de utilidad pública que,
como sustitutiva de la pena de prisión invocó en pasada oportunidad.

Oficíese a la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, para que remita a
esta sede judicial los certificados de conducta y de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza, que figuren en la hoja de vida de Gienys
Hasbieidthy Pulido García, carentes de reconocimiento, junto con
cartilla biográfica legible.

Perrnanezcart las diligencias en et anaquel correspondiente del
Centro d<; Servicios Administrativos de estos juzgados a efectos de
continuar con ia vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,
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RESUELVE

1.-Negar a la íeritencíada Glenys Hasbteidthy Pulido G^rcia, la
sustitución tía pena de prisión intramurai, por la pRStóo domiciliaria u
hospitalaria, conforme to expuesto en la motivación, \

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto er\ k\ "aíapite de otras
determinaciones. /\ ^ /

/I f' • i
í -f—, / • •'

3.-Contra esta decisicflypíocéden los re.cursos ordinarios.

e ^enas y Mertirí». Z

c3 M4y 20?^
La anterior pfüv. .-,,^,^

í ifeálí I •^
S¿ecretario.

i/f .'V /..k,'»

•v/Vs

i Bc^otíi, C.C Q6zQ4-2^
I ^ la r

i íiOr.-.bTC

Finns

ISJ 3<Í3,

eOa)Secrstíi;c.:u
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Juan Carlos Joya Arguello <]cjoya@procuraduria.gov.co>
Vie26/04/2024 10:44

PararCIsudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,ramajudidal.gov.co>

Notificado.

Peía: la'wn -

Apunto: ."I .•!

Imoortanfi.;. !

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

iciova@Drocuraduria.aov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80. Bogotá D C.. Cód. postal 110321

Cordial saludo.

En cumpiimiento a lo ordenado- por el Juzgado ]6 dé Ejecución de Penas y Medidas de Scyuritlad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 2S de tei>rero de 2024, Lo anterii»!' para los.
legales peilinentes.

CUALQUIER RESPUESTAA ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanil¡a2cs¡ei)mshta^Mceiido!.tama¡¡idicíííLaov.L()

Cordialmente,

Cimidia Moneada Bolívar
E.'ii rihientc

Centm de Scnicios de /usJuzgtídos
de de Penas y Medidas de .s'<

- Ciili>mí>ki

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información dé la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas contenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archiivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de impritrifr este correo, considere si es realmente necesafia
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL P«OOER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

BogoEá O.C., cinco (5) de abnl de dus mil veinticuatro [2(¡2A)

RaclicaM N° ItOOl 60 00 S13 201g OOOS9 00
Ubtasc^n: 7579
Auto N" 332/24
Sentenciado: Luis tarbosa Accvsta
Detito: Hurto csIfOcAdo consumado y otros
R«cMJslon: C¿rc«l y Pen>t«nc>»r'a d« Mecfla Seguridad
Réslmon: tev 906/2004
Decisión: Nie^a liberCAü por pena cumplí (fe

ASUNTO

Acorde con la solicitud presentada por si interno Luis Miguel Barbosa Acosta,
sé resolveré I" referente a la libertad por pena cumplida.

ANTECEDENTES PROCESALES

En ^ntóncia de 8 de marro de 2018, el Jurgatio Veintiséis Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Luis Miguel Barbosa Acosté en
calidad de autor del delito oe hurto calificado en modalidad de consumado: en
consecuencia, le impuso cua'enta i ocho (48J inebes du prisión, inliabiliU'iC'ijii para el
ejercicio de derechos y funcicnes públicas por el mismo lapso de la «ancón privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
ooinicüiarla. Decisión que adquirió firmeza el 23 de marzo del año citada.

En pronunciamiento de 14 de enepo de 2019 esta instancia judicial avocó
conocimiento de la accuBción en que el sentenciado Luis Miguel Barbosa Acosta se
encuentra privado de la libertad desde el 3 de enero de 2018.

En pronundamiento de 11 de agosto fle 2D21, esta instancia judicial acumuló
juridicamente las penas impuestas a Luis Miguel Barbosa Acosta en los procesos
contentivos de los radicados 110D16000013?01800D69-üü y 1100150000232017
10457-02, por consiguiente, se le fijó una pena acumulada de 80 mases de prisión.

Posteriormente, en providencia de 19 de agosto de 2022, este Juagado, dispuso
acumular jurídicamente las penas impuestas a Luis Miguel Barbosa Acosta en los
procesos radicados bajo los números llOOl 60 00 0J3 2013 00069 00 NI. 7579,
11001 6Q 00 023 2017 10457 02 NI. 1530 y 11001 60 00 023 2017 00693 00 NI.
56406 Que se adelantaron, respectivamente, por el delito de hurto calificado
consumado, para el primero, tentativa de hurto calificado agravado, para el segundo
y hurto calificado para el último, erí los Ju2gados Veintiséis, Octavo y Treinta y Ocho
PenalM Municipales con Función de Conocimiento de Bogotá: en consecuencia, fijó
como pena acumulada de 95 meses v 8 dias de prisión por los referidos delitos.

La da nuenta de qoe al stnieriLÍadc Luis Miguel Barbosa Acosta se
!e ha ••ecj'ocido rfidciicicn óa pena t-n ios 'iiguit-nlirs mtni'.ns. 23 dias nn auEu de
de diciembre de 2020; 31 días en auto de 3 de febrero de 2021; 2 meses y 2?-5
días en auto de 11 de agosto de 2021; 3 meses, 2 días y 12 horas en auto de 19
de agosto de 2022; 1 mes en auto de 6 de diciembre de 2022; i mes, 1 día y 12
horas en auto de 14 de junio de 2023; 2 meses y 12 horas en auto de 25 de
septiembre de 2023; v, 29 días y 12 horas en auto de 1° de febrero de 2024.

En auto de 15 de diciembre de 2K23 esta Sede judiaal concedió a Luis Miguel
Barbosa Acosta el sustituto de la prisión domiciliaria, previa constitución de caución
prendaria por valor de 2 smimv y suscripción <íe diligencia de-compromiso, sustituía
que a la fecha no se ha materializado como ¡quiera que el penado no ha allegado el
pago de caución prendarla,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Oe conformidad con el articulo 38 de la Ley 9Q& de 2004, es del resorte de los
Juzgados de esta especialidad, conoctr lo relacionado con el cumplimientode la pena.

Evóquese que, Luis Miguel Barbosa Acosta purga una pena acumulada de 95
(neses y 8 días de prisión por los delitos de hurlo calificado consumado, tentativa
de hurto calificado agravado y hurto calificado y, por ella, ha estad© privado de la
libertad desde el 3 de enero de 2018, de manera que, a la fecha, 5 de abril de 2024,
el sentenciado a descontado un monto de 7S meses y 2 días.

Proporción a la que deben adicionarse los montos que por concepto de redención
de pena han sido reconocidos eri pretéritas oportunidades, a saber;

Fe^ie

pro«W«nci9.

22-I2-20¿0~
09-Q2-2021

11-08^2021
19-06-2022

_06-12-2M2_
l-t^'6-¿023
Z5-09-20Z3

0;-g2-¿02a
Total

23 Cías _
í rries y Ól_d[as

mfeses, 27 días v 12 horas

3 mcsc-si d^as y 12 horas
i mes
1 mfts, 01 día y' 12 horas
2 meses y U horas

" 2"»oia5 V12 hr.ra?
' 12 mese», 25 días Y 12 horas

De manera que sumados el lapso total de pnvación física da la libertad con el
monto reconocido por concepto de redención de pena, arrofa que Luis Miguel
Barbosa Acosta ha descontado un monto total de 87 meses, 27 días y 12 horas,
en ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado no ha cumplido !a
totalidad de la pena acumulada de 95 meses y 8 días t|ue le fijó por delitos de
hurto calificado consumado, tentativa de hurto calificado agravado y hurto calificado;
por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la libertad que por pena
eumptida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para que integre
la hoja de vida del interno.

•Oficíesea la Dirección de la Cárcely Penitenciariade Media Seguridad de Bpgpti
con el fin de que una vez sean expedidos certificados TEE, sean remitidos a la menor
Brevedad ante esta sede judicial con sus respectivos certificados de conducta y copia
ce cartilla biográfic.i actualizada y legible, en especial los que obren a partir de enero
Se 2C?4.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centró de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a-efectos de continuar con la vigilancia y
control de la pena impuesta al nombrado.

vA



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por peha cumplida al sentenciado Luis Miguei Barbosa
Acosta, conforme lo expuesto en (a motivación,

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras deterrr.Fnaciones,

3.-Contra ei presente proveído proceden ios recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

Juez

Cemro lie Servicios Aüm<.>istraHvos iiizuados de
Ejecución de Penas yM.scliaas de Seguridad

En la fecha Noftfífiijé nnrEstado No.

ObMÁY202íf
•>- •

La anierior prüv:..t5.i^,cj '

El Secretario.

•-•ifericr providencia

í/v/

sacíBtsrí.iía) _.



RE: Ai No. 332/24 DEL 5 DE ABRIL DE 2074 - NI 7579 - NÍEOA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 11.01

PafaúCtsudia Moneada Boíwar •ícmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoy^@procuraduria.g ov-co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. posta! 110321

ta: Al Nii. •'.

![. XLi-'ldOl. "• •

... . ^ a. m.

• • c ,',¡'t:'i/ror.ufadL Ii..

!: Df 2024 • N

Cordial saluda

Encumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pei-mito remitirle copia de la providencia del 5 de abril de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventúnUlalcsiepmsbtaCít ceiííhi.ramaiudUiíiLL'oy.co

Cordialmenie,

Chmdia Moneada Bolívar

Escrihimu'

Centro de Servicios de Imjuzgados
de ejecuciáii de Penas y Medidas de segvrídad
Bogohi - CoítHnhiu

AVfSÓ DE CONFIOENCIALIDAO: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia quepueda tenerde! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de liacerio podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir eSte corseo, considere si es realmente necesario
hacerlo,,recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

i:i !,cy,
rifccplO'

íJikJi.: :i

rn.MUcncr I i-.w i;i

. I • • . ¡ I:.' iCl li> rocihi»' • •• I .í:'Í,:

¡•••I'"!.! .i'i-u;ik|uic!'L'''-pia que pueda i-, .i
'•'•I.-: iJciJi.: :i • I !• .!•: LuiL'crlo p<K.I ía tener cí-nsfcucin roiTH'^Js

I Iji t.c\ 1. ' ' >!•• ' • • ^ ..iii ..If 2l)09y lOíJí.s lasqiio ii.' :iphc]ucri. Si es c) flcsiiniitiirid. le
' i'Mx-si'. ' rn.MUcncr ii-.wf. ;i • ii rohrc ki ¡HÍrn-iación de ostc nicnsiije, sii«: dociimcnios y.-o
irckivi,»- Iunios, .1 no -scr oi.< ^s;y!'i i¡n;í ¿uilori/ación c.'<pHciIa. Anlcs de miprimir csjc con-co. concidav
-I re. ! '• iití ik-cesano Imv-uiío. recutíríle qiw puede giiar<laik>c<K^i(i un airhivo digital.

NKVnClA DI; C'ONIXJRVIIDAD'** '̂***'''*** Esíe niensajé (.incluyendo cualquierimexo)
loniieM'. . ímoción i'otifMoncijI cíe la PríXiLiradairía General de ia Nttcióii y sccncucnira jimtegidapor
i;i !,cy, '"• ;".icdc ser iitili/;\d;i por el personal » compañíaa la cüíiI esu'i dirigido. Si uslcd no es c'l
recepio' .i •imzikIo. o p<ii' t-nor rcicilje este mcnsfije. favor borrarlo inmediatamente. CtialqmerreJencióu,
liilii'sióii !: '.nhueión. n ¡oiría de cu;ilquísir acción basada, ca elLi. .se cnciienii'aeKtnciamcnie
prohiba'.



Raíwftíudidai f.
Conejo Superior de la judicatura §

República dé Colombia 1'

\

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N° 11001 60 00 000 2017 01637 00
Ubicación 7907 . ,
Auto N® 202/24
Sentenciado: Sandra Mííena Ocampo Silva
Reclusión; RM El Buen Pastor
Delito: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

Concierto para delinquir para delinquir agravado
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

Régimen; Ley 906 de 2004
Decisión; Concede redención de pena por estudio

ASUNTO

Acorde con ia documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la sentenciada Sandra
Milena Ocampo Silva.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de marzo de 2018, el Juzgado Octavo Penal del
Circuito Especializado de Bogotá condenó, entre otros, a Sandra Milena
Ocampo Silva como responsable de los detitos de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes previsto en el numeral 2® del artículo 376 de ia
Ley 599 de 2000 en concurso heterogéneo con concierto para delinquir
agravado; en consecuencia, le Impuso cincuenta y cuatro (54) meses de
prisión, multa de mil trecientos cincuenta y un (1351) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena privativa de la
libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y le
concedió la prisión domiciliaria en condición de madre cabeza de familia.
Decisión confirmada, el 17 de abril de 2018, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá y cuya ejecutoria se concretó el 8 de junio de la citada
anualidad.

Régimen;
Decisión;

En pronunciamiento de 29 de noviembre de 2018, esta instancia
judicial avocó conocimiento de las diligencias en que la sentenciada ha
estado privada de la libertad en dos oportunidades; (i) del 11 de agosto
de 2017, fecha en que se materializó la orden de captura proferida en
su contra hasta el 9 de marzo de 2020, data en la que, a través de
oficio 129-CPAMSMBOG-JUR-DOM, la coordinadora Jurídica de la
Reclusión de Mujeres El Buen Pastor informó que la penada no fue
ubicada en su sitio de prisión domiciliaria y que, entre otras infracciones



Radicado W® llQOl 60 00 ÜOO 2017 01637 00
Ubicación 7907

Auto N° 202/24
Sentenciado: Sarúra í^ilena Ocampo Silva

Reclusión: RM El Buen Pastor

Delito: Tráfico, fabricaciárj o porte de estupefacientes
Concierto para delinquir para delinquir agravado

Tráfico, fabricación o parte de estupefacientes
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Concede redención de pena por estudio

posteriores, dio origen a la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria; y, luego, (¡i) desde el 24 de enero de 2022, fecha en la
que se materializó la orden de captura impartida en su contra en razón
de la revocatoria de la prisión domiciliaria.

En auto 773/23 de 6 de julio de 2023 esta sede judicial, entre otras
cosas, acumuló en favor de la sentenciada Sandra Milena Ocampo
Silva las penas irrogadas en los procesos contentivos de ios radicados
11001 60 00 000 2017 01637 00 y 11001 60 00 019 2017 01678 00 que
por los delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y
concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes se le adelantaron en los Juzgados Octavo Penal del
Circuito Especializado y Cincuenta y Uno Penal del Circuito con Función
de Conocimiento por lo cual se le fijó como pena jurídicamente
acumulada setenta y nueve (79) meses y dieciocho (18) días de
prisión, multa de 1352 smimv. e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena privativa
de la libertad

la actuación da cuenta que a ta sentenciada se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 1 mes, 18 días y 12 horas
en auto de 6 de julio de 2023; y, 7 días y 12 horas en auto de 5 de
septiembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de 'lo relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la
Ley 1709 de 2014, que prevé:

"(...) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá fa
redención de pena por estudio a ¡os condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectoSj no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio (...)"

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:



* • » '» Radicado N" 11001 60 00 000 2017 01637 00
Ubicación 7907

Auto NO 202/24
Sentenciado: Sandra MHena Ocampo Silva

Reclusión: RM El Buen Pastor
Delito: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

Concierto para delinquir para delinquir agravado
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede redención de pena por estudio

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los jueces competentes."

En armonía con ducha normatividad, el artículo 101 ibídem refiere;

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación".

Precisado io anterior, se observa que para ía sentenciada Sandra
Mílena Ocampo Silva se allegó el certificado de cómputos 19097541
por estudio, en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

rmitfOo» t pemiftidos

19097S41

19'í)g7541

19097S41

Acorde con el cuadro, para la interna Sandra Milena Ocampo Silva
se acreditaron 354 horas de estudio realizado de octubre a diciembre

de 2023, de manera que al aplicar la regla matemática prevista en el
artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de veintinueve (29) días y doce (12) horas, obtenidos de
dividir las horas estudiadas entre seis y el resultado por dos (354 horas
/6 horas = 59 días/ 2 = 29.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de
conducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por la interna durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de ''EJEMPLAR" y ia evaluación en el "COMITÉ DE
DERECHOS HUMANOS", educación informal, se calificó como
"SOBRESALIENTE", de manera que circunscritos al artículo 101 de!
ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Sandra
Miiena Ocampo Silva, por concepto de redención de pena por estudio
un tota! de veintinueve (29) días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión ai centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de la interna.



Radicado N" 11001 60 00 000 2017 01637 00

Ubicación 7907

Auto N° 202/24
Sentenciado: Sandra t^ilena Ocampo Silva

Redusión: RM El Buen Pastor
Delito: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

Concierto para delinQuir para deiinquir agravado
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede redención de pena por estudio

,-Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá a efectos de que remita a esta sede judicial los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de Sandra Milena Ocampo
Silva, carentes de reconocimiento, en especial el certificado 19027470,
relacionado en la cartilla biográfica allegada, por actividades intramuros
realizadas entre julio a septiembre de 2023; así, como también los que
registre a partir de enero de 2024.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de ta pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Sandra Milena Ocampo Silva por
concepto de redención de pena por estudio veintinueve (29) días y
doce (12) horas con fundamento en el certificado 19097541, conforme
lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el/"acé^t^ de otras
determinaciones. ^ i/ ^ ,

3.-Contra esta decisión p)-oceden los recursos
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RE: Al Mo. 202/24 DEL 21 FEBRERO Dfi 2024 - NI 7W7 - REDENC;

Juan Carbs Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,có>
Vie 26/04/2024 10:47

Para:ClaLidia Moneada Bolivíif <cmoncacib<§itendoj.ramajudidal.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

íciovaíSprocuraduria.qov.co
i PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

I Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D C.. Cód. postal 110321

Dé. iv'ii. •' II •

£n\/iá(iu el: vietr;

Para: Juan f.íHrii;-. ji., j

Asunto; Al Mo. ^

Importancia: A':.'

• • . p, m.

, : - i . J'/:;í>:jrocufodL ¡

"1 •'H í:!-- l'iíPi^EPQ DE 202.1

Cordial saludo

Ettcumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 28. de febrero de 2024, Lo anterior para los
legales peninentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVÍADAAL
CORREO vcníanilla2cs¡eí)msbta(acendoí.raniaiudiciaLiíov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escrihienu-

Cenrro de Servicios di> lusJuzgados
lie ejiX iuión de Penas y Xfedidas de sepm'dad
Bv^ou'i - Columhia

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de inmediato,

respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, á no ser



que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este correo, tonsidere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

'nici" cí'
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REPU8LICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024);

Radicado N* llOOl 6i 01 538 2027 Ol41fi 00 ^
Ub(C9a6n: 9463

AuWH« 222/24 °-
serc«ncia(to: Heten vohana Pinzón OrUz
Delitos; Leftones Mrsdnaiss dofosM !
Ré9>ra«n: L«y 906 de 2004
DecttiOn: Ejecuta pena

ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a deretJio sobre la eventual
ejecución de la pena impuesta a Helen Yohana Pinzón Ortiz.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 4 de agosto de 2023, el Juzgado Cuarto Penal
Municipal con Punción de Conocimiento de Bogotá, condenó a Helen
Yohana Pinzón Ortiz en calidad de coautora responsable del deüto de
lesiones personales dolosas; en consecuencia, le impuso trece (13)
meses y diez (10) días de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le concedió el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años, previo pago
de caución prendaria por valor de 10 días de un smimv y suscripción de
diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones del articulo 65
del Código Penal. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha.

En pronunciamiento de 6 de diciembre de 2023, esta instancia
Judicial avocó conocimiento de la actuación y dispuso impartir el trámite
incidental previsto en ei artículo 477 de la Ley 906 de 2004 debido a que
Helen Yohana Pinzón Ortiz no se aprestó a satisfacer las obligaciones
exigidas para acceder al subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena otorgado en la sentencia y sin que en el término
previsto en dicho precepto se presentaran exculpaciones frente a tal
requerimiento.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Lo primero que conviene evocar es que el mecanismo sustitutivo de
la sanción, esto es, la suspensión condicional de la ejecución de la pena
constituye medio de reemplazó de la pena privativa de la libertad bajo
determinadas circunstancias y con la finalidad de reinsertar en la
comunidad a quien por su conducta tuvo que enfrentar a la

RMteéOQN' ilOOi6X Ql 538 2017 01416 CO
Ubicac'ón - 9^63
Auto N^222/2a

Sé»Cénci9<Ío: HelBn Yonam fii/izoi> Ortiz
Deiito&s Le%iCFtes Personales Ooio^ss

Réguuiín: l^y 906 tíe 2004
Cfeasión: f;ecKM pef>a

administración óe Justicia pero que por sus características personaies y
naturaleza del delito se hace merecedor ai subrogado.

Sobre dicho mecanismo el Tribunal Superior de Bogotá ha Indicado':

".Ja suspensión condidoml de la ejecución de la penade manera alguna
es automática, esto es, una i/ez reconocida y sin más requisitos ni
formalidades; por el contrario, tratándose de sentenciados no privados de
ia libertad, o de quienes están sometidos a detención preventiva al
momento del fallo en el cual se concede, es necesaria la constitución
previa de lo caución exigida, pero además, necesaria e
indefectiblemente, la suscripción de la diligencia de compromiso
mediante la cualse entera al sentenciado de las ohligaciones asumidas con
la administración de justicia, pues sólo así, resultaría legítimo y válido
derivarlelas consecuenciasnegativas de su incumplimiento {negrilfas fuera
de texto).

fsía conclusión se afianza, de una parte, en el criterio de la Corte
Constitucional, asentado al examinar la conformidaddel citado precepto
con la Carta Política, oportunidad en la cual indicó que la diligencia de
compromiso prevista en el articulo 368 de la ley 600 de 2000, de
obligatoria remisión para los fmcb- del referido instituto, esfo es, para la
integración de la proposición jurídica, "entraña un condicionamiento de la
libertad personal, de manera que resulta claro que 'el contenido normativo
de esa disposición sólo se completa mediante obligada referencia, por un
lado, a ios artículos en los que se fijan los casos en los que procede la
diligencia de compromiso, ypor otro,a las disposiciones delmismo Código
de Procedimiento Penal en las que se regulan las consecuencias del
incumplimiento de las obligaciones que se adquieren por virtud de la
diligencia de compromiso...-''.

De Igual modo, en segundo lugar, en las previsiones contenidas en el
articulo 66. inciso 2, de la ley599 de 2000, de cuyo Lontcmdo se discierne,
no sólo la obligatoriedad de la suscripción de la diligencia de
compromiso, sino también, que la suspensión de la pena na se hace
efectiva en ausencia de ese acto, a tal punto, que echado de menos
dentro de los 90 días siguientes procede la ejecución inmediata de
la sentencia, desde luego siempre que no se hubiese operado ia
prescripción de ia sanción".

A SU turno el articulo 66 del Código Penal, señala:

Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de ia pena
y de la libertad condicional. Si durante el periodo de prueba el
condenado violare cualquiera de las obligaciones Impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo gue hubiere sido motivo de suspensión
y se hará efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento
de la ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparada no compareciere ante
la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente ia sentencia".
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De tal norma se desprenden dos situaciones a saber; (i) el primer
inciso, hace referencia a cuando el sentenciado ya se encuentra
disfrutando del periodo de prueba para cuyo efecto necesariamente na
solo ha suscrito la diligenciacompromisoria sino prestado la caución, pues
con esta es que garantiza la satisfacción de las obligaciones previstas en
el articulo 65 del Código Penal y, en caso, de no cumplirlas deviene la
revocatoria del mecanismo, precisamente, por el Incumplimiento de los
compromisos adquiridos; mientras, (ii) el segundo inciso, hace alusión
al evento en que el sentenciado no concurre ante la autoridad judicial a
suscribir la diligencia ni presta caución dentro de los siguientes90 días a
la firmeza del fallo, caso, en el cual no se revoca el mecanismo, sino que
se ejecuta la sentencia, dado que no puede revocarse un subrogado que
no se ha materializado,

Precisado lo anterior, se tiene que a la sentenciada Heien Yohana
Pinzón Ortiz se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, previo pago de caución prendaria por valor de 10 días de un
smimv y suscripción de diligencia de compromiso so pena que de no
hacerto se ejecutara la sentencia.

En providencia de &de diciembre de 2023, esta instancia judicial
ordenó impartir el trámite incidental previsto en el articulo 477 de la Ley
906 de 2004, previo a la ejecución de la sentencia en atención a que la
sentenciada no se aprestó a cumplir las obligaciones necesarias para
materializar el subrogado otorgado, esto es, constituir caución prendaria
Ysuscribir diligencia de compromiso.

Ahora bien, la sentencia en contra de Helen Yohana Pinzón Ortiz
se emitió, el 4 de agosto de 2023, de manera que, a la fecha, 5 de marzo
de 2024, ha transcurrido un lapso muy superior al previsto en el inciso
2° del articulo 66 del Código Penal, esto es, 90 días sin que la nombrada,
haya constituido la caución ni suscrito la diligencia compromisoria
contentiva de las obligaciones previstas en el articulo 65 del Código Penal.

Adicionalmente, esta instancia otorgó a Helen Yohana Pinzón
Ortiz la oportunidad para cumplir las condiciones que le permitieran
gozardel subrogado concedido, en la medida quese impartió el trámite
previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, para que explicara las
razones por las cuales no las satisfizo, pese a lo cual la penada guardó
silencio conforme se desprende de las sendas constancias secretariales
de vencimiento del traslado previsto en el citado artículo.

De manera que la consecuencia lógica de la omrsión de la penada en
cumplir las obligaciones señaladas por el ordenamiento jurídico penal
para acceder al mecanismo sustitutivo de la sanción privativa de la
libertad no es otra diferente a la ejecución de la pena tal como lo dispone
el precepto en precedencia enunciado.

Sobre el tema tratado el Tribunal Superior de Bogotá preciso;
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"...Ss aete entender que, en i/oces dnl inciso 2 ácl articulo 66 de la Ley
599 de 2000, cuando el sentenciado no comparece a suscribir dicha
diligencia ni constituye caución, en un término prudenaal, se debe
proceder a ejecutar ei fallo. Esta es la consecuenaa lógica y es la
solución que debe darse a esa situación y que en el Código Penal se
estableció expresamente.

igualmente resulta oporturto indicar que, cuando la persona se encuentra
pnvada de la libertad, la sentencia condenatoria queda en firme, no presta
la caución para disfrutar del subrogado, entonces, la pena se está
ejecutando y si posteriormente constituye cauaón y suscribe diligencia de
compromiso, adquiere la libertad y comienza a goiar del sustituto p^nal..."

fs decir, esa ejecución es transitoria y lo mismo debe pregonarse de la
ejecuaón del Inciso segundo del articulo 66 del nueva CódigoPenal, pues
una vez decretada, si el condenado presta la cauaón y suscribe la
respectiva diligencia de compromiso, comienza a disfrutarde lasuspensión
condicional de ejecución de la pene y si fue capturado, debe ser dejado en
libertad-'.

Entonces, como en este asunto el término que prevé la norma, en
precedencia enunciada, emerge ampliamente superado y, además,
aunque se le otorgó Heten Yoliana Pinzón Ortiz la oportunidad
procGSOl, como, ciertamente, resulta ser El trámite incidental del artículo
477 de la Ley 906 de 2004, para que se aprestará a cumplir los requisitos
necesarios para efectivizar el subrogado concedido sin que ello sucediera,
pues, la verdad sea dicha, ha mostrado su indiferencia frente a los
requerimientos realizados en la actuación con esa finalidad en la medida
que guardó silencio, no queda alternativa distinta a esta instancia judicial,
insistase, que ordenar la ejecución inmediata de la pena impuesta a la
sentenciada.

En el mismo sentido, también, se ha pronunciado la Corte Suprema
de Justicia, al afirmar:

"...de acuerdo con los artículos 63, 65 y 66 del Código Penal, la concesión
de dicho mecanismo compoita obligaciones para el penado, estas que, de
ser incumplidas durante el periodo de prueba, generan la inmediata
ejecución de la sentencia en lo que fue materia de suspensión y la caución
que fuere prestada se hará efectiva. Ahora, en los casos en que la
sentencia hubiere cobrado firmeza y si transcurridos noventa días
el condenada no compareciera ante la autoridad judicial
respectiva, se Impone la ejecución inmediata de dicha
providencia''' (negrillas fuera de texto).

Acorde con lo expuesto, a efectos de efectivizar la ejecución de la
pena impuesta en la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, se dispone que, una
vez adquiera firme?a esta decisión, se libre a nombre de Helen Yohana
Pinzón Ortiz la respectiva orden de captura ante las autoridades
pertinentes a fin de que sea puesto a disposición de esta instancia
judicial.
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OTRAS DETERMINACIONES

Entérese de la presente determinación a la sentenciada y a la
defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el expediente.

Ingresa al despacho correo electrónico con oficio RU O- 129 de 16
de enero de 2024, procedente del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio con el que se indica que dentro de la actuación
no se llevó a cabo trámite de incidente de reparación integral, anexo se
encuentran los oficios a través de los cuales se cornunicó a las entidades
de la sentencia condenatoria emitida en contra de Helen Yohana Pinzón
Ortiz, asi mismo se anexa constancia de ejecutoria.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno el correo electrónico con oficio RU O- 129 de 16 de
enero de 2024

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
llenas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Ordenar la ejecución de la sentencia emitida, el 4 de agostrr"
de 2023, por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Funciones ofeC
Conocimiento de Bogotá en contra de Helen Yohana Pinzón OrtiT
conforme lo expuesto en la motivación, I

2.-En firme esta decisión, el Centro de Servicios Administrativo!
deberá ingresar el proceso al Despacho para proceder a librar a nombi ;
de Helen Yohana Pinzón Ortiz la respectiva ord^1Í£«ÍÍ>tura ante la ;
autoridades pertinentes. I

!::eiitrc> cte Servicios Acimirustrativos .luzgados de
Eiecifc'o» íle Pefos y Wedtd.is de Seguridad

En (a fecha NofKinnp nnr Estado No.

C5 MAY ZOZii
La aníerior pio»..

3.-Dese cumplimiento ^cápite de otras dete/roinac^ones.

4.-Contra esta dedsi6rv-|Jroc&den los recursos ordi
El Secretario.

~ "Juez^



RamaJudidaJ ,
Ctmsejo Superiorde la Judicatura

República de Colonüsia

HELEN YOHANA PINZON ORTIZ
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
veTltanÍlla2csienmshfa@cendni.ramaiudiriai pni/ rn

Calle11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 10 de Abril de 2(^4

SEÑOR(A)
HELEN YOHANA PINZON ORTIZ
CALLE 33 NO 54A 31 SUR PISO 2
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3617

NUMERO INTERNO 9463
REF: PROCESO: No. 110016101538201701416
C.C: 1033726934

SIRVASE COMPARECER EN HORA YDÍA HÁBIL, AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 5 DE MARZO DE
2024. PRESENTE ESTA COMUNiCACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA, INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs;//Drocesos•,ramaiudidaI•g^-lv.^•n/ipnm</hnar^taip

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanilla2c9íeDmsbtaí5)cend0Í.rarnaiudicial.Q0v.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAliDIA MONOADA BpLIVAR
ESCRIBIENTE

CORREO



RE: Al No. 222/24 DEL 5 DE MARZO DE 20Z4 - NI 9463 - EJECUTA PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>-
Vi® 26/04/2024 11 ;23

P8ra;Claudia Moneada BoUvar <cmoncadb@cendoj.ramajud[c¡a[.gov>co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial i

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
ícjoya@procuradurja.qov. C(j
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14432

I Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

' -ña m.

•'acufñdi. )'i- .go- .

2Q2A - rji 941".í

Cordial saludo

En cumpiimienío a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad d<|
Bogotá, me permito remitirle copiade la providencia del 5 de marzo de 2024, Lo antenor para los finés
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO venkin¡lla2cs¡ei)msbta((i cí'ndoi.rama}iuHchtLíí(n\co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Esciihii'.nic

Centro de Servkios de ¡osjuzgados
lie fijecuí ióii de Penas y Medidas de seguridad

- fúlfímhui

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le aiJliquen, Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de irwpriir.iiveste correo, considere si es reamente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarte como un archivo digital.

. •; I.,'.'i-nnico cuiUioi'^'inforn'i.jci<'u du l.i Jiuii-.:!-'!
i, .¡ :i.-ccibió piii- jR-orconiuniquoU'J.i. ini'icvluüo.

i'c - . V''- nuctlíi iviicrdcl mismo. Si lu.' i;> el
- !. i.- IvjL-crl.' i'iK.I -¡¿1 k'yerci)ris(,;ciiencias l-oj^aies cmitI'.' Ir;s

: ,, . . •[•,''k-\ nd; s Uísque le apliquen, Si es el dc-;iif>al;ino. le
,! r-.il xthre Ih inú rr nación de este mensaje, sus docuincnios y.'o

III. > un.\ milori/ucioii txplícila. .^incst de imprimir csiocorrco. oohsidcrc
• . v.,.; K h, '̂crk'. ;x;ciit.'i'dtí que puede guanljirlo como un archivo íJigUal

XI .i H 1A l>ii Estenionsjjí;(.iiicteyendo cunlqniíTanexo)
r . (ütóCiOii vonndcnci^il <1^ Ui l'rocwratkiria Grneral de !a Nacií'̂ H y seencuentra protegida poi"

... i>i.icde ser ulili/.adn por el jser.'íoiial ocunv-jañíaa la cual csi<i dirigido. Si u^icd nocs d
i.-cpi... . -rtíitdo. o por «rior recibo este mensíije. í;iv>r borrarlo iiMnediatamente, Cualquier retención,
; . itbuL'iii». c'i>piii o loiTii! de cualquier aecicii basada en clh>. secntuonira esirictamcntc
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA aUDIClAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
Bügcté O.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

RftdlcBda llQOi 61 00 OQO2020 0OOS7 &0
U^cactófl 10437
AytO N" 32d/24
^AntenciaflD; Angie Katherin Pinzón Trineos
Melusion- Car€«fDistrito para V3ron««y An«xo Mujem
&«ÍitD: Hurte caii^cado agravado y Ocre»
(t¿9<men; Ley 906 2004
{X«clsi6n: Conceda redención d« estudfa) «°

Asuirro

Acorde con la documentación allegada porta Cárcel Distrital para Varones y Anexo
Mujeres se estudia laposibilidad cíe reconocer reüenclén de pena a la sentenciada Angie
Katiierín Pinzón Trilleras.

ANTECEDENTES PROCeSAI.ES

En sentencia de 18 de octubre de 2023, el 'njzgado Verntitrés Penal del Circuitocon
Función de a)noclmiento de. Bogold condf>nc, entre otros, a Angie Katherin Pinzón
Trilleras en calidad de coautora de los diil.toi de hurto calificada agravado, secuestro
simple y autora de concierto para delinquir; en consecuencia, le rmpusu ciento trece
(130) meses y quince (15) dias de prisión, multa de 400 s.rn.i.m.v., inhabilitación
para ai ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo termino de la perra
privativa dela libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de lapena y la
prisión domiciliaria. Decisión que coBrü firmeza el 20 de octubre de ?023.

En pronunciamiento de IS de enero de 2024 esta instancia judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que la sentenciada Angie Katherin Pinzón Trilleras
® encuentra privfída de la libertad desde ef 5 de julio de 2020'.

La actuación dacuenta que esta sede judicial reconocio reoención denena a Angie
Katherin Pinzón Trilleras en montosde 10 meses y 19 tlias en auto de 15 du febrero
de 2024 y 9 dias y e horas en auto de 19 de febrero de 2034.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende d<M numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004,
compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado cnn la rsDsJa de la pena y
redenclórt de pens por trabaje, estudio o ensa^anza.

H articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevéque los aspectos retacionados con la
ejecacion de la pena no regulados expresamente se regirán por lo dispuesto englCódigo
Penal y el Código PeniEünciano y Carcelario.

La redención de pena par estudio detjesujetarie a lasprevisiones delarticulo 97 Oe
la Ley 65de 1993, moíflficaclo porelartreuto 60de la Ley 1709 de 2014, queprevé:

' Archivo 05, artpiÍE legilfMá'éndeííptíiH

fiVKiea»^ trnei 6t M »
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^niaikeM», Pntm >nf.rái
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(...) El Juezde ejecución efe penss y meóiúss rfe segwr/^aíí co/7cerfe/3 /s
ííe por tattt^io s /os condenados a pena pfívsWs efe la iibenati Se les
dsofiérs un cfca de redvsión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad dtiraate sas
horas. Bsi seaendías diferentes. Pafa esos sFectos, no sepodrán computar més de
seis horas diarias de estudio

•Igualmente, debe resaltarse tjue el articulo 103Ade !a Ley 65 de 1993 atScíonaiQ
por Ib Ley 1709 de 2014 establece:

"Der^ho a la redención. La redención de pena esun derecho que será exigible tim
vsz la persona privada ds ta libertad cumpla tos requisitos exigidos paraacceáer'S^
ete- Tedas lasdecisiones queafecten la redención delapenapodrán controvertirse
ante tos jueces competentes,'

Enarmonía con ducha n'ormatividad, el articulo lOJ íbidera refiere;

"SJuez de ejecución depenas ymedidas de seguridad, para conceder o hegar ¡a
i^enüon dela pena, deberá tenerencuentó taevaluación que $ehaga del trat>afo>
la educación o la enseí5sr»2s de que trata la presente ley. Bn esta et/alaadón se
eansiderara igualmente la conducía del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendráde conceder dicha redención
Lareglarrtentación determinara losperíodos y formas de evaluación'.

Precisado teanterior, se observa quepara la sentenciada Angie Katherin Pinzón
Trilleras se allego el certificado de cómputos 025339 pcn estudio, en el oue aparecen
discriminadas lashoras reconocidas porlaCárcel Distrital para varones yAnexo Muiere's
de la siguiente manera: ' '

Certifica A« Mes | Horas |Activiti| Horas I Días I Dias iHoras alRedeftcil
As o Acredita ad PermiUdPermltidEstudiaJrecoooc ón

das as os os er
X mes X mes x

Intefño
026339 202 Diciem 6 Estudio 144 24 1 í

la primero que se hacenecesario precisar es que sn cuantoa las 6 horasde estudio
acreditadas cara El mes dediciembre 2023, la certificación de conducta allegada por e!
panoptlco nc comprende la totalidad del ticlc, y el certificado dé cómputos 026339 indica
que Angie Katherin Pinzón Trilleras realizó su actividad de estudio entre(esdias 4 a
31 del otadc mes s.n embargo, la certificación de conducta únicarr^nte comprende hasta
el día 20; de otra parte, no fue allegada certificación de conducta para el mes de enero
de 2024; situación que impide i:onor.,;r el procede' de la sentenciada en esas
mensualidades, enconsecuencia ro queda alternativa distinta para esta instancia ¿idiclal
que ABSTENERSE, en e^ra .-.:x)-fi:nin,^- .Js om.n- proiiunrlam-ente frente 3 dichos
periodos, al no cuntaiv.- c^.n inforn-íici.jn i'.r, pi-<;sjDijas;o íügido en si artículo 101
de la Ley 65 de 1993.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
i de la Interna.

integre la hoja de
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Jnorfísan 3] dtíspscM cftc'ios 20240062702/ARAlC-GftUCl 1.9;
202J0062715/ARAIC-GRUC! 1.9; 20240062722/ARAIC-GRUCI _ 1.9:
2024CIC&2728/ARAIC-GRUCI l.S; y. 2Ü24005270S/ARAIC-GRL'CI 1.9 de lo y 19 de
febrero ürj20:4. procedentesde ta Direccipn de Investigación Cnminal s Interpol, conlos
que se relacionan losantecedentes Judic-iales y/o órdenes de captura que obra contra de
Hareld Fajardo Perdomo, Henry Antonio Montero Polo, Victoi- Julio Pliudn
González (sentenciados dentro de la presente causa) y Angíe Katherin Pinzón
Trilleras.

Deoto parte, ingresa a!despacho ficííade visita carcelaria de 18 de marjo de 2024,
con la que se comunican a esta sede judicial las condiciones bajo las cuales Angie
Katherin Pinzón Trilleras descuenta pena.

Visto lo anterior, se dispone:

-Incorpórensea la actuacióndigital y tér^gnse en cuenta en el momentoprocesal
oportuno los oficios 20240062702/ARAIC-GRUCI 1.9; 202400627i5/ARAlG-GRLia 1.9;
20240062722MRA!C-GRUa 1-9; 2024006272S/ARAIC-GRUCI 1.9; V,
20240062708/ARAIC-GRUCI 1.9 de 16 y 19 de febrero de 2024 y la ficha de visita
carcelaria de 18 de marzo de 2Q24.

-Oficíese al Establecimiento Carcelario a efectos de que remita a esta sede judicial
Sos certificados de conducta, en especial a partir del 21 de diciembre de 2023, y de
cómputos por trabajo, estudio y,'n enseñanza que obren en la hoja de vida de la interna
Angie Katherin Pinzón Trilleras, careniss de reconocimiento, en especial a partirde
febrero de 2024.

Permanezcan las (lil'qeocias en el anaquel correspondiente del Centro de Servidos
Administrativos de estos juzgados a rrfectosde continuar con la vigilancia y control de la
pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

l.-Abstenerse de reconocer redención oe pena par estudio can relación a las 120
horas acreditadas para Icts meses de diciembre de 2023 y enero efe 2024 registradas en
e! certificads 026339, conforme to eipuesto en la motívacicn

Z.-Dese cumplimienta a to dispuestoen el acápite da otras determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE VCÚMPUkSE

YUlU MARCELA CRUZ CAMARGO
Juer
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RE: Al No. 319/24 DEL 3 DE ABRIL pE 2(fc?4 - NI 10837 - REDENCION

Juanearlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.90v.co>
Vie 26/04/2024 18:32

Para;Claudia Moneada Bolívar <cnioncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

i Juan Caries Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

jrj"y«'g>P'"Qcuraduria.aovco

KWHlwíyittl PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808WKKUIHÍM 5a# 15 , 30^ Bogotá DC., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadbíS)cendoj.i'amajudicial.gov.CQ>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 10:53

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(®procuradur(a.go\/.co>
Asunto; Al No. 319/24 Da 3 DE ABRIL DE 2024- Ni 10837 - REDENCION

Cordial saliido

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitide copia de la providencia del 3de abril de 2024, Lo anterior p^-a los flñes
legales pertinentes.

CUALOmFR RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventimilla2csieimisbta(a cendoj.ja^judid^

Cordialmenic.

®Og o-t

Claudia Moneada Bolívar
Ksc-'ribíentc

Cefinv de Sat '̂ií'íof! de losJuzgados
de c-ji'c iicióii ik'Pemsy Medidas dese
Bufóla - (.'ohmhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato _
respondiendo al remitente yeliminando cualquit^r copia que pueda tener del mismo. Si no es el destoatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le atJÜquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesano
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (202^)

RKHcailoN'- tIOOl SOOO r)l9 20(2«074«00
UDICaclAn: 10971
Auto N' 24a/Z4
Sttnt«^eiada: Alberto jo»« Salsado Hernández

Fábrícaclón, tráfico / portQ d« armas de a>an{ck»n«c
Réglmer: Ley dOG de 2004
D«cisé4n: EMIfielÓA pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a fa extinción de la sanción per>a!. por
prescripción, invocada por la defensa del sentenciado Afberto José
Salgado Hernández.

ANTECEDENTES PROCESALES

E(i sentencia de 25 de julio de 2014, el Juzgada Doce Penal del
Circuito de Conocimiento de Bagotá condenó, entre ntros, a Alberto José
Salgado Hernández en calidad de coautor del delito de fabricación,
tráfico y porte de armas de fuego o municiones; en consecuencia, le
Impuso ciento ocho (108) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
pena privativa de la libertad y !a negó la suspensión condicional de la
eíecución de la pena y el sustituto de (a prisión domiciliaria. Decisión que
adquirió ejecutoria en la reseñada fecha.

Ulteriormente, el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales
del Sistema Penal Acusatorio expidió, el 15 de agosto de 2014 orden de
captura CSJC12 4193 en contra de Alberto José Salgado Hernández.

En pronunciamiento de 18 de agosto de 2015 esta instancia judicial
asumió ccnocimiento de las diligencias y, a la par, se reiteraron las
-órderves de captura en contra del penado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numera! 8° dsl articulo 3S de la Ley 906
de 2004, compete a les juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "la extinción tfe la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 det Código Penal se
encuentra la prescripción.

«mimJo k- lioii ic ooi>i9¿oi> sirm m
uoicsctini ¡9971

«ufo N' 34S/2«

/íMcMPOfT. tréCiTC y Ot i'
>Uy (M JOK

pen» por

Ahora bien, lo primero cjue debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamentai, es la prohibición' constitucional frente a la
imprescriptibllidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constftuoonat, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, S9 y 90 de ta tey 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen tas causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su intemjpcién.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescrlpetén deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud det fallo o puesta a disposición de la autoridad
cornpetente para su cumpTimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se ConSOiida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin-que en ningún ca«> pueda ser inferior
a cinco años,

En ese onden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un limite temporal psi-a ejecutar tas penas que afectan la libertad
de las personas, el mLíino se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el raomentr, en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

En el caso, conviene evocar que, el Juzgado Doce Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá, condenó a Alberto José Salgado
Hernández a ¡a pena de ciento ocho (108) meses de prisión o 9 años
que es lo mismo, por el delito de fatíricadón, tráfico y porte de armas de
fuego o municiones. Decisión que adquirió firmeza el 2S de julio de 2014.

De manera tal que, a voces del articulo 89 del Código Penal, he
operado el fenómeno prescriptivo de la sanción penal, pues, desde la
firmeza de la sentencia, transcurrió un lapso superior a la pena privativa
de la libertad, que se impuso al atrás nombrado por el delito de
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones, sin que la
misma se efectivizara y sin que ninguno de los eventos previstos en el
articulo 90 ibidem pera producir su interrupción se consolidara ya que el
sentenciado no fue aprehendido en ra^ón del fallo como tampoco puesto
a disposición do la autoridaü competento para el cuniplimiento de la pena.

En consecuencia, acorde con lo sefialado resulta evidente que para
el Estado feneció e( limite temporal que ostentaba pare ejecutar Is
sanción privativa de la libertad, pues se superó el monto de la pena
privativa de la litjertad que se le impuso a Alberto José Salgado
Hernández sin que fuera apresado o puesto a disposición para cumplirla.
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En fir-me esta decisión, regresen las diligencias al Despacho a efectes
de cancelar la orden de captura CSJC 12 4193 de 15 de agosto de 2014
y ta reiteración de la misma mediante oficios 1735 y 1737 de 7 de julio
de 2016 dirigidos a l&s diferentes organismos de seguridad del Estado,

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penadoAlberto José Salgado Hernández por cuenta de este proceso.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servidos Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Alberto José Salgado Hernández por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta da esta
especialidad,

Ejecutoriada la presente decisión, se informara a las mismas
autoridades a las que se Iss comunicó la sentencia y, se remitirán ias
diligencias al juez faltador para su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D,C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pútJlicas,
impuestas a Alberto José Salgado Hernández, confon"ne lo expuesto
en la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Ali>erto José Salgado
Hernández, la rehabilitación de sus derechos y funciones pútjlicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servidos que comunique e«;a decisión
a las mismas autoridades a las que se informó la sentencia.

3.-De$e cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las auterntedes que: se
dispuso en la sentencia. / ^ \

5.-Cumplido lo antenor y-^revlo registro, devu^ase (a actuación
al juzgado fallador para la uijificación y archivo deftnicivo'̂ /
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V aunque, en contra del penado se emitió orden de captura y la
misma fue reiterada, la verdad sea dicha, no se logró la aprehensión del
sentenciado para cumplir la sanción, es decir, las acciones despleíTíStías
por el Estado tendientes a generar la privación efectiva de la llberted de
Alberto José Salgado Hernández no produjeron resultados positivos;
así, también, emerge del reporte en el Sistema de Información de
Sistematización Integral de! Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC
y, de la base de datos de los Juzgados de esta especialidad junto con la
del Sistema Penal Acusatorio, lo que fortalece aún más que en caso se
ha concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, Rn la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que Interrumpen ia
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias Impuestas al sentenciado Alberto José
Salgado Hernández, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en
el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguienten^ente, se decretara su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que «e diispuso en la sentencia.

OTRAS DETERMINACIONES

Fntére'se de la presente determinación al penado y a la defensa en
tas direcciones registradas en el expediente.

_Ingresó al despacho memorial suscfito por el sentenciado Alberto
José Salgado Hernández con ei que otorga poder a los profesionales
del derecho Armando Veloza Mejía y Evelyn Tatlana Veloza Castre para
que actúen como su defensa dentro de la presente actuaa'ón, se infiere,
que el primero ejerce como principal y el segundo como suplente.

En atención a lo anterior, se dispone;

Reconocer a los abogados Armando Veloza Mejía y Evelyn Tatiana
Veloza Castro, como defensores principal y suplente del sentenciado
Alberto José Salgado Hernández.

Regístrese la siguiente información de los profesionales del derecho;

Armando Veloza Mejía
C.C. 79.Q42.i33 de Bogotá i—
T.P. 101.728 del C.S.J. C.

Cí'.'reo Electrónico: I' ' •' íü."

Evelyn Tatiana Veloza Castro '
C.C, 1022.398,584 de Bogotá
T.P, 373.680 del C.SJ. i
Correo Eiectrnntco; Ev'iilvn-7SS4!Shoitnail-¿om '

; Notffbué PorEstííOcNo.

Cíi MAy 202^1
Laanterior prov;'̂ ;,.^,,-,

.-Corttra este ord^ia^

íijer

k I i lau MMfgp

_Ej Secretario.



Al No. 248/24 DEL 11 DE MARZO DE 2024 - Nri0941 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,qovco>
Mié 10/04/2024 9:57

P.ra,a™a«lo2@hMma,l.co„i CIbsJoy. Arguello <Moy,®pro»radurla,g„.co>

} 1archivos adjuntos (307 KB)
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Cordial saludo

Hn cumplimiento aio ordenado por c\ Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
leS^es pTíiS^ef Lo antcnor^ara ios Les

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DERF SFR ENVIADA Al

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escrihit'iitv

i.entrode Sc'i'vk:k>.s de los¡nzgudos
de. ejecución dePenas >> Medidas deseguridad.
B&goíá - Cokmhia

AVISO DE CONFIDEMCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciaí de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Al No. 248/24 DÉL 11 DE MA'RZO DE 2024 - N110941 - EXTINCION

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@Gendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/04/2024 9-58

Para:Evely:n-7S54@tTotraaii.com <EveÍyn-7554@hotmail.com>

@1archfvós adjuntos (307 KB)
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Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del i I de marzo de 2024, Lo anterior para los fines
legales peiiinentes.

CVALOLIÍEH RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO \'einaiiUla2cs¡eomsbta(a^¡cendohramaiíHUdaL20V.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
EsíTihientc

Cenln) de Servicios Je im juzgados
de ejecución df Penas vMedidas de segxiridad.
Bogaíá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Ratina judida!
Cons^ Superiorde la Judicatura

República de Colombia
AÍ-A

ALBERTO JOSE SALGADO HERNANDEZ
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniHa2csiepm«;hfa@cendni.ramaiudicial.Pnv.rfi

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
ALBERTO JOSE SALGADO HERNANDEZ
CARRERA 107 BIS B NO. 70 F-65
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 3619

NUMERO INTERNO 10971
REF: PROCESO: No. 110016000019201280740
C.C: 7918848

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 11 DE MARZO DÉ
2024. PRESENTE ESTA COMUNICACÍÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httD5://ntncesos.rania¡udidal.gov.co/t(inni^/hr.pntaipn iri'Ñ /f fincrtar acnams/conc

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

CLAlíDiA MONDADA BpLIVAR
ESCRIBIENTE

CORREO



RE: Al No. 248/24 DEL 11 DE MARZO DE 2Ó24 - NI 10941 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoy'a@procuraduria.gov.co>
Vi'e26/04/202411:51

^ra^Ilajdia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gcv.co>
lotificada.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial IPara E! Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jciova(S)procuraduría.aov. cj>
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora, 5® # 15 - 80, Bogotá D 0., Cód. postal 110321
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Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 11 de marzo de 2024, Lo anterior para los f
legales periinenies.

CUALQUfER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vciiíariillü2csicDmsbía(a cenüoi. rumaiinlu iaL 'jo >•. cu

Cordialmente.

Claudia Moneada B&lívar

EKcrihu'.mí'

Ceniro de Si<r\'kiosde ¡os juzgudtís
de i'/aaición de Penas ;• Medidas da seguridad.
Bogm.ú - Calonihui

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo eiectrónico Contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destmatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exisíB una autorización explícita. Antes de im^rimif éste correo, co.tóidemsi es. realmente necesario
hacerlo recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,i., •rnnu.o cor.ti-nc iiiíoniia.-ur, : •
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l;i l cv •- ••liucde ser \iuli/¡idii por el persQnal oeomíaiiiUí'a la cual está dirigido, Si uMcd no es el
ivcet^uv . vv,^ado. opor erw)r i'ení>c t-ste mensují;. tav:)r borrarlo imnediatanwnte. Cualquier reteneion.t . . . . I t I» .. .w. I «k*i~u \fy* vitw» w..v^
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REPUBUCA OE COLOMBIA

SIGCMA V

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

KadkaaD M° liSOi 60 I» 023 2618 ISISI 00

Ubicación: 12220
Awto N» U4/24
S^tenciado: Ornar Ricardo Cuevas

0«ltCo6! Hurto ealtflcAdo jtgravado atenuado y otro»
Redusien? Corcel y P«nÍI«A<Íar>a de Hedía ^«^uridad
né9imen: Ley 90fi/ 2004
0ftcísió(>» redencióri pena por trabajo

ASUNTO

Acorde con (a documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer redención
de pena al sentenciado Ornar Ricardo Cuevas Benavides.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de mayo de 2019, el Juzgado Treinta Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a Ornar
Ricardo Cuevas Benavides en calidad de coautor del delito de hurto
calificado agravado atenuado; en consecuencia, le impuso treinta y seis (36)
meses de prisión, intiatiilitecíófi para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que, el 10 de mayo de 2019 adquirió firmeza.

En pronunciamiento de 22 de julio da 2019, asta Instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que, el sentenciario Ornar Ricardo Cuevas
Benavídes se encuentra privado de !a libertad desde el 27 de junio de 2019
data en !a que se materializó la orden de captura para cumplir la pena.

En decisión de 1° de febrero de 2022, se acumuló jurídicamente las penas
impuestas a Ornar Ricardo Cuevas Benavides en ios procesos con
radicados 11001 60 00 023 301S 10151 00 NI. 12220 y 11001 60 00
013 2018 06644 00 NI. 52444; en consecuencia, se le fijó como pena
acuniulada ciento setenta y dos (172) meses y veinticuatro (24) días
de prisión por los delitos de hurto calificado agravado atenuado y hurto
:^fllificado agravarlo a'inst.niano

La actuacícn da cuenca qje al interno Ornar Ricardo Cuevas Benavides
se le iia redimido pena en los siguientes montos: 17 días en auto dü 28 de
julio de 2020; 2 meses, 27 días y 12 Kioras en auto de 13 de abril de 2021;
26 días y 12 horas en auto de 7 de septiembre de 2021; 4 meses, 3 días

SMiacbiV" JIMJ iO es BIS^!S ¡OISÍ Of
liJiit^ricifT* unzo
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y 12 horas en auto de 29 de agosto de 2022; y, 1 mes, 13 días y 12 horas
en auto de 10 de noviembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta rristancia judicial conocer de "tó relacionado cofi la-rebaja
áe Is pena y redendóu de pena por trabajo, estudio o enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos reiactQiiados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regiran per lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajó debe sujetarse a las previsiones def
artlcufe 82 de la Ley 65 de 1993, que indica;

"(...) El jue: ae ejecución áe penas / medidas de séguridad concederá la redención de
pena oor trabajo a los mndenactos s pena privativa <fe libertad,
'A lós, detenidos y a los ctindenatíM se les abonará un dia de reclusión por dos días de
tra^jo. Para estos efectos no se podrán contputar más de ocho horas diarias de trabajo.

Bjuez de ejecución de penas y medkt^. de seguridac/ constataré en cusUguiermprtienta,
-sí la edt/cjc3n y !¿i enseñan:;! <¡uese estén llevando <i cata en les centras de
reclusión dé su ¡unsdlecién y lo pondrá en conocinyIenCo del director respectivo,"

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

'Derecfio a la redención. La rmíención de pena es un aerechgaüe será exigible una vez
la psrsíína pnv^íía tíe la libertad cumpla ios regwsaos exigides para accedera efía. Todas
las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse an^ losjuscés

•En armonía con diciia normat'Vidad, el articulo 101 ídem refiere;

B juez de ejecuaón de perias y medidas de seguridad, para conceder o negar Za
redención de la pena, deberg tener en cuenta la evaluaaón giíe se haga del 0-abajo. la
educacióno ia enseñanza de ove trata la presente ley. Enesta evaluaciónse cansidefati
Igualmente la conducta del 'ntemo. Cuando esta evaluación sea negativa, ei jueSt tíe
ejecucfón de penan se abstendrá de conceder dicr-,3 redención. La reg^msntacíim
determinará los períodos y formas de evaluación.

Respecto a Ornar Ricardo Cuevas Benavides se allegaron los
certificados de cómputos 19014090 y 19075144 por trabajo, en (os que
aparecen discriminadas las horas reconocidas por eí Instituto Náaonal
Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:
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Acorte con el cuadro se tiene que, respecto a las mensualidades Julio a
didem&re de 2023, la certificación de trabajo allegada por el panóptico no
•satisface las exigencias señaladas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, por
•Iq cual no hay lugar a redención de pena alguna, pues para los meses de
septiembre, noviembre y diciembre se registraron en 'CBRO" y pese a que se
acreditaron 30 horas para juMo, agosto y octubre, la evaluación en la actividad
de trabajo se calificó como "deficiente".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de
la Ley 55 de 1993, ningún monto por concepto de redención úe pena se
concederá al sentenciado Ornar Ricardo Cuevas Benavides, por actividades
Intramurales realizadas para las mensualidades de julio a diciembre de 2023.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de recigsión para que
integre ta hoja de vida del interno.

Oficíese a 'a Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a fin
de que remita copia de cartilla biográfica y tos certificados de conducta y
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en
especial los que obren desde enerp de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reidusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servíaos Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta ai nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar al sentenciado Oniar Ricardo Cuevas Benavides redención
de pena por cuenta de los meses de julio a diciembre de 2023, confome lo
expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

Y^CUMPLASENOTIFIQUES^Í

YURI MARCELA ICRUZ CAMARGO
Juez

iTrX CENTRO DE SERVICiOSAOMiNíSTRAIlVOS JUZGADOS OE
EJECUCION GE PENAS Vr^lcDiOnS DE SECURíDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C.

En tn feului notifique pnrsoiialnisiite la aníc-rior providencia a

Nombre ZÍ¡¡2m.QU-~í

Fimia

Cédula (L.

\^V^\

\ "o %.



RE; Ai No. 344/24 DEL DE ABRIL DE 2024 - NI 12220 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Lurs 29/04/2024 8-43

PararClaudia Moneada Bollvaf <a-noncaclb@cendoj.ramajudicial.gov,co5>

Notificado.

iUMCKM

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial 1

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

Oe: Cfaudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.i-amajudic¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 10:40

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjova@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 344/24 DEL 11 DE ABRIL DE 2024 - NI 12220 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimienLo a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridiid de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 11 de abrí! de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes,

CUALQUIER RESPUESTA Á ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csíeDmsbta(acendoi.¡'amaiiidicialíiov.co

Cordialmcnlc.

»4Sr MEO,

125/%

®Og Ot ^

Ciaiidia Moneada Bolívar

Excríbicttft'

Centro d<; Servicios c/e his juzgador
lie ejiicitci/m d-e Fenas .vMedida.^ de. scj
B<i^oTá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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^PUBLICA OE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C,, veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

RaUlcUKfo N« 2S7e9 60e0 3Sa 2013 D06Z7 00
Ubicación: lZ9i8

Auto N" 299/24
S«nttnc^do: Luis Hernando Neritas
0«<(O! \^lencld intrafamlUar
RecfueiÁn: La Modelo
Régimen: Ley 90fi/2(>04
Decisión: Niega Hbertad condt^onM

ASUNTO

Resolver lo referente a ia libertad condldonal invocada por el Interno
Luis Hernando Morales Baracaldo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En senrenda de 8 de noviemCre de 202Í, ei juzgado Promiscuo
Municipal de Subachoque - Cundinamarca, condeno a Luis Hernando
Moraies Baracaido en calidad de autor del delito de violencia
intiafamlliar; en consecuencia, le impuso seis (5) años de prisión,
inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena. Decisión que adquirió firmeza en
la citada fecha.

Además, en el referido fallo se ordenó lit)rar orden de captura.
Posteriormente, el Juzgado de Ejeaición de Penas y Medidas de
Segundad de Facatativá en auto de 24 de enero de 2023 avocó
conocimiento y, a la par, legalizó la aprehe^isión de Luis Hernando
Morales Baracaldo materializada el 23 de enero de la citada anualidad,
por consiguiente, emitió la boleta de encarceiaeión 0003.

Ulteriormente esta sede judicial en auto de 25 de mayo de 202,3
asumió competencia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Da conformidad con el numeral 3'^ del articulo 38 de la Ley 906 de
.2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutívo. de la pena privativa de ía
libertad, el articulo 64 de (? Ley 59? de 2000, modil^cadopor el precepto

30 de la ley iTO9.€!e2014, Irvdrca;

RadkáÜO W> ^J'SÍ Sfl 09 3m 2013 tK6Í7 00
tAírado/i, l¿918

Aun fr"
5íf'«em»ífe: luü HmTvot/o f-lorates Sarac^o

wo/efl&a fr?rrafi9r?w//íJr
P&cñisJóf>- La Modelo

«dojman: Ley 906/J004
P^cfficr': Niega ifpefíatí ccndlctonaf

"fíyuee, prewa valor^án Oela contíucia punible, concederá la lltertad condidcnsl
a la persona ccndenucla a pena pnvati^a de la libertad cuanüó haya cumplido cen
los-siguiences requisitos:

1. Que la persona haye cumplido las tres quimas ¡"3/5.1 partes de ta pene,

2. Que su adecuado desempeño y ccmportarniento durante el tratarplento
peníffiiclaric en el centro reclusión permita suponer fundaüarneot^ Qiw no
etúsie necÉSidad de'continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

torresponde.al juez competente para conceder la libertad condmor^ai establecer,
con todos ios elementos de prueba eJIegadas a la actuítaón, ta e-:/sCenaá o
laexfstentía del arralgc.

en todo caso su concesión esfar# supeditada a la reparación a Ib victima o al
aseguramiento <Se/ pago ds la indemnización me<llaate garantía personal, rea!,
barbaria o acuerdo óe pago, salvo ?uese demuestre insolvencia del condenado.

S tiempo Quefalte para el cumplimientode la pena se.tenürá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez potífá aumentarlo hasta e/i
et/v tanta Igual, de ccnsUlersrio necesario

€n-desarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 47Í de la Ley 906 de
,2004-es5ablece; ^

' .Solicitud. B comiunailo que se hallare ín ias circu^anrió'.- previstas tn el
CódigoPuñal podrésolicicsra: juez de ejecución de pena-., ymodiAiííde seguAdad,
la liíiertail condicionai, aco/Tioañando la issoiucióii fii/urable del consejo de
Oisapllns, o en su delecto de' airptzor de! respectivo estatlecimiento enrielarlo,
copla de la cartilla biografíca w:o¿ docuiven'o^ que pru'̂ bi^n lor; requisitos
exigidos en el Codigo Penal, o? ,¡ije cc-rcian •¡ei ai!:e:jMos s ina^ raraardentix!
de los tres (3/ días siguientes'

En el caso, se tiene que Luis Hernando Morales Baracaldo purga
una pena de 6 años o 72 meses de prisión por el delito de violencia
intrafamiliar y, por ella, se encuentra privado de la libertad desda el 23
de enero de 2023, fecha de la materialización de la orden de captura 5
de 15 de diciembre de 2022, de manera que, a la fecha, 26 de marzo de
2024 ha descontado físicamente u monto de 14 meses y 3 días.

Único monto para tener en cuenta como quiera que no obran
decisiones en tas que se haya reconocido redención de pena al
sentenciado ni tampoco documentos pendientes para ese propósito, por
consiguiente, como ia pena que se le fijó corresponde a 72 meses de
prisión, deviene iógico colegirque al presuptiesto de carácter objetivo de
(as tres quintas partes os -ista sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, no confluye, pues estss corresponden a 43
meses y 6 días,

en ese orden de ideas, al no satisfacerse el presupuesto objelávo
atrás aludido no queda aíternativa distinta a negar Is libertad
condicional, pues ante ta ausencia de ese requisito el Juzgado queda
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ex-mMo de examinar los demás pre-suprestos, en atención a que al ser
acumulativos basta qu-=: no concurra uno de ellos para que no proceda el
mecanismo suscitutivc de- la pena privativa (3e la libertad Invocado por el
interno Luis Hernando Morales Saracaido.

OTRAS DETERMINACIOf4ES

Remitir copia de esta decisión el establecimiento carcelario a fin de
que obre ervIs hoja de vida del sentenciado.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica del panópticocon el fin de que se sirva-
remitir los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio
v/o enseñanza, carentes de reconocimierito que obren en la hoja de vida
del interno Luís Hernando Morales Baracsido.

De otra parte, anéxese la Ticha de visita carcelaria de 25 de enero
de 2024 y como en ella el penado refiere que la alimentación que se le
suministra es "mala" ofíciese al USPEC para que informe las condiciones
en que provee la alimentación a las personas privadas de la libertad.

Igualmente, incorpórese a la actuación para los fines legales a que
haya lugar tos documentos aportados por e' Interno referentes a su
eventual arraigo; asi, como también el oficio allegado por Sarvidad que
da cuenta de los servicios médicos que se lian brindado al interno.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa (de ttaberia) en ta dirección que registre el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquei correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional a tuis Hernando Morales
Barac«iido, conforme lo expuesto en la motivación, _

2.-0«secumplimiento alasapite de otras deterfTkin'a¿¡ones.
/ / /

3.-Contra esta declsiós proceden los recursos drdirísrjfas.

Centro de Servicios Aomtntslrativof Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha NotWfíué oorEstadoNo.

M 1*" j«s;i
iA><4ns»i

GS MAY 202^1
La anierior ptüv:'..5i:^

El Secretario.



RE; A! No. 299/24 DEL 26 DE IVMRZO DE 2024 - NI 12918 - NIEGA LC

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 25/04/2024 18:18

PararCiaudta Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jc¡ova@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 19:58

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No, 299/24 DEL 26 DE MARZO DE 2024 - NI 12918 - NIEGA LC

Cordial saludo

En ciimplimienio a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas dé Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 2(S de marzo de 2024. Lo anterior para los f;
legales pertinentes.

CUALOUÍER RESPUESTA A ESTE

CORREO ventíímlla2csíenmsbta(d cet

Cordiaímen(e.

^ ^ 'fe

%

Chtidia Moneada Bolívar
Esaihií'.mc

Cenrm dif. Survicios de las Juzgudo.s
de ejecución de P.efiasy Mc-dida.'̂ de seguridad
•Bc^olá - Colombia

CORREO DEBE SER ENVIADA AL

idol ramaiudicial. íiov. co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ol destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente neeesark)
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Se resuelve loreferente a la acumuladón jurídica de penas invocada
por la sentenciada Emelina González Ardiia

ANTECEDENTES PROCESALES

En senterjcia de 26 de septiemtire de 2023, el Juzgado Segundo
Penal del Orcuito con Función de Conocimiento de Funza-Cundinamarca
condenó, entreotros, a Emelina González Ardila como responsable del
delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso
homogéneo y sucesivo; en consecuencia, le impuso treinta y seis (36)
meses de privón, multa de 3 SMLMV, inhabilitación parael ejercicio de
derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada

: fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 25 de enero de 2024, este Juzgado asumió
conocimiento de las diligencias en que la sentenciada se encuentra
privada de la libertad desde el 22 de mayo de 2022'.

Ulteriormente en decisión de 5 de marzo de 2024, se reconoció
nueve (9) días por estudio a favor de la sentenciada Emefina González
Ardila.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo38 de la
Ley 906 de 2004, compete a los Juzgados de esta especialidadconocer de
"...tó ácumulación jurídica de penas...

•El. 8o0.tnQa íoruaiiiUWa de 23 de nisro 9e 20¿2 elJuisMo Peral M^/nicoai de ConOiíTím»,»
lesai Jó Bcapliiia úe.tmclma Gornálej Aftiiia tteauaM e) 22 do mayo ae 2U22, imKjto tíraos e iítouso
mcMa 9eas^utamiento Oe p^Bvl•n^.a en ceniro Mnrsia'io para cl,,c. efeoo la o«lcn ae
encarCBldCion g 19 (Archivos 4 y S),
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Se procede a examinar la posibilidad de acumular jurídicamente las
penas impuestas a la interna Emelina González Ardila, de una parte
en la sentencia que por el delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes se le atribuyó en la presente actuación, contentiva del
radicado 25430 60 00 000 2022 00010 00 NI. 13081 y que adelantó
el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Funza - Cundinamarca; y, de otra, la asignada en el proceso con CUI
25430-60-00-660-2022-00321-00 NI. 19173 que, por el delito de
trafico, fabricación o porte de estupefacientes que, igualmente, profirió
el citado Juzgado de Conocimiento.

El artículo 460 de la Ley 906 de 2004 prevé la posibilidad de
acumular las penas impuestas por delitos conexos fallados
independientemente o cuando contra una misma persona se han
proferido varias sentencias en diferentes procesos, con arreglo a las
normas que regulan la punibilidad en el concurso de conductas punibles.

Sobre el aspecto tratado resulta de importancia recordar las
precisiones realizadas, vía Jurisprudencial, por la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia en la que ha definido de manera genérica
ios requisitos para que esta figura jurídica proceda-

Al respecto señaló:

"Que se trate üe penas de igual naturaleza, pues resulta Imposible 'acumular'
factores heterogéneos -como id multa y ¡a prisión-,

Que laspenaí a acumular hayarsido impuestas mediante sentencia elecutorlaas
enlirme Lo anterior parcuanto antes de laejecutoria delfallo noexiste seguridad
jundice sobre ladeclarstona de responsabilidad del procesado, aspecto que por
virtud de los recursos ordinarios o el extraordinario de casación, podrían ser
revocado desapareciendo, porsustracción de materia elob)eto deacumulación.

Que laspenas no hayan sido suspendidas total o parcialmente por virtud del
otorgamiento delos subrogados penales previstos enelartículo 63 y64 de! C. P.

Carecería de sentido la acumulación frente a una pena cuya ejecución rae
suspendida, pues talproceder resultaría gravoso para los intereses del procesado
al entranar el hechola revocatonade un beneficio legalmenteconcedido.

Que los hechos por los que se profirió condena no hayan sido cometidos con
postenoridad alproferímiento de cualquiera de lassentencias, cuya acumulación
sepretende. Razones depolitica criminal vinculadas con lasFinalidades de lapena
inspiran esta prohibición, pues con ella se pretende impedir que personas
condenadas puedan seguir delinquiendo al amparo de un benévolo tratamiento
punitivo que exclama la ejecución sucesiva de las condenas.

Que las penas no hayan sido impuestas por delitos durante el tiempo que la
persona estuvierepavada de la libertad. Aqui el legislador, por idénticasrazones
a lasseñaladas en elpárrafo inmediatamente anterior, excluyó como destinatarios
de la institución analizada a quienes delincan estando en cualquiera de las
hipótesis de privación fisKa de libertad, bien sea por haber sido capturado en
flagrancia, opor orden deautoridad competente, oporque ensu contra se haya
profendo medida deaseguramiento dedetención preventiva o domiciliarla, o este
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Ulteriormente, la misma Corporación afirmó':

"tas nor/nss que regulan te dosiftcsclón de la psna, en caso de concurso de
conductas punióles, se aplicarán Umb:én cuando los delitos conexos se hubieren
fallado independientemente. Igualmente, ajando se hubieren profendo varias
sentencias en direrentesprocesos, en estos casos la pena impuestaen la primera
decisión se tendrá como parte de la s¿ncjón a imponer.

"No podran acumularse penas por deirtos cometidos con posterioridad 3l
profenmiento de semenda de primera o úmca instancia en cualquiera de tos
procesos, nipenasyaejecutadas, nilasimpuestas pordelitos cometidos durante
el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad" (negreas ftiera de
texto),

'El textode la norma corresponde exactamente al delarticulo 505del Código de
Procedimiento Penalde 1991y las consideraciones que trente a éste híío la Corte
en su oportunidad, aplican en relación con la di^sioón actual. Se tiene,
entonces, guela acumulacián Jurídica depenasprocede cuando se cumplan las
siguientes exigencias:

'a) Que contra una misma persona se hayan proferido sentenoas condenatorias
en diferentesprocesos y las mismasestén ejecutoriadas.

b) Que las penas a acumularsean de igualnaturaleza.

c) Que los delitos no se ttayan cometido con postenoridad al proferimlentx> de
sentenciade primerao únicainstancia en cualquiera de losprocesos.

d¡ Que las penas no hayan sido impuestas por razón dedelitos cometidos por la
persona cuando seencontraba privada delalibertad (nesnllas Fuera betexto).

e; Que laspenas noestén ejecuíaiías ynose encuentren suspendidas...".

En el caso, se tiene que contra la sentenciada Emelina González
Ardila se han proferido las siguientes sentencias:
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Apartir de lo registrado en el cuadro y con apoyo en el artículo 450
de la Ley 906 de 2004 y los apartes de las providencias transcritas,
resulta innegable que en la situación examinada se cumplen los
presupuestos legales que para acceder a la acumulación jurídica depenas
se requieren.

Tal afirmación obedece a que, se trata de sentencias condenatorias
debidamente ejecutoriadas y que se encuentran aún vigentes, es decir,
una de ellas se encuentra en ejecución, esto es, la atribuida por el delito
de tráfico, fabricación o portede estupefacientes en concurso homogéneo
y sucesivo en el proceso con radicado 25430 60 00 000 2022 00010
00 y, la otra, en espera de efectivizarse, esto es, la atinente al tráfico,
fabricación o porte de estupefacientescontentiva del CUI 25430-60-00-
660-2022-0032100; además, ninguno de los hechos juzgados fue
cometido con posterioridad a la emisión de la primera sentencia, las
penas no fueron impuestas en razón de delitos cometidos encontrándose
la sentenciada privada de la libertad, de manera que la situación no
aparece inmersa en ninguna de las prohibiciones señaladas en el inciso
2° de la citada norma.

Precisado ¡o anterior, para efectos de la acumulación jurídica de
penas corresponde acudir a lo dispuesto en el artículo 31 del Código
Penal" que exige tomar como base la pena más grave que, en el caso,
corresponde a los 36 meses de prisión que por el delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientesen concurso homogéneo y sucesivo
le Impuso el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Funza - Cundinamarca en la sentencia que, el 25 de
septiembre de2023 profirió en elproceso que leadelantó bajo el radicado
25430 60 00 000 2022 00010 00.

Entonces, conforme el ámbito de discrecionalidad que otorga la
reseñada norma, esto es, acrecentarla hasta otro tanto, se incrementara
la sanciónen atención a lasentencia que, porel tráfico fabricación o porte
de estupefacientes, emitió, el 23 de noviembre de 2023, el Juzgado
Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Funza -
Cundinamarca, en razón del proceso con radicado 25430 60 00660 2022
00321 00, en el quese le atribuyeron 32 meses de prisión en un80%de
esta pena a acumular y cuya proporción corresponde a 25 meses y 18
días.

De manera tal que, la pena de 36 meses de prisión incrementada
en 25 meses y 18 días, arroja, una vez sumados dichos montos, que la
pena jurídicamente acumulada queda en definitiva en 61 meses y 18
días, por los delitos de tráfico, fatiricación o porte de estupefacientes en

• CS) «.1,10 de 13 or nownbtc no ?002. Rajicado M17D. mtcr.iao. nnaulo úe 17 de marío de 200.= .
radicadc .'1931, fu el qjl!se indiró- "liiTO.'ioairiente oroctoeria »> JllC! qnf ueirstsralaacoini,lacion ^urra^s
üc ucftas 5> lo «itiera dísmjfM^ycndo ü «gmct^dooo las isnuona impotstes en Iú:. &o(ilíncia> objeto cíe
.nloo>«»«n como Si actuara a l¿) manera flc un lune®nano de msíarma, puesto quc ^ «xtrafimitara en las
füiMric^cs dcfi.iidas ene)aticuio>i d.; «a Le,5«9M2000 SutaborMtá limitada, quefueeom»procM^
«í Tribunal, • temaren cueot» la pena mU gravee Inerementtrta hasta«n «ro tanto con» lo
autoriM 9» articulo 470del cMJgo de procedimiento penftl" o pi *60 oola i ev 906 Oc 20M <r>cyfilkas
Oel te*io).
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concurso homogéneo y sucesivo, para las dos actuaciones-

De otra parte, acorde con lo dispuesto en el artículo 52 del Código
Percal, la pena de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas se fijará en igual lapso a la pena de prisión, esto es, 61 meses y
16 días.

En cuanto a ta acumulación de la pena de multa la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia^ afirmó que para tasar la pena de multa bajo
el concurso de conductas punibles se debe aplicar la disposición
establecida en el numeral 4° del artículo 39 del Código Penal, que indica
que "en caso de concurso de conductas punibles o acumulación de
penas, ¡as multas correspondientes a cada una de las Infracciones
se sumarán, pero el total no podrá exceder de! máximo fijado en
este artículo para cada clase de multa"; en consecuencia, se fijará
una pena de multa acumulada de cuatro (4) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, como quiera que en la actuación con radicado
2S430 60 00 000 2022 00010 00 se le impuso 3 SMLMV y en la
25430-60-00-660-2022-0032100 se le fijó 1 SMLMV.

En este orden de ¡deas, una vez adquiera firmeza esta decisión
COMUNIQUESE a las mismas autoridades a las que se Informó de ¡os
fallos condenatorios y, a la Dirección de la Reclusión de Mujeres El Buen
Pastor de Bogotá.

En virtud de la acumulación jurídica de penas decretada se deberá
manejar bajo una misma cuerda procesal los radicados 25430 60 00
000 2022 00010 00 NI. 13081 y 25430 60 00 660 2022 00321 00 NI.
19173 de vigilancia de este Juzgado, cuya matriz corresponderá a la
primera de las actuaciones mencionadas.

Finalmente, se tendrá como parte cumplida de las sanciones
acumuladas, la que hasta ahora ha descontado Emelina González
Ardtla en las presentes diligencias, desde el 22 de mayo de 2022.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de la interna.

Oficiar a la Dirección de la Reclusión de Mujeres El BuenPastor para
que remita a esta sede judicial, los certificados de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza y de conducta correspondientes a la sentenciada
Emetina González Ardila, carentes de reconocimiento.

De otra parte, se ordena clausurar en el sistema de gestión siglo
XXI el radicado 25430 60 00 660 2022 0032Í 00 NI. 19173 en atención

*Corte Suoremade Justicia sentencia SP-il8?320í7 (50346) oe9 deagostode 201T
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a la acumulación jurídica decretada en este proveído, dejando las
constancias de rigor.

Entérese de la decisión adoptada a la sentenciada en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla} en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Acumular jurídicamente tas penas impuestas a Emelina
González Ardila en los procesos con radicados 25430 60 00 000 2022
00010 00 NI. 13081 y 25430 60 00 660 2022 00321 00 NI. 19173 que
se adelantaron, respectivamente, por los delitos de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes, por el Juzgado Segundo Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Funza - Cundinamarca,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Fijar a Emelina González Ardila como pena acumulada
jurídicamente sesenta y un (61 meses) y dieciocho (18) días de
prisión, multa de 4 S.M.L.M.V por los delitos de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo y tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes y, el mismo monto por concepto
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas,
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-En virtud de la acumulación jurídica de penas decretada los
procesos con radicados 2S430 60 00 000 2022 00010 00 NI. 13081
y 25430 60 00 660 2022 00321 00 NI. 19173 se manejarán bajo una
misma cuerda procesal, siendo matriz el primero de los referidos
rad icados.

4.-Declarar que la privación, de la libertad de la sentenciada
Emelina González Ardila por los procesos enunciados en el numeral
anterior data del 22 de mayo de 2022, tiempo que le será tenido en
cuenta como parte de la pena cumplida.

5.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones,

6.-Cn firme esta decisión, COMUNICAR a las mismas autoridades
a las que se informó de los fallos condenatorios y a la Dirección de la



RoatcsOo N' ?54^ 60 00 000 2022 OOOÍQ OQ
{Jt3>zéci6n. 15061

Auto N''?4%^24
Seotencaifa: SmoMs Goniétez Ardita

Baclu»6ff. Reclus-ó/i Oe Mu/eres fl Buen Psscof
OeHto.' 7'¿tK9. f^bneación c porte tfe estuoefxisntes

Ley 906 de 2004
DKJiián' Concede aeuiyaH'ZiH^Hjnd'ca tfe pedias

Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, para su cé^ivaj^nio y fines
pertinentes. / I

7.-Contra esta decisiórí^rocecien los recursé^o^dlnaho^.
)UfeSE Y CUMPLAS

nu«M«»o«eioti'

Enlalecha n-rEstadc No.
Cá MAY ZOZ"»

la anierior pro- -a—•

Pi ?;flcretariQ_.

j ; '•••"•M.-S-Sahara» 1; |;:Jcadira

JUZGADOS dI>-= LoL^L,uiC!« DE PtNAS BOGOTA

notificaciones

FECHA:i|̂ J^HOaA: r»SiSX-l
'•'OmRE-.MmsA.no^ 6o^rd<'?

¡

j '" P'-^NC!ONARíO que N0T:F;CA-



RE: Al No. 249/24 DEL 11 DE MARZO OE ¿024 - N113031

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoyaíaprocuraduria.gov:co>
Vie 25/04/2024 11:29

PararOaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial 1
Procuraduría 381 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jrjnya@procuraduria.qQy ci>
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

OO'. '.ü:• i

Erwía^ el; iii'Dr i-'> ' i" i..• '-í j0.57 ¿i. ¡Ti,
Para: Juan CoíIoí íov'' -i, •"'ü-' -i-- ..•V3(®oi'ocuradi.rii'
Asunío: Al No ¿'19 'J-'i ['F... .i ! Di; iv1?iRZ0 Di 2024 •M 130rsi - i 0^
lmRorti3r!c¡.-<: ¿Iia-í

Cordial saludo

En cumplimiento alo ordenadó por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de^
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 11 de maizo de 2024, Lo anterior paia los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al
CORREO venííatilh2csku}msbía(íi ceHíloi.mm(í¡Ii(¡kM

Cordialinente.

Claudia Moneada Bolívar
Escrihienif

Ceniro de Senicios de ins juzgados
de ejecuciÓTi de faenas vMedidas di', seguridad.
Bvgoííi - Coloinbiii

AVISÓ DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
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ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención depen.a al sentenciado Jaime Ortega Infante.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de mayo de 2020, ei Juzgado Primera Penal del
Circuito Especializado de Cundinamarca, condenó a Jaime Ortega
Infante en calidad de cómplice del delito de fabricación, tráfico o porte
de estupefacientes agravado; en consecuencia, le impuso ciento
veintiocho (128) meses de prisión, multa de mil trescientos treinta y
cuatro (1334) salarios mínimos legales mensuales vigentes, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa de la libertad y le negó ¡a suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza en la citada fecha.

En pronunciamiento de 17 de noviembre de 2020, esta sede Judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Jaime
Ortega Infante se encuentra privado de la libertad desde el 24 de
febrero de 2020, fecha en que se legalizó la captura y se le impuso
medida de aseguramiento de detención intramural.
f

l_a actuación da cuenta que al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 1.5 días en auto de 31 de
marzo de 2021; 1 mes y H días en auto de 30 de julio de 2021; 3
meses y 2.5 días en auto de 20 de mayo de 2022; 1 mes y 1 dia en
auto de 13 de julio de 2022; 1 mes y 1 día en auto de 13 de julio de
2022; 29.5 días en auto de 16 de agosto de 2023; 1 mes y 1 dia en
auto de 7 de febrero de 2023; 1 mes y 20 días en auto de 15 de
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septiembre de 2023; 10 dias en auto de 30 de octubre de 2023; y, 1
mes, 19 días y 12 horas en auto de 8 de noviembre de 2023-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conformese desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, competea esta instancia judicial conocerde "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

ei articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario-

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que Indica:

"(...} £1 Juez de ejecución depenas y medidas de seguríüaa concederá la
redención óe pena por trabaja a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por
dosdíasde trabajo. Paraestos efectos nose podran computarmásde ocho
horas dianas de trabajo.

El juez de ejecución de peras y medidas de segundad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevandoa cabo en los centros de reclusión de su jur/s¡í/cc/ón y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 Ade la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré
exigible una vez la persona pnvada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas lasdecisiones que afecten h redención
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de lapena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanzade que trata la presente
ley. £n esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuanao esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinara los
periodos y formós d€ e^nluáción.

Respecto a Jaime Ortega Infante se allegó el certificado de
cómputos 19078606, portrabajo juntoconcertificaciones de la conducta
en las que se registró el mes de septiembre 2023 porlo cual también se
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adoptará decisión respecto a las horas de trabajo de ese mes contenidas
en el certificado 19021654 en los que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la
siguiente manera:

Acorde con el cuadro para el interno Jaime Ortega Infante se
acreditaron 624 horas de trabajo realizado entre septiembre y
diciembre de 2023, de manera que aplicada la regla matemática prevista
en el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de treinta y nueve (39) días o un (1) mes y nueve (9) días
que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas porocho y el
resultado pordos ($24 horas / 8 horas = 78 días / 2 = 39 días).

Súmese a lo dicho quede lacartilla biográfica, historial ycertificación
de conducta expedidas por el centro carcelario, deviene evidente que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de
"BISUTERrA" circuios de productividad artesanal, se calificó como
sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones opresupuestos para la procedencia de la redención de pena. ^

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de la
Ley 65 de 1993, se avalarán 624 horas que llevan a conceder al penado
una redención de pena por trabajo equivalente a un (1) mes y nueve
(9) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que Integre la hoja de vida del Interno.

Ofícíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
fin de que rernita copia de cartilla biográfica legible y los certificados de
conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial los que obren a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en ¡asdirecciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuarcon la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al Interno Jaime Ortega Infante por concepto de
redención de pena por trabajo un (1) mes y nueve (9) días con
fundamento en los certificados 19021654 y 19078606, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto enz-éL^Siá^ de otras
determinaciones. f

3.-Contra esta dedsi^ pr>ceden los recursM ordin^los.

j ,(1^.^ CENTRO üt SERVI-: IVOS JUZGADOS DE
EJECUCION DE PEN.h. t tLJfOAS 0£ SEGURIDAD DE BOGOTA

•ü, D.C.Bogotá
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RE: Al No. 233/24 DEL 6DE MARZO DE 2324 -N114634 -CONC. REDENCION
Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.govxo>
Vie 26/04/2024 11 46

PararCiaudia Moneada Bolívar <cmoncadbí.acendoj.ramajUdicial.gov,£:a>
Notificado.

4 Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I
Procuraduría 381 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
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PBX: +57 601 587-8750 Ext IR; 14432
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Cordial saludo
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IVV^RZO X202A - W I-ir i '

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de SegLindad de
Bogotá, me pemito i-emitirle copia de la providencia del 6de marzo de 2024, Lo anterior pai a los finesBogotá, me pemito
legales peitinenies.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vi;ntímiU&2cskomsbtaC(icenílohjmK(}MkMáUÍ>}^

Cordialmentc,

^ " ffl \

Cíaiidk Moneada Bolívar
Escribk'ntc

Centro de Serviiüos de ¡osjuzgadrm
tfcí'Jccución tic Peños i' Kícdiiina dase^iirídúd
fíogotá - Cnhnnhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el desdnatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este"correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Acorde eon la docurnentación allegada por la Cárcel de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena a la SEsJtónciada Diana Y«senia Doncel Samudio.

AttTECEDENTES PROCESALES

En sentencia dp 21 de enero de 2021, el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal con Función de Conocimiunto de Bogotá, condenó a Diana Yesenia
Doncet Samudio en calidad de autora del delito deviolencia incrafamiliar;_en
consecuencia, le Impuso cuarenta y ocho (48) meses de prisión,
inhabilltacró-n para el ejercicio de dercchos y funciones publicas por si mismo
lapso de la sandón privativa de la libertad yle negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y !a prisión domiciliaria por lo que dispuso que en
firme la decisión se expidiera orden de captura. Decisión que adquino firmeza
ai la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 26 de marzo de 2021 esta mstancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que la sentenciada se encuentra privada de
la libertad desde ei 18de abri! del año citado, fecha en la que se materializo
la orden de captura para cumplir la pena.

La actuación da cuenta deque a !asentenciada se le lis redimido pertó en
ios siguientes montos: 10 días por estudio enauto de 7de octubre de 202p
13 dias y 7 horas en auto de 19 de septiembre de 2022; y, 2 díasen auto
•de 13 de enero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral V del articulo 38 de la Ley 906 Se
2004, compete aesta instancia judicial conocer de ''/o relacion¿¡üo.con la refera
üe lapens y redención de pena por trabaja. estuSíQ o enseñanza—

XMIarla/t^ noBl SffOO OISiOiS aesw BP

Itjre A" 3JJÍ2*
spntmciíi».' Oian» «sema Cmi»íSamiidío

RaAtSIdn:
OeJire; ctoMntis ínírífím/)l4r

Réswanr ie*
nBaíit-": Coctel ««ntuS" ííe í'*'

a articuló 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relaciona^
car, la ejecución da la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal yel Código Penitenciarlo yCarcelane,

La redención de pena por estudio debe sajelarse a P^iones
articulo 97 de ia Ley 65 de 1993, modificado por el articulo 60 de la Ley 1709
de 2014, que prevé;

7 ) £/ Jt/ez de ejecución de penas i- medidas de seguridad conced^ la
Mórde peni per estelo a tos ííe /a
hbensé. Se les ábonaré un áia dereclusión paraosd/as ¡Je estudio.

Se comoutars como undia deestudie ladedicación a esta
horas, asi sea en ate diferentes. Para esos efectos, no se podran computar mas
de seis Horas diarias de estudió

Igualmente, detie resaltarse que el artículo 1Ü3 Ade la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecfto a la redención. La redención ds pena es un derecho que «s'"®
um vez la persorta privada de la libertad cump/a los reí^iSHos
acceder aella. Todas las decisiones Que afecten la redeacion de la pena podrán
controvertii-se ante los jueces competentes. '

En armonía con ducha nontiatlvldad, el articulo 101 ibidem refiere;

-a íuez de eiecución de penas ymedidas de seguridad, para conceder á negar
13 redención de la pena, deceré tener en
trahaio la educación o la enseñanza de Que trata la presen^ tn esta
evaluación se consideraré igualmente la conducta del /«erna
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se cwc^er
dicha redendón. La reglamentadón determinan los períodos y formas de
evaluación'.

Precisado lo anterior, seobserva que para la sentenciada Diana YeMnia
DonS Samudio se allegó el cert.ficado de cómputos 1^144906 por estudio
en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por la Cárcel Distrital
pataVarones y Anexo Mujeres, de ta siguiente manera;
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Sea )o primero indicar que, respecto a ta mensualidad deenerode 2024.
cüntenida enlacertificación 19144906 deestudio allegada por eipanóptico no
satisface lasexigencias señaladas en elareicutp 101 de la Ley 65de 1993, toda
vesflue pese a que se acreditaron 42 horas, la actividad de estudio realizado
se. evalúo como "defíciente", porlocual no haylugar a ninguna redención de
pena-por ese periodo.

Deotra parte, se hace necesario precisar es que en cuantoa las66 horas
de estudio acreditadas para el mes de febrero de 2024, la certificación de
conducta allegada por el panóptico no comprende la totalidad del ciclo,
Situación que impide conocer el proceder del sentenciado en esa mensualidad,
por lo anterior, no queda alternativa distinta para esta instancia Judicial que
ABSTENERSE, en esta oportunidad, deemitir pronunciamiento frente a dicho
periodo, ai no contarse con información sobre ese presupuesto exigido en e!
articulo 101 de la Ley 65 de 1993.

Advertido lo anterior y acorde cnn el cuadro, para la Interna Diana
Yesenia Doñee» Samudio se acreditaron 906 horas de estudio realizado
de febrero a diciembre de 2023, de manera que al aplicar la regia matematica
prevista en el artículo 97 del Código Penitenciario yCarcelario, arroja un monto
a reconocer de setenta y cinca í75) días y doce (12) horas o dos (2) meses,
quince (15) días y doce(12) horas que es io mismo, oLitenidüS de oividir
las horas estudiadas entre seis y el resultado por dos (905 horas /5 horas =
151 días/ 2 = 75-5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de conduaa
expedida por ei centro carcelario hacen evidente que el comportamiento
desplegado por el interno durante el periodo a reconocer se califico en grado
(te "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de "PKOCRAMA D£ PROMOCION
YffiEVENCIÓN BN SALUD" ss calificó como "SOBRESALIENTE", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen
tes condiciones o presupuestos para ta procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Diana
Yesenia Doncel Samudio, por concepto de redención de pena ¡Mr estudio
un total de dos (Z) mesas, quince (15) días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión pora que Irttegre la
hoja de vida de la interna.

-Oficíesea laCárcel Distriial pareVarones y Anexo Mujeres a efectos de
que remita a esta sede judicial los certificados de cwiducta ydecómputos por
trabajo, estudio y/c ensenenza que obren en la hoja de vida de la interna
Diana Yesenia Doncel Samudio, carentes de recanoamiento, en especial
los que obren entre ayosto de 2022 a enero de 2023 ya partir de marzo de
2024.

Softofá. CC

ffn l¡'a f;?c':3

i^aiateo N' ¡lOO! $0 BPOis /ni» i'nsíf "o
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SenWrtCiarfe; Yesenia
£1 Buen P^slai

ff*girn^! íT-ó <íe20C"t
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Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servidos Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia ycontrol de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de io expuesto, elJuzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
Medidas de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Diana Yesenia Doncel Samudio por
concepto de redención de pena por estudio dos (2)
días y doce (12) horas con fundamento en el certificado 19I44;06,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-NeQar a Diana Yesenia Doncel Samudio un total de oiarenta ydos
(42) horas de estudio, acreditadas para el mes de enero de 2024, conforme lo
.expuesto en la motivación.

3 -Abstenerse de reconocer redención de pena por estudio con ratadón
a las sesenta y seis (66) horas del mes de febrero de 2024, confonne lo
•expuesto en la motivación

4.-Dese cumplimiento a ¡ó dispuesto en el acápite de dsras.
dstermmaciones-

5.-Contra esta deasión proceden los recursos ordinarios.
NOTIFÍQOESE YCÚMPUVS6

?

YURI MARCELA CR
Juez

tiM> ÍO M eit i

Centro de Servicios Administrativos luiuado;
. Ejecución de Penas y Medidas de SegunrtacJ /] • • 5J«y"«-'oo ae Penas y Medidas de Seguritl

Norifinijp nnr Estado No.

'Bos
:.i:

B{ía)Secreiafio{aJ^

09 MAY 2024
t.a anterior píüv .o.,..

I Et Sp.rrptarin



RE: Al No- 331/24 DEL 5 DE ABRI^DE 3Í124 - Ni 14738 -

iuan Carbs Joya Arguello <jcjoya@procuracluria.gov.co>
Vie 26/04/2024 18:48

Para;Claudia Moneada Botivar <cmoncadb@cerídoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

ÍNCION

Juan Carlos Joya ArgueíJo
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext !P: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra, 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 14:38

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(aprocuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 331/24 DEL 5 DE ABRIL DE 2024 - NI 14738 • REDfNClON

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado I de Ejeeución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 5de abrii de 2024, Lo anterior pa^ra los futes
legales pcnincntes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA ÁL
CORREO ventanilla2csiepmsbta(a cendoi.mmaiudicialuov.co

Cordialmcnic.

•A \-i. £

Cland'm Moneada Bolívar

Escrihic-nw

Ceniro de Servk:ios de losJuzgados
iíe ejecución ih Penas _v Xk'c/iíii¡,s de seguridad.
•Bíi}(otá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectránico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es ei destinaíario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiRrcopia que pueda tener dei mismo, Si no, es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en \a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dígita!.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DÉ PENAS ¥ MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D,C., dieciséis (16) dP abril de dos mí) veinticuatro (2024)
RaStudo N° liOOiSaOO 0«0 2019 03280 00
übk.acíin: 16907
Auts N° 363/24
S»ntBncl«de>; fredy FeriMndP Romeio Torre»
O«lttos: Concusión Y otros
Reclusión: {>Q<nkHtiarla
Régimen: Ley 909/2001
Decnlóm Concedí llberuií pena mmoHita

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida del senterKiado
Fredy Fernanda Romero Torres.

ANTECEDENTES PROCESALES

En ^efiicriúa de 27 de ayuáio de 2020, el luzgadu Tercero Peiiai del
Cirr.iiito cvn Funciór, de Conocímienta Transitoiic. d<; Bogotá, condenó aFredv
Fernando Romero Torres en calidad de cómplicede los delitos de concusión
en concurso homogéneo y sucesivo, en concurro heterogéneo con asociación
para la comisión de un delito contra lo administración púbiics; en
consecuencia, le impuso 64 meses de prisión, multa de 42.25 SMLMV,
inhabilitsción para e!ejercicio de derechos y funciones públicaspor igual iapso
a la pena privativa de la libertad y ie negó ta suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión dofnicliiar'3. Decisión que adquirió fiimeza cn
la citada fecha ai no ser recurrida.

En pronunciafTiiento de8 de octubre de2030, esta Instancia Judicial avocó
cofloamento de las diligencias en que el sentenciado descuenta pena desde
el IS de octubre de 2019, fecha de la privación de la libertad e iroposiclón-de
medida de aseguramiento de detención preventiva en centro carcelario.

En pronunciamiento 064/22 de 9 de febrero de 2022 esta sede judicial
otorgó al sentenciado Fredy Fernando Romero Torres el sustituto de la
prisión domiciliaria previsto en gI articulo 38 G del Código Penal, preaia
constitución de caución prendaria y suscripción de diligencia compromisoria
contentiva de las obligaciones de! artículo 38 B ídem, las que satisfizo,
respectivamente, a través de titulo de depósito judicial y firma, el 17 de
febrero de 2022, de' aaa comproinisoria, por consiguiente, se liíjró la boleta
003/22 de rraFú^dr- pcf prisión comicihai la.

La actuación da cuenta ce que al sentenciado ifi la ha redimdo pena por
concepto de estudio y trabajo, en los siguientes montos: 3 meses y 8 dias
en auto de 10 de diciembre de 2020; 29 días en auto de 7 de abril de 2021;
1 mes-y 7 días en auto de 1» de junto de 2021: 1 mes y 6 dias en proveído
del? de septiembre de 2021, 1 mes, 7 días y 12 horas en decisión de 7 de

diciembre de 2021; 1 mes y 7 dias en auto ^
22 días en auto de 2,3 de febrero de 2024.

XtOOJ se fie PCft 00
ilbicxi'in.

«íüto 363.'2*

Serrísnewtfi^.' fAtuantiQ Som^-o Te-rr^
twífOM: '.Canciofí/i' y qcn?B

' Cnf^tcUiátia

penM íymplití^

le 22 de noviembre de 2922; y,

CONSIOERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
de los luiflados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
eumplimiento da la pena.

Evoquese que, Fredy Fernando Romero Torres purga una pena de 64
meses de prisión por los dolitos de concusión en concurso homcgeneo y
sucesivo, en concurso heterogeneo cor, asociación para la comislon de un
delito contra la administración pública; y, por ella, ha estado privado de la
libertad desde el !6 de octutre de 2019, de manera que, a la fecha, 16 de
febrero de 2024, el sentenciado a descontado un monto de 54 meses.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por concepto
de redención se le han reconocido al sentenciado en pretéritas oportunidades,
a sater:

Fecha I Redención i
prt>vldenc3d

ru-Ta-^i'/i ' ~ . 'I-- c
PAO'i'-^C'?; : /I
01-06-202! ' I mc-'^xi" "-ÍI -

~ 57-0°-2021 ' i rr.s^ > 06 iJiOé
O';.l¿.;o2l '• mes, G7 tias y horas

_^_meí_í_rj7_di55
2>-02-20r.'3 . 3?ai35

Total ' 9 mases, ISfiJlia? y *?_!?>'?!' _

&e manera que sumados el lapso de privación fisica de la libertad junto
conel monto reconocido por concepto de redención de pena, arroja un monto
global de 63 meses, 26 días y 12 horas, situación que permite evidenciar
que el sentenciado Fredy Fernando Romero Torres se encuentra a tres [3)
días y doce 112) horas del cumplimiento total de ¡a pena irrogada; situaciñn
que obliga aests sede judicial a ordenar su LIBERTAD INCONDICIONAL por
PENA CUMPLIDA a partir del dia veinte (20) de abril de dos mil
veinticuatro (2024), fecha en la que, efectivamente cumplen la totalidad de
la pena <^n virtud de la presente actuación.

Acorde con lo expuesto, líbrense a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenosno
Metropolitano de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto tie la inhafsilitaeión para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, como quiera que las penas accesorias se eyecutar simultáneamente
,con la principal de privación de la libertad, se tendrá igualmente como
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cumptida; en consecuencia, se decretará su rehabilitación, para |o cual se
comunicará esta éecision a las atitoricJaneácoiTcsnoiiüientfis.

OTRAS DiTERMIPíACIONES

Remítase copia de esta decisión a los centras de reclusión para que
integre la hoja de victa del sentenciado.

Ingresa et despacho memoria} suscrito por la defensa deFredy Femando
Romero Torres, con el que solicita se conceda en favor de su prohijado el
subrogado de la libertad condicional.

De otra parte, ingresa al despacho oficio Í13-C0B0G-JUR-00MÍVIG de 8
Oe febrero de 2024, con el que se allega la resolución favorable número 323
de S de febrero del corriente y copia de cartilla biográfica.

De otro lado, ingresa al despacho memorial suscrito par la defensa de
IFredy Fernando Romero Torres con el que solicita permiso para trabajar
fuera dei domicilio.

P¡r>aimente, ingresa al despacho informe de entrevista No. 1561 de 6 de
septiembre de 2023, con el que se comunica a esta sede judicial las
condiciones bajo lascualesFredy Fernando Romero Torres descuenta pena
én el domicilia.

Visto lo anterior, se dispone:

Como quiera que en la presente providencia se decretóen favor de Fredy
Fernando Romero Torres la libertad incondicional por pena cumplida, esta
sede Judicial se abstiene por sustracción de materia de dar trámite o emitir
pronunciamiento alguno frente a la ciocumentacrón allegada tendiente a que
se conceda el subrogado de (a ll&srtad condicional, permiso de trabajo e
igualmf:nte sobre e' informe de e'ítrevista.

En firme esta decisión, se informaré a las mismas cn^torldades a las que
se les comunicó la sentencia y. se remitirán las diligencias al juez faliador
para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del penado
Fredy Fernando Romero Torres.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas dei Centro
de ServiciosAdministrativos de estos despachos, OCULTESE en el Sistema de
Gestión Justicia Siglo XXI, la Información registrada de Fredy Fernando
Romero Torres por cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y
e<clusivamente, para consulta de esta especialidad.

Cerno quiera que el sentenciado Fredy Fernan<to Romero Torres prestó
caución prendaria, para arceder al sus,trtutD de la prisión domicilia "ta, medíate
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depós-te Hidiclal de iS cfe febrem de 2&22^ exoedidf cor el Bancn Agreño eor
valor de ss.dOfj.OOO. una vez en firme la presente pi'ovidencia, hsaaie
DEVOLUCIÓN delotado titulo judicial.

Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del presente
asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséisde Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Fredy Fernando Romero Torres la
libertad incond<c:onal por pena cumplida, a partir del día veinte (20) de
febrero de dos mil veinticuatro (2024), conforme lo expues'o en la
motivación,

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de inhabilitación
para rl ejercicio dederechas yfunciones públicas impuestas a Fredy Fernando
Romero Torres.

3.-Decretar a favor del sentenciado Fredy Fernando Romero Torres,
la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto sé
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autcndaries a las que se informó la
sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de lasórdenesdé
captura, anotaciones y/o registros que porrazón de este proceso pesen contra
Fredy Fernando Ronnero Torres, ante las autoridades competentes
comunicando a las .entidades a las que ss les informo el fallo.

6.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinanos,

—-• NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

P ^ ^ .*UW MARCSliA CRUZ CAMARGO
I Oiiez

Ínfcr¿Endok¡ qi::/ siia prs:
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RE; Al Np. 369/24 DEL 17 DeVbRIL DE '¿024 ••• NI 16907 -CORRIGE AUTO 363/24
Juan earlos Joya Arguello <jcjoyaíg)procuraduria.gov.co>
Lun 29/04/2024 8:i36

ParáiClaiidia Moneada Bolívar <cmoncaclb@cendoj.ramajudic¡3i.gov.£o>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguefto
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales.
Bogotá
jr,jQyafg)procuraduria.oov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <crnoncadb@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: jueves, 18 de abril de 2024 12:27

Para; cesr-h-h@hotmail.es <cesf-h-h@hotm3il.es>. Juan Carlos Joya Arguello <jcJoya@procuradun<-i.gov.c(»
Asuríto; Al Np. 359/24 DEL 17 DE ABRIL DE 2024 - NI 16907 - CORRIGE AUTO 363/24

Cordial Siiludo

En cumplimienlo a lo ordenado por e! Juzgado Ib de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad dé
Bcjgotá. me perinito remitirle copia de la providencia dei 17 de abrí! de 2024, Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanillalcsiepmsbtaCdcendoi.ramaíiuliciaLsov.co

Cordialmente.

®o<so-e •

ClauJia Moneada Bolívar
Estríbu-nii'

L'eiiiro tk' -^r-i'vuúos de Iíjx Juigtjdn.s
de€¡:e.{-ucioii de Fmúsy Medidas dtr. sc-giiríilad
ño'iíoiú • Ciik'inkia

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no esel destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N" 1100)6OOaO00 201»032S0D0
UblcaelAn: 1S903'

AulnN» 369/21
S«ntanctado; Pf«dy Femando Romero torres
D«ltt99:
fi«clu«r6n:

C^ncus^n y «ros
PoTnlcÉIÍ<»na -r - «e»
Ley 906/2004
Corrige auto 363/24 d« 16 de abril «e.S024

ASUNTO

Procede ei OespactiO á corregir el auto 363/24 16 de abril de 2024 con el
que se concedió la libertad incondicional por pena cumplida a Fredy Fernando
Romero n>rres.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de agosto de 2020, el Juzgado Tercero Penal del
Circuito con Función de ConocImieiUü Transitorio de Bogotá, condenó a Fredy
Fernando Romero Torres en calidad de cómplice de los delitos de concusión
on concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con asociación
para la comisión de un delito contra la administraoiSn púülica; en
consecuencia, le impuso 64 meses de prisión, multa de 42.25 5MLMV,
(nhaOiiitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso
a la pena privativa de la libertad y le negó ta suspensión condicional de la
ejecución de ía pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en
la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 8 de octubre de 2020, eSta instancig judicial avocó
conoamienttj de ias diligencias en que el sentenciado descuenta pena desde
el 16 de octubre de 2019, fecha de la privación de la li&ertad e imposición de
medida dé aseguramiento de detención preventiva en cer«ro carcelario.

En pronunciamiento 084/22 de 9 de febrero de 2022 esta sede judicial
otorgó al sentenciad-o Fredy Fernando Romero Torres el sustituto de la
prisión domiciliaria pruvisí:? cii eí arriculo 3P G del Cndign Penal, previa
ir.oastitudón di? rauocn pnifiJaMS y r>'.iS';npt:ion de diligencia corr.proniisona
contentiva de las obligaciones de; arttcuio ¿8 B Ídem, las que satisfizo,
respectivamente, a través de titulo tie depósito judiciai y firma, el 17 de
febrero de 2022, del acta compromisoria, por ccnsiguiente, se libró la boleta
003/22 de traslado por prisión domiciliaria.

maatto «t« ¡ tooi se so dúo ¿sií osíse on

'JbKSCiQD' Íl»507
AiJfO «f

Sen^fKod»: Pretíy f^paneo
OphffX,; CO'KUSW f OCTi^.s
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La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha redirnido pena por
concepto de estudio y trabajo, en los siguientes montos: 3 meses y 8 días
en auto de 10 de diciembre de 2020; 29 días en auto de 7 de abril de 2021;
1 mes y 7 días en aLiio de 1° de junio cío 2021; 1 mes y 6 días en proveído
de 7 de septiembre de 3021; 1 mes, 7 días y 12 horas en decisión de 7 de
diciembre de 2021; 1 mes y 7 días en auto de 22 de noviembre de 2022; y,
22 días en auto de 23 de febrero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con lo previsto en el articulo 15 de la Ley 6DD de 2000, el
flincfonari'o judicial está obligado a corregir los actos irregulares, en el mismo
sentido aparece regulado en los preceptos 10° y 139 do la Ley 506 de 2004.

El articulo 285' y siguientes de la Ley 1564 de 2012 establecen que toda
providencia judicial es susceptible de aclaración, corrección y adición en
cualquier tiempo por el juez que la dictó por similares motivos a los señalados
en la ley instrumental penal, preceptos que resultan aplicables acorde con el
principio de integración previsto en el artículo 25 de la Ley 906 de 2004.

Precisado lo anterior, evóquese que la fir\alidad de la corrección,
aclaración y adición que puede ser de oficio o por solicitud de parte no es otra
que enmendar "...conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de
duda..,", es decir, reparar yerros de orden numérico, de errores en el nombre
del procesado o sentenciado o en los cálculos antfiiétlcos, o de omisiones
susCaneiates que incidan en la parte resolutiva',

Revisada la actuación, se observa que en decisión 363/24 de 16 de abril
de 2024, se concedió a Fredy Fernando Romero Torres ía libertad
incondicional por pena cumplida.

Nó obstante, en (a parte resolutiva (Je la rpffirWs decisión se anotó de
manera equivoca que ia libertad se haría efectiva a partir del día 20 de febrero
def corriente.

Bajo ese panorama, se hace necesario CORREGIR la parte resolutiva deí
auto 363/24 de 16 de abril de 2024, en el sentido de indicar que la libertad de
Fredy Fernando Romero Torres se hará efeaiva a partir del día 20 de abrí!
de 2024 y no , como erróneamente se consignó en la providencia objeto ña
corrección, el 20 de febrero de 2024,

OTRAS DETERMINACIONES

Ente.rc?;e de esta decisr...n í penfloa -n -.h Kitií- cit; r^ciLisiórt v, la

defensa (de haberla) nn la'^ rT;iir'oi--tt.na?r. .:i- i;l i-;>;pí;cl'en?i:'.

En mérito de ¡o expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas d« Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

1.-Corregir la parte r£SD(ut¡v2 del auto 363/24 de 16 fli2 aonl de 202A,
única y exclusivamcinte, en el sentido de indicar que la libertad de Fredy
Fernando Romero Torres se haré efectiva a partir del día 20 de abril de
2024 y no como erróneamente se consignó en esa decisión, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite ás otms
determinaciones.

S.-Contra esta decisión no procede recursos.

NOTIFÍQUESE VCÚMPtASE

Centro de Servicios Admmtstrativof .uizciaaos de ;
Ejecución de Penas y Medidas de Segorioad ;

Enfalecha NoWnué norEsfado No.

G3 MAY im

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

3uet

La anterior pro>'-o-.... c

El Secretario.

IHfi! .. vseeí.:destüüSHsu.^i

Rí^qota, • v-iiia |

Iinformándole' €onír:í pro-.. ^

pi •'5t5f^cada,_Ji-=— — ' i ^E! lotificada.

iq66q086



RE: Al No. 363/24 DEL 16 DE ABRIL DE 2024 - P^l 16907 - COMC. LIBERTAD POR PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co;
Luii ¿WW2.024 8:04

Para;Oaudia Moneada Solivar <cmoncadb@cendoj.ram3Judicial.gov,co>

Notificatio,

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@procuraduria.gov.cQ
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Oaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicia!.gov,co>

Enviado: jueves, 18 de abril de 2024 12:04

Para: cesr-h-h@hotmai!.es <cesr-t>-h@hotmail.es>: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(S)procuraduria,gov.co>

Asunto: Al No. 363/24 DEL 16 DE ABRIL DE 2024 - NI 16907 - CONC. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

On cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de tjeciicián de Penas y Medidas de Scguriilad de
Bogoiü. me permito remitirle copia de la providencia del 16 de abril de 2024. Lo anterior piira los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENV¡.

CORREO ventanillíi2csieimisbta(aceiídoi.raiuíiiiidicUiLsov.co

Cordialmente.

'••V

*0 G Of

Claudia Mancada Bolívar
Escrihk'ii/í'

Ci'niio de Sen-kios de los juzgados
(Je ciccuvió'i de Penas y Mcdldíis dv. seguridad

- Coli/mhUi

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: £ste correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y ¡o recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde niantener
reserva en general sobre Is información de este tnensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes ffe impiámir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

. ..•••I,. •• ,• ¡-Clblü pci f .

• 1.1

.1- in p:jdría tenci .
• >' O'.las las qUt= Ir- m-:

••-.i.-i-t-M-i información \iv 1-1; . •

•1.1 explícita Atvtci, J<.- f'.;. i

.1 mensaje (wclLivfrido cuñlLi ni-: i .

• jividun^a Gcnci-li íh; la Nación y eniiut ur;! >
..-- Olía! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no e-. •••i >
te mensaje, favor borrark) inmedic-itaiTiente. Cualquier rer.nci'

cJc cualquier accioi basadaepi ella, se encuenlra cíIi k i,r í
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (^^4)-

««idl«ad« N° 05D01 60 f» 206 2Q20 15322 00
Ubic«clóri: 16134

Autp N» 0^8/24 IS
S«ntenei»dá; Jorge Anúr^s ArcUa Valencia
OeSitos: Hufto califkado agravado ^

Uso de cn«nores para la comisión d« delitos
R«cluSi6ni C4rc«l y Penttencidrla de Media Segundad
Régimeni Ley 906 de 2004
Oe<(slóri: Niega prisi6n domicíMaria art. 38 GC.P.

ASUNTO

Resolver lo referente a la prisión domiciliaria invocada por el interno
Jorge Andrés Arcila Valencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sérrtenda de 11 de'marzo de 2021, el Juzgado Quince Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jorge
Andrés ArcÜa Valencia en calidad de autor responsable de los delitos
de hurto calificado agravado y uso de menores para la comisión de
delitos; en consecuencia, le impuso sesenta y un (61) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas

-por el mismo término de la pena privativa de la libertad, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que cobró firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En auto de 21 de septiembre de 2022 el Juzgado 3° homólogo de
Antioquia avocó conocimiento de la actuación, posteriormente en
proveido de 24 de noviembre de 2022 la foliatura fue remitida a los
juzgados de Sjecuclón de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad,
toda vez que el sentenciado registraba privado de la libertad en la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

En auto de 28 de febrero de 2023 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación, en Que el sentenciado se encuentra privado
de la libertad desde el 13 de octubre de 2020, data de la captura en
flagra ncia.

La actuación da cuenta que, t-i jutc de 28 de octubre del 2022, el
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Antioquia le reconoció redención de pena en monto de 31.5 días; en auto
de 29 de septiembre de 2023, esta sede judicial le reconoaó 2 meses y

le OSOai WíK 296 15312 00
VtK^oónt í$t34

Aute ^ m&'U
SiKsttúaií»: J^/oeAnOfésAfoía Mifencu

WfKiKKi »^mJo
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Oecsran. ponstjaio
\itsa liñnrtAfi (f">aH:>f)n^i

12 días; y, en auto de 29 de diciembre de 2023, se le redimió 10 días
V 12 horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6" del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir ta pena o la medida de
seguridad.

Como antes se Indicó el sentenciado Jorge Andrés Arcila Valencia
solicita la prisión domiciliarla.

Tal sustituto se encuentra previsto en el artículo 38 G de la Ley 599
de 2000 queseiSala:

Dicha norma dispone;

"...Is ejecución de Is psna privativa áe la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada üei condenado cuando haya cumplido la mitad de
ta condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos e\/entos
en que fue seníenc/ado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo: tortura; desplazamiento forzado; fráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de
migrantes: trata de personas: delitos confra la lióertad. Integridad y
formación sexuales: extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines
terroristas; finaQciaaón del terronsmo y actividades dv delincuencia
organizada; administración de recursos relacionados con actividades
ferror/sfas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos, delitos
relacionados' con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en
el articulo 37S y el maso segundo del articulo 376 del presente Código;
peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio;
cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de
la compefencía; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio, soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; ocultamuinto, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitos pue afecten el
patrimonio del Estado (...).

Respecto a dicho mecanismo sustitulivo de la pena de prisión
Intramurai, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Entonces, a la luz úel refendo canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliarla se requiere que {i¡ el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los de/(tos allí
enlistados, ¡lii} el condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima.
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(:v)se ¡Jervuestresu arrugo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de laí coligaciones desaltas en el numera!4 del
articulo 38B del Código Penal-

Beneficio que eaíarís llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en ei fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el articulo37, numeral 3, üe la
Ley906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detenciónpreventivase reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria' .

Evóquese que, 3orge Andrés Arcila Valencia purga una pena de
sesenta y un (61) meses de prisión por ios delitos de hurto calificado
agravado y uso de menores para la comisión de delitos y, por ella, se
encuentra privado de la libertad desde el 13 de octubre de 2020, data
de la captura en flagrancia, de manera que, a la fecha, 6 de febrero de
2024, ha descontado físicamente un montode 39 meses y 23 días.

A dicha proporción corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención se le han reconocido en pretéritasoportunidades,
a saber;

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:

Fectia

previdenc^ _
28-10-2022

29-09 2023

29-12 2023

fot»!

31.5 días
12 Oías
10 días V 12 horas

24 '¿Í99

De manera que, sumados e! ¡apso de privación física de la libertad,
39 meses y 23 dias, con el reconocido en pretéritas oportunifiades por
redención de pena, 3 meses, 24 dias, arroja un monto globaí de pena
purgada de 43 meses y 17 días; situación que permite concluirque se
oimple con el requisito objetivo exigido por el artículo38 G de la Ley 599
de 20DO, pues el 50 <Vo de la pena de 61 meses de prisión que se le
atribuyó corresponde 3 30 meses v 15 días.

Ahora bien, frente al segundo requisito que se requiere para la
procedencia del sustitutivo invocado, esto es, que no se trate de alguno
de los delitos enlistados en el precepto atrás transcrito, deviene evidente
que la sentencia emitida en contra de Jorge Andrés Arciia Valencia lo
fue, entre otros delitos, porel rte uso de menores para ia comisión de
delitos, el cual se encuen!'.-! i."iii'5Ca(ia fn el catálogo de! artículo 38 G
del Código Penal, de manera «ui? üesde esta perspectiva emerge con
diafanidad que concurre expresa proníbición legal para la concesión del
sustituto en comento.

;>iOkBae< 0$Mi HOOOÍ^ ¡S32¿ OC
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Acorde con lo expuesto, no queda alternativa distinta a esta sede
judicial que negar la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del
Código Penal ai sentenciado Jorge Andrés Arcila Valencia por la
expresa prohibición legal frente a uno de los delitos por los que el
nombrado fue condenado y encontrarse dentro de las exclusiones que
impiden acceder a ese sustituto.

OTRy^ DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión del
sentenciado para que integre su hoja de vida,

OFICIESE a la oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá con el fin de que se sirva allegar a este despacho,
certificados de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza,
carentes de reconocimiento, en especial 3 partir de octubre de 2023 con
su respectiva cartilla biográfica la cual debe ser legible. Así, como remitir
los documentos exigidos por el artículo 471 de la Ley 906 de 2004,
necesarios para el examen del mecanismo de la libertad condicional,

INCORPORESE a la actuación la ficha de visita carcelaria realizada
ei 25 de enero de 2024 al penado Jorge Andrés Arcila Valencia en que
refiere que la alimentación que se le suministra en "pésima" y "poca" y,
a la vez, alude que su celda es inadecuada al Igual que las instalaciones
sanitarias.

En atención a lo anterior, se dispone:

A través del Centro de Servicias Administrativos de estos despachos,
ofíciese a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC, a
fin de que informen a esta sede judicial las condiciones bajo las cuales se
provee los alimentos a las personas privadas de la libertad.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos
remítase a la Cárcel y Penitcnciarra de MediaSeguridad de Bogotá, copia
de la visita carcelaria realizada el 25 de enero de 2024 al penado Jorge
Andrés Arcila Valencia en que el nombrado alude que su celda es
inadecuada al igual que las instalaciones sanitarias a efectos de que el
centro carcelario adopte las medidas a que haya lugar frente a la
manifestación del interno.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y a la defensa (de haberla) en la dirección registrada en la
actuación.

Pernianezcan las diligencias -en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con ia vigilancia de la pena.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar al sentenciado Jorge Andrés Arcila Valencia la prisión
domiciliarla prevista en et articulo 38 G del Código Eenal, conforme lo
expuesto en la motivación. ~~'-n

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en
determinaciones.

¿ápiteí de otras

3.-Contra esta decisión [kaceden los recursos ordinarfós.

NOTJFIQLIESE Y
1/ / •i,/^-ír7"V!5.i •!
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Bogotá, D-C-

En la fecha not'fio •!

Non^)Fe j4^

Firma

En la fecha Notm.Ti.é nnr Estado No.

I O9MAY OT p'
Laanterior prov:'.:^!;^,o " -

— El SeCfPiarin



:: Al No.-098/24 DEL 6 DE FEBRERO DE 2024 - Ni 18134 - NIEGA PRISION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur}a.gov.co>
Lun 22/04/2024 13.06

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajiidic¡al.gov.co>

Notificado.

Juan Garios Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjQya@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra, 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód, postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar<cmoncadb@cendoj.ramaju<áiciai.gov.co>

Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 14:11

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No,- 098/24 DEL6 DE FEBRERO DE 2024 - NI 18134 - NIEGA PRISION DOMICILIARIA

Cordial saludo

Hn cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seyuritiad de
Bogotá, me permito remitirie copia de la providencia del 6 de febrero de 2024, Lo anterior paia los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO vent(inilla2csienmsbta(acendoi.tamaiti(!icial.2ov.co

Cordialincnte.

114 #11

Claudia Moneada Bolívar

EsaihiciUc

Cmlro de St'n'k-ios ile !os Juzgados
ck'..éiemvi<m ch Penas y ,\'¡edida.s de xeguHdúd.
Bosütá - Colomino

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias iegales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

' • coníit'fir.

oiii'., , L. r ;C.tb¡Ó pur í.-,u>r ^ .

- ^i5p a que puFci^i trf.tír del -u, . l- • • :
• I,de na..eiiu pcjdría tenerconsecuer!cii« It-yóii.-;. í.-'-

.. • I . .-eK; Je 2D09 y .odas las que le apliquen. Si es el desíirv.:3.¡'-i I?
,. .. ;i ocnr'ral sobre la información de este iWñsaje, sus cloruroentcv y.c

. . . i.,oe u'iiisifl unaautoíizaax explícft^. Antes de imprimii'esle coireo.
. . i.r rvr. i-.ec irf.aí io hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archk'o digital.

XI; LC.ONFÜRMIPAD"'****"''" nsensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
oíi la Procuraduría Gene^dl di; la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

urilizada por ol oorsonal o compañía a la cual está ciingido. Sí usted'no es el receptor
i'.oi' ai roí recibe este mensaje, favor bc^rrafio inmediatamente. Cualquier retención,
•lAicio?». copia o loma de ct-alquier accioi basada en ella, se encuentr¿i estrictamente
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

BogCtá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro t2024)

Radteftdft llOOi 60 00 0I7 3015 06929 00

Ubicadón; 20471
Auto 276/24

5«Rtencta(iQ; Hernando Córdoba Cad«na

D«lrCo: Hurto calificado a9ravddo
Reciusi6n; Complejo Penitenciarlo Metropolitar>a de ÍO^eti *^l.a ncot*"
Redimen: L«y 906 Oe 2004
Decisión Niega permiso para trabajar

ASUNTO

Resolver lo referente al permiso para trabajar invocado por'el
sentenciado Hernando Córdoba Cadena.

AKTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de julio de 2016, el Juzgado Treinta y Dos Penal
Municipa! con Furición de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros,
a Hernando Córdoba Cadena en calidad de coautor del delito de lourto
calificado y agravado en concurso rtomogéneo y sucesivo; en
consecuencia, le impuso ciento cincuenta y un (ISI) meses de prisión,
intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que, el 28 de abril de 2017, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá,
modificó en el sentido de imponerie como pena principal ciento
cuarenta y seis (146) meses de prisión y el mismo lapso por
Inhabilitación por el delito de hurto calificado y agravado. Providencia que
adquirió firmeza el 16 de mayo de 2017,

En pronunciamiento de 2 de marzo de 2018 esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado ha estado privado
de la libertad en dos oportunidades: (i) entre el 9 de mayo de 2015,
fecha de la captura en flagrancia y subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento en el lugar de residencia y el 27 de julio de 2016, data
está en que se emitió el fallo de primera instancia; y, luego, (ii) desde el
5 de octubre de 2019, fecha en que se materializo la aprehensión para
cumplir la pena.

La actuación da cuenta de que al interno Hernando Córdoba
Cadena se le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos:
S meses, 17 días y 12 horas en auto de 9 de diciembre de 2021; 4
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meses, 5 días y 12 Kioras en auto de 20 de enero de 2023; 2 meses y
2 días en auto de 10 de julio de 2023; y, 29 días y 12 horas en auto
de 29 de septiembre de 2023.

En decisión 1292 de 7 de noviembre de 2023 se otorgó al
sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria en la modalidad prevista
en el artículo 38 G del Código Penal.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 905 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena.

El inciso 3" del artículo 25 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el
artículo 38 D a la Ley 599 de 2000 prevé:

"(•••> f'ji/ez podré autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su
lugar de residencia o morada, pero en esfe caso se controlará el
cumplimiento de la medida mediante un mecanismo de vigilancia
electrónica.

Adicionalmente, el articulo 24 de la citada ley adicionó el articulo 38C
a la Ley 599 de 2000 que indica.

Artículo 38C. Control de la medida de pns:ón domiciliaria. £1 control sobre
esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución
Política, el trabajo es un valor fundante del Estado Social de Derecho, un
derecho constitucional fundamental y una obligación social. Así lo define
su artículo 25, cuando prevé que el trabajo como derecho-deber goza en
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado, de donde
surge para éste la obligación, por intermedio de las autoridades
penitenciarias, de proporcionar a los reclusos, en ta medida de las
posibilidades, la actividad laboral como forma de superación y medio para
alcanzar la libertad, el cual se desarrollará con sujeción estritta al
ordenamiento que lo regula y a la ley, mediante el respeto de sus
garantías constitucionales y legales,

Con relación al trabajo carcelario, la Corte Constitucional ha
señalado que lo desarrollan las personas privadas de la libertad "dentro
del marco de la situación especial de sujeción y subordinación en ¡a que
se encuentran, de ahí gue, en principio, los vínculos que surgen como
consecuencia de las labores prestadas por los internos no pueden
equipararse a aquellos que se derivan de una relación laboral en el
sentido estricto del término. Por consiguiente, sin descartar las
posibilidades de diversas formas de relación laboral y, por ¡o tanto, de
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remuneración, el trabajo carcelario cumple objetivo primordial de
resocializac'ón de los reclusos"'.

De acuerdo a lo anterior, la prisión domiciliarla comporta la
posibilidad de realizar actividades de trabajo y/o estudio, pues las citadas
normas incorporaron al ordenamiento jurídico el trabajo extramuros con
fines diferentes de redención; sin embargo, no puede desconocerse que,
en estos casos, el sentenciado se encuentra cumpliendo una pena de
prisión debido a la comisión de un delito, con la diferencia que en este
evento, la prisión intramural le ha sido sustituida por la prisión en su
domicilio.

Lo últimamente referido implica que, el derecho fundamental de la
libertad del sentenciado se encuentra legalmente restringido a través de
una sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada y en la que se le impuso
una pena, de manera tal que ello lo obliga a permanecer en el domicilio
que eligió, como reclusión domiciliaria, y conforme se allanó al suscribir
la correspondiente diligencia Oe compromiso.

Asimismo, es preciso tener en cuenta que, los trabajos extramuros
deben circunscribirse a labores específicas, que se desarrollen en un lugar
y en unos horarios definidos y sobre tas cuales se pueda ejercer vigilancia
y control de la pena, pues, devendría absolutamente inadecuado
conceder al privado de la libertad idéntico margen de locomoción de quien
goza del ejercicio pleno de la totalidad de sus derechos y, permitirle al
que los tiene limitados, su desplazamiento incontrolado en diferentes
lugares del territorio nacional, sin atender las condiciones propias de sus
restricciones que dimanan de la sentencia que le fue impuesta, y,
además, sin tener en cuenta que su derecho de locomoción debe ceñirse
al domicilio en el que debe permanecer, entendido este, como lugar de
reclusión, motivo por el que la prisión domiciliaria no puede relacionarse
de manera alguna con la rehabilitación del derecho a la libertad de
locomoción.

Si bien es cierto, ei Estado, y en especial los Jueces, deben garantizar
los derechos fundamentales de todas la personas, en especial de aquellas
que se consideran de especial protección, como es el caso de aquellos
que están privados de la libertad, no es menos valido que en cabeza del
Estado también se encuentra la capacidad de restringir esos derechos
cuando las condiciones legales de la persona llevan a la imposición de
una sentencia; por tanto, los ejecutores de la pena deben propender por
velar y garantizar que las condiciones en que se plasmó ésta, se cumplan
a cabaiidad, en especial la limitación de! derecho de locomoción, sanción
principal de los reatos.

Acorde con lo anotado, se colige que el derecho al trabajo no resulta
absoluto, pues en su ejercicio no puede pretenderse se le autorice de
manera indeterminada y sin los debidos controles, la salida de la prisión
domiciliaria, puesto que, no puede obviarse que, tal como se mencionó

' Senteocia T-ess d« 2012
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en antelación, esta forma de ejecución de la sanción penal implica,
únicamente, la modificación del lugar donde se cumple la pena, sin que
ello derive en mayores beneficias de los que gozan las personas que se
encuentran recluidas en establecimiento carcelarios y/o penitenciarios
formales.

En el caso, el sentenciado Hernando Córdoba Cadena depreca
permiso para trabajar fuera de su residencia, para lo que allega un
contrato de trabajo por seis meses suscrito por el nombrado en condición
de trabajador y el ciudadano Juan Carlos Córdoba Cadena, en calidad de
empleador y propietario de la empresa "The Waiking Lion".

En dicho contrato de trabajo se consignan las obligaciones de las
partes, la remuneración, lugar de ejecución del contrato, jornada de
trabajo, causales Oe terminación del contrato, entre otros aspectos.

Igualmente, se afirmó que el cargo a ejercer por el sentenciado
Hernando Córdoba Cadena corresponde al de "vendedor de zapatillas",
en un horario "de lunes a sábado de 8:00 a.m. a 6/00 p.m.

Lo anterior hace evidente que la jornada convenida excede el límite
legal de las horas diarias laborables, según lo estipulado en los artículos
161 al67 del Código Sustantivo del Trabajo, en tanto las partes acuerdan
jornadas ordinarias superiores a 8 horas, por lo menos, entre lunes y
sábados.

En punto al tema, debe recordarse que ios trabajadores, incluidos
los privados de su libertad, tienen unos derechos mínimos que rigen las
relaciones laborales que se deben observar.

Sobre el tema, la Corte Constitucional precisó:

"4. Las garantías laborales consagradas en la Constitución protegen
también al preso, guien no pierde su carácter de sujeto activo de derechos
y deberes por el hecho de encontrarse privado de la libertad. Si las normas
laborales son aplicables a los reclusos con las limiCadones del régimen
carcelario, con mayor razón deben serlo las disposiciones
constitucionales"'.

De esta manera, el trabajo concebido como un derecho y un deber
social, está regido por un conjunto de normas mínimas ¡rrenunciables e
intransferibles, establecidas en defensa de los trabajadores que deben
ser respetadas en todas las circunstancias, para garantizar condiciones
dignas y justas en su ejercicio, entre ellas, está la de la Jornada ordinaria
laboral que, la ley limita, a 48 horas semanales (8 horas diarias), de ahí
que no pueden existir jornadas superiores ni trabajos que despunten
dichos límites, tal como lo pactaron las partes en este evento.

Por consiguiente, es deber de las autoridades hacer respetar las
disposiciones legales en materia de derechos del trabajador, con mayor

' Serteoca T-0D9 de 1993
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razón tratándose de personas privadas de la libertad dada la especial
condición en la que se encuentran, de suerte Que la contratación laboral
de éstos, no se convierta para los empleadores en una oportunidad para
su explotación, abuso de su situación o el desconocimiento de sus
derechos básicos.

Luego, entonces, resulta relevante precisar que, aun cuando el
derecho al trabajo de las personas privadas de la libertad merece
reconocimiento y especial protección, ello no significa que pueda
facultárseles para suscribir contratos laborales que los despojen de su
condición de sujeción frente al Estado y en absoluta independencia del
control de las autoridades judiciales y carcelarias, únicas a las que les
corresponde autorizar y fijar los limites y condiciones en que puede
ejercerse esta garantía, como lo señala el articulo 84 de la Ley 65 de
1993, modificado por el articulo 57 de la Ley 1709 de 2004.

En consecuencia, el Juzgado no autorizará el permiso de trabajo,
conforme lo propuesto por el penado.

De nuevo, no sobra recordar al condenado que una de las
obligaciones inherentes a la prisión domiciliaria que le fue
concedida es la de permanecer en el lugar dispuesto para la
ejecución de la pena; por tanto, en caso de que se presente
incumplimiento a los compromisos adquiridos al acceder al
sustituto referido, se procederá en forma inmediata a su
revocatoria.

OTRAS DETERMINACIONES

A través del Centro de Servicios Administrativos, remitir copia de la
presente determinación al centro penitenciario.

A través del asistente social del Centro de Servicios Administrativos

de estos despachos, realícese visita de control al sitio de reclusión
domiciliario del penado Hernando Córdoba Cadena a efectos de
establecer las condiciones en que cumple la pena.

onciese 3l Complejo Penitenciario y Carcelario La Picota a
cargo de la vigilancia del sustituto de la prisión domiciliaria otorgada
al penado Hernando Córdoba Cadena a efectos de que remita
informe detallado de las visitas de control que le ha realizado al
nombrado.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y a la defensa en la dirección que repose en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de
continuar con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el juzgado Dieciséis de Ejecución de
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Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar el permiso para laborar fuera del domicilio al penado
Hernando Córdoba Cadena, conforme lo expuesto en la motivación.

Z.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta decisión los recursos

Ceiilro de Servicios Administrativos .Uizcjados de
Eieciicion de Penas y Med'rtas de Seguridad

En la fecha Notrfiniié onr Estado No.

G3 MAY im

ta anterior prov-.cji.-.:

El Secretario.
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RE: Al No. 276/24 DEL 18 D£ MARZO Dü 2024 - NI 20471 - NIEGA PERMISO PARA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 iSriO

Par3:Claud¡a Moneada Bolívar <ciTioncadb@cendoj.ramajud¡dal.gov,co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jc¡oya@procüradurta.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext iP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bofivar <crnoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 11;00

Para: lmattos@defensoria.edu.co <lmattos@defensona.edu.co>; maluderechoshumanos

<maluderecí^oshumanos@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al Wo. 276/24 DEL 18 DE MARZO DE 2024 - NI 20471 - NIEGA PERMISO PARA TRABAJAS

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado U> de KJccución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotó. me pemiito remitirle copia de la providencia del 18 de marzi) de 2024, Lo anterior para los fines
legale.s pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanUla2csiepmsbta(acendolramaiudicUilüov.co

Cordialmcntc,

^ .ija'i

Claudia Moneada Bolívar
Escrihietue

Cenrío di' Sen-icios juzgados
de efe.íTivíim de Penas Medidas de segt{ridad
Bogoíá - CoUnnhiu

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
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que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es reatmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).;,

Radicado N°

Ubicación:

Auto NO

Sentenciado:

Delitos:

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

11001 60 00 019 2018 01628 00

21027

272/24
Diego Sebastián Sánchez Cajamarca
Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego
accesorios, partes o municiones y
Hurto calificado tentado

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
Ley 906/2004
Concede redención pena por trabajo
Niega libertad condicional

• ^ fy

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Inedia Seguridad de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sentenciado Diego Sebastián Sáncliez
Cajamarca, a la par, se resuelve lo referente a la libertad condicional
invocada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de julio de 2019, el Juzgado Treinta y Seis Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Diego
Sebastián Sánchez Cajamarca por el delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones; en
consecuencia, le impuso cincuenta y cuatro (54) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de dereciios y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad, prohibición de porte
de armas por seis (6) años y, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 29 de octubre de 2019 esta instancia avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Diego Sebastián
Sánchez Cajamarca fue puesto a disposición el 22 de enero de 2021
y para cuyo efecto se libró la boleta de encarcelación 06/21.

Ulteriormente, en auto de 7 de septiembre de 2021, esta instancia
judicial acumuló jurídicamente las penas impuestas a Diego Sebastián
Sánchez Cajamarca en los procesos con radicados 11001 60 00 019
2018 01628-00 y 11001 60 00 000 2018 00940-00, por lo que se fijó
como pena acumulada setenta y tres (73) meses y seis (6) días de
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prisión por los delitos de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios, partes o municiones y hurto calificado tentado.

La actuación da cuenta de que al interno se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 1 mes y 8 días en auto de
7 de septiembre de 2021; y, 2 meses, 14 días y 12 horas en auto de
13 de abril de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta Instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"{...) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

''Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
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se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación.

Respecto a Diego Sebastián Sáncliez Cajamarca se allegaron los
certificados de cómputos 18810630, 18918825, 19022949 y 19080906
por trabajo, en los que aparecen discriminadas las horas reconocidas por
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;

Enero

Febrero

MartQ

Abnl

Mayo

Junio

Julio

Agosto

SoDtiembrg

Octubre

Novicrribr;:

Dtciembre

Total

Afredrtadas

KorM

pcrrrmidas
Activ^tiad X rn«s

Trapajo 200
Traba10 192
Trabajo 208
Trabajo 184
Trabajo ZOO
Trabato 192
Trabajo 192

Trabajo 200
Trabaio 208
Trabajo 200
Trabajo 192
Trabaio 193

Trabajo

Días
permtodos

• rriM

Días

X.nMmo

Horas a

Reconocer

Sea lo primero precisar que, acorde con los artículos 82 y 100 del
Código Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la
redención de pena por trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado
a ello el trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días
domingos y festivos, salvo en casos especiales, debidamente autorizados
por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales días, se computarán
como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para el sentenciado Diego Sebastián
Sánchez Cajamarca en los meses de enero a diciembre de 2023, esto
es, 2264 horas que equivalen a ciento cuarenta y un (141) días y doce
(12) horas o cuatro (4) meses, veintiún (21) días y doce (12) horas
que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas entre ocho y
su resultado entre dos (2264 horas /8 horas = 283 días / 2 = 141.5 días),
habida cuenta que las 56 horas excedidas entre en los meses de junio,
julio, agosto y diciembre de 2023 no pueden ser objeto de redención
conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para que de las 2320 horas
de trabajo realizado por el nombrado y referenciadas por la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, en la actividad de
"RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL", solo se puedan tener en
cuenta 2264 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los
meses a reconocer el comportamiento del penado se calificó en los grados
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de "BUENA" y "EJEMPLAR"; además, la dedicación del sentenciado al
trabajo en la actividad atrás citada fue valorado durante el lapso
consagrado a ella como "sobresaliente", de manera que circunscritos al
artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las
condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Diego
Sebastián Sánchez Cajamarca, por concepto de redención de pena por
trabajo realizado durante los meses de enero a diciembre de 2023 y
conforme el certificado atrás relacionado, un monto de cuatro (4)
meses, veintiún (21) días y doce (12) horas.

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de ios Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"£/ juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

Bl tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
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el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Diego Sebastián Sánchez Cajamarca purga una
pena acumulada de 73 meses y 6 días de prisión por los delitos de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
partes o municiones y hurto calificado tentado y, por ella, se encuentra
privado de la libertad desde el 22 de enero de 2021, de manera que, a la
fecha, 15 de marzo de 2024, el sentenciado ha descontado un total de
37 meses y 23 días por concepto de privación física de la libertad.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:

Fecha

providencia
07-09-2021

13-04-2022

Total

1 mes

2 meses

3 meses

Redención

08 días

14 días
22 días

12 horas

12 horas

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
37 meses y 22 días, el reconocido por concepto de redención de pena en
pretéritas oportunidades, 3 meses, 22 días y 12 horas, junto con lo
redimido en la presente decisión, 4 meses, 21 días y 12 horas, arroja un
monto global de pena purgada de 46 meses y 6 días; en consecuencia,
como la pena acumulada que se le fijó fue de 73 meses y 6 días de
prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo
de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 43 meses
y 26 días.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde
examinar el segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley
599 de 2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto
es, que "su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena".

Al respecto, acorde con la documentación anexa a la actuación y que
corresponde a la prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, se
observa que la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,
remitió Resolución 0394 de 7 de marzo de 2024, en la que CONCEPTÚA
FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo de la libertad
condicional a nombre de Diego Sebastián Sánchez Cajamarca.
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Y aunque a partir de ta cartilla biográfica se verifica que la conducta
del sentenciado Diego Sebastián Sánchez Cajamarca se ha calificado
en grados de "buena" y "ejemplar", también, ella evidencia que en el
lapso comprendido entre el 5 de enero y 4 de abril de 2022 su
comportamiento se evalúo como "malo" y, además, registra sanción
disciplinaria según Resolución 259 de 27 de septiembre de 2021 de la
CPMS de Bogotá que derivó en la perdida de redención de pena,
circunstancias que sin duda derivan en la improcedencia del mecanismo
liberador invocado ante la exigencia del artículo atrás citado referente a
exhibir "...adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario...", lo que, ciertamente, en este asunto no ha sucedido

Situación a la que se suma que revisada la cartilla biográfica
generada el 29 de febrero de 2024 por el panóptico y que se allega junto
con la Resolución favorable como exigencias contenidas por el precepto
471 de la Ley 906 de 2004 para el estudio del mecanismo liberador
deprecado por el interno y, que sin duda, condensa, reúne o acopia la
información necesaria en el seguimiento del proceso de resocialización de
la persona privada de ¡a libertad y cuyo acápite de clasificación en fase
de tratamiento penitenciario a voces del artículo 10° de la Ley 65 de 1993
presenta como finalidad alcanzar la resocialización del infractor de la ley
penal, mediante el examen de su personalidad, disciplina, trabajo,
estudio, formación espiritual, cultura, deporte, recreación, hace
imperioso a fin de evaluar el desempeño y el comportamiento durante
dicho tratamiento progresivo en el centro de reclusión conectar el
artículo 144 de la Ley 65 de 1993, que precisa las fases del
tratamiento penitenciario con la Resolución 1753 de 28 de febrero de
2024 del INPEC^, que describe tales etapas, de manera que lo
acontecido en cada una de ellas permite dilucidar al operador judicial en
cuál de éstas resulta viable conceder la libertad condicional y, en tal
sentido, el numeral 5° de la citada norma prevé que la fase de
confianza debe coincidir con la libertad condicional.

En ese orden de ideas y bajo la comprensión que el interno Diego
Sebastián Sánchez Cajamarca, además, de presentar conducta en
grado de mala y exhibir sanción disciplinaria, se encuentra ubicado en
fase de tratamiento "Alta" segíin acta 114-78-2022 de 3 de octubre de
2022 por lo cual deviene lógico colegir que el nombrado no se encuentra
preparado para reincorporarse a la sociedad, como quiera que dicha fase
corresponde a periodo cerrado, esto es, al interior del penal sea éste
formal o domiciliario, máxime que, siendo el objetivo del tratamiento
penitenciario, precisamente, el de preparar a la persona privada de la
libertad para su reincorporación a la vida en sociedad, lo que se agota a
partir del progreso gradual que, en el caso, el interno muestre en las
diferentes fases de su proceso de resocialización, surge con diafanidad
que el penado aún no se encuentra en condiciones de integrarse a la

- Derogó las Resoluciones 7302 de 23 de novisnbra de 2005 y 1076 de 14 de abril de 2015
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sociedad, dada la fase en que se encuentra ubicado y que, insístase,
implica permanencia intramural sea esta formal o domiciliaria.

Sobre dicho aspecto la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela
indicó^:

"...7. A la luz de lo expuesto hasta ahora, se constata con facilidad que en
la unidad decisoria se abordó, en primer término, ¿el cumplimiento de los
aspectos objetivos? tiempo purgado intramuros y redenciones
punitivas? y luego el componente subjetivo? conformado por la gravedad
de la conducta, ¿el comportamiento en prisión y el proceso resocializador?
Evaluaron, bajo ese segundo aspecto, si el tratamiento carcelario que ha
recibido el interno ha sido suficiente para garantizar que se haya alejado
de su proyecto de vida el ánimo criminal, determinando, en el ejercicio
de ponderación adelantado, que la estrategia de readaptación social del
accionante impedía otorgarle el sustituto.

Con esto, aunque es cierto que, en ocasiones anteriores, esta Sala de
Decisión de Tutelas ha concedido el amparo invocado contra decisiones
que niegan la concesión de la libertad condicional (CSJ STPl 0594, 16 ago.
2022, Rad. 125105), aquello no supone que ios hechos estudiados
guarden identidad y, en este sentido, deba fallarse en igual sentido,
pues, como se vio, en el caso concreto, el actor no ha alcanzado
la fase de confianza y sigue clasificado en la fase de alta
seguridad, lo que supone que el propósito resocializador de la
pena no se ha satisfecho.

De esta manera, sin eludir que el centro de reclusión expidió
resolución favorable para libertad condicional, es claro que de dicho
legajo puede apartarse el Juez de instancia, más aún cuando es la propia
Resolución 1753 de 2024 del INPEC, la que determina que la clasificación
en fase de "ALTA" no soto obedece, entre otros aspecto, al
incumplimiento de requisitos objetivos, como, calificación de la conducta
por parte del Consejo de Disciplina del establecimiento en grado de mala
o regular, exhibir sanciones disciplinarias, sino también subjetivos, tales
como no haber superado el plan de tratamiento propuesto, presentar
trastornos severos de personalidad, situaciones que no pueden ser
detectadas o percibidas por el operador judicial y que, hasta tanto no se
entiendan superadas con la reclasificación de fase, impiden la concesión
de la libertad condicional.

En consecuencia, no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA
LIBERTAD CONDICIONAL a Diego Sebastián Sáncliez Cajamarca
y, consiguientemente, resulta innecesario abarcar el estudio de los
restantes requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de

Radicación 128763 de 21 de febrero de 2023, José ^^rancisco Acuña v'zcaya.
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ellos no se cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata
de exigencias acumulativas.

Por lo anterior, SE NEGARÁ, por ahora, al sentenciado Diego
Sebastián Sánchez Cajamarca la LIBERTAD CONDICIONAL.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
fin de que remita copia de cartilla biográfica y los certificados de conducta
y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial los que obren a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Diego Sebastián Sánchez Cajamarca
por concepto de redención de pena por trabajo cuatro (4) meses,
veintiún (21) días y doce (12) horas con fundamento en los
certificados 18810630, 18918825, 19022949 y 19080906, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Negar al interno Diego Sebastián Sánchez Cajamarca el
reconocimiento de cincuenta y seis (56) horas de trabajo excedidas para
los meses de junio, julio, agosto y diciembre de 2023, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Negar al sentenciado Diego Sebastián Sánchez Cajamarca el
subrogado de la libertad condicional, conforme lo expuesto en la parte
motiva de la providencia.

4.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones.
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5.-Contra esta decisiótV^FOceden los recursos ordinarias.
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(a)procuraduria,gov,co:
Vie 26/04/2024 15;02

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rafnajLidicial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya ArgueOo
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjpy.a.@procurad uria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80. Bogotá D C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 9;19

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(S)procuradijria.gov.co>

Asunto: Ai No. 272/24 DEL IS DE MARZO DE 2024 - NI 21027 - CONC, REDEi^jCíON - NIEGA LC

Cordial saludo

En cuniplímk'nto a !o ordenado por ci Ju7gado 16 de F'jccución de Penas y Medidas de Segundad de
Bogotá, rae permito remitirle copia de la providencia del Í5 de marzo de 2024. Lo anterior piira los Imes
legales pcriinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO vent(uulla2csievmshlaCáceit(l()i.miuí(iitdki(il.2ov.co

Cordialmente.

Claudia Moneada

EscrihietiW

Ceniro de Scn-icim de loí¿ ¡uzgados
áe ty'ei-iK-ión de Pemiy y \-ffdida^ de seguridad.
BtfgiMá - ((¡lainhiu

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia^ Si no es el destinatario de este correo y ío recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales corno las contenidas en !a ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ía información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
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ASUNTO

Acorde cor la documentación allegada por la Cá''ce) y Penitenciaria
rif! Alta y Media Seourfdsri para Mujeres de Bogotá, sp psturtia la
posibilidad de reojnocer redención de pena a la interna Nancy Milena
Quevedo Rivera.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de marzo de 2015, el Juzgado Primero Penal del
Cucuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Nattcy
Milena Qu«vedo Rivera en calidad de autora del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes; en consecuencia, le i/npuso
cincuenta y seis (56) meses de pristén, multa de 1.75 SMLMV,
inhabilitación para e( ejercicio de derechos y liinciones públicas por eJ
igual término a la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional da la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recyrnda.

En pronunciamiento de 18 de agosto de 2016, esta sede judKiai
avocó conocimiento y, a la par, ordenó reiterar tós órdenes de captura
emitidas en contra de la sentenciada, cuya materialización se concretó el
29 de enero de 2019, fectia de la aprehensión para cumplir la pena, por
consiguiente, se libró la boleta de encarcelación Ol3/!9.

Conforme se desprende de la actuación a la sentenciada se le ha
reconocido redeiiciop de pena por estudio en lo? sigüientes montos: 9.75
días en decisión dr 26 dr ¡umo de lOJ?; 2 meses y 16 días '.'n auto de
23 de díciomtjro: do 2Ü20: 24 días fii provniac de 31 Oc nid:70 cío 2021;
i mes y 26.5 días en auto de 7 de octubre de 202]; 3 mesies y 2 días
en auto de 1® de Julio de 2022; 28 días y 12 horas en auto de 23 de
septiembre de 2022; 18 días y 18 horas en auto do 17 de enero de
2023; y, 4 días y Í2 horas en auto do 17 de abril de 2023.
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Posteriormente, en auto 1352 de 12 de diciembre de 2022, esta sede
Judicial acumuló las penas impuestas a Nancy Milena Quevedo Rivera,
de una parte, en la sentencia de 27 de marzo de 2015 <íel Juzgado
Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá por
cuenta del proceso con radicado 11001 60 00 013 2014 06407 00 y, de
otra, la atribuida en fallo de 18 de diciembre de 2019 del Juzgado Tercero
Pena! del Circuito Especializado de Bogotá en el proceso contentivo del
CUI nOOl 60 00 000 201S 00558 00. En consecuencia, se le fijó una
pena acumulada jurídicamente de 140 meses y 24 días de {prisión
por los delitos de concierto para delinquir agravado y tráfico o porte de
estupefacientes.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 90S
de 2004, compete a esta instancia Judicial conocer de "tó rdscionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese orderíamiento se regirán por lo dispuesto er» el Codigo Penal y el
Código Penitencierto y Carcelario.

ia redención de pena por esttJdio debe sujetarse a las previstortes
de! artículo 97 de la Ley 65 de 1993, que indica;

"0 Juez de ejecución áe penas y medidas de seguridad concederá la
redención de perra por estatim a los condenados a pena privadys rfe la
Ubertad. Se les abonera un día de redvs/ón por dos días de esfutító.

Se computará como m día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, así sea en díss diferentes. Para esos efectos, no se
podrán amputar más de seis heras dtarias dé estudio.

Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero
soto podré computarse una quede en firme la conderM, salvo c/ue se
frare de resolver solare su libertad provisional por pena cumplida".

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A de la Ley 65 de
1993, adidonado por la Ley 1709 de 20l4'e.st3blece;

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecTio Que será
e-xigibie una ver la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidas para accederá ella. Todas lasdecisionei cue afecten ¡a reiíencion
tíe la fiena, podrán controverrirse ante hs iaeces competentes".

Efi armonía con díGfta normstfiváJaa, ^ artKulo 101 ídem refiere;

'El Ju& de ejecución de penss y fnedíÉfes de seguridad, para conceder o
negarla redenciófí de !a pens, de^rá tener en ajenia ia evaluación que.
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se haga M tc^tajo^ la t5<itjc9ción o fa enseñórsd de que tr^a ts presente
fey. Bn esta evskjíicion se atnsicieraré Igualmente la conducta del Interno.
CuafNío está e^alusc'én sea negativa, el Juez de ejecución de pengs se
abstendrá de cpncecter dichs rsdenctón. La regJamentadón determinará los
períodos y fyrmes de^valuadón".

Precisado lo antenpr, se Observa que para la sentenciada Nancy
Miiena Quevedo Rivera se allegó el certificacfo de cómfwtos por estudio
19005493 en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciarlo y CarceJario, de la siguiente manera;
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Acorde con el cuadro se tiene que, respecto a las mensualidades de
juiio y agosto de 2023, la certificación de estudio ailegada por el
panóptico no satisface las exigencias señaladas en el articulo lOl úe la
Ley 65 de 1993, por lo cual ito hay lugar a redención de pena alguna,
toda vez que no se acreditó ninguna actividad, pues el repCfrte no solo
registra en "cero", sino que además la evaluación en "CREACIÓN
ARTÍSTICA", educación informal, se calificó como "dendsnte".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en ei artlculo<
97 de la Ley 65 de 1993, ningún monto por concepto de reóenaon de
pena se concederá a la sentenciada Nancy Miiena Quevedo Rivera, por
actividades intramurales realizadas para los meses de julio y agosto de
2023.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta cfecisión al centro de reclusión para que
integre \a hoja de vida de la interna.

Entérese de esta decisión a )a sentendada en su lugar de reclusión
y, a te defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Oficíese ai panóptico a fin deque remita copia de cartilla biográfica
legible y ios certlflceidos de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de Nancy Miiena Quevedo
Rivera, carentes de reconocimiento, en especial los que obren a partir
de septiembre de 2023,

Permanezcan las diligencias en el anaquef correspondiente del
Centro, de Servicios Administratives de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control t3e la pena Impuesta a ia nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

SMica'hN'itm eiinoomciJ nMP.'on
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RESUELVE

l.-Negar a la interna Nancy Miiena Quevedo Rivera redención
de pena de los meses de julio y agosto de 2023 que figuran en el
certificado de cómputos 1900S493, conforme lo expuesto en la
motivación.

de otrasZ.-Dese cumplimiento a lo dispuesto, en el
determinaciones. i-'' /

/] /
3.-Contra esta decision'préceden los recursos ordina'ríos.
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RE: Al No. 290/24 DEL 20 DE MARZO tE 2024 - Ni 25356 - NO REDIME

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,co>
Vie 26/04/2024 16:19

Para;Claudia Moneada Bolívar <C!Tioncadb@cendoj.rarrvaJudicial.pov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduha 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacionai Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 -80. Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Boiivaf <cmoncadb@cendo).ramajud¡cial.gov.co>
Enviadp: lunes, 15 de abril de 2024 12:13

Para: ljposad3v@hotma¡lxom <ljposadav@hotmail.com>; Lüian Posada <lposada@defensoria.edu.co>; iuan
Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 290/24 DEL 20 DE MARZO DE 2024 - NI 25356 - NO REDIME

Cordial saiiido

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pecmito remitirle copia de la providencia del 20 de mar7o de 2024, Lo anterior para los íines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamila2csienmsbta(d cendoltaniaiudidai20v.co

Cordialinente,

*0 8 0t ^

Claudia Moncúda Bolívar

Eiicribicnle

Centro de ServU'ins de hsJuzgndoa
de ejecudtm de Penas v Medidas de

T C olomhia

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminar^do cualquie?r copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerla podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimiif eete qprreo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.

••• tH-hle'-ii '.i cu contiene ir.iO'rnHciüP. de la Rjina Judicial rie
.11, h- í.üiifi-'y k r ;cib¡ó por eris.;:-comuniqiieiü de intnedtalo,

.. I , , I j. i..uñlquiHi >.op a que pueda tener del mismo. Si no es el.
i.i •lo.ii... M,., i,iLio,dehacet!op3dríatenerconsecuenc¡aslegalescomolas

!i.. n n la Ll-v i¿7;. '-u l .i'. ..-ueiü de 2009 y voias fas que ie apliquen. Si es el destinatario, ie
• r - mafitenei rest-ivvi en yéneral sobre fa infirmación de este mer>saje, sus documentos y/o

ú'-cHivc.:. >;)unios, a no sei que «íxisla una autonzati 3r explícita. Anies de imprimir este cor.reo.^
considen-. %i es realmente necesario hacerlo, recuerde .ijue puede guardarlo como un archivo digital.
,,.,«•1,-...., .-jTicia OE conformidad*'""***'"" Estf n^ensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
infonr¿'i -n confidencial de !a Procuraduría General dü la Nación yse encuentra protegidaipor la Ley.
Solo pu: ••or iititíznda por el personal ocompañía a fe cual está dirigido. Si usted no es el receptor
íwio iA'' •' '' por eiior recibe est? mensaje, favor bc'frsrk) inmediatamente. Cualquier retención,
Uiíusióf. vi .¡ríbución, copia o toma de cualquier acció *basacia en elfa, se encuentra estrictamente
peohibii'i-
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SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D,C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatr<i í2C24)

Sa<ilc«!s N°

Ub^ción:
Auto N«

Sentenciado:
Delitos:

S«tíu%ÍÓA:

Oecrstdt>r
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27129

298/24
Cafn<Jo Pieñ^

Acceso carnal violento agravado
Cárcel y Penitenciaria da Madia
key 906/2004
Concade redención pena por enBeSa»«Jk

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel v Penitenciarla
de Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de
pena al sentenciado Camilo Peña Peña.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de agosto de 2018, el Juzgado Séptimo Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Camilo
Peña Peña como responsable del delito de acceso carnal violento
agravado; en consecuencia, le impuso diecisiete (17) años y nuev-e (9)
meses de prisión o doscientos trece (213) meses que es lo mismo,
Inhabilitación para el ejercido de derechos y furKiones públicas por el
igual lapso de la pena privativa de ia libertad y le negó la suspensiórr
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
modificada, el 11 de diciembre del año citado, por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, en el sentido de señalar que ias penas de
prisión y de inhabilitación correspondían a doscientos cuatro (204)
meses de prisión. Además, en providencia de 5 de marzo de 2019,
dicha colegiatura declaró desierto el recurso de casación. Finalmente, el
fallo adquirió firmeza el 11 de marzo de la anualidad recién enunciada.

Ulteriormente el Juzgado fallador en pronunciamiento de 27 de julio
de 2019 condenó a Camilo Peña Peña per concepto de daños y
perjuicios en favor la menor A5LS en el equivalente a 20 SMLMV.
Decisión que adQi-inó firmeza en la citada feciia al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 9 de julio de 2.019, esta mstsftcra judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentencia# Sfi encuentra
privado efe la libertad desde eí 27 de enero de 2018 conforme evidencia
el acta de derechos del capturado.
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La actuación da cuente? ds Que al interno se íe hs recíimido pena en
los siguientes montos: 2 meses y 2i dias en auto de 7 de octubre de
2019; 27 días en auto de 7 de noviembre de 2019; 1 mes en auto de
16 de diciembre de 2019; 3 meses y 16 días en auto de 28 de octubre
de 2020; 3 meses, 20 días y 12 horas en auto de 17 de febrero de
2023; 2 meses, 15 días y 12 horas en auto de 9 de Junio de 2023; y,
1 mes y 14 días en auto de 10 de noviembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende dei numeral 4° del articulo 38 de ta Ley 906
de 2004, compete a esta in$tancia judicial conocer de 'lo reladonado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El articulo 464 de Is Ley 906 de 2004, prevé que ios aspectos
refacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento, se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por enseñanza debe sujetarse a las previsiones
del artículo 98 de la Léy 65 de 1993, qtic indica:

"5/ condenado ijue acredite haber actusclo como rnstnjctór de cp'os, en
cursos efe alfabetUaclón o de enseñanza primaria, secundar/a, artesanal,
técnica y de educación superior tendrá derecho a que cada cuatro horas
de enseñanza se.le computencomo íin día de estudio, siempre y cuando
haya acreditsSo ias calioades necesarias de instructor o de educador,
conforme al reglamento.

B instructor no podrí enseñar más de chairo horus dianas, debidamente
eyaJuatíés., conforme al articulo 81 de la Ley 65 de Í993t
(••)
El pez de ejecuaón de penas y medicfas de seguridad constatará en
Cualquier mortenfo, et trabalo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento de! director respectivo,"

Igualmente, el articulo 103 A de Is Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena Ss un derecho que será
exlgitile una vsz la persona privada de la libertad cumpla los reqiiisifás
exigidos para acceder a elle. Tedas las^decisiones que afecten la redención
de la nena parirán controvertirse ante los jueces competentes.'

En armonía con dicnü normatividad, el articulo 101 ibidem precisa:

B juez de ejecución Se penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar ¡a redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaíuaoóft que
se haga del trabajo, laeÁicaaón o¡a enseñanza de quetreta la presente
ISy. en esta evaluación se ainsiderará igualménte la condu^a del interrta
Quanáo esta ei/aluaclón sea negall'va, e! juez de ejecución de penas se
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PrecisaciQ lo anterior, se observa que, para e( sentendaoo Camilo
Peña P«Aa, se allegaron tos certificados de cómputos 19021774 y
19079317 por enseñanza y en ios cuales aparecen discriminadas fas
horas reconocidas por eJ Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de
la siguiente manera;
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Acorde con el cuadro, para el sentenciado Camilo Peña Peña se
acreditaron S84 horas de enseñanza realizada entre julio y diciembre
de 2023, de manera que aplicada la regla matemática prevista en el
articulo 98 de la Ley 65 de 1993, arroja un lapso a reconocer equivalente
a setenta y tres (73) días o dos (2) meses y trece (13) días que es lo
mismo, obtenidos de dividir las horas enseñadas entre cuatro y su
resultado entre dos ¡584 horas /4 tioras - 146 días / 2 = 73 dias).

Súmese a lo dicho que de la cartdfa biocsráflca y los certificados de
conducta expedidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que al
comportamiento desplegado por el Interno durante ei periodo a reconocer
se calificó en grado de "ejemplar" y, la evaluación en la actividad de
"MONTTORBS LABORES", área dé enseñanza, se calificó como
'sobresaliente".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el articulo
98 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 584 horas de enseñanza que llevan
a conceder al interno Camilo Peña Peña una redención de pena
equivalente a dos (2) m^es y trece (13) días.

OTRAS DETERMl!>ÍACIONES

Remítase cop^a de esta decisión a¡ centro de reclusión para que
integre ia hoja de vida del interno.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
fin de que remita copia de cartilla biográfica y los certificados de conducta
y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reasnocimiento, en especia! los que obren a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuadón.
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Permanezcan las díl^encias en el anaquel correspondiente del
Contra do Serv<ciDS Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con ia vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Camilo Peña Peña por concepto de
redención de pena por enseñanza dos (2) meses y trece (13) días con
fundamento los certificados 19021774 y 19079317, conforme lo expuesto
on la rpriíK/arlr^n

Centro de Servicios Admuiisliativos luzqados de
Ejecíicion de Penas y Medidas de SetiAfsIteíie umplimiento a lo dispuesto en el acapite de otras

Enlafecha '"'0
3.-Contri esta decisión proceden los recurs0s''oí'aii7ar¡os.

OB MAY 202Í}

La anterior prí<v....cMi..u

El Secretario.

NOJIÉÍQUESE YCÚMPLASE
LkiáiííúMiíBSilÁ

" CENTRO DE ^RVlClOSADMlNiSTR^ar;-^--.. '̂
EJECUCION DÍPENASYMEDiDASDESEGUr.v-^;^

Bogotá, D.C.
, d'í)' os—

En ia notifique personalmente la anterior providei,c>ü .

? Nü!Til.)re

i Finita

•ía I ''-'P-i Cédula



RE: AI No. 298/24 DEL 22 DE MARZO 31 ?CF24 - NI 27129 - REDENCION

iuan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.cc)5.
Vie 25/04/2024 18:07

Para.Ctaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Nofificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Exí IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora, 5® # 15-80, Bogotá D 0.,, Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,ramajüdicial.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de abrii de 2024 18:09

Para: Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asuríto; Al No. 298/24 DEL 22 DE MARZO DE 2024 - NI 27129- REDENCION

Cordial saludo

En cumplimienlo a lo ordenado por elJuzgado IfS de Ejecución de Penas y Medidas de Scgui idad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 22 de marzo de 2024. Lo anterior para tos fines
Icgale.s pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanUlalcskDmsbtaCd cendoí. mmaiiidicial. sov. co

Cordialmentc.

Claudia Moneada Bolívar
Escribienií-

Centro de Haniaios de losJu-gt/dax
de ajecución de Panaxy Medidas de segw
Sog0!á - C'olomhUi

AVISO DE CONFiDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene información de (a Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ef destinatario, le corresponde mantener
resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente nocesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Acorde con ía documentación allegada por la cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de
pena al asntenciado Víctor Julio Ovalle Velosa.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de enero de 2018, el Juzgado Quince Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a.
Víctor Julio Ovalie Vetosa en calidad de autor penalmente responsaWe
de los delitos de tráfico de moneda falsificada, tráfico, elaboración y
tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda y concierm
para delinquir; en consecuencia, ¡e impuso sesenta y cuatro (54) meses
de prisión, inhabiütsción para el ejercicio de derechos y funcioneá
públicas por un lapso igual a la pena privativa de fa libertad, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y, le concedió la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la referida fecha.

En pronunciamiento de 28 de marzo de 2018, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación respecto al sentenciado Víctor Julio
Ovalie Veiosa; además, en auto de 27 de mayo de 2022, acumuló
jurídicamente las penas impuestas al nombrado en los procesos con
radicados 11001 60 00 000 2017 01858 00 NI. 28094 y 11001 60 00 000
2020 01972 DI NI. 36170 aue 51; adelantaren, rcspertiviinente, por ios
coiriG'; de trafico de moneda falsificada, tráfico, claborscion y tenencia de
elementos destinados a la falsificación de moneda y concierto para
delinquir, para el primero y, tráfico de moneda falsificada y concierto para,
delinquir para el último, en los Juzgados Quince Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá y, Primero Pena! del Circuito con
Funciones de Conocimiento Transitorio da Bogotá y por los que se fijó

Rsd/csííoíí» 11001 seooBeozciPoieae oe
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una pena acumulada de novertta y dos (92) meses y veinticuatro
(24) días de prisión.

La actuación permite verificar que Víctor Julio OvaMe Velosa ha
estado privado de la libertad en dos ocasiones; (i) entre eí 14 de junio
de 2017, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente imposición de
medida de aseguramiento en centro carcelario para, luego, continuar
privado de la libertad a partir de 18 de enero de 2018 bajo el mecanismo
de la prisión domiciliaria hasta el 22 de agosto de 2018, data está en
la que se advirtió su evasión del fugar de reclusión domiciliarla con Is
consiguiente revocatoria del citado sustitutivo; y, posteriormente, (ii)
desde el 6 de octubre de 2020, calenda en la que se materializó la
orden de captura 52/19 emitida por esta sede judicial.

Al sentenciado Víctor Julio Ovalie Velosa se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 1 mes y 1 día en auto de
14 de agosto de 2018; 1 mes, 1 día y 12 horas en auto de 27 de agosto
de 2022; Z meses y 2 días en decisión de 6 de Junio de 2022; 3 meses,
1 día y 12 horas er, decisión, de ñ de n-.ayo 2C23; 1 mes, 1 día y 12
horas en auto de 22 de junio de 2023; 29 días en auto de 29 de
septiemDre de 2023; y, 1 mes en auto de 15 de enero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" del artículo 3,8 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo rsladonado con
le rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enssñsnza...".

El artículo 454 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
rsliscfonados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán per lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo detie sujerarse a las previsiones
de! articulo 82 de la Ley 55 de 1993, aue indtea:

'(...) £1juez de ejecución ds penas y medidas de seguridad concederá ia
redención de pene por trabajo a los condenstíos a pena privativa de
ht^rtad.

A ¡os üetenidos y a tos conóc-nndoi se 'e.s aconaré un día oe reclusión por
dos días de Craüato. Pata er<tos efecto-i ."lo avdmn compuiar mái ¿le c-cho
horas diarlas de trabajo.

El juez de ejeeuaón de penas y medidas de seguridad constatara en
ajalquler momento, el tratiajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en fes cetitros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento dsl tffrector respectivo."
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Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A de Ja Ley 65 de
Í993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

'Derecho a la redención. La re<íención de pens es un derecho Cjue será
^iglJsle una >/€z la persona privada <3e la /í&ertarf cumpla las requisitos
exigkSúspaca scceder a eHa. Tedas las decisiones que afecten la reclenc/ón
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

En armonía con dicha normatlvidad, ei artiojlo 101 ídem refiere:

"ElJaez tíe ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la avatuaqón que
se haga del trabajo, la educación o ta enseñanza de qae trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta dsl interno.
Cuando esta evaluación sea ner/ativa, el juer de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinara los
períodos y formas de evaluación.'

Respecto a Víctor Julio Ovaile Velosa se allegó ei certificado c[£_, o
cómputos 19078735 por trabajo en el que aparecen discriminadas iaS3
horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelarl'p, 0
la siguiente manera;

^

******* I II-.—ro,. ; ^
^ *"** . * i J
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Acorde con el cuadro para el interno Víctor Julio Ovalie Velosa'se

acreditaron 472 horas de trabajo realizado entre octubre y diclemiye "J; '.jj
de 2023, de manera que aplicada la regla matemática prevista en'el ::í
artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un montosa '•'J '{^
reconocer de veintinueve (29) días y doce (12) horas, obtenidos de í /—
dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos (472 horas^ ^
6 horas = 59 días / 2 = 29.5 días). 'A. -j

Súmese a lo dicho que de ta cartilla biográfica y certificaciones de,
conducta expedidas por ei centro carcelario deviene evidente que la
conducta desplegada por el interno durante el periodo a reconocer se^
ealificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la ac-tividad def
'BISUTERIA", círculos de productividad artesanal, se calificó como*
sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones O ,
presupuestos para la procedencia de la redención de pena. 1.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de la i'
Ley 65 de 1993, se avalarán 472 horas que llevan a conceder al penado ;.
una redención de pena por trabajo equivalente a veintinueve (29) días %
V doce (12) horas. '' —
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OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá a
fin de que remita copia de la cartilla biográfica legibje y ¡os certificados
de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reosnoclmlento, en especial ios que obren a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberte) en ¡as direcciones que registre la
actuación.

P^n^anezcan las diligencias en ei anaquel correspondiente del
Centipide Servicios Administrativos tSe estos Juzgados a efectos de
contiA-ufif con la vigilancia y control de la pena Impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, ei Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

\ ^ •ce redsl
l023 vá
«rtificai

1
detcrmii

Qk
3.-I

RESUEÍ.VE

¡econocer al interno Víctor Julio Ovalle Velosa por concepto
ción ce pena por trabajo realizado de octubre a diciembre de
ntinueve (29) días y doce (12) horas con fundamento en el
.0^19078730, conforme lo expuesto en la motivación,
ie^e cumplimiento a lo dispuesto en el..acápite de otras

ira esta decisiórt- proceden ios recursos ordinarios.
/ '

NOTIFÍ^DeSE YCÚMPLASE /,

f^erifrd'

<i\ li
•^1'
55 l ^^MAY 20^4

3 anterior ^



RE: Ai No, 300/24 DEL DE MARZO DÉ 2024 - NI 28094 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 18:15

Para;08udia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov:co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
íciova@procuradurta.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Exí IP: 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.^ainajud¡cíai.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 19:46

Para; edgar morales <edgarjurtd¡co58@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.go«.co>
Asunto: Al No. 300/24 DEL 26 DE MARZO DE 2024 - N! 28094 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 26 de marzo de 2024. Lo anterior^pura ios fines
legales pertinenies.

CUALOUÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIA DA AL
CORREO ventaniUa2csiepmsbta(dcendoi.rainaiudicial.sov.co

Cordialmento.

A \

Claudia Moneada Bolívar
F.ycn'liicHiff

Cenfmdi' Servicios de los juzgsádo.s
de ejecucián de Penasy Medidas de segimxlad
Bt><¿oiá - Cohmhiü

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualqui(;r copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este inensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de iniprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Resolver lo referente al subrogado de 1= libertad condicional Invocado
por la sentenciada María Isabel Nieto Montealegre.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de octubre de 2020, el Juzgado Segundo Penal
del Circuito Especializado de Cundinamarca, condenó a María Isabel
Nieto Montealegre como responsable de los delitos de concierto para
delinquir agravado y uso de menores para la comisión de delitos; en
consecuencia, le impuso sesenta y un (61) meses de prisión, multa
de 1.350 SMLMV, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porel mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 17 de noviembre de 2020, este Juzgado
asumió conocimiento de las diligencias en que ta que la sentenciada se
encuentra privada de la libertad desde el 10 de septiembre de 2019,
fecha de la captura y, subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva intramural.

La actuación da cuenta que a María Isabel Nieto Monteafegre se
le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos: (i) 27 dias
y 12 horas en auto de 16 de mayo de 2023; (ii) 23 dias en auto de 24
de octubre de 2023; [iii) 14 días y 6 horas en auto de 17 de enero de
2024; y, (iv) 20 días en auto de 29 de febrero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de

«adraao IV» 2SS99 60 00 000 JOÍO 00Ct¿3 00
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2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
l3 libertad cortüicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

"El juez, previa vaiaradón de ia conducta punible, concederá la libertad
condicional a ia persona condenada a pena privativa de la libertaá <uando
haya cumplido con los siguientes reQuisitos:

1. Que la persona fyaya cumplido las tres quintas (3/5¡ partes Se tó pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tr^rhfsnco
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadathente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena,

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para-¡ígncsder la libertad condicional
establecer, con torios, lof elementos de praeba allegados a la actuación, ia
existencia o inexistsrtda. del arraigo.

En todo caso su conces0n estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento de! pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo Que se demuestre
ins^vencia del condenado.

El tiempo gue Faltepara el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, da considerarlo necesarto",

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar a! juez de cjecución de penas y medidas de
segundad la libertad condicional, acomoañanOti la reso/iycíón favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de ia cartilla biográfica y los cJemás
documenfos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias
siguientes.
(...)

Evóquese que, María Isabel Nieto Montealegre purga una pena
de 61 meses de prisión por tos delitos de concierto para delinquir
agravado y uso de menores para la comisión de delitos y, por ella, se
encuentra privada de la lilwrtad desde el 10 de septiembre de 2019, de
manera que. a la fecha, 19 de marzo de 2024, la sentenciada ha
descontado un total de 54 meses y 9 días por concepto de privación
física de la libertad.
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Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades a la interna, a saber:
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De manera tal que, sumados el lapso de privación física de la libertad
junto con ei total reconocido por concepto de redención de pena, arroja
que María Isabel Nieto Montealegre ha purgado un monto global de
57 meses, 3 días y 18 horas; en consecuencia, como la pena atribuida
fue de 61 meses de prisión, deviene lógico colegir que confluye el
presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de esa
sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, pues ellas
corresponden a 36 meses y 18 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en la norma eri
precedencia transcrita, esto es, que el desempeño y comportamiento
durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclustón permita
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de ta pena, la verdad sea dicha, no se allegó ninguno de los documentos
que para el análisis y valoración de la procedencia o no del citado
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren
conformase desprende del artículo 471 de la Ley 905 de 2004, es decir,
"...la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo estableamiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y tos demás documentos que prueben los requisitos exigidos
en el Código Penal...".

Situación a la que se suma que, aunque en la foliatura obra concepto
favorable, este data de 9 de mayo de 2023S esto es, de hace más de 10
meses, )o cual evidencia que se encuentra desactualizado v, por
consiguiente, impide verificar el tratamiento progresivo de la interna en
cuanto el desempeño y comportamiento que ha desplegado durante la
estadía en reclusión, análisis que debe agotarse trente al subrogado
invocado.

Documentos atrás referenciados que el establecimiento penitenciario
que se encuentra a cargo de la custodia de María Isabel Nieto
Montealegre no ha enviado actualizados, de manera que ante la
carencia de dichos instrumentos no queda alternativa distinta a la de
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, insistase, no se cuenta
con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y, por
consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
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requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que se actualice la hoja de vida de la
sentenciada.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá con ei fin de' que se
sirva remitir la documentación actualizada de que trata el articulo 471
de la Ley 906 de 2004, esto es, concepto favorable (de haberlo), cartilla
biográfica legible y demás documentos necesarios asfecto de reevaluar
la eventual concesión de la libertad condicional; asi, como los certificados
de conducta y de cómputos por trabajo, estudio,y/o enseñanza que se
encuentren carentes de recenodiriiento.

Entérese de la pre^nte determinación a ía penada en su sitio de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas.

Pennímeícan las dilígentias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada

En mértto de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional a la sentenciada María Isabel
Nieto Montealegre, conforme lo expuesto en ia motivación,

2.-Dese .cuoMplimiento a lo dispuesto en^~scáo|te de otras
determinaciones. /̂ O ]

3.-Contra esta decisii^ pri^eden los recurso Vdinariós-('<,1 '5 lT«llc«wa

CENTRO DE SERViCiOS ADMINISTRATIVOS
IZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁJUZGADOS DE E

NOTIFICACIONES

HOfiA;.

NOMBRE::
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CÉDULA:^^H/M0M7,.

NOMBRE DE FUNCíOMARíO CUE NOTIF
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RE: Al No. 287/24 DEL 19 DE MARZO Oi: :!024 - NI 30544 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.Ga>
Vie 26/04/2024 11:14

PararCIsudia Moneada Bolívar <cmoncadbiacendoj.ramajudicial.gov,co>

Notificado.

Asunta' '''1 '•>(

Inipürttítifi;!; '•

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjova@procuraduria.gov. co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

•I ... - S p. m.

1.' •••,\:uf>:>rocur3dir¡¿;.g..'
'••r r,'!AK;íc 0£ 2024 -mbc

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bí)gotá, me permito remitide copia de laprovidencia de! 19 de marzo de 2024, Lo anterior para los fíries
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vcntaniUa2csiei)msbta(acL'iic¡oi.rainuiuílicial.ifov.cv

Cordialmente.

V f*.

Cj 1

Ckmáia Moneada Bolívar
Escrihie-me

Centro de Servicios de loxJuzgador,
ilf e/acucióri de Penas y Medidm-de seguridad.

- Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es reaimente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarte como un archivo digital. *
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coiTcspü: .k '¡uiivicnor reserva cn ycncral sobp? la Inlcmación de este moRsajc, siis t^comcntos y't>
iUchivo-- ;i-;!iunios, fi i>o .ser que cMsta tmaimloriyatión txpUdia. Antes de imprimir este torreo, considcrc
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icct'puji -.i.ujriKado. opor enor iccibe ;.*sw mensíijc. t^ivDr borrarlo inrnediatamcme. Cualquier retención,
ditij.íiión •li-iribución. (.'opia lonia de citiilquicr acción basada cu tilii. se encuentra estrictamicnic
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

RadicadoN» llOOl «0 00 013 :!UQ D103E 00
UMcación: 3Q870
AuXoH" 301/24
S«nt«i>ciaiio( MlM«r Alvaro Pulido Gbrrt^
txdtto: Hurto calificado
Reclusión: Complejo CarceUrio v P«)rt«ncÍ»Fio Mfttr<^»etitaru»
fté9lmen; Ley 906/2094
Decisión: Concede retfencl&n pena por traMtey escudle

ASUNTO

Acorde con la Oocurtentación allegada por el panóptico se resuelve
lo referente -a la redención de pena del Interno Miller Áfvaro Pulido
Gómez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En ¿entencia de 18 de noviembre de 2020, el Juzgaco Trece Penal
Municipal con FurKión de Conocimiento de Bogotá, condenó 6 Miller
Alvaro Pulido Gómez en calidad da autor del delito de hurto calificado;
en ccinsfccuencia, le impuso cuarenta y ocho (48) meses de prisión,
inhaoiíitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismolapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y !s prisión domidliana. Decisión
confirmada, el 9 de Julio de .•'021, por la Sala P-enal del Tribunal Superior-
cíe Bogotá.

En proveído de 24 de mayo de 2022, esta instancia judicial asurnió
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Miller Alvaro
Pulido Gómez se encuentra privado de ia libertad desde el 24 de
diciembre de 2022, fecha en la cual cumplió la totalidad de la pena
impuesta en el proceso con radicado 11001 60 00 013 2017 10764 00,
que vigiló esta sede judicial.

CONSIDERACIONES DEt DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta i-nstancia judicial conocer de "lo relacionatio con
¡3 rebaja üe la pena y redención de pena por trabajo, estuüh o
enseñanza...".

«ddtui»XiO?.! 60a0 ri¡3J020C10}6 00
Ubfcaiiío^: 308^

Autfí 301/24
Sentencf^eo: MOfer Alvofo PuIIM Gómez

O&fto: fiurSG

íscWtófl. CompMjO LlíTTO/sno y Peniteodsh'c Meírt^píWíCa'X'
tiéolm^i ley 906/2004

CJfKi?ion! Co^cisJs r^tfentíOíi fior tfébajo »esfwií/eJ

Él ahiaJÍs 464 de fa Ley 906 de 20C4, prevé que los aspectos
relactonaios con la ejecución de fa pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Careelarto.

La redendón de pena por trabajo y estudio debe sujetarse a las
previsión^ de los artículos 82 y 97 de ta Ley65 de 1995 que,
respectivamefite, indican:

jiie^ tfe .^ecíicián de penes y medidas de segundad concederá la
redenciéa de pena por trabajo a las condenados a pena privativa de
Ub^'taé.

A loa deíBflíítos y a los conder\aüos se les aftonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
ñoras diarias ae trabajo.

£1 juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualqtJler momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondré
en conocimiento del director respectivo."

B juez de ejecución de punas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por estuíHo a ios condenai&s a pena privativa de la
libertad. Se 'es abonará un día de reclusión pardos días de estudio.

'Se computará como un día de estudio Is dedicación a esta actividad
durante seis ftoras, así sea, en días diferentes. Para esos efectos, no se
podrén coflipufar más de seis horas diarias de estudio.

Igualmente, el artículo 103 Ade la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 da 2014 establece;

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho gtie será
•exJgitjie una vez la persona privada de la libertad cumpla los req.uisttos
exigidospara acceder a ella. Todaslas decisionesque afecten la redención
déla pena podrán controvertirse ante ios jueces competentes."

•En armonía con dicha normativídad, el articulo 101 ibidern precisa

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar le redención de la pene, detierá tener en cuenta la evaluación Que
se haga del trabajo, la educación o la ensenanza de que trata la presente
ley. En esta evatuación se consideraráigualmentela conducta del :nterno.
Cuando cs(a evalnúción stía negat.Vs. el ;ue¿ de cjccu.-ión de vf
abstendrá'de conceder dicha redención. La regia'rienísiao'> ¡.Icrermiraré 'os
pericdos Vformas de evaluación".

Precisado lo anterior, se tiene que para el interno Miller Alvaro
Pulido Gómez se allegaron los certificados de cómputos 18295735,
18393898, 18483949, 18570840, 18674947, 18760183, 18830794,
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Sea lo primero indicar que si bien es cierto Mitler Álvaro Pulido
Gómez se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde ei 24 de diciembre de 2022, previamente se
encontraba restringido su derecho de locomoción por cuenta del proceso
con CUI 11001 60 00 013 2017 10764 00 (NI. 24170) que vigüó este
Juzgado y revisada las citadas diligencias, se observa que únicamente se
reconoció redención de pena al sentenciado hasta el mes de junio de
2021; por tanto, resulta procedente recunocer en la presente
encuademación redención de pena desde el mes de Julio de 2021,

Advertido lo anterior, dígase respecto al mes de noviembre de 2022,
ccntenido en e! certificado 18760183 que, aunque se acreditaron -64
inoras de trabajo, la evaluación de ese ciclo fue "Hefíciente" por lo cual
a voces del artículo 101 de la Le/ 65 de 1993 no ss satisfacen ¡es
requisitos para su validez; por ende, no habrá lugar a redención de pena
por ese lapso en cuanto al trabajo que desplego en ese periodo.

Enlonces, acorde con ei cuadro para el interno MHIer Álvaro Pulido
Gómez se acreditaron 2728 horas de trabajo realizado en los meses
de julio a diciembre de 2021, de enero a octubre y diciembre de 2022 y
de enero a abril de 2023, de manera que aplicada la regla matemática
prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de ciento setenta (170) días y doce (12) horas o cinco
(S) meses, veinte (20) días y doce (i2) horas que es lo mismo,
obtenidos de dividir las horas laboradas por ocho y el resultado por dos
(2726 horas / 8 horas = 341 dias / 2 = 170.5 días).

Radicó N9'Jt0Ql se iM Í»J3 20^^01096 ÜO

?üB'/Q

Aafú no
MiHeFAtvaro Puiírío Gómnz

Dertri>; Hwto csJi/itosOo
Z9fnw9^ y Penitoncísnc f^trW'teno

Hégim^ñ: l»y 906/2004
OéCi^tóri: CofKéós fv<i»npór>Wfs per v esiutSio

Igualmente, pera el interno se acreditaron 672 horas de estudio
realizado en los meses Gs abril a septiembre de 2023, de manera que ai
aplicar la regia matemática prevista en el artículo 97 del Código
Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de cincuenta y
seis (56) días o un (1) mes y veintiséis (26) días que es lo mismo,
obtenidos de dividir las horas estudiadas entre seis y el resultado entre
dos (672 horas / 6 horas = 112 días / 2 =56 días),

Súmese a lo dicho que !a cartilla biográfica, el historial y las
certifícacrones de conducta expodidas por el centro carcelario hacen
evidente que la conducta desplegada por el interno durante el periodo a
reconocer se calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la
actividad de "TELARES Y TEJIDOS", circuios de productividad artesanal,
y, en el curso de "COMITÉ DEPORTES, RECREACION, CULTURA ¡A/S)",
educación informal, se calificaron como sobresalientes, de manera que
arcunscritos al artículo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Miiler
Alvaro Pulido Gómez, por concepto de redención de pena por trabajo
y estudio un total de 7 meses, 16 días y 12 horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida tíei sentenciado.

Oficíese al Establecimiento Penitenciario a efectos de que remita
cartilla biográfica legible, certiRcados de conducta y de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en especial
a partir de octubre de 2023.

Entérese esta decisión al interno en su sitio de reclusión y, a la
defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el expediente.

Peftnanezccin las dltigenCjas en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juggados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nomtsrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE-

1.-Reconocer al sentenciado Miiler Álvaro Pulido Gómez por
concepto de redención de pena por trabajo y estudio, realizado de julio a
diciembre de 2021, de enero a octubre y diciembre d€ 2022 y de enero a
septiembre de 2023, siete (7) meses, dieciséis (16) dias y doce (12)
horas con fundamento en los certificados 18295735. 18393898,
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18483949, 18570840, 18674947, 18760183, 18830794, 18905485,
18994D74, conforme lo expuesto en la motivadón,

2.-Ne9ar al Interno Milter ÁSvaro Pulido Gómez redención de
pena con relación a las 64 horas de ti-a&a;o del mes de noviembre da
2022 registradas en e!certificado 18760183, conforme Impuesto en ia
motivación.

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el áeapií'e de otras
determinaciones. / /

. "l \ /
4.-Contra esta decisión proceden los recursos ordir^íos.

— —J-jez •

jCentro de Servicos Administrativos iuigaUos de;
Ejecución de Penas y Medidí<s de Secundad

1 Enlafectia NoTtf''-"i¿ nrrEstatáo No.

Cí MAY im

La anterior prov,'.-ci,„.á

El Secretario-



Ramajudidal
Consejo Superior delafudicatura ,

República de Colcnúrfa

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN ~r

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION!

OFI. OTRO Nh,

FECflA DE ACTUACION: .o'2>

DATOS DEL INTERNO

mCHA PE mTlFICACI^^:^

mmm DE SNTEMm (PPI^¡

/

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

LÁk:- '-

No_

^UELlÁ DACTILAR:



RE: Af No. 302/24 DEL 26 DE MARZO DE 2024 - NI 30870 - REDENCi

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@prócursduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 18:11

Pat-a;Clatjdia Meneada Bolivaf <cmancadb@cendoj,ramajudic¡al,gov,co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjpyg.@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR; 14432

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D C., Cód, postal 110321

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoJ.famajudtcial,gov,co>

Enviado: lunes. 15 de abril de 2024 18:57

Para: franciaguerrerob@yahoo.com <franciaguerrerob@yahoo.ccm>; Juan Carlos Joya Arguello

<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 302/24 DEL 26 DE MARZO DE 2024 - M 30S70 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 26 de marzo de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinenles.

CUALOUfER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veiítaniila2csienmshta(dcendúi.ramüiudidaLsov.co

Cordialmenle.

fAl

»Oeof ^

Claudia Moneada Bolivar

Escribií/nic

Centro de Servidos de hs juzgados
dis ejecucitm de. Penas v Medidas Je seguridad
liogoTÚ - Cnlomhiíi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de ¡nnprímir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un arciiivo digital.
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ASUNTO

Conforme a (a documentdción allegada por la Cárcel y Penitenciarla de
/yta y. Media Seguridad para Mujeres de Bogotá y las peticiones elevadas por
I» «ientencieda Luz Stelia Plata Torres, =» oci-nrtia |r. rAf-^r^nf® a le libertad
condicional de la nombrada.

AWTECeDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de inar7& de 2019, el Juagado Sexto Penal Mumcijjal
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Luz Steila Plata Torres
como coauÉora del delito de tiurto calificado agravado tentado; en
consecuencia^ le Impuso treinta y seis (36) meses de prisión, inhaOilitación
para el ejeíCitío de derechos y funciones publicas por el mismo lapso de la
sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la
éjecudón de lá p4na y la prisión domiciliaria por loque dispuso expedir orden
de captura; Decisión que adquirió rrrmeáa eS 3 de mayo del año citado.

En pronuBciatnisflto de 21 de agosto de 2019 esta iRstancia judicial avocó
eonocimlsnttj de las dWigendas en que la sentenciada se encuentra privada de
la libertadats^ eí 28 de rvovlembre de 2021, fecha en que se materializo la
orden de carura para cumplirla pena.

La actuación da cuenta de que a la interna Luí Stelia Plata Torres se !e
ha reconocido redención de pena en los siguientes montos: 9 días y 12 horas
en auto de 11 de julio.de 2022; 8 dias en auto de 29 de agosto da 2022; 26
días y 12 horas en auto de 13 de diciembre de 2022; 10 días y 12 horas
en decisión d.: 6 de marco de 20?3; 29 días y 12 horas en fluto ele 9 de mayo
dH <'.023, 25 dias y 12 horas en ñuto di? 9 de jumo de ¿023; y, 16 dias y 6
horas, Rn auto rjs i de agosto de 2023.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3" del artárulo 38 de la Ley 9ü6 de 3054,
es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre la libertad
condicionsl..."

Respeíío a dicho mecanismo sustitutivo de ia pena privativa de la
libertad, el artfculo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto 30
de lá Ley 1709 de 2014 indica:

'El¡uez, previa vs/oracftln Je la conduas punible,coticsOerá lelibfftai/^aiSl!Í>nBl a li
persona contíenaüB a pena privativa tfe le lioiertaa cusrido liaya íuriyfAHIa ion les
sigáisnces renuisitos;

1. Que /a persons cumplido Jes ees guineas crartes de la pena.

2. Que su aüecuSiía tíesempeñc y comportamiento cfursnte el tmtamfen.^ penHk(Khc}o
en el centro de reclusión p^rm'ia supórter fandaúamenre tjue no e^iisíé necesísító <ís
continuar la ejsajdón de la paita.

3. Que aeitfuestre arralffo familiar y s-ofiai

Ccrrespanaa si jusz cn^fpetente pa-a cánzsdsr la htertad condicional sste&'ecer. eón
kkJos/os siemeraos ^ pruata allegadosa.la actusción, ig si<.lstertcra o feiesísesne&.íteí
arralsa.

Bn Oído caso su psnsesión estaré supeditada a la i^aración a la vicUma o at
aseguramiento <jeí pago de la Indemnización med'ante garantía personal, real tiancafla-
ohcuertío de pago. saJvo queae demuestre imclveñcla da! condenado.

Elaempa tjus falte para el cwnpUrmento de la pena se tsodrá como periodo de pruÉñS.
Cuando este sea mfencr a tres alias, eljuez pctírá 3un%entarío basta eirotro taná igval
de considerario necesario".

EndesaiTollode tal preceptiva iegal, el artiaífo 471 de ta Ley906 de 2Q04
es^lece;

"...Solidtua. €1 condenada ¡jt/e se hallare en las circunstancias preflítas en el Código
Penal podrá solicitar al lúe? de ejecución depeiresy medidas de seguridaa la libertad
condicional, acompañadlo la resolución favorable del canse-jo de disciplina, o m su
defecto del director del reseectlvo estatieemjianto carcelario, copia cíe la cartilla
biográfica y los demás dDcu.-ne/'tos <ji/e pnioíisn li>s recrulsltos í^lgidos en el Código
Penal, losqa^ deberán ser enfregados a más tardar dentro de lossres (3) díassiguienies

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito impnsdndible para
poder otorgar la libertad condlaonal'.

En él caso el panóptico con oficio dft 23 de noviembre de 2023' allega
documentación ds ta penada Luz Stella Plata Torres a «jfectüs de que se
adapte decisión respecto al mecanismo de la libertad condicional, como
también peticiones elevadas por la nombrada penada.
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Evóquese que, Luz Stella Plata Torres purga una pena 36 meses de
prisión por el delito de hurtn calificado agravado tentado y, por ella, se
encuentra privada fle la libertad clesae el 28 ele noviembre dp 2021, fecha en
pue se matertaiizo la orden üe captura para cumplir la pena, de manera que,
a la fecha, 4 de abril de 2024, ha descontado físicamente un quantum de 28
meses y 7 «fías.

A dicho monto corresponde adicionar los lapsos reconocidos por concepto
de redención de pena en pretéritas ocasiones, a saber:

Fectta RMtencI&n
provIttieBcta
1i-07-2g¿2 Q'3 gics ? hofás
a9-os-2a¿2 I os días
U-i;-2J¿2 Jb gigS V12 ^ciras
06-Q.^-3Ci23 Í0_5ia5 y_i2Horas
C?-C15-?02S Z'J Biss y 12Verás
rt9-nfi-2023 25flias i_ii Roías
0!-n8-2023 Iri tli^ f e'ncr'ás

Total I 5 dias y 18 horas

De manera que, sumados el lapso de privación 'isica de le libertad, 28
meses y 7 días, el recooooüu pw /edencióri Je yeod ci". pdsódas oi.a¿;ori«b, 4
meses, 5 días y 18 horas, arreja un monto global de 32 meses, 12 días y Ifi
horas; sit-uactón gue denota que la sentenciada Luz Stella Plata Torres
cumplp con el requisito objetivo exigido por el artcuin 64 de la Lñy 559 de
2000, modificado por el 30 da la Ley 1709 de 2014, pues las tres quintas (3/5)
partes de la pena de 3& meses de prisión que se le fijó corresponden a 21
meses y 18 días.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde
examinar el segundo de los requisitos previstos en el articulo 64 de la Ley 599
de 2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su articulo 30, esto es, que
"su adecuada desempeñó y comporCamienCo durante el b-atamiento
penitenciario en & centro de reclusión permita suponer fundadamente qae no
existe necesidad de continuarla ejecua'dn de la pens".

Acorde con la documentación anexa a la actuación y que corresponde a
la prev'fsta en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. se observa que la
Reclusión de Mujeres E! Buen Pastor, remitió la Resolución 1783 de 23 de
noviembre do 2023 en la que conceptuó favorablemente la concesión del
mecanismo de la libertad condicional a nombre de Luz Stella Plata Torres,
por lo que, en principio, deviene cumplido el referido requisito; además,
tratándose del mecanismo objeto de estudio no es aplicable el contenido del
canon 68 Adel Código Penal tal como en forma expresa lo indica su parágrafo
primero.

En lo concerments rt! arraigo de lú penada L112 Stella Plata Torres,
entendido dicho concepto como el lugar de domiulio, asiento familiar, de
negocios o trattajo que tiene una persona y respecto del cual posee
ánimo de permanencia que, como presupuesto para la procedencia del
mecanismo sustitutivo de la pena intramurai, íambiín debn concurrir conforme
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lo prevé ej numeral 3° del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, basta señalar
cjue la nctmbrada actualmente se encuentra bajo el sustituto de ia prisión
domiciliaria lo que permite colepir que cuenta con asentamiento.

En cuanto 3 la "previa va/oración de la conducta punible" que como
presupuesto para acceder al mecanismo de la libertad condicional también
impone la norma transcrita, el material probatorio que reposa en la actuación
y en ¡o observado en el sistema de gestión siglo XXI permite colegirque, Luí
Stella Plata Torres registra otra actuación penal identificada bajo el radicado^
11001600001720121114300 de manera que la valoración que correspofKie
hacer en el marco del sistema penitenciario ha de tener en cuenta fa
repetición como un factor de mayor intensidad del tratamiento penitenciario,
en atención de que, con la sanción penal se pretende, entre otros propósitos,
>a modificación de la conciencia delictiva del Infractor a efectos de lograr que
su actuar se enmarque a los estándares sociales y normativos que exige eí
Estado y el conglomerado social para una armónica convivencia.

De manera que como la actuación sin tugar a equívoass permite
establecer que el comportamiento de la penada se ha orientado de manera
repetitiva a Iri,ol>servar las normas penales, deviene lógico colegir que carece-
de apr^ensión de los valores sociales y de compromiso con su proceso de
reinserelón social, pues ello lo que revela es la proclividad de la penada al
delito.

En ese orden de ioeas, resultaría contradictorio a los postulados de
resocializadón y prevención general que rigen la ejecución de la pena, premiar
a Luz Stella Plata Torres, otorgándole un beneficio, aunque, en pretérita
oportunidad, mostró total desprecio e irrespeto por las entidades del Estado,
y el trato preferente y humanitario ofrecido por la administración de justicia.

La verdad sea dicha, el otorgamiento de un beneficio penal contemplado*
en la normatividad Vigente, no puede dejarse al mero cumplimiento de un
requisito de carácter objetivo, pues también exige el estudio de las condiciones
:paftlculares de la sentenciada, orientadas hacia las funciones de fa pena, es.
tfeür, responda 3 valores, derechos y principios constitucionales que, por esa
razón, no pueden ser obviados ni ignorados por los funcionarios a fa hora de
evaluar la procedencia de los mismos, so pretexto de satisfacerse algunos de
ios presupuestos señalados para tales fines.

Bajo tates presupuestos, resulta claro, entonces, que en manera afguna
esta sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable que
permita suspender o prescindir del tratamiento penitenciario al que viene
Siendo sometida la penada, toda vez que al realizarse un test de ponderación
entre la conducta punible realizada y su comportamiento durante el proceso
^ reclusión, asi como los demás factores de análisis, conlleva a afirmar que
Luz Stella Plata Torras lequifíre continuar con la üjecución de le pena
impuesta.
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Súmese a lo dicho que, en desarrollo de la ejecución de la pena se
estructuran una serie de procedimientos tendientes a icfgrar la reinserción
social por parte de quien es condenado a pena aflictiva de la libertad, entre las
que se cuentan las actividades de redención, cuya Finalidad no es otra que ia
penada desarrcrfie, en un ambiente controlado, labores tendientes al
mejoranMento de su calidad de vida para que, al momento en que adquiera su
libertad acceda una vida dentro de les estándares sociales establecidos y, así,
evitar la eventual comisión de nuevas conductas punibies, no obstante la
verdad sea dicha ia penada durante todo el lapsa cíe privación de la libertad
solo ha redimido 4 meses, 5 días y 18 horas, bajd una pena de 36 meses de
prisión situación que se concluye que Luz Steiia Ptata Torres no ha cumplido
con el proceso de resocializaaón progresivo y continuo.

Acorde con lo expuesto, no es dable conceder la libertad condicional a la
penada Luz Stella Plata Torres ya que su proceso de reinserción hace
necesario la continuación de la ejecución de la pena, con miras a materializar
las funciones preventiva, especial y general, y retributiva que fundamentan
Jas decisiones en esta etapa orocesaí y culminar de manera satisfactoria el
•tratamiento penitenciario al cual se encuentra sometida.

OTRAS DETERMINACrCMiES

Remítase copia de esta decisión al centro fte reclusión para que integre la
hoja de vida de la interna.

Oficíese al establecimiento carcelario a efectos de que remita certificados
da conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reconocimiento.

Incorpdrar a la actuación comunicación N» 129 CPAMSBOG AJUR DOM de
24 de julio de 2023, proveniente deí centro penitenciario a efectos de ser
tenidó en cuenta en su momento procesal dporto.

Entérese de la presente determinación a la penada en su sitio de reclusión
y. a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios AdministraUvos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, eí Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVA

1.-Negar a la serrendacla Luí Stella Plata Torres la libertad
condicional, conforme lo expuesto en la motivación.
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2.-l>ese cumplimiento
determinaciones.

dispuesto acápite

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

Centro de Servicios Administrativos luigados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha NnTtfírmó nnrEstadoNo.

C9 MAY
La anterior pro....eco,a

El Secretario.

NOTIFIQUE PLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Juez
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RE: Al 35381 - NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 18:42

Para;Cl3udra Moneada Bolívar <cmoncsdb@cendoj,ramajud¡cial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penates
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Morreada Bolívar <cmonc3db@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Enviado: martes, 16 de abril de 2024 11:50

Para: Karen Morales Defensa <abogada.morales@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello

<jcjoya@procuraduria-gov.co>

Asunto: Al No. 326/24 DEL4 DE ABRIL DE 2024 - Ni 35381 - NIEGA LC

Cordial saludo

Eiicumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 4 de abril de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al

CORREO ventaíiilla2csienmsbta(aceíidoi.ramaiudicial.ííov.co

Cordialmente,

«OsoT

Claudia Moneada Bolívar

Escrihieníe

Ceinro ^e Set'vk ios de los Jtizgmlos
de ejecución de Fenúxy Medidiis de .ve-;
iiogfífá - Colombia

AVISO DE CONFiDENClAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueb de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legatescomo las contenidas en la Ley
1273 def 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



queeiíista una autorización explfcíta. Antes de imprimir este correo^ considere sies realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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i.ons;d<, -os maíiriente r^ecesano hacerlo, acuerde <}iíe puede guardarlo como un archivadigital.
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inícri-po' • i.onFidencial de la Procuraduría Gei'terai du la Nación y se encuentra pfótegida por la Ley
Sólo pui :• •.:'r utill2óda por el oc.'sonálo compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
c*utoiizí.i-l' •) por erior recibe esi.e mens '̂íf, favor herrarlo inmedistámenle, Cualquier retención,
difu^iór ifibüción, copia o ioíti-jde cualquier accio i basada en ella, se encuentra estrictatnente
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TrAflco d« estupefacientesagrmMd
Aft. 376 inciso y 3t4 # 1 <s C.P.

sión: Prisión OcunieiriArla
Ac^dmen: tey 99$ d« 2004
Decisión: Ni«9a {^en«d condicional

ASUNTO

Resolver lo referente a la libertad condicional a favor de la sentenciada
Paola Andrea Gutiérrez Martínez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de marzo de 2017, el Juzgado Cuarenta y Seis Penal
cíel Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Paola Andrea
Gutiérrez Martínez en calidad de autora del delito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes agravado; en consecuencia, le impuso ciento
veintiocho (128) meses de prisión, nuiita de cuatro (4) SMLMV,
InhabillLación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual
término a la privación de la lioertad y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, a la par dispuso librar orden de
captura. Decisión que al no ser recurrida adquirió firmeza en la citada fecha.

En pronunciamiento, de 5 de septiembre de 2017 esta sede
jutíioal avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada se encuentra
privada de la libertad desde ei 25 de jumo de 2017, fecha de la captura para
cumplir la pena y para cuyo efecto se libró la boleta de encarcelación 776 Qe
29 de junio de 2017,

Conforme se desprende de la actuación a la sentenciada se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: 2 meses y 3 días en
decisión de 24 de septiembre de 2019; 17 días en auto de 13 de diciembre
de 2019; 1 mes y l día en proveído de 15 de diciembre de 2019; 28 días en
proveído de 7 de febrero de 2020: 22 días en providencia de 16 de marzo de
2020; 1 mes en i^mveiGo de de marro de 202X: 28 días en «i.to de 30 de
jul'O df; ¿02 1 mes er auto do 2b di; o( rubro df- ,?n21; 1 mes y 20 días íp
•auto Qe S d'j jui'O üe 2022, 26 dias y 12 horas en auto ds dR uilic
2022, 9 días y 12 tíoras, auto o.e 13 de septiembre de 2022, 1 mes y 1 día
en auto de 23 de mayo de 2023, 11 días y 12 horas, auto de 14 de agosto
de 2023: y, 16 días y 16 horas en auto de 29 de septiembre de 2023.
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En auto de 16 de mayo de 2023 se accedió a favor de Paola Andrea
Gutiérrez Martínez el sustituto de la prisión domiciliaria y para tal efecto se
expidió boleta de traslado domiciliaria N° 022/23 de 5 de Junio de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de 2604,
es del resorte de los .Juzgados de esta especialidad, conocer "sobr^ ¡a libertad
condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privattys de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto 30
de la Ley 1709 de 2014, indica;

"El Juez, previa valoración cíe /a conüuctB punlbl?, concederá la libertatí
condicional a la persona conc/éfiaás a pena privativade la imñsij cuando haya,
cumplido con los siguientes re<¡uísitos:

1. Que ta personahaya cumplido las tres quintas (3/S)partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño ,y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el c<Sfitro £» reclusión permrta suponer ñjndadainénte gue na
existe nec^idad de tmtinuar Ig ejecución de la pena.

3. Que demuestre areaigo familiar y social.

Corresponde aljuez competentepara cencsder la libertadcondicJona! establecer,
con todos ios elementos de pruebs allegados j la actuación, 'a existenc'a o
inexistencia del arraigo.

Bn todo caso su concesión estaré supeditada a la reparaaon a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancarla o acuerdo de pago, salvo aue se demuestre Insolvencia del condenado.

El tiempoque fálte para el cumalimiento de la pena se tendrá comoperiodo de
prueOa. Cuantío este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo basta en
otro tanto igual, de considerarlo necúsano".

En desarrollode tai preceptiva legal, el artículo471 <íe la Ley 906 de 2004
establece:

"^...SeUcitud. Ei condenado Que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecui:ión de penas y medidas de
seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del dirsctor del respectivo estabiedmlento
caiveiaríc, copia de la i;art"¿a biogr,ific.í / loí Jo/nas accume.ntos que prueben
tes requisitosexigidos en &i CoüíjoPenal, 'os iji.'e deberán ser entregados a m»j$
tardar dencro de los tres'iS) Otós ílguierrte-^.

Sise ha Impuéstó pena acCÉSoria de multa, su pago es reqi/isito impresdndibls
para poder otorgar la libertad condicional''.
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Evóquese que, Paola Andrea Gutiérrez Martínez purga una pens de
128 meses de prisión y por elia na estado privada de la libertad, desde el
25 de junio de 2017, deviene evidente que, a la fecha, 5 de abril de 2Ó24, ha
descontado en privación fisica de la libertad 81 meses y 11 días.

Proporción a la que corresponde adicionar (os montos que por concepto
de redención de pena se le han reconocido, en anteriores oportunidades, a
saber:

De manera que, sumados el tiempo purgado físicamente con el total que
por concepto de redención de pena se le ha reconocido, arroja un monto global
de pena purgada de 94 meses, 15 días y 4 horas; en consecuencia, como
la pena atribuida corresponde a ciento veintioclio Í12S) meses de prisión,
deviene lógico colegir que confluye el presupuesta de carácter objetivo de las
tres quintas partes de esa sanción, exigidas por la norma en precedencia
transcrita, pues estas corresponden a 76 meses y 24 días.

Entonces, corresponde examinar el segundo de los requisitos previstos en
el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en
su artículo 30, esto es, que "su adecuado cfesempeño / comportamiento
durante el trdtanjiento penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena'.

Requisito, el cual la sentenciada Paola Andrea Gutiérrez Martínez y la
defensa no allegaron ninguno de los documentos actualizados que para el
análisis y valoración de la procedencia o no del citado mecanismo sustitutivo
de la pena privativa de ia libertad se requieren conforme se desprende del
artículo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copla de la cartilla t>iográfíca y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal..

Esta instancia judicial no desconoce que en ia actuación obra Resolución
1595 de 13 de octubre de 2023 Contentiva de concepto favorable, sin
embargo, esa resolución a la fecha se encuentre desactualizada, toda vez que
fue expedida hace más de 5 meses; situación que imposibilita a esta juez hacer
una valoración en co-ijunto y de cara a conocer el desempeño y
comportamiento de la sentenciada.

De otra parte, no hay que dejar fle (ado que Paola Andrea Gutiérrez
Martínez se encuentra en prisión domfcítiarla, luego entonces, debe por parte
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de esta ejecutora validar y verificar el comportamiento de una forma Integral
por parte de la penada; lo cual de tajo impone a este despacho hacer ese
•estudio con elementos que den fe no solo de su actuar para el segundo-
semestre del 2023 sino también con aquellos que permitan hacer ese análisis
con to comtio en el i^lmer trimestre de 2024.

Ahora bien, dentro de la valoración subjetiva a efectuarse, se detje t«ier
en cuenta la "previa valoración de la conducta punible", y para ello se tiene
qoe ía conducta de tráfico, fabricación o porte de estupefaciente.?, por la cual
se originó la condena de Gutiérrez Martínez corresponde a osa clase de
nietosque generan mayores consecuencias funestas al conglomerado social,
en especial en la juventud que por inexperiencia ingresa al mundo de la
arúgadicclón, situación que da mucha fuerza a esta ejecutora en realizar un
ánallsis de su proceder en curso del cumplimiento de la prisión domiciliaria y
ver si de aquel se desprende un fin retributivo.

Por tanto, en la ejecución de la pena corresponde observar la necesidad'
de que la condena se estructure como la ponderada consecuencia de los
injustos penales, dada su función de retribución justa ycomo parte esencial
del derecho a lajusticia que recae en cabeza de la sociedad, quien es !amayor
afectada dentro del desarrollo de las conductas tendientes a vulnerar kss
bienes jurídicosde la salud y segundad publica, pues no puede desconocerse
que se trata de una conaucta plunofensiva.

Afirmación esta que se esgrime en consideración al sentimiento de
impunidad que se genera en el conglomerado social, y que deslegltfma al
aparato judioal, pues nótese la proliferación de las conductas tendientes al
desconocimiento de dichos bienes jurídicos, bajo la misma modalidad
endilgada a Paola Andrea Gutiérrez Martínez, por lo que es necesario la
legitimación del ordenamiento jurídico.

En este orden de ideas, para esta instancia judicial al efectuar un test de
ponderación entre la conducta punible desplegada, las funciones de la pena a
la luz del articulo 4° del Código Penal y el comportamiento exhibido durante el
cautiven'o, no permiten edificar un diagnóstico-pronóstico que permita concluir
de manera seria, fundada y razonable.

Por lo anterior, SE NECARÁ a la sentenciada Paola Andrea Gutiérrez
Martínez la LIBERTAD CONDICIONAL.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento penitenciario,
con el fin de que se actualice la hoja de vida de la sentenciada.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
REQUIERASE s la Oficina Jwidica de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor
Con el^ fin de que se sirva remitir la documentación, actualizada, de que traca
el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, esto es, resolución favorable (de
haberla), cartilla biográfica y demás documentos necesarios a efecto de
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reconsiderar la eventual concesión de la libertad condicional; así, como los
certificados de conducta y ds cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza
que se encuentren carentes de reconocimiento a nombre de la penada Paola
Andrea Gutiérrez Martínez. Igualmente, dicho establecimiento a través del
área de visitas de control a las PPL en domidtiarlas úel COBOG deberá allegar
informe de las visitas de control efectuadas a la nombrada y el soporte de su
resultado.

De otra parte, ingresaron múltiples comunicaciones provenientes del
Centro da Reclusión Penitenciario y Carcdario Virtual^ en los cjue se indicaque
Paola Andrea Gutiérrez MaHtínez registra salidas del domicilfo.

En consecuencia, de lo anterior se dispone:

IMPARTASE el trámite incidental previsto en el artículo 477 de la Ley
906 de 20ü4, previo a la eventual revocatoria de la prisión domiGíilaria,
déndoseic traslado de los oficios referidos a la sentenciada y a su defensa (de
haberla), para que presenten las explicaciones que consideren pertinentes
frente al incumplimiento <fe las obligaciones tiel artículo 38 Bdel Código Penal.

Entérese de ra presente determirvación a la penada en su sitio de reclusión
y, a la defensa (de liafaerla) en las liitectiones regibtradas.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C,,

RESUELVE ^
1.-Negar la libertad condicional a la sentenciada Paola Andrea ^^^g^Pen^siTMe-dicias de Segundad

Gutiérrez Martínez, conforme lo expuesto en la motivación. Eiecuciot ^ nrtr Estado No.
2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

OS M.AY 202íf
3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

'Atiíllvos^9í,St',9áy99

NOTXFÍQUeSe VCÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

Juez

La anterior pfOv..-c"^'«

Fi Secretario;
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. IG Numero Interno: '̂ =^90\ Tipo de actuación: AJ
Fecha Actuación; _5_ /_2225¿,_ . .
Nombre completo del notificado; /e/—^ •
Número de identificación: Teléfono(s); "SZÍ ^ 1—
Fecha de notificación: ^ ¡O^. ¡Recibe copia de actuación: Si;^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:

Observaciones:
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RE: Al No. 332/24 DEL 5 DE ABRIL DE 2024- NI 3790:

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procureduria.gGv.co>
Luñ 29/04/2024 8:00

ParaiCIaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ram^udicial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial t Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjQya@procuraduna.oov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 -80. Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de abrí! de 2024 12:30

Para;mariaeume!iasanche2tuta@vahoo.com.co <mariaeumeliasancheztuta@yahoo.corrv.co>; Maria Sánchez
<me5anchez@defens0na.edu.co>; Juan Carlos Joy? Arguello <jcjoy3(®procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No, 332/24 DEL 5 DE ABRIL DE 2024- NI 37903 - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumpliiTiientü a io ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, iTie permito remitirle copia de !a providencia del 5de abril de 2024. Lo anterior para ios fijies
legales pertinentes.

CVALOlJIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veiíümilla2csienntsbta(acendo'i.ramahidkialíiov.co

Cordialmeate,

«Os o-f "

Claudia Moneada Bolívar
EsíTihieníe

Centro de Servú ias de ¡os juz^^idos
ríf ejecución ríe Penus Medidíts Je segundad.
Bo^oíii - Cnlomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no esel destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
f\o podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que fe apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

' ' 5'irt contien-r iiilc.-rndf ;í-'(í Ur l.i 11:0 •'K.in.i; i .•

• I/ M- r .'cibió pu' en connifliqucílu •.lé ¡MiuirOldí.í..
i c('p 3 que puedpt tener del misino. Si i'iO es el

' i , .e i.j erlo pjdfía tener consectíencias legales como las
' :: t.;e ¿009 y .Q-das^las que le ¿iplíquen, Si es el deslinalarioje

•riTiesi- íiv-inu^i. i :c -,v V,... . uer ¿lúl sobií- la iriformación de este mensaje, sus clarumentos y/o
viahivc.;;. .i- •..•nos, a tío bx;i qui; ji.í utij auionzaci^r explícita. Antes de imprimif este cotres,
cofisidei. es realmente nece&ar o hacedo, recuerde que puede cjuardado como un archivo digital.

• 'TICIA D£ conformidadEste mensaje (incluyendo cualquier aiwo) contiene
inforn\-i. . confidepcial de la Procuraduría ferseral dií la Nación y se encuentra protegida por la Ley
Sólo ptj'" i' -er irtiüzada por el pfii-sonal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es dirceiJtcn'
ííutoii/.jí-i' •- por erior recibe este mensaje, favor berrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
dlfus'ót: .1 irlbución, cooia o toma de cualquier acció i basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibir •
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ASUNTO

Acorde con la documerrtscián allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer redención de pena a la interna Heidy Julieth
Martínez Mayorga.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de septiembre de 2018, el Juzgado Cuarenta y
Nueve Penal del Circuito con Función de Conocirniento de Bogotá,
condenó a Heldy Julieth Martínez Mayorga en calidad de cómplice del
delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios partes o municiones, en consecuencia, le impuso cincuenta
y cuatro (54) meses de prisión, multa de 33.56 SMLMV., inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena privativa de la libertad y, le concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha.

En pronunciamiento de 12 de abril de 2019, esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que la sentenciada Heidy
Julieth Martínez Mayorga fia estado privada de la libertad en tres
oportunidades: (i) entre el 12 y 13 de junio de 2016, fecha de la captura
y, subsiguiente retiro de la solicitud de imposición de medida de
aseguramiento; luego, (ii) desde el 26 de septiembre de 2018 bajo el
sustituto de la prisión domiciliaria hasta el 5 de marzo de 2020, data esta
del primer incumplimiento al citado sustituto que derivo en su
revocatoria; y, finalmente, (iü) desde el 5 de junio de 2023, data en que
la sentenciada se presentó al estatjiecimiento penitenciario en atención a
la revocatoria del Beneficio de la prisión domiciliaria adoptada en
decisión 064/23 de 18 de enero de 2023 por esta instancia.

La actuación da cuenta que a la sentenciada Heidy Juiietli
Martínez Mayorga se le ha reconocido redención de pena en monto de
10 días en auto de 5 de marzo de 2024.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley90S
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionacfo can
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio a
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de ta pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse 3 las previsiones
del artiojlo 97 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"ElJaez fle ejecución de penas y rnedidss de segundad concederá ¡a redención de
pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les at>onará
un día de reclusión por dos días de estudio.

Se compucará como un día de estudio la dedicaaán a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días üi^rentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horps dianas de estudio.

Los procesados tambiét^ podrsn reahiar actividades de redendón, pero soio podrá
computarse una ve2 quede en firme la condena, salvo Que se trate de resolver
sobre su libertad provisional por pena cumplida".

Igualmente, dePe resaltarse que el articulo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2054 establece:

"Oerectio a la redención. La redendán de pena es un derecno que será exigible
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que aceten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

En armonía con dicha normatividaO, el artículo 101 ídem refiere:

"B juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o negar la
redención de la pena, detyeré tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la eneeñama de que trata la presente ley. £n esta
evaluación se considérala igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentadón determinará los periodos y formas de
evaluación

Precisado lo anterior, se otjserva que para la sentenciada Heidy
Julieth Martínez Mayorga se allegó el certificado de cómputos por
estudio 19010145 en el que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la
siguiente manera:
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Acorde con el cuadro se tiene que, el certificado de cómputos
allegado por el panóptico no satisface las exigencias señaladas en el
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, por lo cual no hay lugar a redención
de pena alguna, toda vez que, aunque se acreditaron 12 horas de estudio
para el mes de julio de 2023 la evaluación de estas fue de "deficiente".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el articulo
97 de la Ley 65 de 1993, ningún monto por concepto de redención de
pena se concederá a la sentenciada Heidy JuUeth Martínez Mayorga,
por el estudio realizado en el mes de julio de 2023 en el "PROGRAMA DB
INDUCCIÓN Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO", educación informal.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida de la interna.

Entérese a la sentenciada en su lugar de reclusión y, a la defensa
(de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Oficíese al panóptico a fin de que remita copia de cartilla biográfica
legible y los certificados de conducta y cómputos por traDajo, estudio y/o
enseñanza que obren en la hoja de vida de Heidy Julleth Martínez
Mayorga, carentes de reconocimiento, en especial a partir de noviembre,
de 2023. Sr..

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente efe
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados s efectos ^
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución di
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D, C., |

RESUELVE

1.-Negar a la sentenciada Heidy Julieth Martínez Mayorga el^
reconocimiento de doce (12) horas de estudio del mes de julio de 2023
registradas en el certificado de cómputos 19010145, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el
determinaciones. /I /

3.-Contraesta decisióry pi^we^den los recursos^O^r

de otras
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RE: Al No. 281/24 DEL 18 DE MARZPDE 2524 - NI 39052 - NIEGA REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co->
Vis 2é/04/2024 11 ;41

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

el: :

Asur*te: Ai f Jv.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

iciova@procuraduria.gov. CP
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

I

i'l I I • • I .

.:5 L'/ p, m.

¡ujn Carlos. c, ^

lARZPDE 2024- fyi

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridadde
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 18 de marzo de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinenles.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ven tan Ulu2cs¡eomsb1aCa ceadoi. mmuiudícutl. nowco

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escríhii'na-

Cennv de Servicios de ios ¡uzgtidox
de ejecución de Penas y Medidas de scgtiridad.
Bcfgofú - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electtónico contiene información de la Ranrva Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N"

Ubicación

Auto N*'
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2S6/2A

Sentenciado: Gtovanni Barrero
Raclusión:

Deimi:

Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
Uso ae menores de edad en la comi^^ón (ie defttos

Triflco, fabricación e porte ae estuiMtaetentea
I^V 906 de 2004

Concede redención de i>ef>a peraMudto
Ré^me/i;
Deeis>6rr:

ASUNTO

Acorde con la documencación allegada por la Cárcel y Penitenciarla
de Media Seguridad de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sehWrfúado Giovanni Barrero.

ANTECEDENTES PROCESALES

En serrtencia de 30 de marzo de 2023, el Juzgado Primero Penal del
Circuito cor»Función de Conocimiento de Facatativá, condenó a Giovanni
Barrero en calidad de autor de los delitos de uso de menores de edad en
la comisión de delitos en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes; en consecuencia, le impuso 110 meses de
prisión, multa de 1.5 S.M.L.M.V., inhaOilitación para el ejercicio de
tferechos y funciones públicas por el mismo término de la pena privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 30 de mayo de 2023, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Giovanni
Barrero se encuentra privado de la libertad desde el 1° de abril de
2022, fecha de la captura y subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento de detendón preventiva en establecimiento carcelario
para cuyo efecto se libró la boleta de encarcelación 001-2022 por el
juzgado Promiscuo Municipal de Zipacón - Cundinamarca.

La actuación da cuenta que al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 1 mes, 12 días y 12 horas
en auto de 24 de julio de 2023; y, 29 días y 12 íioras en auto de 10 de
noviembre de 2023.

i
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionada con
ta rebaja de la parta y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario,

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la
Ley 1709 de 2014, que prevé:

El juez de ejecución de penas y meaidas de seguridad concederé la redención
de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les
abonará un dia de reclusión por dos días de estudio.

Se computará coiro un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán compotar más
de seis lloras diarias de estudio (...)"

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho, a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigíale
una vez la persona privada de la libertad cun^pla los reQuis^tns exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones »ue afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los jueces competentes,"

En armonía con ducha normatividad, el articulo 101 ibidem refiere:

"El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o negar ia
redención de la pena, deOerá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación a la enseñanza de que trata la presente ley. Fn esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará lus periodos y formas de
evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Giovanni
Barrero se allegaron los certificados de cómputos 19009799 y 19073057
por estudio, en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:
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Acorde con el cuadro para el interno Giovanni Barrero se
acreditaron 714 horas de estudio realizado en los meses de Julio a
diciembre de 2023, de manera que al aplicar la regla matemática prevista
en el articulo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de cincuenta y nueve (59) días y doce (12) horas o un (1)
mes, veintinueve (29) días y doce (12) horas que es lo mismo,
obtenidos de dividir las horas estudiadas entre seis y el resultado por dos
(714 horas /6 horas = 119 días/ 2 = 59.5 dias).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y el historial de conducta
expedidas por el centro carcelario hacen evidente que la conducta
desplegada por el interno durante el periodo a reconocer se calificó en
grados de "BUENA" y "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de "ED,
BASICA ME! CLEI ¡", educación formal, se calificó coma sobresaliente, de
manera que circunscritos al articulo 101 del ordenamiento citado, en el
caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de
la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Giovanni
Barrero, por concepto de redención de pena por estudio un total de un
(1) mes, veintinueve (29) y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

.•Oficiar a la Dirección del Establecimiento Penitenciario para que
remita a esta sede judicial, los certificados de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza y de conducta correspondientes al sentenciado
Giovanni Barrero, carentes de reconocimiento, en especial a partir de
enero de 2024, así, como también, cartilla biográfica legible,

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Giovanni Barrero por concepto de
redención de pena por estudio un (1) mes, veintinueve (29) tfias y
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doce (12) horas con fundamento en los certificados 19009799 y
19073057, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Oese cumplimiento a lo dispuesto en el /^^pjte de otras
determinaciones. / /

3.-Contra esta declsiórv/pfacbl^n los recursos or(^n¿r|os.

. AONViHiSTRATiVOS JUZGADOS DE ''
t: ,r¿^ON DlI^ENAS VíJitDtDÁS DE SEGURIDAD D£ BOGOTA

. , n-¡.ÍQ^- la ,,™v,dt.nclaEíi la rec^3 tU/viTiq • ^
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RE: Al No. 256/24 DEL 12 DE MARÓ bE 2024 - NI 40004 - REDENCI

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Vie 26/04/2024 12:05

ParaiClaudia Moneada Bolívar <cmüncadb@cendoj.ramajüdidaí.gov.co>

Notificado.

Asunto;

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

ic¡ova(a)procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

¿í'C:-nda|.

•' 1 y.3b p. t i.

if, v^' j-vjrocuradLrl.'

•'•f. Í)E 2024 - NI 'íCi'

Cordial saludo

En cumptiiniento a lo ordenado jiorel Juzgado 16 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridadde
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 12 de mar¿o de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al
CORREO veníaníHalcsiepmshtaCd cendoi.rama/miiciul.ico

Cwdiatniente,

X\

•eoof

Claudia Moneada Bolívar

Est::riJ)ÍL'fiic

Cenfw de ScrnciiK\ de ¡oh fuzgudm
de ejecución df Penas y Medidas de seguridad
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le aiiliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RÉPUBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS 06 EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD
Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (202'1)

Aadfcade N* 11001 6Ú 00 023 2032 00199 00
UtHcacign 40114
Aut« N® 313/24
S«nt«nci9dat L«idy Tabana Machuca Barreda
R«dusb>n: tm El Buen Patt^r
Dentó: Hurt« caflfic^dc aQravede
ftHriTMfl: Ley 905 de 2004
9eci9}ó(t; Nie^ llt>«rtac( cor>d(ci&nal

PrfsíQn DomicUlaria

ASUNTO

Acorde con el informe de visita allegado por el área de asisterjcia social,
se resuelve tó referente a Ja libertad condicional y el sustituto de la prisión
domiciliaria de la interna Leldy Tatíana Machuca Barrera.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de junio dp 2022, el Juagado Quince Penal del Circuito
con^ Fundón de Conocimiento de Bogotá condenó, pntre otros, a Leidy
Tstiana Machuca Barrera en calidad de coautors de! delito de hurto
calificado y agravado; en consecuencia, le impuso 36 meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de ia pena privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que, cobró
ejecutoria en la citada fecha,

En pronunciamiento de 11 de noviembre de 2022, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada Leidy Tatíana
Machuca Barrera se encuentra privada de la libertad desde ei ¡6 de enero
de 2022.

La actuación da cuenta de que a la interna se le ha reconocido redención
de pena en los siguientes montos; 9 dias y 12 horas en auto de 16 de mayo
de 202.'$; y, 8 días en auto de 4 de diciembre de 2023,

En decisión de 20 de septiembre de 2023 se negó a Machuca Barrera el
sustituto de la prisióndomícitiana en la modalidad prevista en el aitículo 38 G
del Código Penal, pues aunque refirió que su asentamiento se ubicaba en la
"CfiMRERA 2 A BIS 97 -27 SUSR BARRIO COMUNEROS LOCALIDAD QUINTA
DE USME" con la ciudadana Ana del Carmen Barrera Silva en condic¡on de
abuela y_ cuyo abonado telefónico correspondía a! "313400S840", üjcha
información noSabía sido objeto de verificación a través de lacorrespondiente
visita damidliaris; .además, en auto de 4 de dicie.mbre de 2023 se le negó la

C^ ^ |ooO:^HÍ^AoY
\ <>il«C3dt,trilBei60ÓaOÍ32ílíÍ^9aBP
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lidiad condteiofial por ausencia de la documentación prevista en ef artículo
de la Ley 906 de 2004..

De otra parte, en proveído de 21 de febrero de 2024, esta instancia
judicial negó a lasentenciada Leidy Tatíana Machuca Barrera el subrogado
de ia libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Deconformidad conel numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004,
es de! resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre la libertad
contíicional...

Respecto a dicho mecanismo sustitutiva de la pena privativa de ta
libertad, el artículo 64 de ta Ley 599 de 2000, modificado por el precepto 30
de la Ley 1709 de 2014, indica:

'& iii^z, previa v-aloraaán de Is conducta punible, concederá la libertad
condicional a la personacondenada a pen^pr/yativa. de la libertad cuandú bay^-
cumpfído con los siguientes requisitos:

1. Queia persona haya cumplido las tres quintas ¡3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempefio y compoftsmiento durante -¡i fz-stamíenfo
p&fiitena'ario en el centrode roausión permita suponerñmdadeinente que na-
existe neces/dadde continuarla ejecución de la peno.

3. Que demuestre arraiga familiar y soCiaA

Correspondeal Juez competeoie para conceder la libertad condicionalestablecer
con totíos los elementas de prueba allegados a la actuación, la Existencia o
inexi^enaa def arraiga.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento de/ pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
baticaria o acuerdé de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

£t tiempo que faite para el cumplimiento de la penase t^'drá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferiora tres añas, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto Igual, de considerarlo necesario".

Endesarrollo de tal preceptiva legal, efartículo 471 de la Ley 905de 20Ó4
e'^blecg:

'...Solicitud. Ei conaenado quese hallare en las circunstancias previstas en si
Código Penal podrs soUcitar ai lusz ,?» eiecución de penas v medtdai de
Segurídaa. ¡a libertad condicional, acomoañanaa la resolución favorable del
eortssjo ds disapunn, o en su defecto del ríírecto' del respectr^ú establecimiento
eareelarlo, copia de la cartiHa biogrefica y los demás dociimenios que prueben
tosrequisitos exigidos en elCódigo Penal, los quedeberán ser entregados a més
taráar dentrp de los tres (3) dias sigwentes".
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Pns'ón Oomuharta

LeídyTatiana Maclujca Barrera purga una pena de treinta yseis (36)
meses de prisión por e! delita de hurto calificado agravado y, por elJa se
encuentra privada de la libertad desde el 16 de enero de 2022, de manera
que, a la techa, 2 de abril de 2024, ha descontado físicamente 26 meses y
17 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por concepto de
redención de pena se te han reconocido en pasadas ocasiones, a saber:

Fecha

providencia
16-05'-2Ci23

_ülJ2-2p;_3_
TÓtill

09 dias y i; lloras
ostias ^
t7 ates V 12 horas

En consecuencia, la sumatoria del tiempo de privación física de la libertad
y redenciones de pena, arroja un monto gloOai de 27 meses, 4 dias y 12
horas de pena purgada; situación que permite concluir que se cumple con
el requisito objetivo de las tres quintas partes de la sanción penal de 36 meses
quese le Irrogo, exigidas por la norma en precedencia transcrita, puesaquellas
corresponden a 21 meses y 18 días.

en cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del Código
Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante e! tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, acorde con la
documentación allegada con antelación por el panóptico, esto es, la cartilla
biográfica e fiistonal de conducta, la cual corresponde a ia prevista en el
articulo 471 de la Ley 906 de 2004, permite evidenciar queel comportamiento
de la interna Leidy Tatiana Machuca Barrera se ha calificado en grados de
bueno y ejemplar; además, acorde con la Resolución 0050 de 15 de enero de
2024 el centro carcelario conceptúo favorablemente la concesión del
mecanismo de la libertad condicional para la nombrada lo cual, en principio,
permite tener por cumplido el referido requisito.

En lo que concierne al arraigo de la penada, entendido dicho concepto
el luaar de domicilio, asiento familiar, de neaocioa o

frewQ un^ Persona y respecto del cual posee ánimo de permanece/a se
tiene que fue remitido a las presentes diligencias, informede visita domiciliaria
de 9 de octubre de 2023, por medio del cual entre otras cosas se registró:

"siendo las 5:29 de la tarde se marcó el número de celular suministrado,
rec/íi/encíose respuesta de quien dijo llamarse Marly Machuca, identificarse
con la cédula de cJudadanía No. 1.Ú22.961.663 de Bogotá, tener 33 años
de edad. / ser tía materna de la sentenciada Leidy Tatiana Machuca
Barrera, así coma encontrarse en su lugar de residencia, correspondiente
al inmueble ubicado en la dirección suministrada.

Con respecto a la prisión domiciliaria solicitada para la penada, le
entrevistada dijo ijue en csso de aue se concediera dicho benefício sería
cumplida en la mencionada casa para v'vir en el apartamento ocupado por

ífiíffOZsattJOBJSSes
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la señora Ana Del Carmen Barrera Silva, guien es la abuela materna de
Leidy Tatiana, pero que debido a que la sentenciada le habla comunicado
a dona Ana Del Carmen Que el Juzgado le había negado la prisión
domiciliaria, dicha señora se había ido a id ciudad de Bucaramanga a
atender quebrantosde salud de su respectiva progenitora (bisabuela de ¡a
penada), y había dicho que se demoraría entre dos y tres meses en
regresar.

Por lo anterior, se te consultó a la entrevistada siella uotros familiares de
Leidy Tatiana podían recibir a la penada para cumplir el mencionado
beneño, ydicha señora dijo que no porque era doña Ana Del Carmen quien
se había comprometido con esa colaboración en su apartamento, el cual
habla dejado con llave y nose podía ingresar allí.

En razón a que. según lo manifestado por Mariv Machuca, doña Ana noi
Ca.rmen np ¡se encontraba en la vivienda v era ella la única oe-rsnm,
gflg 9 l9 penada aara el cumolimi^r^to de la orifiiñn

y ni ln entrevistada ni otro familiar allí asumirían dirha
FVSPonsaIftIidaí;! se dio por terminada la diligencia sin avanzar en ta
consulta del arraigo ni efectuar la video llamada que correspondería.
Subrayado por el despacho.

En ese orden de ideas, de la visita domiciliaria efectuada, se concluye que
la penada Leidy Tatiana Machuca Barrera NO cuenta con un arraigo familiar
y social en la dirección señalada, es decir vínculos que lo estimulen a
reintegrarse al conglomerado social com.o un miembro útil yuna red de apoyo
familiar que contribuya a concluir con éxito eltratamiento resocializadoral que
fue sometida; y como consecuencia un domicilio donde puede continuar con
el cumplimiento de la pena impuesta, donde se pueda efectuar un control por
parte de las autoridades carcelarias, establecidas en ia normatividad para
tales efectos.

Corolario de lo expuesto, se erige sm hesitación alguna, que al menos
para estos momentos no existe prueba que permita deducir seria, fundada y
razonadamente que la penada Leidy Tatiana Machuca Barrera, cuente con
arraigo familiar o social en la actualidad, de ahí que deba indicarse, que el
presupuesto en estudio no resulte satisfecho, lo que de contera conlleva a la
negativa del subrogado de la libertad condicional, resultando Inane efectuar
pronunciamiento alguno respecto a las demás exigencias establecidas pn
isn:.

Oe la prisión domiciliaria.

En el caso, la defensora la sentenciada Leidy Tatiana Machuca Barrera
solicita fa prisión dcmiciliana en la modalidad prevista en el articulo 38 G dí=
•la Ley 59$ de 2000.

Dicha norma dispone:
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'..La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada delcondenado cuando haya cumplido la mitad de
Ib condena y concurren los presupuescos contemplados en los numerales
3 y 4 delartículo 38B delpresenteCódigo, excepto en los casosen queel
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o enaquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forjada';
secuestro extorsivo; tortura; despiazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores deedadpara la comisión dedelitos; tráfico de migrantes:
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierta para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con Futes terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos relaaonados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico yporte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos, delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en elartículo 375 y el
inciso segundo del articulo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración decontratos; contrato sin
cumplimientos de reguisitos legales: ¡cuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de servidorpúblico; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitos queafecten el
patrimonio del Estado (.-)•

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena defa-isión intramural,
el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido;

"entonces, a la- luz del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) elcondenado noperteneces si grupo familiar dela victima,
(iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v)se garantice, mediante
caución, el cumplimientode las obligaciones descritas en el numeral 4 del
artículo 388 del Código f>enal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitsd del Fijado en el fallo correspondiente. Na
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3. de la
Lev 9Qó tfe 2004-, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de s<intencia condenatoria'".

Respecto a la interna Leidy Tatiana Machuca Barrera recuérdese que
purga una pena de treinta y seis (36) ines«s de prisión por el delito de
hurto calificado agravado y, por ella se encuentra privada de la libertad desde
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el 16 de enero de 2022, de manera que, a la fecha, 2 de abril de 2024,
físicamente fia descontado 26 meses y 17 días.

Proporción a la que corresponde adicisiiar los lapsos que porconcepto de
redención de pena se le ha reconocido 17 días y 12 horas en taS sentido
arroja un gran total de 27 meses, 4 días y 12 horas de pena purgada;
situación que permite evidenciar que se cumple con el r-equisito objetivo
exigido por el artículo 38 Gde le Ley 599 de 2000, pues el SO % oe la pena
de 36 meses de prisión que se le atribuyó corresponde a 18 meses.

Sumado a ello, el delito por el que Leidy Tatiana Machuca Barrera fue
condenada, hurto calificado agravado, no se encuentra enlistado en la norma
transcrita, es decir, no constituye una de las excepciones que limitan la
procedencia del mecanismo; además, tratándose del sustituto objeto de
estudio no es aplicable el contenido del canon 68 Adel Código Penal, tai como
en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

No obstante, en lo concerniente al arraigo de la interna Leidy Tatiana
Machuca Barrera, que como presupuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también debe
concurrir, enterdido^ dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del
cual posee ánimo de permanencia, no se encuentrasuperado conforme se
registro en el acápite del estudio del subrogado de la libertad condicional.

Por tanto, no queda alternativa diferente, por ahora, a le de negar la
prisión domiciliaria invocada por la defensa de la Interna Leidy Tatiana
Machuca Barrera en el marco del articulo 38 G del Código Penal, pues tal
situación exime al Despacho de estudiar (os demás presupuestos, debido que
al tratarse de requisitos acumulativos basta que no concurra uno de ellos para
que no proceda el sustituto invocado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre
la hoja de vida de la interna.

Ofíciese a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad deBogotá
a efectos de que remita a esta sede judicial los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida de
la interna Leidy Tatiana Machuca Barrera, carentes de reconocimiento.

De otra parte, requiérase a la sentenciada Leidy Tatiana Machuca
Bprera a su lugar de i-eclusión, así como a su de'-insor, para quu en el
TfcRMlNO DE LA Distancia, si asi lo tienen, Sirvan remitir a este Fsfr/ido
Judicial los etemencos de pruePa que permitan histablecer suarraigo, entendido
dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios
9 trabajo aue tiene una persona v resaerto del cual posee ánimn
Ifsrn*9nsnfi.3' dirección de residencia, abonados telefónicos, asiento de la
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familia, nombre y número telefónico de la persona que recibirá la visita,
parentesco y demás información que lleve a concluir en la eventualidad de
accederse a tos beneficios Incoados.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servidos Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con ia
vigilancia y contra! de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUCLVE

-OIJB18J03S 13

D.".' I»' •'f)jd joijsiue BT

w m 6 o

l.-Negar a la sentenciada Leldy Tatiana Maciiuca Barrera el
subrogado de la libertad condicional, conforme lo expuesto en la parte motiva,

Z.-Negar la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel CódlgO|.
Penal a la internaLeidyTatiana Machuca Barrera, conforme lo expuesto er
la motivación.

3.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
cfeterminaciones.

4.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinanos.
oNopejsgjuu eijasi ej ug
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NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

YURl MARCÍ

• -ti ^-É-r'-fT^rntrc-iTri'.

] amo Dt SERVICIOS juzgados oe
de penas y rílIDiOA. Dt 3£GüRiDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C.

En ia fecha noíifirjun pí;rr.on;>i;i:o:'itü la .anterior providencia •:»
* .

Notubre

Rima

Cédula 'cj o o. '• >•
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 9:17

Para:Oaiidta Moneada BolivEir <cmoncüdb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Motificaclo.

- fi Ui' V* I .

'ara: i.i,' . .

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

ic{ova(a)procuraduría.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321
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Cordial saludo

En cumplimiento a lü ordenado por e! Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 2 de abril de 2024, Lo anterior pura los fíiies
legales penincnies.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventímilla2csiei)msbta(tíceirH¡új.nimiíiudÍLÍítl.2oy.i'(>

Cordialmente,

\

»Ooot"

Ckmdia Moneada Bolívar
Esí-rihienic

Cennv de Scn'kcos de hsJuzgiidos
de ejecución de Venas v- Med¡diJ>^ de se
Bí>^oUí - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contfene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RadlcaSo N° 11001 60 00 013 2019 05010 00
Ubicación: 4022S

Auto 277/24
Sent^clAdo: loté- Marte Moreno Muil02

eolito: Hurto Ctflrf'Cado agravado
Reclusión: Complete Carcelario y PenttenúaciO Wí
ft«9imen: Ley M6 de 2004
Oedsiofi: Nie9a libertad condicional

ASUNTO

«IRanoitWiijaBtl

Resolver lo referente a la solicitud de libertad condicional presentada
por José Mario Moreno Muñoz.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de noviembre de 2019, el Juzgado Cuarto Penal
Municipal con Funcrones de Conocimiento de Bogotá, condenó a José
Mario Moreno Muñoz en calidad de cómplice del delito de nurto
calificado agravado; en consecuencia, le impuso setenta y t'os (72)
meses de prisión, infiabilltación para el ejercicio Ge derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de l3 sanción privativa üe la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al
no ser recurrida.

En pronunciamiento de 24 de febrero de 2020 esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad desde el 28 de abril de 2019, fecha de la captura
en flagrancia y subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva en establecimiento carcelario.

La actuación da cuenta que al penado se le ha reconocido redención
de pena en los siguientes montos: 2 meses y 23 d(as en auto de 2t de
mayo de 2021; 3 meses, 8 días y 12 horas en auto de 20 de mayo de
2022; 3 meses y 23 días en auto de 30 de mayo de 2023; 20 días y
12 horas en auto de 10 de julio de 2023 y 29 días y 12 horas en auto
de 22 de noviembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre

la libertad condicional.. ".

ItliOl SOOOOiJ JOiSQSOie 06
LetxéCfón:
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Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de ta Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

"£ljuez, previa valoración de la conducta punible, concederé la libertad condicional
a la persona condenada a pena pnvatíva de la libertad cuando ^aya cumplido con
los siguientes requisitos,

J. Que (3 persona hayd cutnpUüo tas tres quintas (Z/5) partes üe p&rf».

2. Que su adecuado desempeño y comportam'rento durante^ ^
penitenc'Sno en et centro de recJus'ón permita süíwner funil^danr&ote QOe no
existe necesidad de continosr le ejecución de la pena.

3. Que demuestre arrafgo femilisr y sociaf^

Corresponde al juez competente para coficeOer ía p^dioona! establecer,
con todos los elementos de prueba alieg^fys 9 is actíjébón, la existencia o
inexistencia de! arraigo.

todo caso su concesión eksrÉ supeditád»-^ Id reparación g fa víctima o al
aseguramiento del p^& de la ln<íemn'zación mediante garantía personal, rea!,
banca na o acuerdo de pago/ saJvo que ae de^nuestre ¡n^oivenua del condenado.

El bempo^ fa/te para eí cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba< óJando este sea Irí^wr a tres anos, el juez podré aumentarlo hasta en

t9nte de constderério necesario".

En desabollo<íe tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 estatrléce;

Solicitud. El condenado que se hallare en tas, circunstancias previstas en el
Código Penal podra soUctar ai Juei de ejecución de penas y medidas de seguridad,
ia libertad condicional, ncomnañando la resolución favorable del consejo de

• disciplina, o en su defecto del director del respectivo estabieamiento carcelario,
copia de ia canilla biográfica y ios demás documentos Que prueben los reauisitos
exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro
de los tres (i) dies siguientes"

Evóguese Que, José Mario Moreno Muñoz purga una pena de
setenta y dos (72) meses de prisión por el delito hurto calificado
agravado y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 28 de
abril de 2019, de manera que físicamente, a la fecha, 18 de marzo de
2024, ha purgado un quantum de 58 meses y 20 días.

A dicha proporción corresponde adicionar ios lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

|0;0s-20¿2
}0.D7.20_?3
22-11-2071
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En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y
la redención de pena reconocida en pretéritas oportunidades, arroja que
ha purgado un monto global de 70 meses, 4 días y 12 horas, de
manera tal que, como la pena que se le fijó corresponde a 72 meses de
prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo de
las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues ellas corresponden a 43 meses y
6 días.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde ejtaminar
el segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de !a Ley 599 de
2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su articulo 30, esto es, que
~su adecuado desempeño y comportamiento áuraryte el tratamiento
penitencigrío en el centro de reclusión permita suponer fundsdamente
que no existenecesidad de continuar la ejecución éeJa pena".

Ai respecto es de advertir que, á través,de correo electrónico, la
Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá allegó la documentación prevista en el articulo 471 de la Ley 906
de 2004, esto es, cartilla biográfica, histohai de conducta del interno José
Mario Moreno Muñoz Junto con Resolución 3229 de 10 de agosto de
2023 en que CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del
subrogado oDJeto de estudio, documento que vale decrr, se allegó en
pretérita oportunidad por el panóptico y fue objeto de estudio por el
Juzgado en auto de 25 de octubre de 2023, de manera que deviene
cumplido el referido requisito, pues no le obran sanciones disciplinarias y
el comportamiento desplegado por el nombrado se ha calificado en grado
de ejemplar.

Ahora bien, en lo concerniente al arraigo familiar y social de José
Mario Moreno Muñoz, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona
y respecto del cual posee ánimo de permanencia, el nombrado indicó que
contaba con arraigo familiar en la "Cañera 8 i 6 A 06 Barrio Villa del
Rodo en Mosquera - Cundinaman:a'' donde reside su suegra Sandra Patricia
Murcia Cortez, motivo por el que se dispuso "COMISIONAR ai 3u2gado t"
Civil Municipal de Mosquera para que por su intermedio, o ante quien consideren
competente, se sirvan efectuar visita domiciliarle en la dirección señalada, con
el fin de verificar la información consignada en los elementos documentales
aportados al plenario. De la visita se deberá rendirse un informe detallado en
cuanto a quienes habitan el Inmueble en qué condiciones, arriendo o
propietarios, desde gue época y la relación que los une con el interno y anexar
registro fotogréfíco de la vivienda y entorno social".

En cumplimiento de lo anterior, se allegó informe signado por
profesional en Trabajo Social de la Comisaría Primera de Familia adscrita
a la Alcaldía de Mosquera-Cundinamarca, quien acudió a la dirección
aportada por José Mario Moreno Muñoz y entrevistó a Sandra Patricia
Murcia Cortes, de lo cual registró tos siguientes apartes

'Os otra fiarte, comenta que su bija Keyia refiere querer formalizar su relación con
el seflor José Mano Moreno l^uñoz, a lo cual no está de acuerdo, remendó en
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cuenta que, nunca han convivido, simplemente se distinguen, desconoce sus
antecedentes familiares, no tiene mayor información frente a estudios, gustos o
debilidades. Además refiere que al parecer el señor }osé Mario Moreno Muñoz le
gusta el consumo de Debidas alcohólicas, presunta/nente ha reinodido varias
veces en su deillo y le preocupa que su hija tenga alguna recaída en el consumo,
aunque a la feclia, presuntamenle se encuentra limpia o libre de todo consumo.
Agrega a la convei-sación, que su hija se fue una temporada de vacaciones hasta
el Mulla para fortalecer sus lazos materno-Wiales con sus dos bijos, ya que.
prácticamente no la conodan.

(•••)
Respecto ai motivo de las dihgenoas a favor del sei^or José Mano Mprerá Wuñoz
manifiesta que hicieron la solicitud de arraigo, pero desafortunadamente, no tiene
espacio habitacional para ubicar al señor José Mano Morena Miíto, y 3 su hija
Keyia. Además, refieie que, en realidad conoce mov poco ai señorJosé Mario, ^a
que. nunca han convivido, solo tienen contacto telefónico y no piieév desalejar a
su hijo David y su familia, a fm de ayudar a- ííon José, adaranéa que
presuntamente se va a organizar con su hija Keyla, qi^&t na reside^en ese lugar.

La señora Sandra reconoce que solo tiene un tngreso mensual por la suma de
$350.000, ya que, dicho monto correspOnde al SO^ del canon de arrendamiento
que recitvn mensualmente del apartamento ubicado en el primer piso del
inmueble, puesto que el otro 50% le pórtenme asu hermana Brigitte.

' Ho existe arraigo familiar, dado que la señora^Sandra Patricia Murcia Cortes no
reconoce al se^or )OSB MAñiO MOHEi^O i^UNOZ como yerno, pues su hija la
señora Keyla Vanessa Hernández Murcia se encontraba detenida en la Reclusión
de Mujeres 'B Buen Pastor".y: se conooó con el señor José Mano, penado, pero
no se eonoce mayor parte de 1a historia personal y familiar del señor JOSf MARIO
MORENO m$bz, loqueconlleva a Que este sea un desconocido para el sístema
faméar.

' A nivBl t^sl^cionai, el sistema familiar no cuenta con espacio para la ubicación
delsefifirfBSe MARIO MORENO MUÑOZ, su descanso e independencia.

\ _ • Adiaonaimente. la señora Keyia Vanessa Hernández Murciano reside en el lugar
de residencia de la señora Sandra Murcia, quien desconoce la dirección de

- - ' ubicación exacta de la misma ".

De lo anterior se extrae con claridad que a diferencia de lo expuesto
por José Mario Moreno Muñoz, éste no cuenta con arraigo domiciliario,
pues lo cierto es que la persona que manifestó lo recibiría en su domicilio
por tratarse de su suegra, esto es, Sandra Patricia Murcia Cortes, no lo
reconoce como su congénere y, por el contrario, lo percibe como un
"desconocido" para ella y su núcleo familiar, a lo que se suma que la
infraestructura de su vivienda le impide recibirio, pues no cuenta con
espacio físico suficiente como tampoco con medios económicos que le
permitan, en principio, mientras se reincorpora a las actividades
laborales, solventar su manutención.

En consecuencia, como quiera que el sentenciado no cumple con el
requisito previsto en el numeral 3° del artículo 64 de la ley 599 de 2000,
no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA LIBERTAD
CONDICIONAL a José Mario Moreno Muñoz y, por consiguiente,
resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes requisitos por
sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se cumpla para
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que no proceiia el mecanismo, dado que se trata de exigencias
acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión 3I centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

Ingresó al despacho ficha de visita carcelaria realizaüa al
sentenciado el 18 de diciembre de 2023, en la que se registfó cjue José
Mario Moreno Muñoz se encuentra a la espera de que el c^spac4io
resuelva lo concerniente a la solicitud de liijertad condicional, previa
"visita con comisión de un Juzgado Ovil mun/cpap.

En atención a lo anterior, se dispone:.

.-Incorpórese a la actuación
realizada al penado el 18 de diciembre de 2Ó23.

(Éé visita carcelaria

.-A través del Centro ije Servicios Admir>istratlvos de estos Juzgados,
requiérase a la Oficina Jurídics de La Picota para que EN EL TERMINO
DE LA DISTANCIA allegue los certificados ae conducta y de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en
especial a partir de septiembre de 2023, ADVIRTIÉNDOSE que el
penado se encuentra próximo a oDtener la libertad por pena cumplida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al interno José Mario Moreno
Muñoz, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-De5e cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta declsió^pr^roceden los recursos o^ío^ios.
N(/t/fI^UESE ycúmplas^ /

'1 <9M«tÍ WtSMI

AwM rr* m/.»)

En la fecha Notlíi-'ié not Estado No.

C¿ MAY 202^

La antenor ptc

El F;pcretario.
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RE: AI No. 277/24 DEL 18 DE MARZO Di: 2Ú24 - NI 40225 - NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jtjoya@procuraduria.govxo>
Vie 26/04/2024 15:10

Para-Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciai.gov,co>

Notificado,

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Ponaies
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5^# 15-80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@ceridoj.ramajydicial.gov.ctJ>
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 10:23

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurfa.gov.co>
Asurtto: Al No. 277/24 DEL 18 DE MARZO DE 2024- NI 40225 - NIEGA LC

Curdial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad de
Bogotá^ me permito remitirle copia de ía providencia del 18 de marzo de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CVALQUfER RESPUESTA A ESTE CORREO ÚERE SER ENVIADA 4f
CORREO venUmilía2csieptnsbta(dcendoUramajudicutl uov.co

Cordialmenle.

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Cenrm de Scnucío>' dc< los juzgados
di' ¿.¡ticuci/m de Penas j- Medidas íJeseguridad
Bagoui - Colambia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando ctiaiquior copia que pueda tener cíel mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 20Q9 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente nccesarío
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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S«r»t«ndado: Matío Moreno Muñas
ft«e(utt6n: Cowp^io Cafc«lario y P«nn«nci»n« M^trepontane
(Hirto: Huftp cdhfiuáo agravado
RH^men: i«v 906 d« 2;^
Decisión: Concede redención de estudio

Ub«n«d Condielon»!

ASUNTO

Acorde con la documentación anegada por el Complejo Carcéfano y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sentenciado José Mario Moreno Muñoz, a la par se
estudiara lo referente al subrogado de la libertad condicional del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 ele noviembre de 2019, el Juzgado Cuarto Penal
Míjnidpal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a José Mario
Moreno Muñozen calidad de cómplice del delit-o de hurtocalificado agravado;
en consecuencia, le impuso setenta y dos (72) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

Enpronunciamiento de 24 de febrera de 2020 esta instanciaJudiciaJ avocó
cnríoclmiento de las diligencias en que el sentenciado se encuentra privado de
la libertad desde e) 28 de abril de 2019, fecha de la captura en flagrancia y
subsiguiente Imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva
en establecimiento carcelario.

La actuación da cuenta que al penado se le fia reconocido redención de
pena en los siguientes montos: 2 meses y 23 días en auto de 21 de mayo
de 2021; 3 meses, 8 días y i2 horas en auto de 20 de mayo de 2022; 3
meses y 23 días en auto ds 30 de mayo de 2023; 20 días y 12 horas en
auto de 10 deiulio de 2023 y 29 días y 12 horas en auto de 22 de noviembre
ijfc 20?1,
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De redención de pena.

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de ta Le/ gos de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de"lo reladonado con fe rebaba
de la pena y redención de pene por trabaja. esWúio o enseñanza...

El articulo 464de la Ley 906 de 2004, prevé Quelos aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no guiados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciarlo y Carcelario.

La redención da pena por estudio debe sujetarse a las previsiones del
articulo 97 de la Ley 65 de 1993, modiflcádo porel artículo 60 de la Ley 1709
de 2014, que prevé:

(-í Bjue¿ He ejecución üepenas y mestass de seaufitíaa conzeCeri 13 retíenclán de'
psnapar Estudioa las ccnüensdos a penapnvatíva de la liíienatí. Se lesabonaré un
ijfd </e reclusión por aas tftós efs esívtí/o.

Seompi/tará como undíadeestudio Is dedicaa'ón a esta act/VWaiJ durante se/shoras
asi¡es en días difffrentei. ParJ esose/sctos, mtsa oadrán cnmouter másdeseisñoras
alarias de estudio

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 Ade la Ley &5 de 1993
adicionado por la Ley 1709 de 2034 establece:

"Derecrio a ía ráJenflon. La redención de pena esun darecno ^ue será Éxfgible une ye^
lapers'>n» pnvBde tísle llbertsdxumpla ¡osrequisitos- exigidos paraaccSBer a ¡^la. Totíes
lasdecisiones queafecten la redención de lapena podrán co.iütivertii^ ante los luEce';
compecentcií,." <- •=-

En ariTionia con ducha normatividad, el artículo iBl ioidém refiere:

'GJoéz áe ejeajoón de penas y meoklss de-seguridad, pura conceder o neoar ¡a
redención de ü pena, deberá tenerm cuenta laei/akiacfón c¡ve se haga del Irsoiijo Ib
edi/CBdón u laenseñanza deijaetratalapresente ley. En estaevaluación seconsiderará
igiialm^te la condijcta del mtemo. Cuando esta eva/uscíón sea negativa, el uiea Cíe
ejeciic'ofí cíe aenas se abstendrá de conceder diríta redención. La regfameníácion
determin^a ios períodos y formas de Avaluación

PredsadQ lo anterior, se observa queesta sede judicial mediante auto de
22de noviembre de 2023', se abstuvo de reconocer redenoón de pena frente
al mes de septiembre de 2023 contenida en el certificado de 19015130^ toda
vez que na fue allegada certificación de conducta por la totalidad de la citada
mensualidad, legajos que para esta oportunidad fueron remitidos, en
consecuencia, se procederá al reconocimiento de redención de pena por el
citadi3 ciclo, ac otra parte parael sentenciada José MarioMoreno Muñoz se
alisgs el certificado de cómputos 1908S677 por estudio, en ei que aparecen

' Anít^a 34
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discriminadas las horas reconoctcfas por el instítuío Nacional Penitenciario y
Carcelario, de la siguiente manera:

cmM*FmüimRRRíli

Sea lo primero indicar que en cuanío a las 114 ñoras tie estudio
acreditadas para el mes de diciembre 2023, la certificación de conducta
allegada por el panóptico no comprende la totalidad del ciclo, situación que
impide conocer el proceder del sentenciado en esa mensualidad, por lo
anterior, no queda alternativa distinta para esta instancia judicial que
ABSTENERSE, en esta oportunidad, de emitir pronunciamiento frente a dictio
periodo, al no contarse con informattón sobre ese presupuesto exigido en el
artículo 101 de la Ley 65 de 1993..

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro para el interno José Mario
Moreno Muñoz se acreditaron 372 horas de estudio realizado en los meses
ae septiemore a noviembre de v¡ui3, ae manera que al aplicar la regla
matemática prevista en el aítículo 97 del Código Penitenciario y CaiLeianu,
arroja un monto a reconocer de treinta y un (31) días n un (1) mes y un (1)
día, que es lo mismo, obtíinidos de dividirlas íKiras estudiadas entre seis y el
resultado por dos (37-2 horas /5 horas - 62 días/ 2 = 31 dias).

Súmese a lo dicho que Id cartilla biográrica y el historial de conducta
expedidas por el centrocarcelario hacen evidenteque la conducta ílespiegada
por el tntéffio durante el periodo a reconocer se callñcd en grado de
"EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de "BD. BASTCA MBI CLEl ¡V", se
califíeó como sobresaliente, de manera que circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos
para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a! sentenciado José Mario
Moreno Muñoz por concepto de redención de pena por estudio un total de
un (1) mes y un (1) día.

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° dd artículo 38 de l3 Ley 906 cíe 2004,
es del resorte de los Jyzgados de esta-especialidad, ronocer "sobre taíktertad
condicional.

Res{jecto a dicho mecanismo sustitutlvo de la pens privativa de lá
lit>ertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000; modificado porel precepto 3D
de lá Ley 1709, de ihdic.a:

faií/ceao »• UDSl se M rJU,2e¡a5Si«e W
iJBIaclóniOiiS

Serxna'ttfe- resé MártB i>fi>(Wfl'«UíWr
RiítlusJo/i: ¡z

üelito: Murte csíiScad» ffSWitfU'
e^glmef. l^XUde lIXH

Deosló"'

Nieim irthwuB CanJicionit

"El ¡uei, previa valoración Oe la conoucta punible, conrecíerá ta Ubsitad
condidonsi a tapersona condensde a pena pnvatíva de la llberted cuando t)aya
cumplido cm loe siguientes requisitos:

1. Queta psrsona haya cumplido tas tres quintas (S/5) partes de ta peoa,

2. Que su adecuado desempeño y cotnportaniiento durante el cr^tamiefttü
penitenciaria en el centro de reclusión permita suponer l-'undadamente.aue nó-
existe necesidad de continuar ta ejecución de la pena.

3. Que aemueStie arraigo familiar y social.

Corresponde aljuezcompetente paraconceder lalibertad condicional eStfiblecer,
con todos ios elementos de prueba allegados a la actuación, la BxistÉncia o.
inexistenoa def arraigo.

Bn toao caso su concesión estará supeditada a la reparación a la vktima o af
aseguramiento del pago de la inasrmiización mediante garantía peisonal, rea!,
bancariaOacuerdo de pago, salvoque se üemLiestre inso'venas dsi-condenado.

El tiempoque faite para el cumplimiento de la pens se remira comoperiods de
fjrueóa. Cuando, este sea inlerior a tres años, elJaez podráaumentarlo hasta en
otro tanto Igual, de considerarlo necesario".

fcn oesarroiio oe tai prec^tiva legal, el articulo 471dé la Ley 906Be2004
estctbliíCe:

"...Sü'tótuíJ. El Condenado aue se hallare en les circunstancias pravistBS en el
Código Penal podrá solicitar .al Juez oe ejecución de pnnas y medida de
segundad la libertad condicionai, acompañando la resolución favorable Oei
consejo ée disciplina, o en su defécfo-tíef dírertor del respectivo establecimiento
carcelanc, copiade la carliila biográfica y las demás documemos.que prueben
losrequisitos exigidos en el Código Penal, losque deberán ser entregados a más
tardar de/)tfo de los tres (3) dias siguientes.

En el caso se tiene Que, José Ma^io Moreno Muñoz purga una pena de
72 meses tfe prisión por el delito de hurto calificado agravado y, porella, se
encuentra privado de la libertad desde el 2S de afcrll de 2019 conforme revela
el SISIPEC, de manera que, a la fecha, 4 de abril de 2024, ha descontado
físicamente un monto de S9 meses y 6 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por ojncepto
de redención de pena se le han reconocido al sentenaado en aiitertorss
oportunidades, a saber:

gn consecuencia,!a sumatoria del tiempo de prwaciónftsica de la libertad.
59 meses y 6 días conel monto total reconocido en anterioresoportunidades
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de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza y de conducta
cofrespondlentes ai sentenciado José Mario Moreno Muñoz, carentes de
reconocimiento, en especial a partir de enero de 2024.

Requiérase a José Mario Moreno Muñoz con et fin se sirva allegar
información referente a su arraigo para así poiter continuar conéi'estudto dél
subrogado de la libertad condicional.

Enterese de la decisión adoptada al sentenciado ,en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en lasdireccior¡es que registre ta actuación.

Pe,rmanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente dei Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgadas a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nomdrado.

En mérito de lo exi^uesiu, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer ai sp"^enci3cl':' José Mario Moreno Muñor, por concepto
de redención de pena por estudio un (Ij mes y un (1) día con fundamento
en e! certificado 19088677, conforrne lo expuesto en la motivación.

2.-Negar a José Mario Moreno Muñoz el subrogado de la, libertad
condicional, conforme loexpuesto en la parte motiva de la provlderfcie;

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de círas.
•determinaaones.

4.-Contra esta decisión proceden tos recursosordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ftadíc^áo-fí" li oat BP OG0X3 2(n9 fíSQieOÉí
Vbitsctórt J0S2ÍÍ
Auto JV® tí7/J4

&iíiK^nGSík<: iosé Mérta r^orenó
P9--iu^'ún esniff/rjfTií / Pftrt/wca^ MéíTofíaliOA»

Huffv re'ifTc^o ^/svatío
^lígrméf. i^y gw AiiCtW

CJtni-^óf CMtede rfifen<¡ói^ á» WW po' «Twriíd
Ai/t^ Ubeftéá Co>M¿af>nsi

por redención de pena, 11 meses, 4 días y 12 horas y el redfmWQ con esta
decisión, 1 mes y 1 día, arroja un nionro global de pena purgada, a la fecha,
4 de abril de 2024, de 71 meses, 2t días y 12 horas, por consiguiente,
como la pena que se le fijó corresponde a 72 meses de prisión, deviene lógico
colegir que eí presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de
esta sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, confluye, pues
estas corresponden a 43 meses y 6 dias.

Satisfecho el presupuesto objetivo, earresponde examinarel segundo de
los requisitos previstos en e)arttculo 64de l3,L£y 599fié2000, modificado por
la Lev 1709 de 2014 en su artículo 30, estoes, que 'su adecuado óesempeño
y cofíipsrtam/ento ¡jurante el trBtamiento penitenciaria en el centro de
reclüSíóri penniiá suponer fundadamente Queno existe necesidad de cantinugr
la ejecución de ta pena".

Al respecto, es de advertir que acorde con ia documentación obrante a la
actuación y que corresponde a la prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de
2004, se observa que el panóptico allegó Resolución 1536 de 7 de marzo de
2024, en la que CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del subrogado
de lalibertad condicional a nombre de José Mario Moreno Muñoz; además,
allegó cartilla biográfica e h;?tcr!a! dp con '̂jct? que e'-rdenciart gue e!
comportamiento mostrado per el penado en Ir, que h,3ce relación a esta
actuación, ha sido calificado en grado de "E.ItMPLAR", de manera que puede
colegirse que en él se están cumpliendo las f'naiidades del tratamiento
penitenciario.

En lo concerniente al arraigo del penado José Mario Moreno Muñoz,
entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, dé
negocios o trsóajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánims de
permanencia, no ha sido allegada documcnfación nueva referente a este
punto, pues pese a que en anterior oportunidad fue allegada información del
lugar de asentamiento del penado, en auto de 18 de marzo de 2024', y Eras
la vertRcación del mismo, se determinó que el sentenciado carecía de arratgo.

Acorde con lo expuesto, no queda alternativa distinta a negar el ~
mecanismo de la libertad condicional al penado José Mario Morenc
Muñoz y, por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de lo;
restantes requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ello:
no se cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata d
exigencias acumuletivas

oi 2024
l-aanleriofpro.-í

—ÜSecrela rio

OTRAS DETERMINACIONES j

Remítase copia de esta d>icisión al centro cíe reclusión para queintegre ii
hoja de vida del interno. I

Oficíese a ia Dirección del Comptejo Carnario y Penitenciario
Metropoíltang de Sogtító para que remita ^ esta sede judicial, los certificados

mj

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Juez

itool lUiee d) j 2019 Bsete w
u*ie6A»A4«ru



Rama JuUíciat
ConsejoSuperior de la iudicálura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO Ah^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGATREGA

PABELLÓN C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1.1. OTRO Nro,

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONi
Zó-v

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE con UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: Al No. 327/24 DEL 4 DE DE 2024 - NI 40225 - CONC. REDENCION JlEGA IC

Juan Carlos joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 15; 12

|íara:Cfaudia Moneada Boiivar •ícmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.c,o>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Minisíério Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De; Claudia Moneada Boiivar <cmoncadb@cer»doi.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 10:50

Para: Juan Carlos Joya Arguello <]cjoya@procuradLria.gov.co>

Asumo: Al No. 327/24 DEL 4 DE ABRIL DE 2024 - NI 40225 - CONC. REDENCION - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por ei Juzgado !(•> de Ejecucióti de Peuas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, mepermito remitirie copia de la providencia del 4 de abril de 2024, Lo anterior para los íines
legalcíí pertinentes.

CUALOUÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaniUa2csíepmsbta(a cendoi.ramaíudicial.20v.co

tuaimcnie.

Claudiü Moneada Bolívar
Escrilnenu-

Centro de Servicios di' los juzgados
de íijeciíció-fi de Penas y Medidas dt< segundad
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda terier del mismo. Si no es el destinatario,
no podré usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que !e apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Raó\aáo N* llOOi 60 00 013 2ai90!:0ia«3
Ublc«cl6n 402U

AutoN' 349/24
Sentenciado.' Jo«e M»ríO Mor«no MiJítói
n«clú$ión$ CpRiptejo Carctft'^no v Penttisnciciilo f1elj«pd{Ítaf>o
Pelite»: Hurto edlKlcwlo agravarla
RAgImen: Ley 40$ d« 2D04
0e<í«idni Cík^c©^ |it«rtad pena camplisa

ASUNTO

ResoSver in referente a la libertad por pena cumplida del sentenciado José
Mario Moreno Muñoz.

ANTECEDENTES PROCESALES

ElI scdlcru-iea de 13 ci¿ (loviembre de 2019, tít Cuaitu Fend!
Municipal con Funooncs de Conociniicnto de Bov-jotá, condenó a José Mario
Moreno Muñoz en calidad de cómplicñ del delito di? iiürto calificado agravado;
en consecuencia, le impuso setenta y dos (72) meses de prisión,
inhal>¡litación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la sanción privativa de le üljertad y le negó ia suspensión condicional
de la ejecución de la pena v la prisión domiciliarla. Decisión que adquirió
firmeza en ía citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 24 de febrero de 2020 esta Instancia Judicial avocó
cenocimiento de las diligencias en que el sentenciado se encuentra privado de
la libertad desde el 28 de abril de 2019, fectia de ia captura en flagrancia y
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva
en establecimiento carcelario.

La actuación da cuenta que al penado so !e ha i-econocido redención de
pena en ios siguientes montos: 2 meses y 23 días en aulo de 21 de mayo
de 2021; 3 meses, 8 días y 12 horas en auto de 20 de mayo de 2022; 3
meses y 23 dias en auto de 30 de mayo de 2023; 20 días y 12 horas en
auto de 10 de julio de 2023; 29 días y 12 horas en auto de 22 de noviembre
da 2023; y, l mes y l día en auto de 4 de abril de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Lev 906 de 2004, es del resorte
de los }uigados da esta especialidad, conocer lo relacionado con ei
cumpllrrftérito de la pena.

Al* 1 tOQi Ot' 013 ¿iV. 9 O.^'ieOO

Auto

fpsí' ysm Mv'Vfi'j «wVvr
UiCuS'ijn- C^rc^ano f P9r\¡t^r^larf6

Of'íC'. Hu".o Zfnh- étJo
Síb c-c

C'VO'U<'f: Co->-:eifv .víjw'IíU tí'irf

Evóquese que, José Mario Moreno Muñoz purga una pena de 72 meses
de prisión por ei delito de hurto calificado agravado y, por ella, se encuentra
privado de la libertad desde al 28 de abni de 2019 conforme revela el SISIPEC,
de manera que, a ta fecha, 11 de abnl de 2024, ha descontado físicamente un
monto de 59 meses y 13 dias.

A dicha proporción corresponde adiaonar los lapsos que por concepto de
redención de pena se han reconocido a José Mario Moreno Muñoz en
anteriores oportunidades, a saber:

FkIu
_gt«»ld*fiela_
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De manera que sumados el lapso de privación física de la libertad junto
con el monto reconocido por concepto de redención de pena, arroja un monto
global de setenta y un (71) meses, veintiocho (28) días y doce (12)
horas, situación gue permite evidenciar que el sentenciado José Mario
Moreno Muñoz se encuentra a un (1) día y doce (12) horas del cumplimiento
h,:;i-3l fia 1? pi?np íihi?rir,n qiip oirilig? i=< (=?••» ífc*" n o''denar
su LIBERTAD INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA a partir del día trece
(13) de abril de dos mil veinticuatro (2024), fecha en la que,
efectivamente cumplen la tr^tahdad de la pena en virtud de la presente
actuación.

Acorde con lo expuesto, líbrense a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertud ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario,
Metropolitano de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a rtombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y Funciones
públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan simultáneamente
con l3 principal de privación de la libertad, se tendrá igualmente como
cumplida; en consecuencia, se decretará su rehabilitación, para lo cual se
comunicará esta decisión a las autoridades correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión a los centros de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

En firms esta decisión, se informará a las mismas autoridactes o las que
se les comuriitó la senrencia y, se remitirán las diligencias al juez fallador
para su archivo definitivo.



^ HítiSkmío (V'aooi M 06 fifis PSOiOOO
üSftfBoífl- <5rr5

Auto fr r24
&nler<c'«Ar' io^ K)'« Afewrto nfi/rto?

gttíüSfoo Cvnntf);'} Ka^^afio y A«r?tWf'tf'TO «frtjportfaro
O^SBl ííUTk^ é'JTi'>^<Ífí

R»y«TT«ei'Le)' !3i;(rff« 2Ú0^
i;«oíWf :'<f>e'aa rump^tOa

Por el Centra de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera Prmeza esta decisión expídase paz y salvo a rtombre de José
Mario Moreno Muñoz.

En Rrme ñste pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del Centro
de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en el Sistema de
Gestión Justicia Siglo XXl, la Información registrada de José Mario Moreno
Muñoz por cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y exciusivaraente,
para consulta de esta especialidad.

Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del preserste
asunto.

£n mérito de iü expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado José Mario Moreno Muñoz !a li&f.-rtiid
incondicional por pena cumplida, a partir del día trece (13) de abril dos mil
veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en le motivación.

2.-Extinguir, por cumpdmiento, las penas de prisión y de inhabilitación
para ei eiercicio de aerechos y funciones públicas impuestas a José Mario
Moreno Muñoz.

3.-Decretar a favor del sentenciado José Mario Moreno Muñoz, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se ordena
al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que comunique esta
decisión a las mismas autoridades a las que se Informó la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER !a canceíación de las órdenes de
captura, anotaciones y/o registros que por razón de este proceso pesen contra
José Mario Moreno Muñoz, ante las autoridades competentes, comunicando
a las entidades a las que se les informó el fallo.

6.-Contra esta decisión proceden las recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Juez

ItM I 64 M M OMsO M
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—llSecretario
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Rama }u<lirú)l
CoiiscjoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN S

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.^ OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ose o ^

FIRMA:

CC: ^ ^020M\lD

TD: hC ^5

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE; Al No. 349/24 DEL 11 DE ABRIL DE 20,M - NI 40225 - CONCEDE LIB. POR PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co;
Vie 26/04/2D?.á 1S:S7

Para:Ctaijdia Moneada Bolívar <cmoncadb(a'cendoj,raríiajud¡cial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
j^joya@procuraduria.qov.c.Q
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5®# 15-80, Bogotá D C., Cód, postal 110321

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(®cendoj/amajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 14:17

Para: Juan Carlos Joya Argueüo <]cjoya(a)procuradijria.gov,co>
Asunto; Al No. 349/24 DEL 11 DE ABRIL DE 2024 - NI 40225 - CONCEDE LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a io ordenado por el Juzgado 16 de Ejeciición de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me pcnnito remitirle copia de la provicieitcia del 11 de abril de 2024. Lo anterior para ios ÍJJies
legales pertinentes.

CVALOlfJER RESPUESTAA ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamüa2csieomshta(a cemio'uamtíiuíHciaLíiov.co

Cordialmente.

OGO"f ^

Claudia Moneada Bolívar
E\crihimh'

Cemiv ik Ser vicios de Inx juzgadas
(h cjí'cución de ^nas y Medidas deseguridad
Buisoiú - Cúlotnhia

ÁyiSO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electfónieo contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y!o recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es et destinatario, !e corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,considere sies reafmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

•' ••i. í í. COfií ,•! .Je l:i l:-,-'

" ' "• (.o;ifcc , ic r xibió poi enur cuinuíiiMi-elc.' d-.- iii.''v.-oiau/
• • • • ntr ••'I" 1; •-iialquiH cop a que puíM,-; rer.er del ini&ino Siii...-feí. el

' "• de bdcedo padría'tener cotisecuendai legales coiiKí las
•1 •)•-1 -M. .• •.lo de 2009 y ..odas las que le aplíquer.. Si es el destinatario, Ip
u - r>?- -,!'-i---r,Tlsobrí? la información de este mensaje, sus documentos y/o

•;ri -iuv^ V :-.:a L-nj aubQrizaci jr explícita. Aratesde imprimireste corre(^
• I lí- (ir.s;e'.ri-io haccrlo, recLi^rde 'ijue piiede guatxlarlo como un archivo digital.

I•' vOi'-JFORMIOAD''"'""''*'"*'**^ Eíte mensaje Íincluyefído cualquier anexo) contiene
•'i i.:il Oí:- la PtDcjríiduria General di¡ la Nación yse encuenvra protec|ida por la Ley

I Ii!;l!i:cidci por el nv-rsoaíil o conipañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
,:{y ei lor recibe este mensíije, favor borrarloinmedíatamente. Cualquier retención,

Iibution, coiíia o totna cié CLialquier acció i basada en ella, se encuentra estrictamente
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REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

RadtCMlo
Ubicación:
Auto N°

Sent«ncÍado:

DeíKoft:

Acclir«j«n:

Régimen:
Oectsión:

llOOl 60 99 091 2017 0005» 00
41409
254/24

Eduardo AodrJguez Sánchez
con menores

Cártel VPenitenciarla de Nedla *ñttpn|-ttfad
Uay 906/2004 .
Concede redención pena (Mr trafr0o

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Segundad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de
pena al ^nténdádo Javier Eduardo Rodríguez Sánchez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 23 de julio de 2018, el Juzgado Once Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Javier
Eduardo Rodríguez Sánchez por el delito de pornografía con personas
menores de 18 años; en consecuencia, le impuso ciento cincuenta (150)
meses de prisión, multa de 150 SMLMV e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa
de la libertad; además, le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión gue, el 8 de agosto de 2019,
la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó en el sentido de
imponer pena de ciento veintiséis (126) meses de prisión y, confirmó
en lo demás el fallo objeto de alzada.

En pronunciamiento de 16 de octubre de 2019 esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Javier
Eduardo Rodríguez Sánchez se encuentra privado de la libertad desde
el 26 de septiembre de 2017, fecha de la captura y, subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario

Al sentenciado Javier Eduardo Rodríguez Sánchez se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: 12 meses y 22
días en auto de 3 de octubre de 2022; y, 4 meses y 11 dias en auto de
28 de noviembre de 2023.

RaO«a<ío«o noai so 99 091 JOIPOOOSS 00
Ub'cac'/ófi: 41403

AotO
S«ncenci?tfc • Radr^ué^ Sáncfteí

f}e'/tos co/1
^ec/ui'/ófr: Cé^ce/ y Penífenoarja ¿e MMta SeguruJaO

Lee 906/2004
Oec/stó"' Ccncecíe 'edsnoón pena p<n uaOé¡o

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
te rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...'.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsienes
del articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica;

"/...) B juez ae ejecución de penas y medidas üe seguridad coftceOeré la redención
fle pena por trabajo a los condenados s pena pmativa de libertad.

Alos detenidosy a los condenados se les abonaré un día de reclusión por dos días
de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas diarias
de trabajo.

£1 Juez de ejecución de penas y medidas de segundad constataré en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza due se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y fe pondré en conocimiento del
director respectivo.'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2034 establece:

Derecno a la redención. La redención de pena es un derecho que será ex'gittle
una I/e] la persona privada de la libertad cumpla los requisitas exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones queafecten la redeiKián de la pena, podrán
controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"£/ juez de ejecución depenas ymedidas de seguridad, para conceder o negarla
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente ia conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendré de conceder
dicha redención. La reglamentación determinaré los periodos y formas de
evaluBOCn."

Respecto a Javier Eduardo Rodríguez Sánchez se allegó el
certificado de cómputos 19080712 por trabajo en el que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario, de la siguiente manera:
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Acorde con el cuadro para el interno Javier Eduardo Rodríguez
Sánchez se acreditaron 464 horas de trabajo realizado entre octubre
y diciembre de 2023, de manera que aplicada la regla matemática
prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de veintinueve (29) dias, obtenidos de dividir las
horas trabajadas por ocno v el resultado por dos (464 horas / 8 horas =
58 días / 2 = 29 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla Oiográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la
conducta desplegada por el interno durante el periodo a reconocer se
calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de
"BISUTERIA", círculos de productividad artesanal, se calificó como
sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de la
Ley 65 de 1993, se avalarán 464 horas que llevan a conceder al penado
una redención de pena por trabajo equivalente a veintinueve (29) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de recluslOíjp^^ c
para Que integre la hoja de vida del interno. /

O ^

Ingresa al despacho ficha de visita carcelaria de 18 de didembr^e
2023, realizada por la Asistente Social adscrita al Centro de Servicio^
Administrativos de estos Juzgados en la que se comunica las condiciones
bajo las cuales Javier Eduardo Rodríguez Sánchez descuenta pena, a N.
la par, se indica que el nombrado manifiesta tener baja visión de cerca, N,
ardor en los ojos y molestia con la luz.

En atención a lo anterior, se dispone;

.-Oficíese a Sanidad de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá con el fin de que se sirvanBrindar la atención médica necesaria
para las molestias que el sentenciado Javier Eduardo Rodríguez
Sánchez aduce tener,

.-Ofíciese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
a fin de que remita copia de cartilla biográfica y los certificados de
conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial los que obren entre 2018 a septiembre de
2019 (de haberlos), julio a septiembre de 2023 y desde enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

o .->S-
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Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Javier Eduardo Rodríguez Sánchez por
concepto de redención de pena por trabajo veintinueve (29) días con
fundamento en el certificado 19080712, conforme lo expuesto en la
motivación. v>2.*Dese cumplimiento alo dispuesto en elíatópile de otras

terminaciones. I

3.-Contra esta decisión/iíS^eden los recursos ori^n^ios.

CE>T^ r-E SERviCi! /S ĵíyl-NiSTRAíNOS JUZGADOS DE
EJsSciüN üE PENAS Y»E¡»AS OE SEGURÍDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C. •„/ ^^

En la fiici'.ci rv.i'.'íiqii? pí; 5on.;i!t"rii?r.tfi la «íiícricr proviilencla^-8

NO,,...

Fintia

C^ula

*' '-4'". • _7'a« .. .
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ParaiClaüdia Moneada Boíivar <aTioncadb@cendoj.ramajudÍG¡al.gov.co>

Notificado.

Impoi ta

Cordial saludo

Juan Garios Joya Arguello
Procurador Judicial i

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá
icjoya@procuraduria.gov, CP
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra.5®# 15-80, Bogotá DC., Cód. postal 110321

A ó&a. ir.

-í-rtos '""gL.í. i

DE 2024 ^41-^!

En cumplimiento a lo ordenado por el Jlizgado 16 de Ejecución -de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la provitiencia de! 1.2 de mai70 de 2024, Lo anterior para josfines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veníamUa2csieiímsbta(ac€hd0¡.ramaju(ULÍal.i¿0v.L0

Cordialmente,

•ooo* *•

Claudia Moneada Bolívar

E^aibicmc

Centro df Servicios de los juzgados
de eiaaicióti de Penas y Medidus de seguriitad.
Lhfgoht - Colf/inhii!

AVISO DE C0NFIDEN5C1ALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la tey
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista unaautorización explícita. Antes de impíriiTiir este ¿fcrreo, ¡pnsidere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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>.i>niiüiiL ,!''rmiición foisridciH-iul do la Pn«:nfad'Ui'ia O Mieral de ln Nacitíii y se onoiienira protci^ids por
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2023)
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Seftenci9<fo: Arturo Ordoñu Gom^x
Demás; Tráfico de «stupeFacl^ntes
fteeiusión; Cárcel y Penitenciaria d« Mectia Seguridad rioPonoLi
Régimen; Ley 906 de 2004
Oec^s^ór): Redime pena portrftbalo

líberl«d co'>dick^nal

ASUNTO

Acorde con la documentadón allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Segundad "La Modelo", se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sentenciado Arturo Ordoñez Gómez, a la par se
resuelve lo referente a la libertad condicional invocada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de enero de 2022, el Juzgado Quinto Penal del
Cirniitn rnn Función clf Canncimicnto de Bogotá, cnndcnó a Arturo
Ordoñez Gómez en calidad Ue autor del delito de Uáfitu, fabricación o
porte oe estupefacientes; en consecuencia, le impuso 48 meses de
prisión, multa de 62 smimv, inhabilitación para el ejercicio de derectios
y funciones públicas por el mismo lapso de ki puna privativa Oo la libertad
y Ití negó la suspensión condicional de la ejecución cJe la pena y la prisión
domicillarta. Decisión recurrida en apelación y cuyo recurso se declaró
desierto en auto de 22 de enero de 2022 y, por consiguiente, se declaró
ojecutoriado la sentencia.

En pronunciamiento de 20 de abril de 2022, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Arturo
Ordoñez Gómez se encuentra privado de la libertad desde el 5 de
octubre de 2021, fcciia en la que se Icrjailzó la captura, se formuló
Imputación v se impusu medida de aseguramiento privativa dt: la liljertad
en establecimiento carcelario-

La foliatura permite evidenciar que al interno Arturo Ordonez
Gómez se le reconocido redención de pena on los siguientes montos: 4
meses, l dia y 12 horas en auto de 9 de junio de 2023'; y, 29 diasen
auto de 9 de octubre de 2023-.

' fuodjrx-f'-. ífi i>i, t<;rtiiicí.co£. Od cco^puloG iBiWjÜW, Xüb'>b\J/i, y líKWbJlfa-
• Cc^rTiN-si.- 1 L-'JI'iír/j

ov^O "O.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 40 del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por traDajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 Ce 1993, que indica;

Eljuei de ejecución üe penas y medidasds segundadconcederá la redención de
cena cor trabajo a los candenjdos a pena privativa de libertad.

Alos detenidos y e los condenados se les abonará undia de reclu^n por
dosdíasde trabajo. Para estos electosnose podrán computar másde ocho
horas diarias de trabajo.

ti ¡ue¿ de ejecución de penss v medidas de segundad constatará en
cualQuici niuriierilo, el Odbajo, la educación y la emeCidma que se sbléu
Ihvnndn .i rnhn rn lo-^ r^nlmi dr reflu-^ián rir ':ii juri-írtirrión y h fTnnrIrA
en conocimiento del dn-ector respectivo."

Iguálmenie, debe rebdlLarse que el articulo 103 Ade la Ley 6"; de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redendOn üc pena ei" un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la iitiertad cumpla ios requisitos
exigidos para acceder a ella. Todaslas decisionesque afecten la redención
do la peno podrán controvertirseante losjucccs compcrcntos".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"Eijuez de ejecución de penas y medidas de seguiidad, para concedei ú
negarla redención de Iü pena, deberá tener en cuenta i.j evülujclón que
se haga del trsbaio, la educación o la enseñanza de que traía la presente
ley. £n e^ta ivaluduón se consideiaiá igualmentela conducta del /)i£e//¡t>.
Cjinnrín cst.i rvaliurión sao nrgjtívo, ol juez de cjeojdón ríe prn,T: sr-
abstendrá de concederdicharedención. Lareglamentación determinará tos
períudoi y furntds de evaluauón".

Precisado lo anterloi, se lieiie que para el seiKeiiüddu Arturo
Ordoñez Gómezse allegaron los certificados 19021641 y1907S444 por
trabaio en los que aparecen discriminadas las horas reconocidas por eJ
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;
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Sea lo primeio precisar que, acorde cun los aitículos 82 y 100 del
Código Penitenciario y carcelario, la jornada diana que da lugar a la
redención de pena por trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado
a ello el trabajo, estudio o te enseñanza no se llevará a cabo los dias
dütiiiiigus y festivos, Sdlvo títi casus, sispei-ialos, üi;biddiiieiite duturi^dUos
por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales dias, se computarán
como ordinarias.

Advertido lo ante'ioi, se avalarán UNICAMENTE las hoias
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para el sentencrado Arturo Ordoñez
Gómez en los meses de julio a fli(ienibre de 2023, eslo es, tl44 horas
qué equivalen a seteota y un (71) días y doce horas o dos (2) meses,
once (11) dias Vdoce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de dividir
las horas Lrabajüdas entre ocho y su resultado entre dos (1144 horas /8
horas = 143 días / 2 = 71.5 días), habida cuenta que las 32 horas
excedidas en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, no
pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto, esa la
razón para que de las 1175 horas de trabajo realizado por el nombrado
y referenciadas por la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad "La
Modelo", en las actividades de "BISUTERJA Y MANJPUALCÍON DE
AUMENTOS PREPARACION (A5)°. círculos de productividad artesanal y
servicios solo se puedan tener en cuenta 1144 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
se evidencia que el establecimiento carcelario durante los meses a
reconocer la calificó en grado de " ejemplar"; además, la dedicación del
sentenciado en las actividades atrás enunciadas fueron valoradas durante
el lapso consagrado a ella como "sobressHerttes", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho, corresponde reconocer al sentenciado Arturo
Ordoñez Gómez por concepto de redención de pena por trabajo un total
de dos (2) meses, once (11) dias y doce (12) horas.

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 905 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".
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Rpspecto a dicho mecanismn siistttutivo rin la pena privativa dp la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
3Ü de la Ley 1/09 de 2014, indica;

"£ljije7, prtívla valoradún de ta condm.Ca punible, /.oncederá ¡a libertad
condiciortal a la persona condenada a pena pri\/3tiv3 de la libertad
aiandn hñy.i aimpIMo ron In^ •¡igtiientr'i rn<jiil^iro.'':

1. Que In personñ haya cumplido las tres quintas (Vi) partes de la
pena.

?. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita- suponer
fiindadamente que no existe necesidad de continiuir la cjcciiríón de la
pena.

3. Que demuestre tiiraigü faiviliar y socisl.

Curresponde al jue¿ cumpliente para í.onced'H 'd liberhid to'idiOuridl
establecer, con todos loselementosde prueba allegados a la actuación,
la eKistencia o inexistencia del arraigo.

Fn todof-TíO •;// ronrcsión r-^t.mi siiprditndrt ,i la rrfhirnción <i lo virtimp
o ai ase^ü/aniíento del pago de la indemni2ación mediante gaiantia
personal, real, bancana o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
friso/vencía del condenado

€1 tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, elJuez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 471 de la Ley 906 de
2004 establece;

"...Solicitud. £1conrfenatJo que se hallare en las circunstancias previstas
en el Código Penal podrá solicitar ai Juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, la HOertaü condicional, acompañando la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo estsWec/m/enfo carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidas
en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro
de los tres (3) dias siguientes".

Evóquese que, Arturo Ordoñez Gómez purga una pena de 48
meses de prisión por el delito de tráfico, fabncación o porte de
estupefacientes y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el
5 de octubre de 2021, fecha en que se legalizó la captura, se formuló
imputación y se impuso medida de aseguramiento privativa de la libertad
en establecimiento carcelario, de manera que, a la fecha, 15 de marzo
de 2024, ha descontado físicamente un quantum de 29 meses y 10
días.
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Proporción a la que corresponde adicionar los monto que se le nan
reconocido por concepto de redención de pena en pasadas ocasiones, a
saber;

Fecha

provldcnd >

09-06-2023

09-10-2023

Total

01 día V

29 <3i3%

12 horas

En consecuencia, la sumatoria del tiempo de privación física de ia
libertad, 29 meses y 10 dias, el lapso reconocido por concepto de
redención de pena en pretérita oportunidad, 5 meses y 12 horas y, el
reconocido con esta decisión, z meses, 11 días y 12 horas, arroja un
monto global de pena purgada de 36 meses y 22 días, por consiguiente,
como la pena que se le fijó corresponde a 48 meses de prisión, deviene
lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas
partes de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita,
confluye, pues estas corresponden a 28 meses y 24 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 54 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, acorde con la documentación alleqsda por el panóptico, esto es, la
cartilla biográfica e liistonal du conducta, la cual corresponde a la prevista
un i;l articulo 471 de U» Ity 506 de 200'1, permite evidenciar que el
conipot'lamienta del interno Arturo Ordoñez Gómez se lia talificado en
grados de buena y ejemplar; además, acorde con la Kesolución 01i>0 de
15 de febrero de 2024 se emitió concepto favorable para la concesión del
mt.'canismo de la libertad condicional nn favnr doi nombrado lo cual, en
principio, permite tener por cumplido el lefendo requisito.

No obstante, en lo concerniente al arraigo familiar y social de Arturo
Ordoñez Gómez entendido dicho concepto como ei lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios u trabajo que tiene una persona y lebyettu
del cual posee ánimo de permanencia, si bien es cierto el sentenciado en
su solicitud indicó que registra su asentamiento en la "Carrera 19 N"
44 - 44 de Bogotá" ron Pablo Enrique Becerra Gutiérrez que puede ser
contactado t^n el abonado telefónico "3102302556" y agrega que anexa
declaración juramentada del nombrado, lo cierto es que esta no se allegó,
a pesar de tal información, la verdad sea dicha, no puede tenerse, por
íihnrn,como satisfecha tal exigencia prevista en el numeral 3° del artículo
64 de la Lay F99 de 2000, toda ver que falta la vcirificación de taf
información a través de la conespondiente visita domiciliaria.

En consecuencia, no queda alternativo diferente o lo de NEGAR LA
LIBERTAD CONDICIONAL a Arturo Ordoñez Gómez y, por
consiguiente, lesulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de matena, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de

exigencias acumulativas.

natiKMaN'noo: nuoo 0172021 U6093 00
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Ocasiof^: fíeditnv pena por trsOéjo

Niegs /ibsriéd cóndiconsl

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Como quiera que fue remitida documentación relacionada al arraigo
del penado Arturo Ordoñez Gómez en la que se anuncia como su
domicilio la "Carrera 19 N" 44 - 44 de Bogotá" con Pablo Enrique
Becerra Gutiérrez que puede ser contactado en el abonado telefónico
"3102302SS6", se dispone, a través del área de asistencia social del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados efectuar visita
domiciliaria en la dirección señalada, con el fin de verificar la
información consignada en los elementos documentales aportados al
plenario. De la visita deberá rendirse un informe detallado en cuanto a
quienes habitan el inmueble, en qué condición, arriendo o propietarios,
desde que época y la relación que los une con el interno y su disposición
de recibir al penado y anexar registro fotográfico.

De otra parte, oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, para que remita a esta sede judicial los certificados
de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, que
figuren en Id hoja de vida del Sbiittíiiciddü, carentes de teconocimiento,
en especial a partir de enero de 2U24.

Entérese de esta decisión al interno en su lugar de reclusión.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D,C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Arturo Ordoñez Gómez, por
concepto de redención de pena por trabajo dos (2) meses, once (11)
días y doce (Í2) horas con fundamento en los certificados I902IMÍ y
19078444, conforme ly uxpucstu t-n la motivación.

2.-Negar al interno Arturo Ordoñez Gómez el reconocimiento de
treinta y dos (32) horas de trabajo excedidas on los meses de nctubro,
noviembre y dicieinbie de 2023, confoime lo expuesto en la motivación.

3.-Negar al sentenciado Arturo Ordoñez Gómez el subroQado de
la libertad coridictondi, cunforme lo expuesto en Id motivación.
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4.-Desc fAimplimicnto si acápite de utras cíetcrrciinatinnoí;.

'¿•¿í ]5.-Contra esta decisión proceden los recursos or^^ios.
NOtÍf^UESE YCÚMPLASE. /
.MmiMimmj >

X

Bogotá, D.C. — ""

fiombre

"Cédufó
7:> ^OLxf.



Kfc Al No. 272/24 DEL 15 DE MARZO ¿H ;í024 - NI 4484Í
Juan Carlos Joya Argueito <jcjoya@procuraduria.gov.co>
V1e26AH/2024 15:08

Para.Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Notificado,

- REDENCION - NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial 1

Procuraduría 381 Judicial! Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D O., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmonc3db@cendoj.ratTiajud¡cial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 9:32

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjOYa@procuradL<ria.gov.co>
Asunto: Al Wo, 272/24 DEL 15 DE MARZO DE 2024 - NI 44846- REDENCION - NIEGA LC

Cürdial saludo

En cuniplimtenio a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Pcmis y Medidas de Scguridiid de
Bogotá, mo permito remitirle copia de la provi<lenc;ia de! 15 de marzo de 2024, Lo anterior inira los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DERE SER ENVIADA AL
CORREO ventanillalcsfcpmsbtaCd cendoi. ramaiudidal. sov.co

Cordialmciilc,

/' M ' 'c

Claudia Moneada BoHmr

Esciilnentí'

Centro de Servicios de los ¡uTgiiJn.s
lie e/dciKÍÓJi ik Penas y Xfedidm de. segfiridad
Bogoici - Coímiihici

AVtSO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquior copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo corno un archivo digital.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C-, treinta y uno (31) de enero de dos rriil veinticuatro (2024)

Radicaao llOOl 60 OO 0X3 2016 13906 00
Ubicación: 4563S
Alito NO 077/34 .
Sentenciado: Brayan caudrQo león - ~ -
DeMtof! Homicidio < '
Reclusión: Circei y Penitenciaria de Media SegurUs^
A«9<mer>: ley 906/7Q<i4
Decisión; Concede redención pena trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Segundad de Bogotá, se estudia la posiDiiidad de reconocer
redención de pena al sentenciado Brayan Eduardo Rodríguez León.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 20 de mayo dü 2019, el Juagado Treinta y Siete
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condeno, entre
otros, a Brayan Eduardo Rodríguez León en calidad de autor del delito
de homicidio: en consecuencia, le impuso una pena de ciento cuatro
(104) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones púdicas por el mismo término de la pena privativa de la
libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión que adauirló firmeza en la citada fecha.

En pronunciamiento de 25 de julio de 2019 esta instancia judicial
avoco conocimiento de la actuación en que Brayan Eduardo Rodríguez
se encuentra pnvado de la libertad desde el 1° de noviembre de 2018,
data en que se le impuso medida de aseguramiento de detención
preventiva en su domicilio y para cuyo efecto se libró bótela de detención
domiciliaria 028 y, luego, continuó privado de la libertad al interior dei
centro de reclusión tras la emisión del fallo.

La actuación da cuenta de que a Brayan Eduardo Rodríguez León
se lo ha redimido pena en ios siguientes montos: 8 días en auto de 23
de ncLubre de 2020; 29 días i*n aufc df- !2 de ene'o de '^G2}; 1 mes y
20 di as en auto de 12 de marro ¡'i21 , 4 meses, 13 días y 12 horas
en proveído de 28 de marzo de 2027, 2 meses y 12 horas en auto de
16 de septiembre de 2022; 3 meses y 2 días en auto de 31 de mayo de
2023; y 9 días y 12 horas en auto de 29 de septiembre de 2023.

... '

'^:o
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AulO 077/24
Señ¡ef>ctado: Or-ay^ Eduárdo Rodrigue^

Cárcel Y^i:niteni:\a'''á StiAwíSrSsfluftíatí
" Régimen. Lvy 906/2004

Offcis'ón. C-'ü-eJe jcia fw tratsfo

Conforme se desprende del numeral 4" del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia.judicial conocer de "lo relacionada con
la rebaja de ¡e pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiories
del articulo 82 de la Ley 55 de 1993, que indica;

"(...) El juet Oe ejecución de penas y medidas c3e segundad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena nrivativa Oe
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les atronaré un día de reclusión por
aos dias de trabajo. Para estos electos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de segurioad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza pue se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento de! director respectivo. ~

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho pue será
exigible una vez la persona privada de Ib libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas les decisiones que afecten la rcdcnción
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes",

gn armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere;

El Juez Oe ejecución ae penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de oue trate la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
atstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
periodos. V formas de t-v.)/uac(dn.

Respecto a Brayan Eduardo Rodríguez León se allegó el
certificado de .cómputos 19080659, por trabaje, en el tiue aparecen
discriminadas las horas reconocidas porei Instituto Nacional Penítenctario
y Carcelario, de la siguiente manera;
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Sea lo pnmero indicar respecto al mes de diciembre de 2023 que el
certificado 19080569, que contiene ese ciclo, no registra horas válidas
para redención, pues figura «n "cero" y, además, la evaluación de esa
mensualidad fue de "deficiente", por lo cual a voces del artículo 101 de
la Lev 65 de 1993 no se satisfacen ios requisitos para su validez para ese
ciclo.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro para el interno Brayan
Eduardo Rodríguez León se acreditaron 312 horas de trabajo reali7ado
entre octubre y noviembre de 2023, de manera que aplicada la regla
matemática prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de diecinueve (19) días y
doce (12) horas, obtenidos de dividir las ñoras trabajadas por ocho y
el resultado por dos (312 horas / 8 horas = 39 días / 2 = 19.5 dias).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la
conducta desplegada por el interno durante el periodo a reconocer se
calificó en grado de 'EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de
"TELARES Y TEJIDOS", círculos de productividad artesanal, se calificó
como sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al articulo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el articulo 82 de la
Ley 65 de 1993, se avalarán 312 horas que llevan a conceder al penado
una redención de pena por trabajo equivalente a diecinueve (19) días y
doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACtONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá a
fin de que remita los certificados de conducta y de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en especial los que
obren entre julio a septiembre de 2023.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (ck* naoerM) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.
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RESUELVE

1.-Reconocer al Interno Brayan Eduardo Rodríguez León por
concepto de redención de pena por trabajo diecinueve (i9) dias y doce
(12) horas con fundamento en el certificado 190805Ó9, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Declarar que por el mes de diciembre 2023 registrado en el
certificado 19080669 no procede reconocimiento de redención de pena,
conforme lo expuesto en la motivación.

-s

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en ,él^-ácá[lite de Ciras
determinaciones. , ' ;

^ . I

4.-Contra esta decisióo-jiroceden los recursos órdinários.

... - --Juez '...
/ k'lBef »• O® 9U »4í« »S««8»

-- _ ... •_ I „

ÍQJ/ r.z SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS OE
I^ DL PENAS YWEDíDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá' D.C.

!a (echa notifique personalníc-nte la anterior providencia'̂

Non>Dre

Finna JkáüiL.

Céduia -iO 3

jo Í^Hríacrf 1

oOV, tfo
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Rfc NOTIFICACION AUTQ INTERLOCUTORIO 077 NI 45635 - 016 / BRAYAN EDUARDO
ROORISUEZ LEON

Juafl Carlos Joya Arguello <jqoya@procijr3duria.9ovco>
Luft2:W2Ü¿a IT 'n

f^ra:Guillsrrno Ramiree

Notifiqaiío.

4 Juan Carios Joya Arguello
Procurador Judiciall

Pfo&jraduria 361 Judicial I Para El Ministerio PuOlico En Asuntos Penales
"wHf Bogotá

¡r-loyaíSprocuraduria.QOV.co

WlrtflMBI PBX: ♦57 601 58r-8r50ExtlP 14432
Nacional Gratuita: 01 8Ü00 940 806

Cra. 5' # 15 - 80, Bogotá D.C„ Gód. postal 110321

De:Giirllpfmo RoaRafriirei<groar@c8n£loi.fama)uaicial.gnvco>
Enviado: síbado. 9 de mnrzf>de 2024 12.52

Para: luánc.i'1-ás Joya Arguello •gcioyaeprocufaouna.gov.cortvelson.híergasgiagmail.com
«ííalson.hvargasg^Bniail.comí

Asunto: NOTIFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO 077NI 4563S •016/ BRAYAN EDUARDO RODRIGUEZ LEON

Cofdai saltiüo.

tñ cumplimicr.tc de b ordcnjdo'por el Jüigsds DTBdscn-da EJscuciári de Peras yMedida áa Sa
m» permito remíH^I» Auto imarliKutorlo 077 defecha 31?OÍ,'2iE9. coft elfin deenterarlo d<? lo
;aiipuesto enelmencionado auto, lo aoteriof patalos fines legales pertinentes.

GUIUERMO ROA RAMIREI

AüidHor Judicial - Csntfo de Servicios Administrativos
Juzcjcrdos de EieC'j<;:ori ae =6^0- y Jic;-: Scriui.'lorj
Bogolá-Colonibia

Seinforma quB este correoNO ESTÁ HABÍt/TADO PARA RfC/SI« RESPUESTAS: porfavor dingiilQS 0l
correo:¥entonlHo2cs/epm»£'fo@cendoJ.ramaJu£}¡ci<il.eoy.co ó en si-i defecto círectomanle al
correo de-idespocno que i'eciuiere lo ir!Íoimoi.x"'ii.

AdiODi lOlrfi'̂ T.te -i.-iviftie CiCS i-e daoer. vei'fnorl.jS'arcHK-c.s adjLin'oí de enviórtcs.
i,-.,.|,-i 'i e-I ur'-A(io\ oi-if!'"!'-. 11,.? nrf.P'i.-.-' ••ontiene viuyi y/o anior.i-iiC' ':f>rite'nioo
nnrtcioio. lo •-i'jtcTiriln..j.-i'iiii.- >j icibor-jr;]a -Jt- 110 dasi^ciao.

AViSO DF. CONFIDENCIAUOAO: EMe cff/reoelectiünice <:oiittenelnfonrati6fl Be talísnísJuBiclíi-dí COfambia. S
noeisi desPr^tario a?esre tofreo yloredisio porecror comuntaueio de inmetliató, pe^KínSie.ndo Si remiteríE
y(HlmindndD cnalmiler copla Que Etjeda tenerdpl mtifíiú. Si'na eseiOestínstarto. nopodrá tíssrsüDaRíej'jdo,
dehacerlo pcnjFía lene'cnn'̂ cuencias legales conio las coslenidas enla ley1273 del 5deenera de2009 v
wda'.isbnuei?35!iyuen Síes el destinatario. lecsiiiBipn^mameMH reserva enisíieral sobre la-
información lieSST9 it'ensaíe. áUi rincumenta'j y/oarchivos ad.^nEí>s, a noief ijuee*ista unaautoriaatiüo
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

3UZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado
Ubicación:
Auto H"

llOOL 60 00 013 2019 09127 00
46700
253/24

Sentenciado: Esneydcr d« ]e«ús Burgo* Mftu
Oelltes; Huno ¿«iifícado «growado
Reclusión: Cárc«i y PenlttnclAria d« MediaSegurtúad 4» B«gaM
Régimen: Ley 906 dé 2004
Deeis(6ni R«0imc pena por «sTudto

ASUNTO

Acorde con la documentae^n allegada por Is Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de
pena al sentenciado Esn«yder de Jesús Burgos Mera.

ANTECEDENTES PROCESALES

En seotenaa de 20 de septiembre de 2019, el Juzgado Diecisiete
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a
Esneyder de Jesús Burgos Meza en calidad de responsable del delito
de hurto calificado agravado; en consecuencia, le irnpuso setenta y dos
(72) meses de prisiórt, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones púdicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad
y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 30 de septiembre del año
citado-

En pronunciamiento de 24 de febrero de 2020 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Esneyder de
Jesús Burgos Meza se encuentra privado de la libertad desde el 23 de
noviembre de 2019.

La actuación da cuenta de que al nombrado se le ha reconocido
redención de pena por estudio en los siguientes montos; 22 días en
decisión de 23 de abril de 2021; 1 mes y 21 dias en auto de 22 de junio
de 2022; y, 20 días en auto de 31 de agosto de 2022.

En decisión 314/23 de 5 de abril de 2023 se concedió a Esneyder
de Jesús Burgos Meza el sustituto de la prisión aomiciliarla, el cual se
materializóel 21 de noviembre de 2023, fecha en la cual se expidió boleta
de traslado domiciliario.

Afo1 ¡00¡ 60 00 013 2019 05¡J?7 00
Ut»C40Ór>: 4S700

Auto Z%3P4
Seorenosao tfeJesús Burgos«ew

Deutof. Hurn cillfics^o sgfSi'MaReclusión: CdrcíJ / ,íeMtfdtí <ie Bogotá
Rég'men Le/$06ae7V04

Ú^s/Ún- fíedime pené porestuóra

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocerde 'lo relacionado con
ta rebaja de la pena y redendór) de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciarlo y
Carcelario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del articulo 97 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"£l juez ds sjecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa dé la
hbertad. Se les abonará un dia de reclusión por dos dias de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis inoras, así sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se
podran computar más <3e seis horas diarias de estudio.
(...)

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 55 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecfte a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigibis una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidospara acceder a ella. Todaslas decisionesque afecten la redención
de la pena podráncontrovertirse ante iosJueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para concedero
negar la redención de la pena, deberá teneren cuenta ta evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. en esta evaluación se considerará igualmente la conducta delinterno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendré de concederdicl<3 redención. Lareglamentacióndeterminará los
períodos y formas de evaluación".

Respecto al penado Esneyder de Jesús Burgos Meza se allegaron
los certificados de cómputos 19010085 y 19072712 por estudio, en los
que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el instituto
Nacional Penitenciarloy Carcelano, de la siguiente manera:
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Sea lo primero señalar que, respecto a los meses de julio, agosto,
octubre y noviembre de 2023 las certificaciones de estudio allegadas por
el panóptico no satisface las exigencias señaladas en el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, toda vez que para los meses julio, agosto y noviembre
de 2023 el reporte para dichos ciclosse registró en "cero"; además, para
las citadas mensualidades, así como también para el mes de octubre de
ta referida anualidad, aunque figuran 6 horas de estudio, este se evalúo
como"deficiente", por locual no hay lugara ninguna redención de pena
por los referidos periodos.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro para el interno
Esneyder de Jesús Burgos Meza se acreditaron 54 horas de estudio
realirado en el mes de septiembre de 2023, de manera que aplicada la
regla matemática prevista en el articulo 97 del Código Penitenciario y
Carcelaria, arroja un monto a reconocer de cuatro (4) dias y doce (12)
horas obtenidos de dividir las horas estudiadas por seis y el resultado
por dos (54 horas / 6 horas = 9 días / 2 = 4.5 días).

Súmese a lo dicho que de ta cartilla biográfica e historial de conducta
se evidencia que el establecimiento carcelario durante el lapso a
reconocer la calificó en grado de "EJEMPLAR": además, la dedicación del
sentenciado en el curso de "ED. BASJCA MEl CLEIIV, educación formal,
fue valorada durante el lapso consagrado a ella como "sobresaliente", de
manera que circunscritos al articulo lOÍ del ordenamiento precitado, en
el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para ia procedencia
de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Esneyder
de Jesús Burgos Meza por concepto de redención de pena por estudio
realizo durante el mes de septiembre de 2024, un total de cuatro (4)
días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión al centro de reclusión del
sentenciado para que integre su hoja de vida.

Ingresan al despacho oficios 90272-CERVI-ARVIE-2024EE0013007,
90272-CERVI-ARVIE 2024EE0015807 y 90272- DICER/ 2024EE0019995
de 20, 24 y 29 de enero de 2024, procedentes del Centro de Reclusión
Carcelario y Penitenciario Virtual, con los que se comunica a esta sede
judicial que Esneyder de Jesús Burgos Meza registra salidas del
domicilio entre el 20 y el 29 de enero del presente año.

En atención a lo anterior, se dispone:

,-Como quiera que en oficios del operador CERVI se informa que
Esneyder de Jesús BurgosMeza ha salido de la reclusión domiciliaria
donde fue autorizado a descontar su pena, IMPARTASE el trámite
incidental previsto en el artículo 477 de ta Ley 906de 2004, previo a ta

Rírfea» Ar°ÜOOI 60 00 01 JiOIS 0S12700
UCtcsdin: 1670Q

K» 2Í3/»

SértfÉfici'atfe. Esn^<i9r « Jesús 9uf^ Mezd
Deufos. hurto csMkaóo égfá^d<io

flecíwí/i". Cénx}y <íe SeguriSaárfeBogoté
LCy 906 <3^ ¿004

RtOime pena fior é^tíio

eventual revocatoria de la prisión domiciliaria, dando traslado de los
oficios 90272-CERVI-ARVIE-2024EE0013007, 9D272-CERVI-ARVIE
2024EE0015807 y 90272 - DICER / 2024EE0019995 de 20, 24 y 29 de
enero de 2024 al sentenciado y a su defensa (de haberla), para que
presenten las explicaciones que consideren pertinentes frente al
incumplimiento de las obligaciones del articulo 38 0 del Código Penal

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
fin de que se sirva remitir los certiricados de conducta y de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento que obren
en la hoja de vida del interno Esneyder de Jesús Burgos Meza, en
especial a partir de diciembre de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y a la defensa (de haberla) en la dirección registrada en la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Esneyder de Jesús Burgos Meza
por concepto de redención de pena por estudio realizado en el mes de
septiembre de 2023 cuatro (4) dias y doce (12) horas con
fundamento en el certificado 19010085, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Negar a Esneyder de Jesús Burgos Meza el reconocimiento
de seis (6) horas de estudio del mes de octubre de 2023 que figuran en
el certificado 19072712, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Oese cumplimiento a to dispuesto en el acápite de otras
determinaciones, ^

•gPenasV _

mtra esta decisíó/

Notmi

den los reojcsós ordinarios.

,gpteno'

EiSeC
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RE; Al No. 253/24 DEL 12 DE MARZO Dli :í024 - N! 46700 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <:jcjoya@procuraduria.gov.eo>
Vie 26/04/2024 12:10

Para:Claudi3 Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

ü"?:

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Pubiico En Asuntos Penales

Bogotá
icjoyaiaiprocuraduna.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

i; s;»iL'í•..y •'

Para: .u \ ,i

AswntOí AJ Mo,

.:i I .

..•••vvP''QCuradi ri; g'
iA|-ZO&É2024,-Mdf.

Cordial saludo

En cuiTiplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la provitlencia del 12 de inarzo de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al
CORREO ventanii¡a2csiepmsbttt((iCL'ttÜ0¡.ramahidkiítLi¿m\L0

Cordialmente,

Claudia Moneada Btilivar
r.scríhii'nu-

Centro ól' Servicios de los ¡uzgíuk)^
de ejecución de Penas j- Medidas de aegurklad
Bogotii - CDÍotnbiu

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo eiectrói^ico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquitir copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntas, a no ser



que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este cofr^, considere si és realmentenecesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogoiá D.C, tres (3) de abrti de do^ mil veinticuatro (2024)

aadi£«do N" Í\<¡01 6&00 0S7 2021 filGlO 00
44527

Awe« N° 330/24
«¿entonelado; Luis-A^rto Sofomno Penloma
DelItM: rrdfíco d* éSti;p«f«cientes
ll«elusión: CAreet Distrital p^ra Varón o&y An«KO MujÉte»
Aégimsn: Ley 9176/2004
Pectetón^ Coneode rQd«nc)6n pena {wr crabaío

ASUNTO

Acorctc: con la documentaaoa allegada por la Cárcel Distrital para Varones y
Anexo Mujeres, se estuflia la oosibiliclad de reconocer redención de pena al
sentenciado Luís Alberto Solorzano Perdomo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En 5entent.'=i Je 2? <¡-i fluni dé 2023, el Juígaclo Sesenta Penal riet Circuito con
Función de Conocimiento ríe Bogotá condenó, entre otros, a Luis Alberto
Solorzano Perdomo en caildaa de coautor del delito de tráfico, fabricación o íürte
üe estuoefacientes en concurso homogéneo y sucesivo; en consecuencia, le impuso
69.33 meses de prisión, multa de 165.33 SMLMi/-, inhabilitación para el ejcrclao
de derechos y 'unciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libeitBd, le negó la suspensión de la ejecución de pena y Id prisión domiciliaria.
Decisión recurrida en apelación y declarado fleslertc el recurso, de manera que la
sentencia cobró ejecutoria el 18 da mayo de 2023.

En pronunciamiento de 6 de diciembre de 2023, esta instancia judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentendaoo Luis Alberto Solorzano
Pérdomo se encuentra privada de la libertad desde el 10 de noviembre de 2021'.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Confom^e se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004,
compeíe a esta instancia judicial conocer de 'lo relaoonaóo can la rebaja üs ¡a pena
y rsdendán Se pena fxirtrabajo, estuéio o enseñanza...".

E! articulo 464 de la ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacicKiados eon
la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo dispuesto en ei
Código Penal y el Código Penitenciaria y Carcelario,

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las oresisiones ctel aríiculo
82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

¡uei ¡He ejecudóf^ de penas y wediüBs de segwMati concederá Ib ideación 6e
peir irabafo a las conüefatíos a pena privativa de Uberead.

i»»! áaúoes^s^éioísm'
uuaaf)!: t9S>

Sirrmo^m-

C,^nr'O^JUllé'af'^f^'r%y^ine'at*CIB99
voitóíiw

A los deténfdós y a IOS. contíenadtis ss les abcrtará un día de reclusión ptír des días tfe
trstnüd. Paraestosefectos na se poáráncnm/st'taí" njásde ochofto/ro diaHas de traífa^.

Bjtiezde ejecííción tíepenasymediaas de ¡-eguricísd constatara e/i cualijuler raomenca,
el tratiafo. la eaacaaóf) y la enseñante que se esten nevando a cato en itis centros iJe
rerlusián de su junsülcaón v lopondrá en conoomiento del director respectiva."

Igualmente, debe resaltares que el articulo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establecei

"DeriK,7ii>a la redención. L¿¡ redención de pena es un derect^o qve séráexlgítíle una veí
la persona privada de Is libertad ciímpía los Requisitos e\igltíos para accederá, efía. Todas
las decisiones ai/e afecten la reden'ción de la'.pena,.peelrénceriCrovercirse ante/es jueces
competentes".

En arraonia con Dicha normatwidad, el artícuio Wl ídem refiere;

"El Juez e¡e ejecución tíe perras y mitdiOas de segundad, para conceder o neger ta
redenciónde la pena, deberá tener en cuenta la evaluadón t¡íie se ttaga del trsbajo, la
educaclén o la-ensenanzs degue trata la presen^ ley. Sneste evakjacJ^ secefsiderar^
igualmente Id conducta dd Interno. Cuando esta evaluaciSn sea ne<;ativs, el juez de
ejecución de penas se abstendrá ae conceder aicl^a rederjcíóo. La replamentacion
aetern^inará ics penotftjs f Hjrmas de evaluación."

Respecto' a Luis Alberto Solorzano Perdomo se allegó el certíf.cado de
cómputos 025351 por trabajo, en ios oue apsrecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la guíente
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Acoftte con ei cuadro para el interno Luis Alberto Solorzano Pertfomo se
acreditaron 6S4 horas de trabajo realizado entre agosto a diciamCio úd 2023, de
manera que aplicada la regla matemálica prQvisLa en el articulo 8? del Código
Penitenciarlo y Carcelario, arroja un níonto a reconocer de cuarenta y dos (42) días
y seis (6) horas o an (1) mes, doce (12) días y seis (6) horas, que es io mismo,
obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos (6S4 horas
/ 8 horas = 85.5 dias / 2 = 42.75 días).

Síknese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certifiCciciQnes de conducta
expedidas por el centro carcdario deviene evidente que la conducta desf^egada por
et iPitemo durante el periodo reconocido se calificó en grado de "EJSMPLAFí' y la
ev^uación en la actividad de "SERVfdO DE AUMENTOS", se calificó como
so6feS3líente; eti consecuencia, circunscritos al articulo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia
de la redencfón c° ¡>í-na.

Entonces, acrirde crin las ir^glas confemplacia? en el artícuio 82 de Va Ley 6S de
1993, se avalarán 684 horas cue llevan a conceder al penado una redención de pene
por trabajo equivalente a un (1) mes, doce (12) dfas y seis (6) horas.
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OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reduslén para que
integre la ho)a de vida del interno.

díciese a la Cárcel Distrital para Varones y Anexo Mujeres a fin de que remita
copia de cartilla biográfica y los certificados de conducta y computes por trabaja,
estudio y/o ertseñanza, carentes de reconocimieftto, en e^eclal los que obfen a partir
de enero de 2024,

Entérese de la decisión adoptada al sentenciadoan su lugar de reclusión y, a !a
defensa (de haberla} en las direoáones que registre la actuscién.

Permanezcan las diligencias en el enaqual correspondiente flel Centro de
Servicios AdministraEivos de estos Juzgados a efectos de continuar con la vigilancia y
control de ia fiena impuesta al nombrado,

En mérito de lo expuestu, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bngotá. D. C.,

RESUELVE

i.-Reconocer al interno Luís Alberto Solorzano Perdomo por concepto de
redencón de pena por trattajo un (1) mes, doce (12) días y seis (6) horas con
^JndaTne^.to en el certificado Ü26jei, tonforme le expuesto en la mofivsciín.

Z.-Dese cumplimiento a io rtispi^aito en el acápite de otras detürmlna^

Etrlaf^^h-, "yCe Seguridadtn la fecha Norifr.„Á nnrEsradoNo.

Cs W 20?^
La anterior

3.-Contra esta decismn prncedcn los recursos orülnanos.

NOTIFÍQUeSE y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

Jue/

. Eí Secmtarír.



RE; Al No. 320/24 DEL 3 DE ABRIL DE 2 )24'- NI 49527 - REDENCÍON

Juan, Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 n .25

Para;C!audia Moneada Bolívar <cmoncacib@cendoj.ramajudicia|.gov.co>

Notificado,

P.rViMi.UjO

I élá. '(I - • •'

Astmlo: I''

iniDO'toiKi:!:

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcj o yaígprocuraduria.gov. co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80. Bogotá D C., Cód. postal 110321
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Cordial í»a!udo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 3 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
tegales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al
CORREO VLmttínilla2csm}msbta(íícem¡oi.ramai¡4d¡ciaLi¿ov.co

Cordialmente,

•Ooo* '•

Claudia Moneada Bolívar

EscnbU'n'f

Omvo lif Sen-icios ck'. kis juzgados
ite ejeciicíórt de Penas y fui&didas de seguridad
Bogotá - Cüimthia

AVtSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquior copia que pueda tener de( mismo. Si noes el destinatario,
nopodrá usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de in^prímir,e5te correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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' ; • ikj'ii'i"'que pue^íi! • lii'! Si-i.;-., ;•!
I ; • ;l -hni-cr!i >(iiid "ii) tener oorí-'-v uencias liíL'íiles comu la-.

• ' . i •. ir :-ro i.ic 200'.' > icd;-.s las que le ;ipliqiicn. Si es el dosiinHi,itrio, lo
i.t¡i,r'i,' va t n uvi'ícnil sobfc \<\ iiil("n'iación decsíc mensíijc, sus dí>ciimcntos y/o

I i'- .1 iK..: qLic v-Msi.i una autorÍ7aciói.i íxpltcita. Anicíi dé miprimir este corrci), cóns¡<k'rc
u' iiccL's:!! )»' Ikil'ci'Io. i'iícucírdc (.¡uc put-ik guardarlo como un ai'cíiivo digital,
\U ril IA L)L" Este nicnsiile (incíuyendo cualquieT anexo)
:in^icii'>n coiindcncuti do la Procuraduri:i G-jneral de hi Nación y «se cncuentiy protegida por
jjuiídc sor ii.iili/¡idi.i por c\ pcr^omd o connañía a la cual Ciíiá dirigido. Si usicd no es el
•Ti/:adü. o por fivor loi ibe este mensaje, borrai'lo imnechalanientc. DiaJquier retóncióii.
•riiiuL'ión, fopiji.o loinii do acción basada en ethi. se eiicuentm csivictamcnte
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REN>BUCA de COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos m-l veinticuatro (2024)

aadlc%do 11001 fio 00 049 2018 02740 DO
U6rcacldn: 4d6Sl
AijtpN« 3^/24
SentAnciado: Carmen Del Pilsr H«mándfi£ in«fs«r«ÍQ

R«clMt¿n:
Porte <4e«rmas 49rdvedo y otro
DomkHíarla
Ley 9^t <t« 2004

llbenad c«n4ieieneil

ASUNTO

Acorde con la doeumentactón allegada por parte de la Cárcel y
Penitenciarla de Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia
to refereriíe a la libertad condicional de Carmen Del Pilar Hernández

Melgarejo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 16 de mayo de 201S, el Juzgado Veintidós Penal del
Circuito con Funciones de Conocirri'ento de Bogotá condenó, entre otros, a
Carmen del Pilar Hernández Melgarejo en calidad de coautora responsable
de los delitos de fabricaciÓJi, tráfico, porte o tenencia de aimas de fuego,
accesorios, partes o municionas agravado en concurso hí5tero9fineo con hurto
calificado y agravado; en consecuencia, le impuso noventa y seis (96)
meses de prisión, Innabilitactoii para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliana.
Decisión que adquirió firmeza en la resenada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiRnto de 31 de julio de 2019. esta sede ;ud'oa! avocó
conocimiento de las diligencias en que la sentenoada Carmen del Pilar
Hernández Melgarejo fue capturada et 18 de septiembre de 2019.

La actuación da cuenta de que a la interna Carmen del Pilar Hernández
Melgarejo se le ha redimido pena en los siguientes montos: 7 días en auto
de 22 de abril de 2020; 22 días en auto de 28 ds diciembie de 2020; 27.S
dias (?n áuto de 21 de mayo de 2021; 27 días en decisión de 30 de julio de
2021, 25 dias en auto de 26 de octubr^í de 20; i; I mes y 4 dias en auto de
2 de agosto de 2022; 9 dias y 12 horas en auto de 19 de septiemtiie de
2022; y, 9 días y 12 horas en auto de 24 de mayo de.2023.

En auto 742/23 de 29 de Junio de 2023 se ceru^edíéa la íñíeit» (ajMlsfón
domiciliarla en la modalidad prevista en ei articuio 36 S det Códige íjara cuyc
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efecto Carmen del Pilar Hernández Melgarejo suscribí diligencia de
compromiso el 10 de agosto de 2C23.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De canformidad con el numeral 3® del artículo 38 de !a Ley 906 de 2004,i
as del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre la libertatí
coTKliaonal...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
lit>ertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, ínodiflcado por al precepto 30
de la Ley 1709 de 2014, indica;

"El Juez, previa valoración de la ¡conducta "^Jmlple, conoeüSrá fá Ubertati
condicional s lapersona condenada a pena prü^va.de la libertad cuando rtSKa
•cumplido €0n los siguientes r^tjuisi^s:.

1. Que la persona haya tumpUflo Iss tr^ quintas (3/3) partes df Is pena.

Z. Que su adecuado il^e^Speño y comportamisnta durante el tratamiento
penitenciarla en el ceníf^.á» redusián permita suponer ftméadsm&nte que no.
existe necesidad dev^ni^é ^ecudón delapena.

3. Qíis dsinuesííS ari-aigi}familiar y social.

Correspmi^0lpez competente para concederla libertad condlaanal establecer,
con todos tes elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia ó
inadstenaa dsl erratcjo.

en toOo caso su concesión estaré éueedttads a la reparación a la víctima, o al
aseguramiento dai pago de ¡a Indemnización mediante garantía personal, real,
bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del conden^ífy,

B tiempo que falte para ei cumplimiento de la pena se tendrá coms periodixdé
prueba. Cuando este sea inferiora fres artos, eijuszpodrá aumentarlo bastaen
otro tanta igual, de considerarlo necesario-''.

En desarrollo de tal preceptiva,
establece;

legal, el artrculo 471 de la Ley 906 de 20D4.

"...So/tofi;d. El condenado ijue se bailare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podré solicitar al jue: de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la Hixertsd condicional, acompañando la reso'ucfoo favorable del
consejo de disciplina, o en su delecto del director del respectivo eátablecinHento
e^rcelarío, copia de la cartilla biográfica y ios demás documentos que prueben
iosrequisitosexigidos en ei Código Penal, los ¡juedeberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) días siguientes'.

Evík^uese que, Carmen del Pilar Hernández Melgarejo purga una peria
de nóvenla y seis .(96) mes'is de phsión ^'or los dílitos du fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones agravado
y hurto í;alífiea^ agravado y, por ella, ha estado privado de la libertad desde
ei 18 dft sScé^Bre de 2019, de manera que, a la fecha, 3 de abril de 2Í24,
la sentenciada ha descontado un monto de 5.4 meses y 15 dias.
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Adicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por eoncepto de
redención de pena se le han reconocido en atíteriores oportunidades, a saber:

Pecha I Retfenetóñ
Pfovldttncla

Zg-W-iOZS 37-áUs
2S-11-2020
il-OSkam Z?das y i; horas
3B-07-aOZl 17das

' ~ 2S.IS-IW1 ~ 2i dias
tB^.MZ2 lme^y04a!a5
r9.B9-302? }a Jias y 12 horas
a#-05-3a23 clias y i: horas

Total Smeses, lidias horas

En consecuencia, la sumato'ia de la privacKifi física de la libertad y la
redencjón de pena reconocida rn anteriores apertunidades, arroja que
Carmen del Pilar Hernández Meígarejo he purgado un monto glotal de 59
meses, 26 días y 12 horas; por consiguiente, como la pena cjua se le fijó
fue de 96 meses de pnsión, deviene lógico colegir que el presupuesto de
carácter objetivo de las tres quintas partes de esta sanción, eicigidas por la
norma en precedencia transcrita, se cun\p<e, pues estas corresponden a 57
meses y 18 días.

Entonces, satisfecho et presupuesto otjettvo corresponde examinar el
segundo de tos requisitos previstos en el ártículo 54 de la Ley 599 de 2000,
esto es, ^tie "de su buena r.enduaa en el establecimiento carcelería pueda el
juez cledúdr, motivsdamente, Que no existe necesidad para continuar con la
ejecución de ¡a pena

Al respecto, acorde con la documentación allegada v que corresponde a
la prevista en el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, se observa la resolución
310 de 20 de febrero de 2024; en la que CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE
la concesión del mecanismo de la libertad condidona: a nomore Carmen deí
Vitar Hernández Melgarejo, además, se allegc cartilia biográfica emitida el
8 de febrero de 2024, en la que se detalla gue el comportamiento desplegado
por la interna al interior del penal se ha calificado isn grados de buena y
ejemplar a partir de lo cual, en principio, se colige cumplido el referido
requisito.

No obstante, la verdad sea dicha, 3 partir de la cartilla biográñca generada
el 8 de febrero de 2024 y aportada por el panóptico, deviene evidente que la
interna Carmen del Pilar Hernández Melgarejo se encuentra ubtcada en
fase de tratamiento "Alta", según acta 129-071-2023 de 22 de noviembre de
2023, la cual acorde con lo pievistrí en el numeral 5° del articulo 144 de la Ley
65 dé 1993, impide la concesión del beneficio de la libertad condicional, al
corresoonder esa otjpd a püi'iodo rerrado, psío es, al intftrior del pene! sea
este formal o domiciliario.

Además, siendo el objetivo del tratamiento penitenciario, precisamente,
tí de preparar a la persona privada de la libertad para su reincorporación a la
vida en-sociedad y ccjmoquiera que elfo se agota a partir del progreso gradual
que la interna muestre en las diferentes fases de su proceso de resocialización.

iíWj i^o^9iS C0Í ofí
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sifrge con diafanidad gue en e) caso la nombrada aún no -se encuentra en
ciandíciones de incorporarse a la socteJad dada la fase en que se encuentra
u&Kada y que, insístase, implica (wrmanenOa intramural sea esta formal o
domiciliaria.

Yes que, ciertamente, a voces de la norma atrás enunciada paraacceder
al mecanismo liberatorio invocado la sentenciada debe hallarse en "fiase de
^confíama", de manera tal que, a pesarde la existencia de resolución'favoraftte
por parte del panóptico, la fase de tratamiento penitenciaríQ en que
actualmente se encuentra la interna, "A/ía" constituye situación que limita,
•porahora, la concesión del mecanismo reclamado.

Acorde con lo expuesto, no queda alternativa distinta a negar el
mecanismo de la libertad condicional a ta sentenciada Canwen del Pilar
Herr\ández Melgarejo y, por consiguiente, resulta innecesario abarcar el
estudio de los restantes requisitos por sustracción de materia, pues basta que
uno de ellos no se cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se
trata de exigencias acumulativa;;.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase coplade esta decisión al centrode reclusión para que Integré 13
hoja de vida de la «lentpnefadñ.

Ingresan al despacha tJficios 90272-CERVI-ARVIE 2O24EE0OOB472 y
90272-CERVJ-ARVIB 2n24EE0041046 de 2 de enero y 20 de febrero del
presente año con los que se comunican las nuevas traragresiones en las qug
tta incurrido Manuel Antonio Hernández Jimenez- (sentenciado dentro -de
la presente actuación).

Revisada la actuación se evidencia que esta ssde judicial en auto de 22
de agosto de 2023' revocó a Manuel Antonio Hernández Jimenez ei
sustituto de la prisión domiciliaria, decisión que fue objeto de recurso de
apelación el cual fue concedido en éfeao devolutivo en auto de 17 de octubre
de 2023-^.

Visto lo anterior, se dispone:

Como quiera que la actuación permite verificar que el auto de 22 de
agostode 2023 conei que se revocó a Manuel Antonio Hernández Jimenez
el sustituto de la prisión domiciliaria se encuentra en trámite del recurso de
apelación propuesto por el nombrado, se dispone incorporar a la foliatura para
tener en cuenta en el momento procesal oportuno los ofie!os9Q272-CERVl-
ARVIE 2024EE0000472 y 90272-CERVI-ARVIE 2024EE0041046 de 2 de enero
y 20 de febrero del presente ai^.

-Requierass a Secretaria 3 del Centro de Síírviclos Administrativos con
el fin se sirvan infcrmar el tramite dado á' auto de 17 de octubre de 2023. a

' HriSilvo t«9

' AnrMtve 164
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través del cual se concedió, en efecto devolutivo, et recurso de apelación
interpuesto por !a defensa de Manuel Antonio Hernández Jittienez.

Entérese da la presente determinación a fa penada en su sitio de reclusión
y a su defensa (de -haberla) en las direcciones que registre el ej^cdiente.

Permanezcan ias diligencias en el anaquel dispuesto para este despacho
en el Centro de Servicios Administrativos a efeaos de conticHíar con la
vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de G}ecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. O.C.,

RESUELVE

1.-Negar ta libertad condicional a la interna Carmen del Pilar
Hernández Melgarejo, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápiCe do o&^s determinaciones.

3.-Contra esta decisión preceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

]uez Cetilro de Servicios Administrativos luzyHctos de j
Ejecución de Penfts y Meclidits de Segundad ¡

Entafecha r '̂̂ rEsSado No. !

0 s m im

La anlerior pto^

El Secfetario-
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CofBcjo Superior de U Judicatura

Repúblicade Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. ib Numero Interno: • '̂̂ 651 Tipo de actuación; Ai
Fecha Actuación: ^ /Gd- / 7X31^
Nombre completo del notificado: Q:>iivAg-A 9i,lcv
Número de identificación: Teléfono(s): tH 3"Z- f
Fecha de notificación: Recibe copia de actuación: Si: 2^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: ^
Correo electrónico:

Observaciones:
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

SIGCMA

FnWMATfi T)B INDICACIÓN DE DIRECCIÓN FALTANTE O DIFERENTE A LA ORDENADA

Juzgado No._i(2_ Numero Interno: Penado: ( dti\ Pi'oi iivaci-ddz
Tipo de actuación: At No.^iijá--^ Fecha Actuación: 3 /PM / Z¿*^<
Dirección: Cr^ (•'•i 41 fes b - Vi:>k> 'VicifAo.ir>
Razón de la indicación:

Hnien autoriza: Quien entrega:



RE: Al No. 321/24 DEL 3 DÉ ABRIL DE 2024 - NI 4§651 - NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.GO>
Vie 25/04/2024 18:39

ParaiCtauctia Moneada Bolívar <cmoncadb@cerdoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Moneada Bolívar <cmonc3db@cendoj.ratnajuclici3l.gov.co>

Enviado: martes, 16 de abril de 2024 11:27

Para: ljposadav@hotmall.com <ljposadav@hotmail.com>; LÜian Posada <lposada@defensoria.edLi.co>; Juan
Carlos Joya Arguello<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 321/24 DEL 3 DE ABRIL DE 2024 - N: 49651 - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, ine permito remitirle copia de la providencia de! 3 de abril de 2024. Lo anlerior para los tines
legales periinentes.

CUALOUTER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanUluIcsiemnsbtaCácendoi.ramaiudidal.íiov.co

Cordialmcnie:

rr

*000"''^

Claudia Moneada Bolívar
Escrihii'iüc

Ceiüm de Servicios ck' ¡os Juzgados
de ejecuciim dvPenas v Medidas de seguridad,
íiognrá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas fas que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la iríformación deeste tnensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a rio ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considei é si es realmente Hecesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
• '' • • . •••O ei^í. i;;.' contiene II ií..utíKif.(Or. uir i- • i. • •ii'.u-í

-I'-'• ;'.e correo y k r scibió por error . • . ü;.-,
• "I • líui'.T cualquier c.op.a que pueda tener del ivi'.sifc
I • ii ' '• ' •• •.."•"-i'.ido, de hacetio pijdría tefterconsecusnciai, legales .;airiü las

I ii;.,'-.' :i . .ím" .i^';'!iprü de 2009 ^-.a-las las que le íi[:rfiqtJen. Si es el deíji.i;i¿uai'io, le
ii""-" ' i- -1 en gen«?i'ai sobre la ir\f(irmación de este mensaje, sus documentos y/o

"ii- '. : '' '-¡ue exista una autonzadír ejípRcita. Antes de irripnmk este correo.
' ''v.i :r iitr. ncce&ano hacerlo, recuerde •^ge puede guardarlo como ua archivo digital.

í I'" D'; • OMFORMIDAD"**'**'*' Este tnensaje (incluyet\do cualquier anexo) contiene
•I li' ^ f' • f.viiiíiefic'.al de líi Procjraduría General do ia Nación y ^ encuentra protegida por íaiey.
Solo pi: íT utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

: por error recibe este mensaje, favor bC'rrado inn^^diatamente. Cualquier retención,
d .:iibi.ic!on. r.opia o loma de cuakjuier accio i feásads en ella, se encuentra estrictamente
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REPUBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro.íaiM)

Rarilcade )«<> 1100160 00 017 202100264 09 ..4.
UWcacióni 4967S ííj
Auto N= 289/24
Sentenciado; Paoio Lizzadro •
DeliUts: Tráfico de estupefacientes
Bedusión; Complejo Carcelarto y Penilen^rio Metropolitano "la Meota"

Ley 906 dé 2004
Oecisión: No r«pone auto it10/23 cte 20>09^ZQ23

asunto

Resolver la solicitud presentada por el delegado del Ministerio
Piíblico, tendiente a obtener pronunciamiento de fondo respecto del
recurso de reposición que interpuso como único contra el auto 1110/23
de 20 de septiembre de 2023, que le negó la libertad condicional al
sentenciado Paolo Lízzadro.

ANTECEDENTES PROCESALES

En senterKta de 2 de agosto de 2021, ei Juzgado Veintitrés Penal del
Circuito cort Fundón de Conocimiento de Bogotá, condenó a Paolo
Lizzadro por ta comisión del deliLo de tráfico, fabricación • porte de
estupefacientes en la modalidad de transportar; en consecuencia, le
impuso cuarenta y ocho (48) meses de prisión, multa de sesenta y
dos (62) SMLMV, iniiabiütación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de !a libertad y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la
prisión domiciliaria. Decisión confirmada, el 31 de agosto de 2021, por la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y adquirió firmeza ef 28 de
septiembre del año enunciado.

En decisión de 12 de noviembre de 2021, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privada
de la libertad desde el 18 de enero de 2021, fecha que registra en ef
Sistema de Información de Sistemstiración integral del Sistema
Penitenciario y Carcelario - SISiPEC.

En auto 1110/23 de 2p de septiembre de 2023, esta sede judicial
negó a Paolo Lizzadro la libertad condicional, decisión que fue recurrida,
entre otros, porei delegado del Ministerio y cuya sustentación se déclarÁ
extemporánea en proveído de 29 de diciembre de dicho año, lo qi;«
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condujo al referido funcionario a solicitar la reevaluación de dicha
determinación.

La actuación da cuenta de que al interno se le ha redimido p>ena en
los siguientes montos: 20 días y 12 horas en auto de 19 de octubre de
2022; y, 2 meses y 2 días en auto de 4 de agosto de 2023,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En el caso, a efecto de emitir decisión que en derecho corresponda
y,_ en orden a determinar si le asiste razón al delegado del Ministerio
Público cuando advierte que la declaratoria de extemporaneidad de su
recurso devino de una errónea contabilización de términos, se entrará,
en primer lugar, a discernir si en efecto se configuró una equívoca praxis
procesal y, en consecuencia, determinar si la opugnación es susceptible
de ser resuelta de fondo.

De la declaratoria de extemporaneidad del recurso promovido
por el Ministerio Público contra el auto 1110/23 de 20 de
septiembre de 2023.

En auto 1110/23 de 20 de septiembre de 2023, esta sede judicial
negó a Paolo Lizzadro la libertadcon<3icional, decisión que fue recurrida,
entre otros, por e¡ representante del Ministerio Público y, cuya
opugnación se declaró extemporánea en auto 1567/23 de 29 de
diciembre de dicha anualidad, motivo por el que, al considerar que no
le asistió razón al juzgado, el referido funcionario deprecó resolver de
fondo.

En ese orden, se observa que en auto 1567/23 de 29 de diciembre
de 2023, ests sede judicial resolvió el recurso de reposición que como
único presentó la apoderada del sentenciado contra el auto 110/23
de 20,de septiembre de 2023 y en el acápite de "otras determinaciones",
frente al recurso interpuesto por el delegado del Ministerio se indicó;

"Ingresó al despecho ascrito signado por el delegado del Ministerio Público,
con allegado al área de ventanilla través de correo elecCránico el 9 de
octutuv de 2023, en el Que indicó Que "me permito remitir el escrito, como
documento adjunto, a trsvés del cual interpongo y sustento el recurso de
reposición contra una decisión del Juzgado 16 de EPMS", maii al Qve en
efecto adoso memorial de esa misma fecha, en el que señala:

"Por medio de este escrito, en mi condición de Procurador Judidai Penal,
destscádú unte su ciesps<Jío. vetando dentro def término legainrente
previsto, me permito interponer el RECURSO DE REPOSICIÓN contra el
auto emitido el JO de septismüre de 2023 (No. U10/2J) íSentro de la
actusaón de la referencia, a través del cual se negó el suttrogado de la
libertad condicional al sentenciado PAOLO UZZADRO.'

No obstante, revisada la constancia secretarial con la que allegaron los
recursos presentados por le apoderada de Paolo Lizzadro y si
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Representante del Ministerio Público, se ev;de/ic<a que e/ termino de
traslaclo para los recurrentes culminó el 6 ele octuóre ¡le 2033 y a parrír
del 9 siguienté se corrió traslado s tas parces no recurrentes, daca en la
que dsmanera tardm el funcionarlo hizo uso del recurso horf2onts/-

En ese orden de idess, toda vez que el Procurador Judicial adscrito al
Juzgado no recurrió ni sustento en término su recurso de reposición no
queda sUemaCiva diferente a declarar su exteniporafíeidad, atendiendo a
Is precisión del artículo 186 de la Ley 600 de 2000, aplicable al caso en
virtud del principio de integración, contenido en ei articulo 25 de la Ley 906
de 2004, Que sobre el paiticuiar certsagra:

"Artículo 186: Salvo los casos en que la impugnación deba hacerse en
estrados, ios recursos ordinanos podrán interponerse por qumn tenga
interés jurídico, desde la íecha en que se haya proferido la providencia,
hasta cuando hayan transcurrido tres (3) días, contadas a partir ds
la última notifícación".

Corolario de lo expuesto, este Estrado ¡udicial rect'azará por
eXTEMPORÁNEO el recurso üe reposición propuesto por el representante
del Ministerio Publico contra el auto mterlocutorio 1110/23 de 20 de
septiembre de 2023, s través del cual se negó la concesión de! subrogado
de la libertad condicional a Paoto Llzzadro...

En memorial de 12 í3eenero de 2024, el representante del Minsterio
Público iqítcitó "resolver el recurso dá reposición que Interpuse y sustenté
oportunamenCe contra el stutc emitido el 20 de ssptlsm¡}re de 2023 (NO.
lltO/23} dentro de la actuación de la referencia, a través de/ cual se negó el
subrogado de la libertad condicional al sentenciado PAOLO UZZADRO".

Sostuvo que la referida decisión no es acertada y, por e[ contrario,
desconoce las reglas de notificación y ejecutoria de las providencias
judiciales previstas en los artículos 177 y 178 Ley 600 de 2000, las que
disponen que "las notiPtavones al procesacJo privado de la libertad, ai Fiscal
General de la Nación y al agente del Ministerio Público siempre deben llevarse
a cabo de manera personal, sin que se señale excepción alguna respecto de
estos sujetos procesales, a diferencia de lo que ocurre a renglón seguido con ei
procesado que no esté detenido y otros sujetos procesales, a qviertes. puede
notificárseles por edicto o por estado, supletoriamente, si no se notifican
personalmente dentTV de ios días siguientes a la fecha de la providencia,
que generalmente coincide con el día en el que se hace la citación o se envía
por correa electrónico la decisión''.

Advierte que en el presente asunto, el miércoles 4 de octutwe de
2023 se noHRcó personalmente del auto, que negó al sentenciado la
libertad condicional, esto es, del numerado 1110/23 "como consta en el
documento adjunto a-la constancia de secretaria que el 5 y el 9 de octubre corrió
traslado a la recurrente y a los no recurrentes del recurso de reposición
interpuesto por aquella" y que "Pcsteriormente, dentro de ios tres días hábiles
siguientes a la notificación personal del suscnto. concretamente el lunes 9 de
octubre, presenté y sustenté el recurso de reposición contra la mencionada
providencia, mediante escrito enviado a la dirección electrónica dsl Centro de
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Servicias Administrativos de los juzgados de ejecuaón de penas, como en e/eclo
se menciona en el auto lS(iT/23 del 29 de diciembre rk; 2023'.

Por lo anterior, aduce que no comfK'ende los motivos para que 'el
3uz^de Indique que si término de traslado para los recurrentes vencía el 6 de
octubre de 2023, cuando, advertido que el Suscrito se notificó ei 4 del mismo
mes, tes íres días previstos en el artículo í$é de la Lev 600 de 2000 para
Impugnar culminatan si día lunes 9 siguiente''.

En aras de establecer la procedencia de la solicitud ctel delegado
Procurador, en auto de 15 de enero de 2024, el Juzgado dispuso;

"Requerir a la secretaria asignada a este Despacho a efectos de que aclare
a esta autorlaad S' el representante del Ministerio Público interpuso en
termino el recuisa de reposición propuesto contra la decisión 1110/23 de
20 de septiembre de 2023, toda vez que, tai como se precisó en auto
1567/23 de 29 de diciembre de 20233Gorde con "...la constancia secietanai
con Is que allegaron los recursos presentados por la apoderada de Paolo
Lizzadro y el Representante del Ministerio Público, se evidencia que el
término de traslado para los recurrentes culminó el 6 de ociubiv de ¿02Í
y a partir d¿l 9 siguiente se corrió traslada a las partes no recurrentes,
data en la qve de manera tardía el funcionario hizo uso del recurso
homontal.

No obstante, el representante del Ministerio Pública afirmó que su recurso
fue propuesto en tiempo lo cual no coincide con la constancia secretanal
contentiva de los traslados...

En respuesta al requerimiento del juzgado, la secretaria 3 del Centro
-deservicios Administ-rativos de estos Juzgados indtcó:

"...teniendo en cucnla que el apoderado del condenado y el condenado
interpusieron recurso de reposición desde el 29/09/2023 en contra del Ai
niO/23 del 20/09/2023 en donde el despacho negó la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado, la suscrita procedió a correr los traslados dé
dicho de recurso el S/10/2023 para los RBCLIRRENTE5 del 5/10/2023 al
06/10/2023 y para los NO RECURRENTES del 09/10/2023 ai 10/10/2023.
Sin embargo, el representante del Ministerio Público presenta escrito a
través de correo electrónico el 9/10/2023, en el término del Tlí^SLADO A
LOS AíO RECURRENTES, indicando que "De la manera más atenta me
permito remitir ei escrito, como documento adjunto, a través del cual
interpongo y sustento el recurso de reposición contra una decisión de!
Juzgado 16 de EPMS~, evidenaándose que elescríto fue presentado dentro
del término de frastódo DE LOS NO RECURREFiTE. Por este motivo en la
constancia secretarial se indicó en la parte de NO RECURREffTE que
durante el termino se presentó escrito. No obstante, en el momento de
remitir al despacho la constancia junto con sus anexos se adjuntó
fltocumento que contenía el correa y el escrito por parte del Agente del
Ministerio público para que el despacho realizara su análisis respectivo
respecto a esta situación. Por lo indicado la suscrita realiza el presente
informe para conocimiento del despacho y Unes".

En un segundo informe la referida servidora judicial explicó.
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"me pewvto informar, además, el trámite que se dio al AI 1110/23 del
20/09/2023. en áon^e el despacho negó m UBERTAD COmiClONAL 9¡
sentenciado, Indicanüo Que uns vez fue Bllegado e/ merKionndo auto psr
parte del Juzgado ÍS EPMSde Bogotá a la escribiente asignada al tíespacfto
para el trámite y comunicaciones, CLAUOMMQHCADA BOLÍVAR, procetiló
a remitir el día 27 de septiembre de 2023 el auto al área de notifícaaoneS
del CSA de los Juzgados de Ejecuciónde Penas y medidas de seguridad de
Bogotá para la notificación en el Centro Carcelario ef corrdenatio y, ffara
dar cumplimiento a la ley 2213 de 2022 articulo 8, a remitir vía correo
electrónico a los demés sujetos piocesales, entre ellos al Ministerio Pública,
por lo cual se remitió ei Al 1110/23 dsl 20/09/2023 a! áureo
;c]oyaCtíproc\jraduria.gov.co. Posteriormente, a través de! mismo correo,
la escribiente leabiá el 27/09/2023 la manifestación de íjue él correo ñ>e
entregado a dicho destinatano, por lo que, de conformidad con lo previsto
en si inciso 3, articulo 8, ley 2213 de 2022, la nctifícaaón para dicho sujsto
procesa! se surtió el día 29/09/2Q23, a partir del cual se corrieron los
términos pertinentes para que se nlciera la manifestación respectiva.
C-)
Se intorma además que e¡ 4/10/202Í el Agente del Ministerio Pó6/s»
remitió corree en donde indica NOTIFIOíDO
(...)
Catfe resaltar que is defensa Interpuso recurso de reposición contra cllctio
auto a través de 4 correos, dos de fecha 26/09/2023 y dos de fecha
29/09/2023, en donde sustenta el recurso e indica que su poderdante es
una persona mayor adulto, extranjero, con cUñcultades en el idioma, tanCo
para hablarlo como para escribirla, coft graíitfes quebrantos de satotf,
conocidas por su despacho, y plenamen^ documentado., démonos cuenta
que al aquí encausado se le designó un treductor, Sr. DAfííEL COHTA,
nombrado por el Estado, este traductor lo represento hasta ser condenado
el Sr PAOLQ UZZADRQ.

Teniendo lo anterior, se procedió a correrlos traslados de dicho de recurso,
el 5/10/2023 para los RSCURnSNWSdel S/10/2023 al 06/10/2023 y para
los NO RECURREI^TBS del 09/10/2023 ai 10/10/2023, termino en el cual
el representante del Ministerio Público presento escrito a través de correo
electrónico el 9/10/2023, Indicando que "De la manera más atenta ms
permito reivitir el escrito, como documenta adjunto, a través del cual
interpongo y sustento el recurso de reposición contra una decisión det
.Juagado 16 de EPMS" No obstante, en el momento de remitir al despacho,
la constanaa junto con sus anexos (comunicaciones, notificaciories, ett.},
se adjuntó documento, que contenía el correo v el escrito por parte del
Agente del Ministerio público para que el despacho realizara su anáUsis^
lespectivQ respecto a esta situación".

Sea lo primero aclarar al flel^jado del Ministerio Público que ios
;i¡79ados de esta especialidad no cuerstan cxin persona! a su cargo a los-
qtie les corresponda Constatar ei cumplimiento de los términos procesales
de notiñnación, pues dicha función recae única y exclusivamente en el
Centro ds Servicios Administrativas a trav*ás de la respectivas secretarias,,
de manera que, al constituir dichos actos de enteramiento a las partes
un trámite externo, el despacho se aviene, en principio, a los inedíos de
convicción allegados por esa dependencia Judicial administrativa para
acreditar y bajo la convicción que se ha surtido en forma legal el
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procedimiento y que, para tos «fectos aquí estufliados, corresponde a la
constancia secretarial vencida, de la que en el presente asunto, se extrae,
que si término para sustentar ef recuso por parte de los recurrentes
transcurrió entre el 5 y 6 de octubre de 2023, mientras que para les no
r^rrentes se surtió entre el 9 y 10 de octubre de ese mismo año.

•• Pie»«>* ^ ^ v ' *

Huwaf»•! I ijaruiiii

De igual manera, la secretaría 3 dei Ceritro de Servicies
Administrativos allegó correo electrónico en el qu^, efectivamente, se
vislumbra que el 9 de octubre de 2023 el Representante del Ministerio
Rüblico presentó y sustentó su recurso, lo que sin duda lo hacia
extemporáneo, acorde can la constancia vencida que arribó al despacho.

Bajo ese escenario, con base en lo esgrimido por el representante
del Ministerio Público y los informes secretariales allegados, se torna
forzoso ai Juzgado realizar algunas precisiones de orden legal,
jurisprudencial y dogmático relacionado con los términos de notificación
en fnateria penal.

El articulo 178 de la Ley 600 de 2000, refiere:

'tas notificaciones al sindicado que se encuentre privado de la lit?e(tad, al
ñscal General de la Nación o su delegado cuando actúen como sujetos
procesales y al Ministerio Público se harán en Ibrma personal.

Las notificaciones ai sindicado que no estuviere detenido y a los deinés
sujetas procesales se harán personalmente si se presentare" en la
secretaria dentro de los tres (3> tf/as siguientes al de la fecha de la
providencia, pasado ese término notificará por astado a los sujetos
procesales que no fueron etitervóos sn forma personal.

La nptificación personal se hará par secretarla leyend^ íntegramehte la
providencia a la persona a quien se notífígue, d ixnnítieñdo que éste to



«ei}i£B<J0 «•> llOOi fOOO 017 2021 00264 00
Uíiaidén: 49S7S

Aijto N" 299/24
Sentenüéía: PScloU^Mro

Osfltos; Viñca áe estupefeítenfes
Rediislanr Compielo On-elenn y ^nitenoario MwepoHcano'ie Piaita'

«¿gimem LeySCS^SBOt
Decisión: Ka repone auU ¡110/23 ae 20-ífil-}á2S

De lo anterior se extrae «lue, en los procesos reglados por el sistema
escritural, en los que no se pi-evé la notificación en estrados, como lo es
la especialidad de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, para
efecto de notificaciones prevalece el trámite previsto en la Ley 600 de
2000 y del trasMterado precepto se desprende que son tres partes y/o
sujetos procesales los que OBLIGATORIAMENTE deben ser notificados
en FORMA PERSONAL, esto es, Fiscal, Ministerio Público y persona
privada de la libertad, sin que haya lugar bajo ninguna circunstancia a
que su notificación se surta a través de edicto o estado, según sea el
caso.

Con relación a la oportunidad y íegitimización para interponer
recursos; e! articulo 186 ibidem consagra;

"Salvo los CHSOS en Que la impugnación Oebs hacerse en estrados, los
recursos ordinarios poarán interponerse per quien tenga interés jui/dlco,
desde Is techa en í?ue se haya probado Is providencís, hasta cuantío
hayan transcurrido tres (3) días, contados a partir de ta Úitima
notificación..." (negrillas fusra de texto).

Acorde con lo anterior, ios tres (3) días a tos que alude el artículo
186 de la Ley SOO de 2000 para interponer recursos corresponden al
término de ejecutoria, lo que significa que, de no hacerse la manifestación
de que se recurrirá la decisión adoptada a partir de su emisión y hasta
que culmine el lapso atrás reseñado, cobrará fírmeja; caso contrario, se
correrán los traslados previstos en los artículos 139 o 194 ibldem, según
sea el caso.

Ahora bien, en el presente asunto, acorde con el informe secretarial
allegado al Juzgado, se presenta una disyuntiva originada en la aplicación
de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, a la que, según se
extrae, se acudió por ¡jarte de la secretaria del centro de servicios
Administrativos para dar trámite a la notificación del auto 1110/23 de 20
de septiembre de 2023 y, en ese orden, se hace necesario efectuar varias
precisiones:

Consagra el artículo i'' de la Ley 2213 de 2022 que dicha normativa
tiene por objeto:

"...adoptar como legisladúrt penr¡3nente Iss normas corríen/cfes en el
Decreto ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso de l¿s tecnologías
de la inform^lón y las coiviinicadones en las acfuac/ones judiciales y
agilizar el Irémittí de los procesos Judiaal&s ante la junsdicción ordinaria
en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo
contencioso administrativo. Jurisdicción constitucional y
disciplinaría, así como las actuaciones de las autoridades
administrativas que ejerzan fundones jurisdiccionales y en los
procesos arbitrales".

De lo anterior se extrae que, en principio, el articulado de dicha
normativa no se contrae a las decisiones de índole penal; sin embargo,
fil parágrafo 4° del artículo 1® de la citada Ley 2213 de 2022 prevé:
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"PARÁGRAFO 4o. El uso de las tecnolaffias de la Informaoón y las
ionniriicjciontís an la es^ciaiiéad pena! de la lurísdicoén ordinaria ypiinal
militer sera evaluada y decidlela autór>omeír,ente. mediante ortisn, contra
la gue no casen recursos, conforme a la £e);Estatutaria ás AOministraclón
de Justicia, por el Juei o Magistraclo a car^ del respectivo pro^o a
actuación procesal".

No obstante, aunque para el Juzgado una Interpretación abierta del
referido parágrafo convocaría en principio a que los términos que son
legales y únicos para las partes se corrieran si arbitrio de cada funcionario
judicial, lo aerlo es que abre la posibilidad de que las notificaciones en
materia penal también puedan tramitarse a través de la utilización de
tecnologías, posibilidad que vale evocar, no constituyó una novedad del
Decreto legislativo 806 de 2020, expedido con ocasión a la emergencia
sanitaria, pues con antelación tales herramientas eran admitidas como
mecanismo ¡doñeo para realizar comunicaciones y citaciones en
reemplazo de los otrora telegramas y para, inclusive, dar por notificado
de manera personal a un sujeto procesal, siempre que se garantizara el
principio de inmediación y contradicción.

Es asi como en decisión AP 1563-2016, ratlicadón 46628 la Sala de
Casación Penal de [a Corte Suprema de Justicia con antelación al Deceto
legislativo S06' de 2020 y Ley 2213 de 2022, indicó;

"Co/no viene de verse, la ^notificación electrónica" no ha sido prevista en
el proceso penal como forma de publlcitar las decisiones Judiciales, lo cual
no signlfíca que esté vedado acudir a los avaaces tecnológicos que vienen
sustituyendo los vetustos mecanismos que impelían la espera de varios
días para satxir si la comunicación había sido recibida ¡telegrama u oficio),
sólo que, el uso de ellos necesariamente estará incorporado como medio
para el cumplimiento de la notificación personal.

Justamente por la creciente necesidad de regimentar la implemeniaclón
de medios electrónicos e Informáticos para el cumplimiento de las
funciones de la administracián de Justicia, la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PSAA 06-3334 dsl 2
de marzo de 2006, aplicable a los proceáiiniernros civil, contencioso
administrativo, laboral, penal y disclplinaiio, respecto de los actos de
comunicación procesal, susceptibles üe realizarse a través de mensajes de
datos y método de firma electrónica,

Con tal fin, entre otros, definió los conceptos de i) actos de comunfcactórt
procesa!': (ii) autoridadJudicial: (il) correo eleiürónico'. y, (iv) mensaje de
datos', pare ñjar que el mensaje de datos enviado, bien por Internet o por
correo, es- una activiflaú de comunicación idónea para poner en

' Son coiTiu^Hidcon en i«y, que eo cofi&aRxenco
Oe lós partéSf Juútcialeeo administro p(cvlaei^c«^ Y¿rtianes ^ yjtt
G<ie\ffecaí, relacion«i35 pitFoeso. as? come de éstos oan dQuettcis.*
' «ES 4 c>«Oft csoUen» correo eiecronús de te;<tci, £i corr» eloctránto) puede
archivos MJunto» Imagftms Bntreotrts. íes $rrh(vc-,s como par<« 'dat
cdrrc»

^ «ES la infl3r^dCl6n alrriae«nad« e e^^unicóOd per ejectróracos.
<1 zona ef c9rr«6€i9ctrófiks Para érenos do id sclícdcián de de

(Sadatts na apl^ a documentos enviados We •
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conocimienco Kte las partes, terceros o de otras 3uCori<lades judiaales o
Súminisiratlfas, /as providencias y óníenes del Juez o del fiscal.

Así, ir>siste la Sala, que el medio de comunicación virtual -correo
electrónico-, también puede servir como mecanismo para notificar una
providencia. Dependiendo de! ñn con el cual se envíe, deberá contener
unos presL^estos, sin los cuslés no es factible determinar que ha sido
idóneo para lograr e! ñn perseguido, que na es otro gue cumplir con la
notificación personal.

Asi, insiste la Saia, que el media de comunicación \frt1t3l -correo
electrónico-, también puede servir como mecanismo para notificar una
providencia. Depefídiendo del fin con el cual se envíe, deberá contener
unos presupuestos, sin los cuales na es factible determinar gue ha sido
idóneo para lograr el fin perseguido. Que no es otro que cumplir con la
notificación personal.
(...)
Para cualquiera de ellos, la secretaria deberá tener certeza acerca
de haberse remitido a la dirección correcta, que ésta corresponda
al sujeto procesal y que ha sido recibido y leída.

Ce manera que, no se pueden co.nfundir la? nociones de "notificación
electrónicai, con I3 de «correo electrónico' que a su vez se utiliza como
medio de citación, o para notificar una decisiónJudicial" (negrillas fuera de
texto).

Luego, al descender al caso concreto objeto de estudio de esa
Corporación, se indicó:

"En este punto, reconoce ¡a Corte que el arcaico concepto de notificación
personal, limitado a la presencia física de quien se presenta en la baranda
a nrmar la constana'a de enteramiento, ha quedado superado con los
mecanismos introducidos por los medios de comunicación que hacen viable
materializar ess forma de notificación -personal-, e pesar de que los
sujetos o Intervinientes no se encuentren en la misma ubicación geográfíca
donde se proñno la decisión Judiaal, pues vía telefónica, fax, correo
electrónico, mensajes de texto, o similares, podrán conocer su contenido
en tiempos de simultaneidad con la emisión del proveído.

Sin eirtcárgo, «la notificación personal», como su nombre lo indica,
requiere, para su configuración, que haya inmediación entre quien
notifica y a quien se impone el contenido de la decisión, de tal
forma que se confirme por cualquier medio, que el acto cumplió
con su fin, que no es otro que el sujeto procesal conozca
oportunamente la decisión, para que haga uso de los recursos,
dependiendo de su interés.

6se úntendiniientíi gjrantue que se cortozca con exactitud, si se ha
observado lo normado por el articiile 17S del código procesal penai ote
2000. por cuanto can el uso de los mecanismos actuales dé cornunicaatin,
se busca agjfíTar el trámite de la notificación personal, más no privar tíe
iss garantías procesales a quienes intervienen en la actuación judicial, ni
sacrificar la efectividad de la tarea de comunicación, a cambio de prontitud.
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Por lo tanto, aungue el uso del carreo electrónico es apto tanto para atar
a un sujeto procesa!, como para notificarlo personalmente de una decisión,
esto último sólo se logra cuando se adjunta al mensaje la totalidad ¡Je la
proi/idencia y se espera la respuesta para \/erifícarla efectiva recepción, la
apertura, lectura y confirmación por parte del receptor, y además, se
recibe de este, a vuelta de correo, un mensaje similar confirmando su
notificación "

Luego, con el advenimiento de la emergencia sanitaria se amplió ei
espectro de utilización de tas herramientas tecnológicas, lo que para el
caso de las notificaciones personales, encuentra asidero en el artículo 8®
de la Ley 2213 de 2022 que prevé;

"Las notífícaaones que deban hacerse persona/mente también podrán
efectuarse con el envió de la providencia respectiva como mensaje de
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que
se realice la notifícaúón, sin necesidad del envío de previa citación o aviso
físico o virtual. Los anexas que deban enti-egarss para un traslado se
enviarán por el mismo medio.

B interesado afirmará bap la gravedad del Juramento, gue se entenderé
prestado con la petición, gue la dirección eíecfróníca o s/t;o suministrado
corresponde al ulilizaáo por la persona a notiñcar, informará la forma como
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notiñcar.

La notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje.

Para los fines de esta norma se podrán impiementar o utilizar sistemas de
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de daros...".

En consonancia con lo anterior, la Corte Constitucional" al estudiar
un caso en sede de tutela advirtió que cuando se notifica o comunica por
medio de un mensaje de dates, los términos procesales no pueden
empezar a contar sino hasta el momento en el que la persona recepcione
"acuse de recibo" o, en su defecto, cuando se pueda constatar,
por cualquier medio, el acceso del destinatario a dicho mensaje.

Luego, al realizar un barrido jurisprudencial en todas las altas
corporaciones sobre la aplicación de la notificación de providencias
judiciales por correo electrónico, la Corte Constitucional unificó los
cnterios establecidos para precisar que se entiende como válida la
notificación efectuada cuando so acredite alguna de las siguientes
condiciones: i) e! iniciador recepcione acuse de recibo por el destinatario
o ii) por cualquier otro medio se pueda comprobar el acceso del
destinatario ai mensaje.

• C«^ COfiStSfuOo"aJ, «nWrwe T 235 <Se2022
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Es esta seguocía hipótesis la que he causado torJroversia practica,
pues emerge como subyacente el problema jurídico respecto de si el
acceso al mensaje debe entenderse cómo la recepción del e-mail, o su
lectura efectiva por el destinatario y, en torno at tema se concluyó que
"se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje"
consiste en acreditar la entrega en el buzón de correo electrónico
de destino, mas no la carga procesal desproporcionada de
acreditar la apertura y lectura efectiva del mensaje por parte del
sujeto a notifícar, pero si aquella de que el "e/ iniciador recepcionó
acuse de recibo".

Fue asi como en aras de determinar el significado de algunos
conceptos tecnológicos, la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte
Suprema de Justicia en sede de tutela precisó;

con la finalidad de hallar el sentido lógico, técnico y práctico de /a
normativa aue regula Iss notificaciones personales electrónicas, se oficié a
Miatisoft Corporstion, quién, al indagarle sobrs lo que podía ententferse
por "initíadoren materia de transmisión de mensajes de datos" conceptuó
que:

"ElmiciSdor a nivel de envió de mensajes puede entender como la acción
del usuario al hacer clic en el batán de enviar un mensaje, el cual puede
variar dependiendo del proveedor de correo electrónico. £s importante
señalar ijue, a nivel da correo electrónica, esta acción tanibién puede ser
conligijrBda por una máquina, la cual es programada para dar clic en el
botón de envío de un mensaje predeterminado en un momento exacto'.

Alpreguntarle sobre lo gue podía entenderse por "acuse de recibo porparte
del Iniciador', señaló que:

"El acuse de recibido depende de varnit laclores. Algunos sistemas de
email permiten configurar conñrrn^caiies de recibido de email. Sin
etnbarffo, este es un mensaje de llegada del email al servidor de
correo, que no necesariamente indica que el receptor haya recibido
ei emaii ni que lo haya leído"

A la pregunta ¿Cuándo puede entenderse que el iniciador recepciona acuse
de recibo?, respondió:

"Depende del método aue se utilicepara conñrrnar la recepctón del correo.
B:^ten niitadoS para determinar la rec^dón en si servidor Que iniciael
envk de correo electrónico a! buzón de correo por medio de la opción de
•segvimiento que detie ser activada en la opción "seguimiento" que trae el
correo electrónico en el caso de Microsoft 365. Adidonalmente. se puede
activar la (xpción de notiñcación de lectura, la cual, una vez abierto el
correo, solicitará ai desft'nsrtó a través de una ventana emergente enviar
al remifenfe la conñrmadón de lectura. £n tal casa, el destinatario podrá
para dar clic a esa ventana emergente para informar al iniciador que ha
leído el mensaje y. si no to hace, el iniciador no recibirá ninguna
confirmación de lectura."
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Finalmente, frente al interrogante relativo a la forma en .jue podía
demostrarse qtm una persona recibtóun mensaje de datos a través de un
eorreo eiectróntco, pridicó:

"Para establecer que una persona recibió un email, podría i/8íttanse algún
mecanismo de los mencionados anterirxmente, en espécísí, activar la
herramienta de "Confirmación de Lectura'. Bn este caso, si el destinatario
envía la confirmación al remitente, hacienda clic en la ventana emergente
desplegada para tal efecto, se podrá establecer que el mensaje ha sido
recibido y abierta por parte del destinatario.

Sin embargo, en ei caso de la herramienta de confirmación de
entress, la notificación que recibe el remitente del mensaje no
comprueba de manera teifaciente que el destinatario recibió an
correo en su bandeja de entrada.

Por tal razón, reiteramos la importancia de acudir a soluciones de terceros
que cueman con las /lert-aCTientas técnicas para certificar la recepción,
apertura y lectura de un mensaje de datos enviado a través de correo
electrónico. En los entornos coiporatlvos y en splíKiofí& administradas, es
posible establecer si un email ha sido entregado o no efi eí buzón; es
importante mencionar que cada sistema de correo electrónico ñjnaortB de
manera diferente y enkinción a lascapacidades técnicas deimismo".
(•••)
Ahora, sobre la forma de acreditar el acuse de recibo -que no es otra casa
que la constatación de que la misiva llegó a su destino- amerita reiterar
que el legislador no imptiso tarifa demostrativa alguna, de suerte <jué
como se dijo, existe libertad probatoria, bien sea en el trámite de nulidad
Qpor Fuera de él.

En ese sentido, tal circunstancia puede verifícarse -entre otros medros de
prueba- a través il. del acuse de recibo voluntario y expreso del
demandado, H). del acuse de recibo que puede generar automáticamente
el canal digital escogido mediante sus "sistemas de confirmación del
recito", como puede ocurni con ias herramientas de configuración
ofrecidas por algunos correos electrónicos, o con la opción de 'exportar
chat" que ofrece WhatsApp, o inclusive, con la respectiva captura de
pantalla que reproduzca los dos "tlk" relativos al envío y recepción del
mensaje, ///'). de la certificación enutfda por empresas de servicio postal
ai/tonzadas y, iv¡. de los documentos aportados por el demandanfe con el
fin de acreditar el cumplimiento de las exigencias relativas s la idaneiaad
del cansí digital elegido".

Descendiendo al caso se observa que ante el requerimiento que se
le tMciera, la secretarle asignada a los trámites del Juzgado precisó que
'una vez fue allegado el mencionado auto por parte del Ju/.gado 16 EPMS de
Bogotá a la escribiente asignada al despacho para el trámite v comunicaciones,
CLAUDIA i^ONCADA eOLD/AR, procedió a remitir el día 27 de sepiiemtira de
2023 ei auto al área de notificaciones del C5A de los Juigados de Ejecución de
Penas y medidas de seguridad de Bogotá para la notificación en el Centro
Carcearic al condenado y, para dar cumplimiento a la ley 2213 de 2022
artículo 8, a remitir vía correo electrónico a ios demás sujetos
procesales, entre eltos al Ministerio Público, por lo cual se remitió el AI
1110/23 del 20/09/2023 al correo JcjovaS>procuraduria.gov.co.
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Posteriormente, a fracés del mismo correo, la escribiente recibió el
27/09/2023 la manifestBCión de que el correo fue entregado a dicho
destinatario, por lo que. de conformidad con lo previsto en el inciso 3,
articulo 8, ley 2213 de 2022, la notificación para dicho sujeto procesal
se surtió el día 23/09/3023".

De esta tnanera, de los supuestos normativos y jurisprudenciales
atrás reseñados se extrae nue, eo principio, la postura secretaria!, en la
que indica Que tramitó la notificación del auto 1110/23 de 20 de
septiembre de 2023 eon fundamento en el articulo 8° de la Ley 2213 de
2022 no es desavenida a los postuíados constituciones ni procesales en
material pena), pues resulta claro que Jos artículos 177 y 188 de la Ley
600 de 2000 bien pueden articularse a la normado por el primero de tos
preceptos enunciados.

Sin embargo, queda claro que por si sola la confirmación de entrega
no ba^a para deducir que la notificación persona! ha cumplido sus fines.
Ello, por cuanto en el presente asunto se evidencia fa carencia o la no
utilización de Herramientas tecnológicas qye pemiitan colegir que dlcht»
acto procesal que resulta obligatorio cuando se trata, entre otros, del-
representante del Ministerio Púislico, se ha surtido, pues lo cierto es que,
aunque el informe secretai ia! rsvefa que el correo electrónico con el que
se comunicó a las partes la emisión del auto 1110/23 de 20 de septieml)re
de 2023 que también se anexo, se envió al correo

ir)V.^;g|;'o;.Lrc,di..i/i.^^uv ;,o el 27 de septiembre siguiente y en esa
misma data recibió "la manifestación de que el correo fue entregado a
dicho destinatario", tai acepción no comporta en !a realidad, como asi
quei^ ilustrado, que se haya satisfecho los fines de iá rvotiftcación.

u-ii -ywr," J'/' «.(''• •V'<

ClMqjlÍtwumpaM«^uMn#«tneiri»

De esta manera, surge evidente que bajo una interpretación parcial
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, la secretaria entendió notificado
el auto luego de haber transcurrido "dos dias hábiles siguientes al envío
de! mensaje"; no obstante, soslayó que la segunda premisa del inciso 3®
del referido articuio condiciona el comienzo de los términos a que "e/
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro media
constatar el acceso del destinatario al mensaje", puts lo cierto, se
ite-'o, es qtie la noU''icaaán qjí recibe el remitente del mensaje ito
comprueba de manera fehaciente que el destinatario recibió un correo en
su bandeja de entrada.

De tal suerte, surge evidente que bajo una equivoca cortiprerisfón Se
la norme, el área secrefanal contabilizó el término de ejecütorfa <}ue'
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habilitaba a las partes para recurrir entre el 2 y 4 de octubre de 2023 y,
atendiendo a que la apoderada del penado recurrió y sustentó con
antelación al recurso, !e corrió el traslado legal de sustentación l£» dias 5
y 6 de octubre, mientras que el 9 y 10 lo hizo para los sujetos procesales
no recurrentes.

Envió correo

erwrega

I X 9V4d«T 5 V6 üe j 9 y 10 de I

Eiecutorja
•sapt 203» _

T r'dSlaOOS

recurrentes

oct. ¿eaa
Trasjsdof no
n-currentw

Culminación >
Cérrníno 2 flias
siguientes d
envío cei
n^nsaje

(Lfty 2213 ca«
2022)

No obstante, se evidencia que soto hasta el 4 de octubre de 2023, el
representante del Ministerio Público allegó a la secretaría acuse de
notificación, motivo por el que, se reitera, al carecer de otras
herramientas tecnologías que permitan deducir un acuse o lectura previa,
imperaba adoptar esa fecha como aquella en ta que se realizó la última
notifiCBciór' a uno de los sujetos-procesales que de manera obligatoria
deben hacerse.

Kt: AlNo. ieW23 Oíl. 20 Ot S£PTIEM«R& 0f 2023- NI 4967S NIESA LIBERTAD
CONOKIQMAL

Ca»k»Jo/¡> A-gucUe «^«joyitííprocursduna.gov.co'-

f*e^EaixflA Monc«cu EoWai
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En conclusión, conio quiera que el representante del Mmisterio
PúWíco acusó recibido el 4 de octubre de 2023 y al ser éste el último
sujeto cuya notificación personal obligatoria imperaba, acorde con lo
normado en et artículo 186 de la Ley 600 de 2000, el término de
ejecutoria de tres (3) dias debía transcurrir entre el 5 v 9 de octubre de
2023, durante el cual le era plausible a las partes manifestar su deseo de
recurrir.

Luego, entonces, convo quiera que el representante del Ministerio
Público presentó y sustentó el recurso de repasicíón contra el auto
n 10/23 de 20 de septiembre «le 2023 el 9 de octubre de 2023, no
procedía la declaración de oítemporaneidad pue hizo el ¡uzgaoo con
fundamento en la corvstancia secretarial vencida, motivo por el que, al
asistirle razón al delegado Procurador,noqueda alternativa diferente que
la de resolver de fondo su opugnación.
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Del recurso de reposición presentado por el delegado del
Ministerio Público contra et auto 1110/23 de 20 de septiembre de
2023

«De la decisión recurrida.

En decisiórt interlocutorla 1110/23 de 20 de septiembre de 2023,
esta sede judicial negó al interno Paoio Lizzadro la libertad condicional
debido a la valoración de la conducta aue como presupuesto exige la
normatividad penal para acceder a dicho subrogado.

En tal sentido, se aclaró que no corresponde al Juez ejecutor valorar
la gravedad de la conducta desde la perspectiva de la responsabilidad del
infractor, pues dicho anélisis debe hacerlo en su momento el fallador a
efecto de imponer la pena; no obstante, se advirtió que para efecío de
analizar la procedencia del sustituto de la libertad condicional resultaba
indispensable verificar si el proceso resocializador del condenado durante
el cumplimiento de la saíicíón intramuros, frente a ta gravedad,
naturaleza, modalidad del Injusto y su trascendencia social, deventa
suficiente para determinar que, en efecto, el penado se encontraba
habilitado para convivir en sociedad sin representar ningún peligro.

En ese orden, se enfatizó el impacto que (a conducta punible de
tráfico, faQncaa<ki o porte de estupefacientes genera en la sociedad;
además, se indicó que la cantidad de droga que pretendía transportar y
su fin de consumo coadyuva a fortalecer la industria delictiva, con to que
el penado puso en riesgo el bien jurídicamente tutelado.

Asimismo, se advirtió que, aunque para esa data el sentenciado
registraba 32 meses y 2 días de privación física de la libertad, únicamente
había descontado 2 meses, 22 días y 12 horas de redención por
actividades intramurales, de lo que se extraía que su propósito no ha sido
preasamente el de prepararse para afrontar su vida en sociedad como
un miembro útil a esta y, además, que tas oportunidades para lograr su
resocialización le eran indiferentes, es decir, no estaba comprometido con
su proceso se reinserción social.

Por lo anterior, en esencia, se negó al Paolo Lizzadro el sustituto
de la libertad condicional.

•Del recurso de reposición del Ministerio Público.

En el término de traslado, como ya se advirtió, el representante del
Ministerio Público presentó recurso de reposición contra el auto
interlocutorio 1110/23 de 20 de septiembre de 2023 que negó al
nombrado !a libertad condicional, al considerar que, aunque el Juzgado
encontró acreditados los presupuestos objetivos para la concesión dei
beneficio, en lo tocante al análisis que sobre la "previa valoración de la
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conducto", en la que se anotó por este despecho que la poca dedicación
o participación en las actividades intramurales de tratamiento
penitenciario, devela que "su propósito no ha sido precisamente el de
pivpararse para afrontar su vida en sociedad como un miembro útil a
esta y, además, que las oportunidades para lograr su resociaíización le
son indiferentes, es decir, no está comprometido con su proceso se
reinsercián social", el recurrente trajo a colación aparte jurisprudencial
de la Corte Constitucional que seiñala:

".../a htiertad condicional "tiene un acole signiñesdo, tanto mora! como
social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de
su readaptación, y lo segundo, porque motiva a los demás convictos a
seguir e! mismo ejemplo, con lo cual, se logra la finalidad rehabilitadors de
la pena" fSentencíá T-019/Í7). E indico que "El principal argumento para
que esta figura haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es la
resociaíización del condensdo "pues si una üe las finalidades de la pena es
ot)teiier su readaptación y enmienda y ésta ya se ha logrado por la buena
conducta en el establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar
la duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. Bn este
sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es un logro del derecho
penal, que busca evitar la cártel a owen iogró su rehabilitación y portante
puede reincorporarse a la sociedad".

Igualmente, Indicó que en sentencia C-757 de 15 de octubre de 2014
esa misma Corporación refirió que la "valoración de la conducta punible" se
refiere a te que haga el juzgado fallador en la sentencia, "siempre y cuando ..
tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hecftas
por eí Juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condiclonal{...} de donde se
desprende que el análisis de la conducta deilcriva "no se hace desde la
perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la
instancia correspondiente ante eí juez de conocimiento-, sino desde ls necesidad
de cumplir una pena ya impuesta" esto desde la perspect/Va de ta prevención
especial positiva y la reínsercidn social o resocialización...'.

Aduce entonces que, la evaluación sobre la necesidad de que el
sentenciado cumpla la pena en reclusión no debe limitarse a la gravedad
«n abstracto de la conducta objeto de sanción penal, sino que también es
imprescindible examinar su comportamiento durante la ejecución de la
pena y que por ello, su mconformismo radica en que el Juzgado en la
"conclusión a la que allí se llegó respecto a que al sopesar el proceso
resocializador del señor PAOLO LIZZADRO durante el cumplimiento de la
sanción, ñ-ente a ia gravedad, naturaleza, modalidad del delito y su
trascendencia social, el condenado demostró que aún no se encuentra habilitado
para convivir en sociedad, es decir, porque el tratamiento penitenciarlo hasta
ahora ejecutado no ha sido suñdente para entender qus se cumplió el fin de
resoclalizacicn".

En tai sentido, refiere que es cierto que la valoración de la conducta
punible realizada por el Juzgado se acompasa con la que hizo el fallador
en !a sentencia condenatoria, al contemplar el hecho de que la sustancia
e^pefaciente incautada a Paoío Lizzadro pretendía ser transportada
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Intemacionalmente, con lo que se habría materializado eí peligro sobre el
bien jurídico de ¡a salud pública, valoración a partir de la cual concluyó eJ
despacho en la gravedad del delito; no obstante, educe qje en tal análisis
debió "examinar el Juagado aquellos aspectos favorables contenidos en el
mismo fallo, coma por ejemplo que al momento de la dosificación punitiva se
esfaWec/ó Que ia Fiscalía General de la Nación no le imputó al entonces
procesado alguna circunstancia de mayor punibiUdad de las previstas en el
artículo 58 del Código Penal, lo que dio lugar a que el sentenciador ss ubicara
en el cuarto mínimo, según lo previsto en el inciso 2'- de! artículo 61, ibiciem;
también, que dentro de ese cuarto se impuso la pena mínima, al encontrar que
en la ejecución del delito no existían elementos que agravaran ¡a naturaleza o
la modalidad de la conducta punible; o que el señor UZZADRO a través de un
preacuerdo aceptó los cargos endilgados, lo que igualmente incidió en la
cantidad de la pena; y que, adicionalmente, el ahora condenado no tenis
antecedentes penales para ese niomento".

Lo anterior, señala, por cuanto si bien es cierto el sentenciado aceptó
que transportaba la sustancia estupefaciente en un cantidad ampliamente
superior a la dosis de uso personal (490 dosis) y pretendía sacarla del
país, también está acreditado que la Fiscalía no presentó elementos
materiales probatorios de los que se infiera su pertenencia a una
organización criminal dedicada al tráñco de drogas ilícitas, que fuera
parte esencial de ese grupo en condición de dirigente o promotor, que
como consecuencia de ello la sustancia incautada iba a ser puesta en el
comercio Internacional y tampoco que en otras ocasiones haya sido
capturado por hechos similares, es decir, transportándola con esos fines.

Esgrime que, por el contrario, lo que puede observarse es que, como
aparece establecido en el espediente, concretamente a partir de la
"Determinación médico legal de estado de saiud de persona privada de la
libertad' de 27 de octubre de 2022, Paolo Lizzadro tiene diagnóstico de
esquizofrenia y antecedentes de consumo de sustancias psicoactivas pue
le han generado un trastorno mental y del comportamiento, según se
anotó en la historia clínica de la Clínica de la Paz el 23 de agosto de 2021;
además, del dictamen médico forense de 6 de diciembre de 2022 que
concluyó que "¡a dependencia a la cocaína se ha perpetuado... certiñcado det
mismo... psiquiatra Dr. Luca Miccoli del 25 agosto 2021: se certifica queeisei^or
Lizzadro Paolo sufre de esquizofrenia pararyoide... el paciente ahora refiere
alucinaciones visuales y auditivas con un pobre respaldo ideo-afe.ctivo, refiere
que el último consumo de cocaína fue en diciembre de! 2021...'.

Aduce que en el acápite de "historia familiar" se anotó qiie Paolo
Lizzadro 'Estuvo hospitalizado en ¡Calía en el 2005 para proceso de
desintoyicación y rehabilitación. Estuvo seis meses. Refiere que después del
•:gri:'$o no lonlinuó r-lconsumo porque na le gustaba la cocaína Je Jtalia, pero
ii ¡3 íi.'!oir;i,ianci." y que "sobra los ¿intscedentes e^pedhcos toxicos se refirió
c/ue si señor UZZADRO "inició consumo de cocaína a los 20 años (2000^,
consumo experimental y social, en el 2005 refiere que iJespLíes empezó a usarla
para mejorar su rendimiento laboral y mental, consumía medio gramo al <Sa,
Comenta que el máximo consurpo ha sido un gramo o gramo y. medio, la psdh
consumir de manera diaria o ínferm'fBnfe. Durante el co!>sumo teníasíntoma
paranoiües y alteraaones en la sensopercepción. Cementa que no genefé:.
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síntomas de abstinencia ni tolerancia. Última consumo antes del arresto.
Consumo ocasiona! de alcohol y tabaco, niega consumo de otras sustancias
psicoactivas".

Refiere que, igualmente, se analizó por parte del médico forense,
sobre esa circunstancia, que Paolo Lizzadro ''Cuando estuvo en Colombia
continuó consumo de cocaína y desde entonces una de las razones por las cuales
viajaba ai país era con ia intención de encontrar y consumir una sustancia de
mejor calidad: Por eso estoy diciendo, regresando a la cocaína, el uso de 1
gramo al día, inteligente, normal, hacer eso con la pura, no la cortada, para mí
la cocaína no mata, como la más peligrosa. SI último consumo fue previo a la
captura."

Por eüo, aduce que, aun cuando el señor Paolo Lizzadro fue
condenado por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes,
los hechos jurídicamente relevantes de la acusación, el preacuerdo y la
sentencia no indican que la conducta de transportar se hubiese cometido
en el contexto atrás mencionado, esto es, reitera, que el nombrado
pertenezca a una organizadón criminal dedicada al tráfico de narcóticos,
que fuera parte esencial de ese grupo y que como consecuencia de ello
la sustancia encontrada en su poder iba a ser puesta en el comercio
internacional, de donde surge como probabilidad que dicha sustancia,
atendida su condición de consumidor y las manifestaciones sobre su
Interés de viajar a Colombia pare consumir cocaína de mejor calidad,
tuviese como finalidad el aprovisionamiento para su uso personal.

Considera que si la base fáctica de la conducta punible por la que fue
condenado Paolo Lizzadro tiene esas características, el análisis de
contrastación con el proceso de resocialización tendría que ser analizado
de otra manera, es decir, atribuyéndole un valor más favorable al hecho
de que el sentenciado haya realizado actividades de estudio durante los
meses de febrero, mayo y julio a diciembre del año 2022, descontando
así un tiempo de 2 meses, 22 días y 12 horas, más aún si se advierte que
solo hasta el 10 de diciembre de 2021 el centro de reclusión lo autorizó
para estudiar, según la "orden de asignación en pmgramas óe TEE
número 4503965", sumado a que tiene diagnóstico de hlperplasia
prostética y otras dolencias que quizá influyeron en el hecho de que
durante algunos meses no ejecutara efectivamente dichas actividades-

Considera que fas circunstancias de indefinición sobre los motivos
por los que al penado no le registran actividades de estudio o su
calificación en otras oportunidades fuera deficiente, considera el
Ministerio Público, tendrian que ser resueltas de manera favorable al
sentenciado, es decir, enrondiendo que no existió un desinterés
deliberado de su paite para llevarias a cabo sino, por el contrario,
considerando que su afectado estado de salud, tanto en el componente
físico como en el mental, le habria impedido cumplir de manera adecuada
las tareas de aprendizaje dirigidas a redimir pena.
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Por lo anotado, asegura que en este asunto seria posible afirmar que
el tiempo de privación efectiva de la libertad y el tratamiento
penitenciario que tuvo durante ese tiempo, tía sido suficiente para
retribuir el daño causado a la sociedad y evitar que volviera a delinquir,
motivo por el que podría permitírsele iniciar su proccsS de
reincorporación social er, liberiiad condicional, máxime si la calificación de
su conducta en el centro de reclusión estuvo entre buena y ejemplar, asi
como que no registra sanciones disciplinarias, habiendo sido merecedor,
además, de que se expidiera por parte del penal resolución con concepto
favorable.

«Consideraciones para decidir.

De conformidad con ío previsto en el articulo 189 de ta Ley 600 de
2000, se resuelve el recurso de reposición propuesto como único por el
representante del Ministerio Público contra el auto 1110/23 de 20 de
septiembre de 2C23 Cfue negó a! penado Paolo Lizzadro la libertad
condicional.

E! Inconformisnio del recurrente, en esencia, radica en el análisis que
hizo c! Juzgado sobre la valDracion de conducta punible frente al proceso
de cesocialización que ha surtido el penado, pues aduce que la escasa
actividad intramural obedece a factores de salud; además, que al no
endilgársele circunstancias de mayor punibilidad, realizar preacuerdo, no
acreditarse que el fin del narcótico era su comercializaciór, y su su
adicción a las drogas, son factores delerminantes para conceder ei
subrogado al sentenciado,

Sea lo pnmero precisar que, a diferencia de lo que parece entender
e! delegado del Ministerio Público, cuando trae a colación Jurisprudencia
de les Altas Cortes, esta instancia no valoró la gravedad de la conducta
desde la perspectiva de la responsabilidad del infractor, pues claramente
ello incumbe al fallador cyando emite el correspondiente fallo.

Por el contrario, al momento óu analizar la procedibilidad del
sustituto, el Juzgado enfatizó en la decisión objeto de recurso que "no
corresponde al Jusz ejecutor valorar ¡3 gravedsd de ta conducta desde la
perspectiva de la responsabilidad del infractnr, pues dicha análisia líeOe hacerlo
en su momento el fslladora efecto de imponerla pena; ?in tmt>argo, concierne
a esta especialidad examinar si el proceso resoclallzadar del condenado
durante el cumplimiento de la sanción intramuros, frente a la grairedad,
naturaleza, modalidad del injusto y su trascendencia social, es
suficiente para determinar pue, en efecto, el penado se encuentra
habilitado para convivir en sociedad sin representar ningún peligro", de
manera que no le es dable ahora al recurrente trasmutar las
manifestaciones de esta sede judicial, cuando lo cierto es que la negativa
obedeció a un eierciclo ponderativo entre la conducta desplegada por
Paolo LIzzadro y el proceso de resocialización que ha exteriorizado en
el centro de reclusión, con miras a determinar si este último ha sido
suficiente y asertivo para hacerlo merecedor al beneficio al que aspira.
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En un caso similar al aquí analizado,
precisó:

Corte Suprema íle Justicia

"Para el Juez que vigila la pena, la valoración de las conductas punibles
cometidas por el sentenciado Impide acceder al subrogado en cuestídn,
cese a <iue cumple los demás requisitos establecidos en el articulo 64 del
Bstatuto Punitivo. R panado, por su parte, considera que se hace
merecedor a la gracia liberatoria, toda vez que su procedencia no se limita
al análisis de la gravedad de las conductas, sino que han de observarse
aspectos que le son favorables, tesis que apoya en precedentes
constitucionales que realzan el ñn resodahzador ds la pena.

Con rm'ras a resolver este problema Jurídico, la Sata: (í) recordará los
principios de las sanciones pefjaíes y de las funciones de la pene, (ii) hará
énfasis en la resoclalización como funaón y fin primordisl de la pena en un
Estada Social de Derecho y aspecto preponderante a la liara de abordar el
estudio de la libertad condicionsi, im) analizará el marco normativo del
subrogado de la libertad condiciona!, (iv! evocará la forma en que Is
jurisprudencia de la Corte Constituaonal / de esta Sala se han ocupado de
Is valoración de la conducta punible al mom&nto de resolver una solicitud
de libertad condiaonal, y (v) retoivera el caso concreta.

6.3 De los principios de las sanciones penales y de las funciones de
la pena

En nuestro sistema jurídico, la pena tiene diversas finsHdades en cada una
de sus fases, que van desde su previsión rtasfa su ejecución (Cfr. CC C-
430-1996):

(i) preventiva o disuasiva, que en esencia se concreta en el momento
en que el legislador fíja la sanción, la cual se presenta como ¡a amenaza
de un mal por el daño que se ñsce a la saciedad ante la violación de la
prohibición normativa. Bs la fase de conminación legal y responde a un
objetivo de prevención general que se Justifica en la protección de diversos
bienes jurídicos, necesarios para preservar la coexistencia ds la
colectividad,
(¡i) retributiva, que se exterioriza en ¡a imposición Judicial de la pena.
En esta fase se entremeician fnes preventivos generales y especiales,
aunque prevalecen las primeros. La Indlvidualizaciórí e Imposición ds Is
sanción conñrma ia vigencia de la norma y actualiza la amenaza abstracta
tipificada on la ley. La prevención espedal se patentiza en ¡os casos en que
el funcionarío Judicial, del catálogo de mecanismos sustitvtivos de la pena
privativa de la libertad, valora el cumplimiento de los requisitos legales que
provean una alternativa a la ejecución Intramural. Y.
(iiij resocíBlizadora, propia de la fese de ejecución de la pena, orientada
a la prevaienclB de principios querespeten íá autxinomia y dignidad de los
condenadas y, por ende, persigue un objeto prei'ení/VO social que
decididamente influye en su readaptsdón sodal. £ste fin es el que hace
que la pena privativa de la libertad sea constitucionalmente válida.
(•••)
Rara to que ahora interesa, la Corte Constitucional recordó el análisis
efectuado por su propia jurtspruclénaa^ en torneo /os fines consOtu.donales

' ICC C-a«l-19M. C-<130-1996, C-l»d- 1997. C-S06-1BOZ. C-061-íl)06, T-3Se-20l3, T-2E7-2015 V"T
?I8-Z015



iiBdic£doN' aaa eoseoirioii 30264aü
Uélcaain; t^TS

Aut0N'jaS/¿4
Sentenciaos: PapiaUzia^hi

BeHas: TriñcB de
Reausioa: Cempüjo CaríVatn y PfmiteMsno Metropgmano "13 RgoM"

Aégjwen.' Ley 90S de 300^
Decisión: No repone autci 1110/23 Oe 30^Sh2eS3

ée la pena e hizo énfssis en elotijetfvode resocialización llgsele a ía fantíón
preventiva empecía/.

ExplíqiJBSB aué la connatural afectación de garantías fundamentales;
producto íte la limitación tíe la libertad, apareja complejas dinámicas ^ae
machas veces impliíep tjtfe la pena cumpía su cpmetido constítm^mal.
escenarlo en el que Ics mecanismos eltsrrtatlvos .0 süsffftittvíw se
presentan coma ¡s mejor manera de afrontar el proceso de resatíaMzStíón.

La función preventiva especial se proyecta en los denominados
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, establecides
por el legislador en ejerdcia de su facultad de corifi^raclón, siempre y
cuando se orienten a: (i) la efectiva resocializacián ds ¡ossentenciados, (¡i)
favorezcan el desestimulo de la criminalidad, y (lii} promuevan la
reiñserdón del delincuente a ta vida en sociedad.

Específicamente en to atinente ai principio de necesidad y a la prevención
especial de la pena, la Corte Constitucional ha explicado (Cfr CC C-SG6-
2002) que si tin condenado, bajo determinadas condiciones y
circunstancias, no necesita de la privación física de su libertad para
readaptarse a la comunidad, ha de brindársele la oportunidad de cumplir
su condena mediante instrumentos que comporten una menor sñicción, lo
Cual no implica que na sean eficaces.

5n otras palabras, el fundamento Que inspira ios strt>rogados pena/es es el
derecho del sentenciado a Su resc-cialización, a rectificar y readecuar su
conducta al estándar que el legislador ha previsto como de oblisatorla
cumplimiento para la conrlvencla en sociedad, buscando no excluirlo, de
ella, sino propiciando su reinserción a la misma.

6.4 La resocialización como función y fin primordial tíe ta pena en
un Estado Social de Derecho y aspecto preponderante a la hora de
abordar el estudio de la libertad condicional
(...)
La providencia explicó qun la 'rescaahradón puede ser entendida coma
un conjunto de medidas, actividades a técnicas de Iratgmisnto social o
clínico que pretenden ^cambiar lá conducta del interna- l/o/ver a
socializarse, lo que significa aprender las expectativas sociales e
interiorizar normas de conducta. Resociolizarse es volver a valer como ser
social cdnforme quiere la sociedaa, esto implica reconoamiento. La técfíica.
que se maneja es e' carnbio de actitud y de valores. Se confunde can igl
cambio de delincuente en un buen interno»
También se trajeron a colación diversos Instrumentos internacionales ¡joe
se integran a nuestra Carta Política por la, vía del bloque de
constituaonalidad y se refieren al tópico de la resaoahración. í^r ejemplo,.
el numeral 6 de! anicuio 5 de ia Corniención Americana sobre Derechos.
Humanos (Pacto de San José) señala "Las penas privativas de la libertad
turidrán convi finalidad cs-fnciai is reforma y la readaptoción social ds tas
(.'rmilenados». f el numeral 3 dcJ articulú ¡O cJqI Pacto ¡nlemacional Cíe
Derechos Civiles y Po/fhcos establece: "Eí régimen penitenciaría consistiré
en un tratamiento cuya finalidad eserKial será la reforma y readaptacío!}
social de los penadas...", cuyo contenido ñje precisado per el Úímité ífe
Derechos Humanos en su Observación General n.' 21, a! enunciar que
"ningún sistema penitenciario debe estar orientado solamente al castro:
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esenciSIrnente, debe tratar de lograr la reforma y la readaptación soda! de!
preso».

Luego de citar sus preceOenías, el alto TribunalCQnstitucfonai expuso que
9 16 largo de su jurisprudencia ha mantenido una posición tendiente a
pretor todas aquellas garantías que permiten la resociaiiza&ón de ios
cmdEnados. Finalmente concluyó que:

{l]a cláusula del Estado Social / Democrático de Derecho somete el
ejercicio del poderpunitiva del £stado a unos límites indiscutibles, csmc lo
son la dignidad humaría, la igualdad y la libertad. Por tanto, la política
criminal dissñsds e implementatfá en uo Estado de esta naturaleza se
cafBCteríza-por basarse [enj unos principios humanitarios que reconocen a
la persona procesada petialmente, y posteriormente condenada, unos
derechos inalienables que, aun habiendo causado un daño grave a la
convivencia eh comunidad por la comis/ón de un delito, deben ser
asegurados y protegidos por si Estado. La función preventiva especial de
la pena privativa de la libertad es esencial en la política criminal humanista
y garantista. Por ello, figuras como la redención de penas y subrogados
penales son mecanismos que Incentivan a ía persona condenada a realizar
actividades de resocializacián, que al final -es- una expresión del
reconocimiento de su dignidad humana [subrayado fuera de texto /
(-:)
Ppr ejemplo, el articulo 9 expresa que "la pena tiene función protectora y
preventiva, pero su fin fundamental es la resocializacián...» y el 10
establece como Rnalldad del tratamiento penitenciario "alcanzar la
resocialización del Infractor de la ley penal, mediante el e*amen de su
personalidad y a través tíe la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación
espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y
solidano".

Elcanon 79 (modiñcado porel artículo 55 de la Ley 1709 de 2014) explica
que el trabajo penitenciarlo es un derecho Oe la persona privada de la
libertad y un «medio terapéutico adecuado a los ^nes de la
r^soaaiizBción', asunto que reitera el precepto 94 frena a la etlueación
como «®ase ftíttdamental de ¡a resociaiización".

B artículo 142 expone como objetivo del tratamiento penitenciario
«preparar al condenado, mediante su resocializacián para la vida en
Ubertad^, escenario que contempla un carácter progr^vo Inteffrsdo por
las siguientes fases (canon 144 ejusdem): (i) observación, diagnóstico y
eiasifícación det interno, (ii) alta segundad, que comprende el periodo
cerrado, (111} mediana seguridad, que corresponde al periodo sesniabierto,
(fv) mínima seguridad o per/ocio abierto, y (v) de confianza, que cóincfde
c»n la libertad condicional.

Las fases de rehablUtsdóp y nssoaaliza'Cfón en el procesa peniterwario
preparan a los SBntendadús para la reincorporación a la vida en comunidad
y conforme a su carácter progresivo, permite concluirque en los diferentes
periodos par ios que arrsv/essf? va-disminuyendo la rigidez en la limitación
del derecho a la libeitad, en espeetst si de locomoción al interior del
establecimiento de redasíón y paulg&namente p^r Hisre de é¡ (Cfr. CC T-
895-2013 y T-S&í- 2017).
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De ese rnodo, el traCamier^to penitenciario posee dos aspectos basilares,
de un Isífo, la readapcación social del conderiácio y, del otro, la relación que
tyey entre el derecUo ,a acceder a programas de estudio y trabajo que
permitan redimir pene e incidan en el derecho a ia libertad.

Es s través de la resocialización que la permanencia en tos establecimientos
de reefusión pasa de ser una simple consscuendajurídica por las conductas
del pasado, a convertirsa en una oportunidad de integración social de la
persona t)ue ha mcuMdo en una conducta lesiva de un bien jurídico
penalmente relevante (Cfr. CCA-121-2018)
(...)
En conclusión, el fin resociaiizador de la pena se inscrit>e dentro de lo que
se conoce como función de prevención especial positiva, eje artículabor
central de nuestro sistema penal donde se abandonan las ideas de
Intimidación, retaliación social o venganza. £n su lugar, la noción de
resocialización del sentenciado, como principio legitimador y objetivo
supremo de la ejecución de ia pena, constituye el centro de gravedad,
consecue.-ida obligada de la deñnidón de Colombia como Estado Stjcial de
Derecho fundado en el respeto de la dignidad humana (artículo 1° de la
Constitución Política).

6,5 El subrogado de la libertasi condicional. Marco normativo

6.5.1 Los subrogados penales son mecanismos sustitutlvos de la pena
privativa de la libertad que se conceden a los condenador, siempre y
cuando cumplan, de forma concurrente, tos requisitos objetivos y
subjetivos establecidos en la ley
(...)
Conforme a la jurisprudencia constitucional, la libertad condicional posee
un doble carácter: (i) moral, en cuanto estimula positivamente al
conéenado que ha dado verdadera muestra de readaptación y enmienda

(ii) social, pues motiva a la restante población carcelaria a seguir su
éjempto, con lo cual se logra la finalidad rehabllitadora de la pena.

B análisis que adelanta eljue^ de ejecución cíe penas a la hora de resolver
una solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad específica:
astabiecer la necesidad de continuar el tratamiento penitenciario, a partir
del comportamiento carcelario del condenado.
(...)
En la sentencia CC C-194-2005, a propósito de la demanda de
Inexequlbilidad contra la expresión «previa valoración de la
gravedad de la conducta punible», la Corte Constitucional precisó
que el juez de ejecución de penas en su específica función
valoratíva, determinante para el acta de concesión del subrogado
penal en cuestión, no podía apartarse del contenido y juicio de la
providencia de condena al momento de evaluar la procedencia de
la libertad condicional, sujeción que garantizaba un margen
restringido al funcionario ejecutor, en el entendido que su decisión
no versaba sobre la responsabilidad penal del condenada, temática
ya resuelta en la instancia correspondiente ante el juez de ia causa.

Así, se dijo qus «el funcionarlo deberá tener en cuenta la gravedad
del comportamiento punible, calificado y valorado previamente en
la sentencia condenatoria por el juez de conocimiento, como
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criterio para conceder el subrogada penal», pero agregó que el
examen implica el estudio de hechos distintos a los que son objeto
de reproche en la sentencia de condena, esto es, los ocurridos con
posterioridad a ella y necesariamente, vinculados con el
comportamiento del sentenciado en reclusión.

La Corte Constitucional, en sentencia CC C-757-2014, declaró
condicionalmente exequible la expresión "previa valoración de la
conducta punible». Indicó que se trata de un requisito que debe
ser analizado «como un elemento dentro de un conjunto de
circunstancias. Sólo una de tales circunstancias es la conducta
punible». Además, la nueva redacción de la norma excluyó la
referencia a la gravedad de la conducta punible, lo cual indica que
el Juez ejecutor ha de entrar a valorar otros aspectos y elementos
de ella.,."."^ (negrillas fuera de texto).

No es práctica del juzgado ia transliteración de decisiones adoptadas
por ias altas Cortes, empero, en ei presente asunto se toma necésario
traer a colación de manera parcial la citada jurisprudencia, en la que
razonadamente la Corte Suprema de Justicia concedió la libertad
condicional a un sentenciado, al considerar como optimo su proceso de
Integración, reinserción y resocialización, producto de) previo
arrepentimiento y asunción de responsabilidad por los hechos cometidos,
consecuencia del contacto con la realidad pue le movió a tomar conciencia
de su falta, reconocer el daño causado y ofrecer actos de reparación,
materiales y no materiales; además, al advertir fundadamente que se
ocupó de adelantar de manera constante actividades de estudio y trabajo-

No obstante, en el asunto que convoca la atención del juzgado,
desde ya el despacho reafirma su posición, pues io cierto es que sin
desconocer que, por lo menos, para la fecha en la que se negó la libertad
condicional a Paolo Lizzadro, éste cumplía con las exigencias de
naturaleza objetiva previstas en el artículo 64 de la ley S99 de 2000,
también lo es que frente a la gravedad de la conducta cometida, su
proceso de reincorporación a ia sociedad se muestra exiguo, sin que
puedan tenerse como exculpación su estado de salud, que según el
censor, te ha impedido ejercitar de manera adecuada las actividades
Intramurales de redención.

Nótese como ante la configuración de un preacuerdo, el .luzgado
fallador no se extendió en el análisis de la responsabilidad de Paolo
Uzzadro en la conducta que se le imputó; sin embargo, los aspectos
abordados por esa instancia no fueron diferentes a los aue este Juzgado
tuvo en cuenta, pero solo para elaborar un juicio ponderativo entre la
gravedad de los hechos frente al proceso resocializador lo c?ue, se reitera,
no constituyó un nuevo análisis, sino el ejercicio de valoración de la
conducta permitido al ejecutor para determinar si es factible concluir que
la permanecía del nombrado en el establecimiento de reclusión ha
contribuido ccít su transformación y con la interiorización de las

' Co^te Ji.iSttoa*&dla pentf N.* tlSlfr 0^ 2022
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consecuencia de su comportamiento, con miras a poder deducir que es
una persona útit a la sociedad, que no representa peligro, que tíe
recuperar la libertad no incurrirá en una infracción simitar y que, su
desempeño sirvió de motivación a los demás internos.

Dicho lo anterior, es preciso señalar que la Jurisprudencia autoriza
al ejecutor a realizar valoración de la conducta «como un elemento
dentro de un conjunto de circunstancias. Sólo ana de tales
circunstancias es la conducta punible»; motivo por el que en el auto
recurrido se enfatizó, en primer lugar, que el tráfico, fabricación o porte
de estupefacientes en la modalidad de transportar que originó la condena
de Paolo Lizzadro "es de acuellas que mayor impacto genera en la sociedad,
no solo por los efectos calsteral^s ave causa especialmente en la juventud, smo
porque esta Nación ha combatido a fuerza el flagelo social derivado del
Incremento de los niveles de adicción que registra ls población y les serias
repercusiones que esa actrviüad produce en la salud pública

Lo anterior para significar que con independencia de la modalidad
atribuida, que en el presente asunto lo fue la de "transportar^, el delito
por si solo enrostra una reveladora gravedad ante otras infracciones, sin
que en el fallo de condena se baya reiacionado que ta sustancia adictiva
fuera para el consumo de! infractor, lo que de alguna manera devendría
en la atipicidad de la conducta. Contrario a ello, se advirtió que Paolo
Lizzadro "puso en riesgo el bien jurídico de la salud pública, con la
particularidad que dicha sustancia pretendía ser transportada
internadonalmente", to que en criterio de esta Instancia, exige de un
proceso resocializador correlativo al comportamiento punible, sin que
para el caso sea trascendental el destino del nombrado, España o Italia,
pues lo cierto es que utilizó el territorio nacional para asirse del alcaloide.

Nótese como Paolo Lizzadro fue capturado el 18 de enero de
2021, en tanto que la página del SI5IPEC permite evidenciar que ingresó
al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota
el 2 de junio de dicho, esto es, 4 meses y 14 días después de su
aprehensión; luego, de la cartilla biográfica se extrae que dicho
establecimiento le asignó actividades para redimir pena desde el 15 de
diciembre de ese mismo año, es decir, 10 meses y 27 días subsiguientes
a la materialización del hecho delictivo y captura en flagrancia.

Sin embargo, a partir de ta asignación de actividades ¡ntramurales
de redención (15 de diciembre de 2021) a la fecha en la que se profirió
el auto recurrido (20 de septiembre de 2023), transcurrió un término de
21 meses y 5 dias, en el que a Paolo Lizzadro solo se había reconocido
2 meses, 22 dias y 12 horas, monto que permitió advertir al Juzgado
que el proposito del nombrado no ha sido "el üe prepararse para añontar
su vida en sociedad como un miembro útil a esta y, además, que las
oportunidades para lograr su resocialízación le son indiferentes, es decir,
no ffstá comprometido con su proceso se reJnserdón social", pues no
basta que su conducta al interior del establecimiento de reclusión haya
sido calificada en los grados de "buena" y "ejemplar", en la medida que
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SU valoración a efecto de obtener el sustituto, comprende un análisis
global y por ello, de manera alguna, en este asunto, puede compensarse
con un beneficio la actitud pasiva que se denota en el penado frente a la
oportunidad de resocialización, con independencia de la actividad de
redención que le fue asignada.

De esta manera, surge evidente que Paolo Lizzadro ha contado con
la oportunidad de redimir pena durante un prolongado lapso sin
resultados positivos para los fines previstos en el artículo 55 de la Ley
1709 de 2014, que prevé que el trabajo penitenciario es un derecho de
ta pers,ona privada de la libertad, pero también un "medio terapéutico
adecuado a los ñnes de la resiscialización".

En punto at tema, el articulo 30° de la Ley 65 de 1993 prevé;

"Finalidad del tráM/nienfo penitenciario. El tratamiento penitenciario tiene
la finalidad de alcanzar la resocalizaaón del infractor de la ley penal,
mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina,
el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte
y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario" (negrillas fuera
de cexlü).

Preceptiva que claramente no ha satisfecho el condenado, pues, lo
cierto, sin desconocer la presencia de afecciones que de alguna manera,
se puede entender, limitan su desempeño, las mismas no constituyen un
impedimento como asi lo esgrima el recurrente sin acreditarlo, pues lo
cierto es que las valoraciones físicas y psiquiátricas que le han sido
pra«lcadas por los galenos del Instituto Nacional de Medicina Legal,
permiten evidenciar que su condición le permite "realizar sus actividades
básicas de la vida diana'.

En dictamen pericial psiquiátrico GPPF-DRBO-03117-C-2022 de 6 de
diciembre de 2022, se registró que a examen físico Paolo Lizzadro "se
encontró estable, sin signos clínicas de Inestabilidad hemoúinámica o
metabóiica... total independencia para realizar sus actividades de la vida
diaria.., al momento de la presente valoración médico legal y desde el
punto de vista del examen físico el Sr. Paolo Lizzadro con diagnóstico
anotados el cual en sus actuales condiciones NO SE ENCUENTRA EN
ESTADO DE SALUD GRAVE P0« ENFERMEDAD, se debe garantizar las
condiciones de manejo y control médico ordenados por los tratantes o de
ios contrario tomar las medidas necesarias para su completa garantía " y,
aunque se determinó la presencia de esquizofrenia, rasgos depresivos y
de alucinaciones, se determinó que para el momento de la valoración
no presenta un Estado Grave Enfermedad a Enfermedad muy grave
incompatible con la vida en reclusión formal. Se rusalta 'a iinportsnci¿t de
recibir un adecuado tratamiento psicofarmacoiógico por parte de
psiquiatría y psicología para ayudar a manejar de manera adaptativa y
adecuada situaciones de estrés dentro de la institución".

En esa misma oportunidad, el médico legista también registró.
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"Porce / acCfHid: limpia y aseado, ¡ntenfa üingir la entrevista, cíemanda
varias vectis seber porque na sf te habla realizado la valoracfún psiquiátrica
en enero, es compladeni^ y teaíral.

Conciencia: está alerta
? Orientación: está onentacto en tiempo, lugar y espado.
? Atención: fija y mantiene ¡a atención de manera adecuada.
? Afecto: poco resonante, modulado, es reactivo, sin tono predsminante.
?LenguaJe: espontáneo, tiene intención comunicativa, habla
adecuadamente el español, entiende los preguntado y se comunica de
manera adscvada y organizads.
? Pensamiento: Lógico, sin ideación delirante, es repetitivo al decir geie su
tratamiento debe ser en el aomicllio y poder trabajar, no estar en un
hospital psiquiátrico, o si debe estar en uno, que sea en uns institución
que le permita tener salidas y otros beneñaos. No tiene ideas delirantes.
Realiza insinuaciones a! entrevistador de ser ayudado como un beneficio
entre colegas. Sin ideación suicida, refiere ideas de muerte en las que dice
que por la situación en la que esta ¡o ha pensado, pero que no lo haría
porque es una persona fuerte.
? Memoria: conservada, logra evocar y traer recuerdos al presente.
? Inteligencia: dentro de limites normales.
7 Sensopercepción: no rtóne alteraciones.
7 Juicio de Realidad: está conservado.
? ¡t^rospección: pobre.
? Prospección: poco realista.
? Conducta psicomoCrIz: sin alteraciones, marcha normal".

Lo anotado pet-rníts deducir, porque asi I" concluyó el [irofo?ioiial d?!
Instituto de Medicina legal, que pese a la presencia de afecciones físicas,
éstas no le impiden el desarrollo normal de las actividades diarlas,
de lo que deviene lógico que no puede ser esa la motivación para que
Paolo Lizzadro se sustraiga de las actividades cl€ redención, más aún
cuando en Is entrevisia con el facultativo esgriniió que "...yo necesito
cura, tranquilidad...trabajar"; de lo que se extrae que es él quien acepta
que está en condición ele laborar, aun cuando, ciertamente, su única
intención, lejos de resocialiaarse, es la de obtener sin miramientos
cualquier beneficio que le permita aislarse del entorno carcelario.

A tal conclusión se arriba con sustento probatorio, pues fue el médico
adscrito al Instituto Forense quien registró que Paolo Lizzadro le realiíó
"insinuaciones al entrevistador de ser ayudado coma un beneñdo entre
colegas" y, edemas, se mostró "repetitivo al decir que su tratamiento
debe ser en el domicilio y poáer trabajar... que sea en una institución
que le permita tener salidas y otros beneficios", lo que refuerza que si el
nombrado se considera apto para ejercer actividades extramurales
también (as puede desarrollar al interior del establecimiento
penitenciarlo, a lo que se suma las insinuaciones que le tiizo el nombrado
al galeno para obtener colaboración de su parte en el registro de
afecciones y conclusiones, lo cual permite evidenciar su habilidad y poder
de raciocinio pare identificar la forma en ta que, en su criterio, le seria
posiWe acceder a cualquier sustituto, destrezas que por et contrario no
utiliza en su proceso de formación y resociatización.
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Nótese como, acorde con los hallazgos del galeno, Paolo Lizzadro
se mostró alerta, orientado, atento, interactivo, comunicativo, lógico, sin
ideación delirante, lo que perniite concluir que está en capacidad fisica y
mental de desarrollar Sctlvidades de redención intramural, sin que tiaya
sido acreditado por et Inconforme que su permanencia en f-stabtecimiento
de salud hayan menguado el tiempo para continuar con su redención,
pues (o cierto es que en el acápite del dictamen denominado
"ANTECEDENTES ESPECIFICOS" se registró que el sentenciado estuvo
recluido en la Clínica La Paz por un lapso de 5 dias, periodo que
dararoente no resulta exorbitante para eludir sus actividades
Intramurales.

Ahora bien, aunque obra formula médica emitida por el Hospital
Kennedy con calenda 17 de diciembre de 2021 en la que se indica fecha
de Ingreso "9 rfe noviembre de 2021~, se desconoce si durante ese
interregno et penado estuvo internado clinicamente; empero, se insiste,
ei dictamen pericial atrás analizado fue posterior y en él se indicó que sus
afecciones no le impiden el desarrollo de sus actividades diarias, por lo
que se descarta, lo indicado por el recurrente, que ias falencias en le
redención sean producto de enfermedad.

Súmese a lo-dicho que en su experticia GPPF-DRBO-03137-C-2022
de 6 de diciembre de 2D22, el médico adscrito al Instituto de Medicina
iegal fue conteste en señalar que et interno ingresó única y
exclusivamente c la consulta accmpañado de un servidor del INPEC > en
cuanto a su lenguaje, lo describió como "espontánea, tiene intención
comunicativa, habla adecuadamente el español, entiende lo
preguntado y se comunica de manera adecuada y organizada", lo
que sin duda desvirtúa el dicho de que el consumo de drogas le tía
generado una afectación mental que le impida autodeterminar sus
actividades intramuroí; con miras a rosociaiizarse.

Vale decir que la co.-.dicón de salud no comporta una razón suficiente
para otorgarle la libertad condicional, cuando no se han satisfecho las
exigencias para el efecto, cuando lo cierto es que la condición n^édica de
Paolo Lizzadro. sustentada en los dictámenes médicos legales, no es ni
siquiera incompatible con la vida en reclusión, lo que ha valido para negar
lf>clusive la prisión domiciliara por grave enfermedad.

Evóquese, entonces, que la concesión de subrogados debe crear en
los demás reclusos la idea de que la reincorporación social se obtiene,
además del cumplimiento del factor objetivo, con la dedicación, esfuerzo,
disciplina e interiorización del daño causado y sus consecuencias, lo que
claramente no se advierte en el caso de Paolo Lizzadro, quien no solo
ha ajrüdo un escaso proceso de resocialización sin mayor justificación,
pues por el contrario, prevalido de discernimiento, insinuó al médico
legista una colaboración para poder obtener en otrora la prisión
doíDlciliaria, lo que deviene sin ahondar en sentido estricto, en la eventual
configuración de otra infracción bajo la forma de determinación, de lo
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cual se desprende que lejos de asumir su comportamiento errado como
una experiencia de retro inspección, actúa sin miramientos para intentar
obtéher ios beneficios ds los que se Gonsidera acreedor, lo £iue de manera
alguna puede csnstítuir un ejemplo para los otros internes.

Aduce el recurrente que, aunque las actividades de redención han
sido escasas y algunas calificadas como deñoentes, tales aspectos, en
atención a las condiciones médicas "tendrían qye ser resueltas de manera
favorable al sentenas^o, ss dear, en^diendo que no existió un tíes/nterés
deliberado de su parte para llevarlas a caOo sino, por el contrarío, considerando
que su afectado estado de salud, tanto en el componente fíSiCO cofíio en el
mental, le habría impedido cumplir de manera adecuada las tareas de
aprendizaje dirigidas s redimir pena

Empero, el juzgado se aparta dtametralmente de la re^ietable
postura del Procurador delegado, pues no obra experticia que permita
inferir que ias afecciones que presenta le impidan desplegar las
actividades de redención en el área de estudio que desarrolla, ello por
cuanto no obra dictamen médico legal que asi la haya concluido de
manera fehaciente, luego, porque en las valoraciones ha mostrado
coherencia, capacidad intelectiva, comprensión y aprehensión de su
entorno, al punto, su insiste, fue su propia capacidad volitiva la que utilizó
para exhortar en su favor por parte del galeno forense la emisión de un
dictamen contrario a la realidad, lo que claramente significa que también
esta en facultad de utilizar ese mismo Intelecto en las actividades de
mejoramiento personal y redención que le propone el establecimiento de
reclusión y que, a diferencia de los esgrimido por el opugnante cuando
advierte que el tiempo en privación "ha sido suficiente para retribuir el
daño causado a la sociedad y e^/ítar Que volviera a delinquir", Cal
comportamiento solo permite entrever que lejos esté de una verdadera
transformación, en ta que haya interiorizado las consecuencias de i#
comisión de un delito, pues de ser así, no habría intentado cometer otro
con el único fin de asirse al mecanismo liberador pretendido.

No entiende el despacho los motivos por lo que el recurrente
considera que las afecciones que padece el penado le han impedido
desplegar con eficiencia actividades de redención, cuando es el mismo
Paolo Lizzadro quien ante los galenos forenses, lejos de referir tal
incapacidad, ha señalado que "...yo nocesito cura,
iranQuilidad ..trabajar"; manifestación que el facultativo expresó fue
repetitiva, de manera tal, que para el Juzgado, resulta contradictorio que
el deseo del sentenciado sea el de laborar extramuros porque bajo esa
situación aparentemente tendria capacidad física y mental, pero que ai
interior del centro de .'eclustón se abstenga de ejercer actividades para
precisamente demostMr que r;stá preparado para afrontar la vida en
sociedad.

De tal suerte, el Juzgado no puede abordar como un acto positivo dé
resccializaclón y con ello aplicar de manera "favorable" las exiguas
actividades de redención, corrto asi lo propone el recurrente, no solo por
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lo dicho en precedencia, sino porque ello comportaría un daro
desequilibrio con ios demás reclusos y daría lugar a la errónea
aprehensión de que al mínimo esfuerzo le sucede un mayor beneficio.

De otra parte, es preciso señalar que aun cuando la sentencia haya
sido objeto de un preacuerdo y con ello se haya minimizado el despliegue
de las acciones judiciales, no puede pasarse por alto que la captura de
Paolo Lizzadro se produjo en situación de flagrancia y que la
negociación claramente obedeció a que era conocedor de que el material
probatorio obrante en su contra era de tal contundencia que le seria
Imposible abrogarse una absolución; además, es claro que tal decisión le
produjo un beneficio en la pena, por lo que, en este concreto asunto,
tomar el preacuerdo como un aao de arrepentimiento o resocialización
no encuentra ningún asidero,

Porio anterior, esta instancia NO REPONDRÁ el auto 1110/23 de
2G de septiembre de 2Ü23.

OTRAS DETERMINACIONES

Remkase copia de la presente decisión ai estaWecimtento
penitenciario, con el fin de que repose en la hoja de vida del setitenciaOo.

Ingresó al despacho memorial de representante del Ministerio
Público en el que índice:

'En mi condición de Procurador Judicial destscsds snte su Despacho,
teniendo sn cuentas las manikstadanes realizadas a la Procuraduría
General de la Nación par ia abogada defensora del sentenciado PAOLO
LIZZADRO, así como los antéceiíentes Que aparecen registrados en el
expediente, de la manera más respetuosa me permito solicitaríe a Usted
se ordene realizar a! señor LIZZADROuna i/a/ofacfií/i médico legal con la
ñnaiidad de establecer su actual estado de salud y si el mismo es
cómpatWe o no con la vida en reclusión formal.

Ésto atendiendo la conclusión emitida por el In^tuto Nacional de Mediciné
Legal y Ciencias Forenses en la "Determinación médico legal de estado de
salud de persona privada de übeirtad'áel ?7de octubre de 2022, en Ib que
se establece gt/e el señor fAOLO íJZZiflDRO requiere una nueva vaioractón
médico legal en seis meses o cuando se produzca algún cambio^en sus
condiciones úe salud.

Igualmente le pido, camedidamente, se oficie si centro de retiusian en ei
Que se encuentra eri</Bdc ele ¡a üt^rtad si señor PAOLO UZZADUO para
reiterar las recomem^aones expuestas sn ese mismo informe, respecto al
rnaRe¡e y emtrol médico del señor UZZADRO por las especialidades de
urt3l^¡a, rrK^iána inferna ypsiquiatría, asi como, el acxxso al servicio (fe
uf^nüas &i-casó de aeseampen^cióndésii enferme^d".
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En atención a lo anterior, se dispone:

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
OFÍCIESE en FORMA INMEDIATA Y URGENTE ai Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses con el fin de que se sirva fijar fecha y
hora para valoración a través de ia especialidad de PSIQUIATRIA
FORENSg a efectos de Que nndan "PERICIAS PSIQUIÁTRICAS FORENSES
SOBRE EL ESTADO DE SALUD MENTAL DEL PRIVADO DE LA LIBERTAD",
del sentenciado Paolo Lizzadro.

A través del Centro de Servicios Aüministrativos de estos Juzgados,
OFÍCIESE con CARACTER URGENTE a la Dirección y la Oficina de
Saniaad de la Picota, ton el fin de que se sirvan informar si el penado
Paolo Lizzadro ha sido valorado a través de las especialidades de
urología, rnedicina interna y psiquiatna al interior del panóptico o a través
de centro médico que tenga contrato vigente con el correspondiente
Fideicomiso, caso positivo, indicar fecha de atención, valoración
practicada y sugerencias médicas.

En el mismo sentido, OFICIESE a la Cruz Roja Cólombjana y al
Fideicomiso Nacional para las PPL

REQUIÉRASE a la Dirección de Sanidad del Complejo Carcelario y
Penitenciano Metropolitano La Picota para que continúen suministrando
atención en salud al nombrado, quien deberá ser remitido de manera
oportuna y bajo su exclusiva vigilancia, a las citas médicas que le sean
programadas por la promotora encargada de atender a ía población
privada de !s libertad; asi, como de verificar la entrega oportuna de
medicamentos, en caso de que le sean formulados,

REQUIÉRASE a la secretaria 3 del Centro de Servicios
Administrativos para que en lo sucesivo aborde con mayor cuidado las
disposiciones legales de naturaleza procesal que aplica y que son propias
de sus fundones.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa en la dirección aportada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ej^ución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-No reponer ei auto 1110/23 de 20 de septiembre de 2023 que
negó al interno Paolo Lizzadro la libertad condicional, conforme lo
expuesto en la motivación.

KaaKaao N" llOOl 60 00 0172021 00264 00
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JUZGADO _J3 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 2 2oi

PABELLÓN S .

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nfo..

FECHA DE ACTUACION: ¿O-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: Al No. 239/24 DEL 20 DE MARZO DE ?024 - NI 496?5 - NO REPONE AUTO
Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 17;4/

Para.Clai/dia Moneada Bolívar •icmoncadb@cendoJ.ramajudiciaLgov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial 1
Procuraduría 381 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jr-jnyat?i)procuraduria.aov.CQ
PBX: +57 601 587-8750 Exí IP; 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Morvcada Bolívar <cmoncadb@cendoj.famajudlciaLgov.co>
Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 12:36
Para: RAMIREZYCALDERON.jURIDICOS@GIVlAlL.COM <RAM1REZYCALDERDNJURID1COS@GMAIL.COIV1>; Juan
CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduría.gov.co>
Asunto: AJ No, 289/24 DEL 20 DE MARZO DE 2024 - NI 49675 - NO REPONE AUTO

Cordial saludo

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Boeotá, me permito remitirle copia de la providencia del 20 de marzo de 2024, Lo anterior para tos fines
legales pertinentes.

cuálovífr respuesta a este corkeo debí: ser enviada al
CORREO ventum¡liacsleimtsbta(acendoUmmÜUÉimLKQ^im

Cordialmciite.

i- o ¿l-'V

Claudia Moneada Bolívar
Escnhieníc

Centro de Servicios de tos juzgados
de ejecuvión de Penas v Medidas Je segmidud.
Bogotá - C'oUm/iia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ta Ley
1273 dei 5de enero de 2009 ytodas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario
nacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

• '•••'' ; • 'i Ci I contien- >1. • i: i , ' I • I , ,
: '-Cirr.'i; I l'iCiblÓ pe. i ( r; (,,r|

i: ''-• ciiaiqu topa quep(i-?dri (ünKdcl iv,i;.K,o ^ p;
' •'.-iiido. de híictrlo podría lene; consecuencias ley^-les t-oriK,
• c ICIO de 2009 y .oia® ¡asquf? le apliquen. Si es e\ desmunario, le

u r. cjeneral sobre la información de este mensajé, sus documentos y/o
í:<iíi^^i.tnac!tJtonz.-ici6r explícita. Amesete imprimir este correo.

: I-; hacerlo, recuerda'íue puede guaí^Jado como un archivo digital.
trtí mensaje finrluyaido cualquier anexo) contiene

' • -^ ^•'rocLiraduna Geneial d'jiia'Nación yse encuentra protegida por la Ley
' 1 |)cr vil rr.erfianal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
pci. t?iíor recibe ei.ie mensaje. íavor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención.
•bución, copia o toma d<? cualquier accío i b^áda en ella, seencuentra estrictamente
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RAHA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

RadICAdo íKXIl&0Oe017 2021 00244 00
Ut>lcacl«n 4967S

AutoN« 19S/29
ScfttBRcuktf»: Faoio Lkiactro

Reclusión; Complejo Cuelanq y Penitenciarlo Metrop^ttano
Del ito: r rifl<o de «stupefaclentes
Régimen; 906 ae 2004
D«cbiéA. Concede r«dertcion de pe^e doc estudie

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenpario MetropoUtano de Bogotá, se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena a! sentenciado Paolo Lizzadro.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 2 de agosto cíe 2021, el Juzgado Veintitrés Penal del
Circuito can- Función de Conociíniento de Bogotá, condenó a Paolo
Lízzadro por la comisión del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en la modalidad de transportar; en consecuencia, le
impuso cuarenta y ocho (48) meses de prisión, multa de sesenta y
dos (62) SMIMV, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por si mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó
le suspensión condicional de la ejecución de la pena y et sustituto de la
prisión domiciliaria. Decisión confirmada, el 31 de agosto de 2021, por (s
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y adquirió firmeza el 28 de
septiembre del año enunciado.

En decisión de 12 de noviembre de 2021, esta sede Judicial avocó,
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privado
de la libertad desde al 18 de enero de 2021, fecha que registra en el
Sistema de Información de Sistematización Integral dsl Sistema
Penitencano y Carcelario - SISIPEC.

La actuación da cutínta ele cjue a! interno se le ha redimido pena en
los siguientes montos. 20 días y 12 horas en auto de 19 de octubre de
2022; 2 meses y 2 días en auto de 4 de agosto de 2023; y, 10 días y
12 horaiS en auto de 4 de octubré de 2023.

RamcxiaN' i!<3eie»Dear7si2¡ ooítMeo
UlmáCiáñ: 496.7S

tute ir' 2SSt'Z4
Sente/to^ Nvíc Ui^drxf

fífiduiflOn: Ot.'vptejo Csrcelarro y PáñilefíCi»l9 Metroficf/tirr>o
DeJita: Tréfico

Régimen: Ley «W fíe 2004
Cer>cMf> ,-Wínc/6n tfependporesfátfwj

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4"^ del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado esn
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estadio o
enseñanza...

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
refacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Ciarcetario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
dei artículo 97 de la Ley S5 de 1993, modificado por eS artículo 60 de la
Ley 1709 de 2014, que prevé:

€! juez de ejscüción rie pinas y medidas de seguriiíad cocedera te reSención
de pene por estudio a tos csmlenados a pena pmaOva ote la libertad. Se íes
abonará un clia de reclusión por dos días de estudie.

Se computará como un día ae estudio la dedicación a esta actividsó durante seis-
hoyas, an sea en días dHúi-siitei. Para ssos efecm, /k. sepoáián computai más
de seis horas diarias ffe esri/fifo f. )'

Igualfriente, debe resaltarse que el artículo 103 A tSe la Ley 6S de
Í993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

'Oeiecíic a la redención. La redención de pena és un demho gue será eKigiblc
úna tea la persona privada de la lioerCSd cumpla los requisitos exigidos para
aa^der a eUa. Todas iss decisiones que sifecten la mdencién cfa la pena podrán
controvertirse ante ios Jueces competentes.'

En armonía con ducha normatividad, el artículo 101 ibidem refiere:

'£1Suez de ^oja'ón de penas y medidas de segjridsd, para conceder anegar la
red&món efe la pena, deberá tener en cuenta la evaluación oae se haga del
trabajo, Is educación o la Enseñanza de oue trata le- presenté ley. Bn esta
evakiecián se considerará igualmente la conducta dei interno. Cuando esta
evaluación sea negatlí'a, el ¡uez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos k formas dí-
evaluación ".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Paolo
Uzzadro se allegaron los certificados de cómputos 19015032 y
19088434 por estudio, en el que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la
siguiente manera:

IJIWiWg" gJM
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Sea lo primera indicar csue, el certificado 19015032 de estudio
allegado por el panóptico respecto a la rrtensualidad de Julio de 2023 no
satisface las exigencias señaladas en el articulo 101 de la Ley 65 de 1993,
toda vez que el reporte registra en "cero" y el estudio en '£D BASICA
MEI CLEI I¡" se evalúo como "deficiente", por lo cual no hay lugar a
ninguna redención de peria por ese periodo.

Igualmente, se tiace necesario precisar que en cuanto a las 114
horas da estudio acreditadas para el mes de diciembre 2023, la
certificación de conducta allegada por el panóptico no comprende ia
totalidad del ciclo, situación que impide conocer el proceder dei
sentenciado en esa mensualidad; en consecuencia, no queda alternativa
distinta para esta instancia judicial que ABSTENERSE, en esta
oportunidad, de emitir pronunciamiento frente a ese periodo, a! no
contarse con información sobre ese presupuesto exigido en el artículo
101 de la Ley 65 de 1993.

Advertido to anterior y acorde con el cuadro, para el interno Paoio
LIzzadro se acreditaron 498 horas de estudio realizado de agosto a
noviembre de 2023, de manera que al aplicar la regla matemática
prevista en el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de cuarenta y un (41) días y doce (12) horas o UR
(1) mes, once (11) días y doce (12) horas que es lo mismo,
obtenidos de dividir las horas estudiadas entre seis y el resultado por dos
(49S (loras /6 horas = 33 días/ 2 = 41.5 dias),

Súmese a io dicho que la cartilla biográfica y ia certificación de
conducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en "ED BASICA MEI
CLEI U", educación formal, se calificó como "SOBRESALIENTE", de
manera que circunscritos al artículo 101 tfe! ordenamiento citado, en el
caso, se satisfacen les condiciones o presupuestos para ta procedencia de
la redención de pana.

Acorde con ío dicho corresponde reconocer al sentenciado Paolo
ti22adro, por concepto de redención de pena por estudio un total un {1J
mes, once (11) dias y doce (12) lioras.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno..

-Ofíciese al Complejo Carcelario y Penitenciario MetropolitarM de
Bogstá a efectos de que remita a esta sede judicial los certificados de
conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren
en la hoja de Vida def intwo Paolo Lizzadro, Carentes de
reconocimiento, en especiaJ a partir cíe enero de 2024; asi como de
conducta que comprentía todo el mes de diciembre de 2023.

f^títotíkt ¡Í(Xti 60 00 Ú172021 00264 M
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Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro üe Servicio? Adrninlstrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Paolo Lizzadro por concepto de
redención de pena por estudio un (1) nf)es, once (il) días y doce
(12) horas con fundamento en los certificados 19015032 y 19088434,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Abstenerse de reconocer 114 horas de estudio del mes de
diciembre de 2023 registradas en el certificado .19088434, conforme lo
expuesto en la motivaaón

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acáp?^ de otras
determinaciones. ^

4.-Contra esta decisióap^eden los recursosórdlnariqi.
.L./i /

03maY202^
Laan(eriorprov:.,c;,.,„j f-".

~~~ Ülecretarir^



Rama Judidal
Consejo Suptrior de !a Judicatura

República dt Colombia

...»..

JUZGADO J_^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 1

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "C0J50G" _ -

O"
NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U.^ OTRO .

FECHA DE ACTUACION: IX • o2%, "ioL

DATOS DEL INTERNO

TECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPLA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: Al No. 295/24 DEL 22 DE MARZO DE 2024 - MI 4^75

Juan Carlos Jcjya Arguelto <jqoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 17.52

Paf3:Claudia fvtoncada Bolívar <cmoncadbíi'ceTidoj,ramajudidai.gciv.co>

Entórado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial l

Procuraduría 381 Judicial 1Para El Ministerio Pubtico En Asuntos Penales Bogotá
jr-jrtya/aprocuraduria.ggy^
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14432
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmQncadb(®cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: iunes, 15 de abril de 202415'.04

Para: RAMIREZYCALDERON.J1JRIDICOS@6MAIL.COM <RAMIREZYCALDERONJURlDtCOS@GMAIL.COM>; Juan Carlos Joya
Arguello <jcjoy3@procur3duria.gov.co>
Asunto: A¡ No. 295/24 DEL 22 DE MARZO DE 2024 - NI 49675 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 de EjecuL-ión de Pcna-s yMedidas de Sc-guridad de Bogotá, me
pennitQ remitirle copia de la providencia del 22 de mar^o de 2024. Lo anierior p^a k« tmes legales peí iinentes.

CUALOlfíFR RESPUESTA 4 ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL CORREO
ventanUiíi2cskpmsbtaCd'cendoi.mmaiífdi(M,SOM:o

Cordialmente.

/. M€'\

Claudia Monmda Bolívar
E^crihk'ntc

Cmin> de Servidos tíe !oxJuzgados
f/t-" eJí'cHi'ión dt; Peiuix >• Metlídiin éi'
Buguiá - Cí'ioinhiíi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cuáíquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podrra tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas las que le apliquen. S. es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitai.
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REPÚBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)
^tadlc^a N" 11001 6Q M 850 20iS t^Olt 00
Ubkftoón 51741

AuloN® 543/24
Sent«nejaOo: Mígutí Chapetón Fierro
aecluslón: Cárcel y P«rHt«A«Í«fÍB M«dia Seguridad
D^tto; Acceso carrUil abusivo con menor catorte*fto» VOtro
fté«im«n: tey 905 de 2M4
^cteión: Concede redencl6n de pena por Krsti'iO

AStiMTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad, se estudia la posibilidad <36 reconocer redención de pena at
sentenciado Miguel Chapetón Fierro,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de octubre de 2018, el Juzgado Cincuenta y Tres Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Miguel
Chapetón Rierro. en calidad de autor responsable de tos delitos de acceso
carnal abusWo con menor de 14 años en concurso homogéneo y sucesivo y
neterogéneo con incesto y propagación del virus de Inmunodefscienda
humana; en consecuencia, le impuso doscientos cincuenta (250) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó !a suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que,
el 14de enero de 2020, modificó laSalaPenal delTribunal Superior cié Bogotá,
en el sentido de absolver al penadodel punible de propagación del virus (VIH)
o hepatitis B, por consiguiente, fijó como pena cientoochenta (180) meses
de prisión y cuya ejecutoria se concretó el 24 de enero de 2020.

En decisión de 25 de febrero de 2020 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuaciónen ctue Miguel Ciiapetón Fierro descuenta pena
desde el 6 de noviembre de 2015.

La foliatura da cuenta de que al interno Miguel Chapetón Fierro se le
na reconocido por concepto de redención de peno los siguientes montos: 5
meses y 9 dias nn .luln áa 13 de marjo dp 2C.'C. 13 días en autn cíe 4 do
jumo de 2020; 9 meses y 12 días ün auto d;' 30 de ¡ulio ele 202Q; 2 meses
en auto de 14 de octubre de 2020; 2 meses y 14.5 días.en auto de 30 de
abril de 2021, 4 meses, 26 días y 12 horas en auto de 2 de mayo de 2022;
y, 4 meses, 25 díasy 12horasenauto de 14 de junio de 2023.

Xaaiadú fr tiooi mee oso zoisiiaia co
UWfSCíSn.-SJMi

AxW/V"

senunadiH: «5aíis' CftaeeMn fierro
Rix/í-slin! Cjrtxl / Paftiienaaia lUMedaSsgvnaae

Ctrm: cama/itisw con menor ua y
•iáí-men: UC 90«cfe20iW

OfrciSíón. Ct^rycecff nPiSerjcítífl píW ÍW

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 905 de
2004, compete aesta instancia judicial conocer de "lo relacionado con la rebaja
de lapena yredención de pena por trabajo, estudio o enseñanza... .

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en ei Código Penal yel Código Penitenclano yCarcelario,

La redencií^ de ftóna por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que Indica:

EIjuet áe e)ecmór, tíí penas kmedidas He segundad cx^cederá la rsderKión ae
pena por trabajo a Ids candenaüoS a pena privativa 6e libertad.

Atos defen/dos ya los condenaos se /es aOonará un üj» da «t'üsíón
Crabaio. Psra estos efectos no se podrán computar más ds ocho horas diarias de trabajo.
Bkiez de ejecución de penas ymedidas de seguridaO^x^nstataré en^alqvler
el trabajo, la educación yla anseñama que se estén llevando acabo ert los eentnw de
reclusión desuJurisdicción ylo pondrá encoropntiento del director reípectm.

Iguálmerrfe, dfiije resaltarse que el articulo 103 Ade ta iey 65 oe 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derec/ioJ laredenci6n> U¡ retmnción de pena es un derecho gue seré exigible una
¡3 persona privada de la llberted cumpla lox rec^isitos ex.gíaos pard accederaeite. J^Mas
las decisimes flue afecten la redención de la pena, podrán contro<iertirse ante los jueces
competentes'.

'En armonía con dicha normatlvldad, el artículo 101 ídem refiere:

"B toé? de ejecatr/ón de penas y medidas ds segiJridad, para «
eedendón de la pena, deberé tener en cuenta la evalíiaoán que se haga del traigo, te
^itceaáno la enseñania de que trata la presente ley. En esta evaluaoonse cons^a^
Igualmente la conducta cfeí inremo. Cuando esta evaluación sea «
éecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamer.tacion
determinará losperiodos y formas de avaluación."

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado
Chapetón Fierro se allegartin los certificados de cómputos 19013783 y
19074494 por trabajo, en el que ap«"ecen discriminadas las horas reconocidas
por el Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario, de la siguiente manera.

_t9£UZ3Í

I»3744ff4

IflOíraw '

Sea te primero precisar que, acorde con los artículos 82 y 100 del Código
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Permariezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
•Servicios Administrativos de estos .luzgadas a efectos de Éontinuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
VMedidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

l.-Reconocer alsentenciado Miguet Chapetón Fierro, por concepto de
redención de pena por trabajo dos (2) meses y catorce (14) «tías
fundamento en los certificados 19013783 y 19074494, conforme lo ex^esto
en la motivación, ^

,o^ 31 Interno Miguel Chapetón Fierro el reconocimiento de ocho(8) horas de trabajo excedidas para el mes de diciembre de 2023, conforme
lo expuesto en la motivación.

dispuesto en el acápite de

e¡extai> iicoi wscaíeieijiísísai
UbKocUn:

/llM N"

Sentemsilaí mgml 0>»e»n'fíen-c
-Srcajstim Ci-valy PMütnaaH» de-Ha^ía Sxgurl^lítl

DtJItO' arfídí SDusim eof nyenof de CJtOnx g^s y otro
Régimen.- Leri06de iOü^

Oeds^írt:Coinxtíe ^Weión Oe'penapflr trabaje

Penitenciarlo y Carceíario, la jomada diaria que da lugar a fa redención de
pena portrabajo corresponfle máximo a ocho horas, aunado a ello el trabajo,
estutíio o laenseñanza nose llevaré a cabo los días domingos y festivos, salvo
er> casos especlaies, debidamente autorizados por el director del
estaiJiedmiento con la debida Justiñcación, las ñoras trabajadas, estudiadas o
enseñadas durante tales días, se computarán como ordinarias.

Advertido To anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas reconocidas
en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la jornada máxima
le^al permitida para el sentenciado Miguet Chapetón Fierroen los meses de
julio a dicfembre de 2023, esto es, 1184 horas que equivalen a setenta y
cuatro (74) días o dos (2) meses y catorce (14) días, que es lo mismo
obtenidos de dividir las horas trabajadas entre ocho y su resultado entre dos
(1184 horas /8 horas = 148 días / 2 = 74 días), hapida cuerna que las 8 horas
eiícedidas enel mes dediciembre de 2023; no pueden ser objeto de redención
conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para que de las 1192 horas de
trabajo realizado por elnombrado yreferenciadss por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, en laactividad de "RSCUPERADOR AMBIENTAL
PASQ miCIAL", solo se puedan tener en cuenta 1184 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conc^rw
emitidos por elestablecimiento carcelario, se evidencia quedurante los m•fe.'"'®
a reconocer el comportamiento del penado se calificó en el grade ^
"EJEMPLAR"; además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la acti\4daen !a fecha
atras citada ftie valorado durante «1 lapso consagrado a ella cíimo

:!tro de Servio'os Administraiivof Jiizg43dos de
ijecücton c!e Penas y Medidas de SegiiridáH-Co
.n!a fecha Noitft~iié nnrEstartc No.

3.-Desc cumplimiento
irminaclones.

itra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
O Cha UVII4U

soDresaiiente de manera que circunscritos al artículo 101 de! ordenamiínto
MAY ?.m

La anterior pro.

' . _ T - - w..V.. ucj urucnaipii ncu

precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos par i la
procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado M»< nef
Chapetón Fierro, por concepto de redención de pena por trabajo realiz ido
durante los meses de julio a diciembre de 2023 y conforme los ceríificS^
atrós rejaclonados, un monto fle dos(2) meses y catorce (14) días,

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del interno.

-Ofídese a UDirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá para que remita a esta sede judicial, los certificados de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza y de conducta correspondientes al
sentenciado Miguel Chapetón Fierro, carentes de reconocimiento en
especial a partir da enero de 2024,

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reclusión
y,a la defensa (de haberla) en lasdirecciones queregistre la actuación.

El Secrelafio. ^T^centrq .juzgados oe
EJECUCION DE PENAS DE SEGURID.AC Dt BOGOTA

Bogotá, D.C.

En h fecha r-.otifiquo persor-.im<>nte la anterior prov¡dr.nc.a a

/Vf37c( •rWxf
Nort^bro

Fimia

c«iui=

I Ei(te)Seuo. '4=») —
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna^ov.co>
Lun 25/04/2024 8*39

Para;C!audia Moneada Borivar <cmoncadb@cendoj,ramajijdtcial.gov.co>

Notificado.

A Juan Garios Joya Arguello
Procurador Judicial 1

Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

jrj9ya@procuraduria.gQy,S9
587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
emUNM 5a ^ 15-80, Bogotá DC., Cód. postal 110321

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudici3l.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 10:15

Para: jarsabogadotSyahoo.com <jarsabogado@Yahoo,com>; Jairo Rodríguez <jairodriguez@defenso--ia.edu.co>;
Juan Carlos Joya Arguello <jcjova(©procuraduría,gcv.co>
Asunto: Ai No. 343/24 DEL 11 DE ABRIL DE 2024 - NI 51741 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Boaotá. me permito remitirle copia de la providencia del 11 de abril de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALOrifER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanUla2csiemnsbta(ácendúU'ümahidmaimv^

Cordial mente.

i

^9goT ^

Claudia Moneada Bolívar
F.scrihienlf

Centro de Servidos de los Juzgados
(k vii'cur.iúñ de Penas y Medidas de seguridad.
Bolita - í (ilonihiu

AVISO DE CONFlDENCiALiDAD; Este correo electrónico contiene iríformación de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualqui<^r copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser

L



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ' • ¡
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' •' ' ' '' iic\^ y' ! xibiü pOi Cí ii>i cuiMumCi'uelu i.ic ininotiiaco,
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•- íl .Ii.: -j^ü mj .j'- .^iiidcj, de ha^e-lo podría tener consecuencias legales como las
' I¿j i.Ji. I j Ji, ci 1^1 wde Z009 y 'o Jas las que le apliquen, Si us e! destinciuiho, le

:.'.ar,ienfti v.i en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
• . üo!.. a no '̂ et que exista Linaautorizaci jf- explícita. Antes de imprimir este correo,

. es realmente npcésario hacerlo, i^cue«-da rnue^puede guardaría como un archivo digítaf.
"• ••• ilGA DE CONFORMIDAD"Este mensaje (mcluyendo cualquier anexo) contiene

infcrm.^., confidenocíl de la Procuiraduría General do k Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo pu.. -.iv '-er utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido, Si usted rwa es el receptor
autoii^o. '̂' ••por error ieci:be este nvensaje. favor bc'rrarío inmediatamente^ Cttólquier relenclórt,
difusióf! -i! -:iibudón, copia o toma de cLialquíer accío i basada en ella, se encuentra estricta mente

>• Misid.:

infcrm.^..

Solo pU'.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D-C,, dieciocfio (18) de marzo dedos mil veinticuatro (2024)

asdieado N» llOOl 60 00 023 2022 04406 00
Ubicacián: S2718
AuM 278/24
Sentenciado: Nilson Terre» Huitaflo
Delito: Hurto agrave do -
«eclüsión: C¿rcelv Penitencletts de MedíaSeguridad tf#»e*ot6
Regimen; Lev 906 de 2004
Deci«(ón: Niege prisión domiciliarla art. 380 C.F.

ASUNTO .

En atención al informe de visita domlcinaria allegado por Asistente
Social, se j'esüélve lo referfente a la prisión domiciliaria del sentenciado
Nilson Torres Hurtado.

ANTECEDENTES PROCESALES

Ensentencia de 8 de noviembre de 2022, el Juzgado Treinta y Cuatro
Penal Muntcipal con Funcrón de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Nilson Torres Hurtado en calidad de autor responsable del delito de
hurto agravado; en consecuencia, le impuso 25 meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de ia pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquinó firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 14de abril de 2023 esta sede judicial avoco
conocimiento de la actuación en queel sentenciado se encuentra privado
de la libertad desde el 30 de agosto de 2022 conforme evidencia el acta
de derechos del capturado.

La actuación da cuenta que al sentenciado en auto de 13 de
septiembre de 2023 se le reconoció redención de pena en monto de 1
mes y 13 horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral b" del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer de la
verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la
medida de seguridad.

«Mtóat» tf ¡IBCl 60 00 023 2022 MaOS 00
UbKaeióo: Sí718

Aun N» 27S/24

SenteñCidáo: NíJsoa Torrus HwtgOo
Delito: Hur(o agrava#?

RMusfón: caree; y P^nitSíiCiem de Metí/s SegurWítf cíeBo^tA
fíég\rr>tiy: l.ey 906 de 20C4

Cec/stfn.' Niegapnssón OcnyxfUéaá art. 3«GC.P.

En el caso, se estudia la prisión domiciliaria en la modalidad prevista
en el articulo 38 G de la Ley S99 de 2000,

Dicha norma dispone:

" La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran lospresupuestos contemplados en losnumerales
3y4delartículo 3SB de! presente Código, excepto en los casos en que el
condonado pertenezca algrupo familiar de la victima oenaquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el líerecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores:
usode menores deedadpara la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión, concierto paradelinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación yat>uso defunciones públicas con fines terronstas,
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada:
administración de rccursos relacionados con actividades terroristas,
fabricación, tráfico yporte de armas ymuniciones de uso restringido, uso
privativo de las ñjerzas armadas oexplosivos: delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo ios contemplados en el articulo 375 y el
inciso segundo del articulo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cotiecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contratosir<
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia- tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo: acuitamiento, alteración o
destrucción de elemento materialprobatorio; en losdelitos que afecten el
patrimonio del Estado

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido;

"Entonces, a la luz del refendo canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (í) el sentenaado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) elcondenado nopertenezca algrvpo familiar delavictima,
(iv) se demuestre suarraigo familiar ysocial, y(v¡ se garantice, mediante
caución, elcumplimiento de las obligaciones deschtas en elnumeral 4 del
artículo 38B del Código Penal.

Benefíao que estaría llamado a conceder elJuez de ejecución depenas,
pues para el mismo se requiere que ia pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efecfue el
senienciador, como quiera queacorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de2004, ol tiempo cumplido bajo detención preventiva se repula
como parte cumplida de la pena encaso desentencia condenatoria'".

Respecto al interno Nilson Torres Hurtado recuérdese que purga
una pena de veinticinco (25) meses de prisión por el delito de hurto
agravado y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 30 de
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agosto de 2022, tsl como se desprende del acta de derechos del
^pti/rado, por lo que, a la fecha, 18 de marzo de 2024, elnombrado ha
descontado físicamente un monto de 18 meses y 18 días.

Adicha proporción corresponde adicionar el monto que por concepto
de redención se le reconoció en auto de 13 de septiembre de 2023 esto
es, 1 mes y 12 horas.

Entonces, la sumatoria del tiempo descontado físicamente junto con
el monto reconocido por concepto de redención de pena arrola un
quantum global de pena purgada de 19 meses, 18 días y 12 horas-
situación que permite evidenciar que se cumple con el requisito objetivo
exigido por el articulo 38 G de la Ley 599de 2000, pues el 50 % de la
pena de 25 meses de prisión quese le atribuyó corresponde a 12 meses
V 15 días.

Sumado a ello, el delito por el que Nilson Torres Hurtado fue
condenado, hurto agravado, no se encuentra enlistado en la norma atrás
transcrita, es decir, no constituye una de las excepciones que limitan la
procedencia del mecanismo; además, tratándose del sustituto objeto de
estudio no es aplicable el contenido del canon 58 Adel Código Penal tal
como en forma expresa lo Indica su parágrafo primero.

No Obstante, en lo concerniente al arraigo del interno Nilson Torres
Hurtado, que como presupuesto para )a procedencia de la prisión
domiciliarla en el marco del articulo 38 Gdel Código Punitivo, también
debe concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene ana persona / respectó
del cual posee ánimo de permanencia, se tiene que en pretérita
oportunidad elProcurador delegado ante esta sede judicial manifestó que
el mismo estaba ubicado en la "carrera 13 N° 19-20 de la ciudad de
Bogotá", sin embargo, en informe de visita domiciliaria 2153 de 9 de
noviembre de 2023 realizado porelAsistente Social adscrito al Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se estableció que dicha
dirección correspondía a un local comercial desocupado, lo que
condujo_ a concluir el incumplimiento del referido requisito para la
concesion del sustituto.

Sin embargo, en ulterior oportunidad el penado allegó escrito en el
que aporta la "diagonal 32 b bis sur N' 15 G-SO barrio Ciudad latina
de Soacha-Cundinamarca" como dirección de arraigo y aduce que en
ese sitio reside Luz Dary Ramírez Sastre con quien ostenta un vinculo de
amistad.

De tal manera, aunque, en principio, se extrae la existencia de un
eventual arraigo social, en el caso concreto se torna necesario constatar
por parte del Juzgado que Luz Dary Ramírez Sastre recibirá a Nilson
Torres Hurtado en su residencia en caso de concederle el sustituto;
ademas, verificar otras situaciones que permitan vislumbrar las
condiciones en las que éste permanecería en el inmueble, tales como

Af»í lOOI 60 00 023 202¿ 04^06 00
Ubicación: S27J6
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establecer quiénes habitan ei inmueble, en qué condición, propietarios o
arrendatarios, desde que época, qué relación tienen sus moradores con
el interno, quien en especifico se hará cargo de la manutención del
penado de concedérsele el sustituto y mientras perdure la privación de la
libertad y de donde proceden los recurso para ese efecto, conforme lo
exige el numeral 3» del artículo 388 del Código penal, modificado por el
23 de la Ley 1709 de 2014.

Por tanto, SE NEGARÁ LA PRISIÓN DOMICILIARIA invocada en
el marco del artículo 38 G del Código Penal.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Ingresó al despacho ficha de visita carcelaria realizada el 27 de
noviembre de 2023 al penado en La Modelo en el que indica que la
at^ción médica es de difícil acceso, las instalaciones sanitarias
adecuadas" y que está pendiente por resolver solicitud de prisión

domiciliaría con nuevo arraigo.

Asimismo, ingresó ficha de visita carcelaria de 25 de enero de 2024
efectuada al penado en La Modelo en la que se registró que no herecibido
atención médica ni odontológica porque "/Vo hayturno' califica elservicio
de alimentación como "PESIMA" Y"POCA" y las instalaciones sanitarias
como "inadecuadas" debido a la humedad.

En atención a lo anterior, se dispone:

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
Oficíese a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá para que de manera INMEDIATA Y URGENTE se
sirva remitir a este despacho cartilla biográfica y certificados de conducta
y computos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de
vida del penado, carentes de reconocimiento, en especial los que obren
a partir de julio de 2023.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
COMISIO^gSE a los JUZGADOS DE FAMILIA DE SOACHA -
CUNDINAMARCA, para que, por su intermedio se ordene a quien
corresponda, efectuar visita de arraigo a Nilson Torres Hurtado en la
"Diagonal 32 B bis sur N' 15 G-SO barrio Ciudad latina de Soacha-
Cundinamarca", la que deberá ser atendida por Luz Dary Ramírez
Sastre identificada con la cédula de ciudadanía N" 52.104.035 con
abonado 3123211671, diligencia en la que deberá establecerse:

J i/eríficaaón exacta del inmueble
2. Número de personas que residen en el inmueble
3. Origen y cuantía tís los ingresos de la entrevistada
4. Gastos mensuales
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5. Vinculo con el penado
6. Circunstancias de tiempo, modo y lugar en la gueconoció ai penado
7. Distribución del inmuetile con registro fotogréfico
8. Condiciones en las que reside en ei inmuetile(propio o arriendo)
9. Fecha desdé la que reside en el inmueble
10. Disposición de recibir y mantener económicamenteai penado
11. Disposiciónde coadyuvar con el proceso resocializador del sentenciado
12. La entrevistada deberá exhibir yanexar documento de identificación y
recibo público domiciliario visible y legible.

Através del Centro de servicios Administrativos de estos Juzgados
REQUIERASE en FORMA INMEDIATA Y URGENTE al director de
Sanidad de La Modelo con el fin de que en el término de DOS (2) DÍAS
contados a partir del recibo del oficio, INFORME al Juzgado si el penado
ha sido valorado a través de medicina general u odontológica durante el
tiempo que ha permanecido recluido.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
REQUIÉRASE a la USPEC con el fin de quese sirva informar a esta sede
judicial las condiciones bajo las cuales se proveen los alimentos a las
personas privadas de la libertad y el motivo por el tal servicio se clasifica
como deficiente e insuficiente.

A través del Centro de servicios Administrativos de estos Juzgados
REQUIÉRASE a la Dirección de La Modelo con el fin de que se sirva
informar las condiciones en las que se encuentran las instalaciones
sanitarias del establecimiento de reclusión y si resultan óptimas para los
fines básicos esenciales de los internos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la prisión domiciliaria prevista en ei artículo 38G del
Código Penal a Nilson Torres Hurtado, conforme la expuesto en la
motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto ,en—ek..acápite de otras
determinaciones. i ^

3.•Contra esta decisió(< ¿roceden los recuf3dS:'ordiBarios.

— íüez=

Centro de Serv.c.os Aanv,„strativos .Uun^ctos de •
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha Notíf¡.~)i¿ nnrEstadoNo.

G3 MAV 202^^
La anterior pro..

I Ef Secretarin

:• D.c. 23 -^3-
'I,- ¡Y'-'f-..,,

f 'te, hr;

F.'.Ti-,,:;

2-J
Códi la

. fc . c
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RE; Ai No. 278/24 DEL IB DE sViAR/O DH 2024 - NI 52718 - NIEGA DP

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.coí
Vie 26/04/2024 15:14

ParaiClaiidta Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡ci3Í.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial 1

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jr.jftyafg>prQcuradurla.aov,gQ
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.i-amajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 16:37
Para: Juan Carlos Joya Arguello <]cjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 278/24 DEL 18 DE MARZO DE 2024 - NI 52718 - NIEGA DP

Cordial saludo

En cumplimiento ulo ordenado por e! Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 1H de marico de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanUlülcskvmsbtaCd cemíoi.ramahulivhtl.ííov.co

Cordiahnente.

OcoT>

Claudia Moneada Bolívar
EscriNenre

Ceiifro de Servit tos de fos juzgados
tic iijisc-mióa de Penas y Medidas dase^iridad
Ra'^otá - Culdinhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquior copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la íéy
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente nccesano
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N» ItOOl 60 00 023 2022 04406 00
Ubicación 52718

Auto N® J5e/24
Sentenciado: Nüson Torre* Hurtado
Reclusión; Cárcel y P«nit«flc<ari* de M«dia Seguridad
OeS^to; Hurto agravado
négimen; ley 906 da 200*
Dectsion: Conceda radención d« |>ena por h-abajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por le Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de pena al
sentenciado Juan Sebastián BiWnal Chaparro.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 8 de noviembre de 2022, el Juzgado Treinta y Cuatro
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Nilson
Torres Hurtado en calidad de autor responsable del delito de hurto agravado;
en consecuencia, le impuso 25 meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
privativa de la libertad y la negó la suspensión condicional de la ejecución de
fa pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 14 de abril de 2023 esta sede judicial avocó
•conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privado de
la libertad desde el 30 de agosto de 2022 conforme evidencia el acta de
derechos del capturado.

La actuación da cuenta que al sentenciado en auto de 13 de septiembre
de 2023 se le reconoció redención de pena en monto de i mes y 12 horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia Judicial conocer de"/ore/ac'onaíío con/a rebaje
de Í3 pena y i'edención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...'.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

naaiado iioíi ta 0BÓ2S CMOt oe
Ubtcadón. S2716

Auto 358/24

Sefít€0ae<}0: Totes Hurfédo
• Cá/xei y ^Iteníürla de M9<3f6 Segvf'aas

Hufto a^^tfveíío
fUginisni Lev 906 2004

D^si9r>: eOff rwMnctín <í«pena oor traOajo

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

•(...¡ BJuez de ejecución cíe penas y meaidas ge segundaa concederá la redención de
penapor trabajo a loscondenados a penéprivativa de iioertad.

Alos detenidos y a los condenados se les abonará undía de reclusión pordosdías de
trabajo. Para estos efectos no sepodrán computar más dedcno ttoras diarias detrabajo.

EiJuez deejecución depenasymedidas desegundad constatará encualquier momento,
el trabajo, laeducación yIs enseñanza que se estén llevando a catKi en los cenjros de
reclusión de su¡urisdicxión ylopondrá en conocimiento deldlreaor respectivo.

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 Ade la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derechoa la redención. La redención de pena es un derecho que será eyigitjieuna vez
lapersona privada de lalibertad cumpia ios regüisitos exigidos para acceder aelia. Todas
lasdecisiones aue afecten la redención de lapena, podrán controvertirse ante ios¡ueces
compelentes".

En armonía con dlcfia normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"E! ¡uezde ejecución de penas y medidas de seguridad, pan conceder o negar la
redenaón de lapena, deberé rerier encuenta la evaluación quese tiaga deltrabajo, la
educación o laenseñanza deque trata lapresente ley. En esta evaluación se considerara
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, eljuez de
ejecución de penas se abstendré de conceder dici}a redención La reglamentación
determinará los periodos y formas de evaluación.'

Precisado lo anterior, se observa que para el senCenclado Nilson Torres
Hurtadose allegó el certificado de cómputos 19081515 por trabajo, en elque
aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional
Penitenciarlo y Carcelario, de la siguiente manera:

Acorde con el cuadro para el interno Nilson Torres Hurtado se
acreditaron 456 horas de trabajo realizado entre octubre a diciembre de 2023,
de manera que aplicada la regla matemática prevista en el artículo 82 del
Código Penitenciario yCarcelario, arroja un monto a reconocer de veintiocho
(28) dias y doce (12) horas, obtenidos de dividir las horas trabajadas por
ocho y el resultado por dos (456 horas / 8 horas = 57 días / 2 - 28.5 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas porel centrocarcelario deviene evidente que la conducta
desplegada por el interno durante el periodo reconocido se calificó en grado
de"fll/eW/5°y la evaluación en la actividad de"TBLAK£S YTEJIDOS", secalificó
como sobresaliente, en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del
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ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de la Ley
65 de 1993, se avalarán 456 horas que llevan a conceder al penado una
redención de pena por trabajo equivalente a veintiocho (28) días y doce
(12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia deesta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del interno.

-Oficiese 3 la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá para que remita a esta sede Judicial, los certificados de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza y de conducta correspondientes al
sentenciado Nilson Torres Hurtado, carentes de reconocimiento, en especial
los que obren entre julio a septiembre de 2023 y a partirde enero de 2024,

Encérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de loexpuesto, elJuzgado Dieciséisde Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconoceral sentenciado Nilson Torres Hurtado, porconcepto de
redención de pena por trabajo veintiocho (28) días y doce (12) horas
fundamento en el certificado 19081515, conforme lo expuesto en (a
motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

YURI MARCELA'CRUZ CAMARGO
Juez

.p rr i^.Vií-ilST^ATlVOS JUZGADOS DE |
i ^ í DE SEGURIDAD DE BOGOTA
|UsJ""'
I Boc.«ri, DC.

i, •

Cédul

1

Laariíer/of

-Él-Secreíar/e



RE: Al No. 358/24 DEL 12 DE ABRIL DE 2024 - NI 52718 - REDENCI

Juan Carlos Joya Arguello <jcjóya@procuraduria.gGV,cd>
Lun 29/(54/2024 8:49

PararClaudia Moneada Bolívar <:cmoncadb@cendoj.ramajudtcial.gov,co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penates
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Ciaudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendo].ramajudicial.gov,co>

Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 14:24

Para: Juan Carlos Joya Arguello <]cjoya@procuradijr¡a,gov.co>

Asunto: Al No, 358/24 DEL 12 DE ABRIL DE 2024 - NI 52718 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Pe«as y Medidas de Scguridatl de
Bogotá, mepermito remitirle copia de la providencia del 12 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentcs.

CUALOUÍER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventaniUalcsíeDmsbtaCdceiidoi.ranuiiiidicial.2ov.co

Cordialmente.

»OGOf I'

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Ceníw de Servicios de Uisjuzgados
de ejecución ile Penas v Meáidat: de. .•negnridad
Bogotá' Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido,, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en laLey
2273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBXA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C,, tres (3) de atinl rte dus m¡l veinticuatro (2024)

Racllud<>N° IIDOZ so 00 019 2019 06301 00
UaicSCIAf: 52858

AutoN' 323/24
Oavid Leonardo Contrera^ MonroY

O^toi

Aedus^ón:

l*erfe Udgal armfts de fieÍQ'isd ^r9en4l agravada y otros
Cárcel V PennvAtíarjj de Media Seguridad de Bogotá
Lev d« 2004

prlsidn dtvmtclliarla art, 3&<3C«P
libertad coftdlelonai.

ASUNTO

Acorde con la solicitud presentada por parte def intsrno David Leonardo
Contreras Monroy, se resuelve lo refefi^te al sustituto de la prisión
domiciliaria y el subrogado de la libertad cSÍWícionai.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentfertcia de 20 de octubre de 2020. el Juzgado Décimo Penal del
Circuito con Fundón de Conocimiento ü«í Bogotá, condenó a David Leonardo
Contreras Monroy en calidad de cómplice de los delitos de porte ilegal armas
agravado, en concurso con tentativa de tiomicidio y hurto calificado y
agravado; en consecuencia, le impuso ciento veinticuatro (124) meses de
prisión, inhabilitaciór! para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
a mismo lapso de ta pena privativa de la libertad, privación del derecho a la
tenencia y porte de armas por espacio de 5 meses y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión que
«rdquirió firmeza en la citada fecha.

En pronunciamiento de 3 de febrero de 2021 esta instancia judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado se encuentra privado de
la libertad desde el 28 de agosto de 2019, fecha de la captura en flagrarsúa
y, subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario.

En auto de 29 de agosto de 2022, esta instancia judicial negó la
aair?lulación jurídica de penas atribuidas en los procesos con radicados JlOOi
60 00 019 2019 06301 00 y 11001 60 00 019 2015 04809 00. Decisión
confirmada, el 31 de agosto de 2023, por la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se la ha redimido pena por
estudio en los siguientes montos: 1 mes y 27 dias en auto de 27 de
septiembre de 2021; 20 días en auto de 9 de diciembre de 2021; 1 mes en
auto de 25 de febrero dé 2022; 2 meses y 19 días en auto de 19 de abril de

?^K»Bs fi^awi eo os.cií92ai¥ i^áxu oc
vwunürn 9¿éSé

Aufv vúirw
íenm<aM^ 9)HMlitanifsl» O^icrwa»
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2023; 3 meses y 1 día en auto de 13 de octubre de 2023; i mss én auto de
4 de diaefTitjre de 2023; y, 1 mes en auto de 15 de febrero de 2D24.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaría.

Acorde con el numera? 5° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer de la verificación del
lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de ieguridad.

En el caso, el sentenciado David Leonardo Contreras Monroy «5licta
la prisión domiciliaria en la modalidad prevista en el artículo 38 G de la Ley
599 de 2000.

Dicha norma.dispone:

".Xs e/acur^ ele la oena privativa de la Irte-rt^a se aimplira en eí tesar Oí /es/dencfa-
o tüorada del condanaao cuando ítexa .:uf!ip,too ¡a miiad de ¡a condena f concarraa las
presupuestos ccrntsinpladcs en io¡ numersies 3 y ósl articulo 38B del presente Código.
exceptó en ios casos en gt¡e el condenado ppner,czca al gr\ipc familiar de la «ktíma o
en aquellos eventos en gus fUe sentenciado por alauno de los slguíerHes deUtx:
genocidio, contra ef derecfíc internaoonai humanitario: desaparición fDfZ3da¡ seciíesfrfl'
i'xt^rsr.v: tcrtura; despifasmicntv ''o-^núc; f'-i^icoáe rríeneres; í.<íe-de'me!\CTé¡tlíedad
para la comisián de delitos} tráfico de miijrantsf: trata de personas; delitos concia 19
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión: concierto pera dellnijvtragrs''sée;
lavado de acCi\.'os: Urransrno: usurpación y abuso de ftinaones fiúbÜOiS can fínes
tenvristas; finanriadén del íerrtj-ismv y acth/idades de üeHncuemla org^nieadai
aaministraciún ae recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, criSco
y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las feerass armadas
o expiysív-iK, delitos reiaaonaoos con el tráfico de estupef^iéleirtes, satvo ¡os
contemplados enelartkulo 375yel Inciso segundo delarticulo 37Sdelpresen^ código;
peculado por apropiación: concusión: coftecrto propio; ¡:ofiecho acecho por
dar u ofrecer: incsrés Indebido en la celebratíórrüe contratos; confraco sin cum^misntas
de reduísitcis legales: acuerdos restrfcOvos de' la competencia: de ínSuerKlas de
serviaor púDilco: enriquecimiento ilícito; prevaricato por acoin; falso testiraanío;
soOcrno; soOcrno en la actuación penat; amenszes a testigo; ocuitamients, MeradSn o
destrucción de elemento matsrisl probatorio; en los delitos que afecte" el patrimoaio
del fsratío f

Respecto a dicho mecanismo sustátutivo de Is pena de prisión íntramural,
el máximo órgano de cierre ordinario iia sostenido;

"Entonces, a Is Im del referido canon para acceder a esta modalidad de prisión
domicHiarla se requiere que (ii el sentenciado haya cumplido la mitad dé la pena
impuesta, (II). no se trate de alguno de les delitos allí enlistados, (in) el condei^ado no
pertenezca al grupo familiar de la yíctima, Ov) se demuestre su arraiga familiar y social
y (v) se garantice, mediante CMiclón, el cuxiptimiento de las obtígaclonss descritas en
el numeral 4 del -Betículo 3S8 Se*Código fíenal.

Bennficio que estaría famado a cc/)ceder e! Juez de eíecudón de Penan, pues para e
misma se requiere líi/e ia pena de prí'uón se ejecute por tiempo supeno'r g la mitad del
lijada en el'fallo carrespondient-i. W oijsrórifi', ihiCa Impide queeseirtáliiis igualiriefits
lo efectúa el sencendador, como quiera que acorde ctin el articulo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004-, elBempo cum^ido bs^o detención prei'efiBva se ^líta coma patas
cumplida de ta pena en caso de sentenctí contíenafána'
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Respecto al interno David Leonardo Contreras Monroy recuérdese que
purga una pena de 124 meses de prisión por los delitos de porte ilegal arrrias
agravado, en concurso con tentativa de homicidio y hurto calificado y agravado
y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el 28 de agosto de 2019,
de manera que, a la fectia, 3 de abril de 2024, ha descontado físi^^amente S5
meses y 5 días.

Proporción a la que se le deben agregar los montos que por concepto de
redenaón de pena que se le han reconocido al sentenciado en anteriores
opQftunid.ades, a saber;

Fecha

procidencia
¿7-(¡9-Z(¡n
Cf9-i:-2o::i
¿5-02-2022

j9-04.¿n?3

13-10-2023

04-^2-2023
"l5'02-.?024
Jot^

l m¿s y 27 titas

20 úids^
1 mé$
2 m^sti V 10 gias
3 tTi«Sgs V 1 r.ls
1 m-e$
l mp?
li mg»s Y 7 día»

Oe manera que sumados el lapso de privación física de la libertad y el
monto total que por concepto de redención de pena se le ha reconocido en
anteriores oportunidades, arroja que David Leonardo Contreras Monroy ha
descsMitado un monto global de 66 meses y 12 días situación que permite
evidenciar que se cumple con e! requisito objetivo exigido por el articulo 38 G
de la Ley 599 de 2000, pues el 50 'l'o de la pena de 124 meses de prisión que
se le atribuyó correspende a 62 meses.

Sumado a ello, los delitos por los que David Leonardo Contreras
Monroy fue condenado, porte ilegal amias agravado, en concurso con
tentativa de homicidio y hurto calificado y agravado, no se encuentran
enlistados en la norma transcrita, es decir, no constituye una de las
excepciones que limitan la procedencia del mecanismo; además, tratándose
del sustituto objeto de estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A del
Código Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

Wo obstante, en lo concerniente al arraigo dei penado David Leonardo
Contreras Monroy, que como presupuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en ei marco del articulo 38 G del Código Punitivo, también debe
concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de cíomiciUo, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee
ánimo de /permanencia, si bien es cierto se allegó documentación en que
refiere que e! asentamiento del nombrado se ubica en la "carrera 99 B
No.4i-46 Sur Barrio Los Alntsadros, localitíad de KennedY" con la
ciudadana Sonia Eclith Monroy BelCrát" pn condición de macre dei sentenciado
y con abonad" Eelerónico "3¡l> 333 7751", también lo es que esn información
no resjlt-3 •ijticienCe para tener por acreditado dicho presupuesEo, toda vez
que üeóe ser constatado plenamente por esta Juzgado, conforme lo exige el
nümerál 3° del artículo 38B del Código penaf, modificado por el 23 de la Ley
1709 de 2014, a través de fa corres|)ondiente visita domiciliariade verificaaón
de arraigo que permita establecer quiénes habitan el inmustsle, en qué

s»átsoo 1(üaj 6C dL> orí iOí9'</S3^ ^
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•««Mlición, propietarios o arrendatarios, desde que épsCa, qué relación tianíén.
sus moradores con el Interrw, quién en específico se hará cargo de la
manutención del penado de cor>cedérsEie el sustituto y mientras perdure al
privación de la libertad y de dónde proceden los recurso para ese efecto.

Por tantc», -no queda alternativa diferente, por ahora, a la de negar la
prisión domiciliaria Invocada por et interno David Leonardo Contreras
Monroy en el marco del artículo 38 G del Código Penal, pues tal situación
exime al Dftspacho de estudiar los demás presupuestos, debido que al tratarse
de requisitos acumulativos basta que no concurra uno de ellos para que no
proceda el sustituto invocado.

De la libertad condicionat

De conformidad con et numeral 3®del articulo 38 de la Ley 906 de 2004,
es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "s»6re ta libertad
condicional...

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 54 de la Ley 599 de 2000, modificada por el precepto 30
de la Ley 1709 de 2014, indica;

'E¡ juez, previa vaforsción de ¡a conducta punible, concederá la libertad
conaicionai a ¡a persona condenaos a pena privativa de la atetad cuando haya
CíirrxpUüo con los siguientes lequisitos:

X. Que la persona haya cumplido las tres auintas (3/5) partes de la pefia.

2. iQue su adecuado líesempeño y comportamiento durante ei tratamiento
penitendario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente qúe no
existe necesidad de continuar le ejecución ds le pena.

3. Que demuestre andigo familiar y sctíat.

Corresponde alJuez coínjuateote para conceder la libertad conaiüonal establecer,
con todos tos elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraiga.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la mdemmzaoón mediante parantía persona!, reatr
(janearía o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insoiveiicia del condenado.

B tiempo Piie falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
pruetra. Ci/andóesfs sea Inferiora tres años, eljue^podrá aumentarlo hasta en
otro tanto i^val, de considerarla necesario''.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de 20Ó4
establece;

" Solicitud. £1 condenado aue se hallare cti las circunstanaas previstas en él
Código Penal podrá solicitar ai juei de- ejecución de penas y medidss <te
seguriáad, la libertad condicional, acompañando la resolución favores del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del re^ectivo estat>leamíentB
catcelarlo, capia de la cartilla biográfica y los demás Oocumentos que pnieben
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/os reijufeíícs exigidas en el Código Penal, los que deberán ser eniregados a más
tar^ardentro de los tres (3) dia-i siguientes'

Como se [ndicó previamente, David Leonardo Contreras Monroy purga
una pí^a íl6, 124 meses ds prisión por los delitos de porte Ilegal armas
agravado, en concurso con tentativa de homicidio y fiurto calificado agravado
y tal como Se Indicó en el anterior acápite, a la fecha, 3 de abril de 2024, el
nombrado ha descontado un monto global de 66 meses y 12 días entre
privación física de la libertad y redenciones de pena,

Efl conseojencla, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter
objetivo de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
preeedaicia transcrita, no confluye, pues estas corresponden a 74 meses y
12 días.

En ese orden de ideas, al no satisfacerse ei p'psupuesto objetivo atrás
aludido no queda alternativa distinta a negar la libertad cor»dicional, pues
ante la ausencia de ese requisito el Juzgado queda eximido de examinar los
demás presupuestos, en atención a que al ser acumulativos basta que r,o
concurra uno de ellos para que no proceda al mecan)smo sustitutivo de !s pena
privativa de la libertad invocado por el interno David Leonardo Contreras
Monroy.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del interno.

ingresa al despacho ficha de visita carcelaria de 20 de febrero de 2024,
con la cual se comunican a esta sede judicial las ccndiclones bajo las cuales
David Leonardo Contreras Monroy descuenta pena, adicionalmente
manifiesta que tiene otro proceso por el delito de fuga de preso y que el mismo
es vigilado por este despacho, finalmente se indica que no tiene peticiones
pendientes.

Visto lo anterior, se dispone:

-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento procesa!
oportuno la Ticha de visita carcharía de 20 de febrero de 2024.

Oficíese al establecimiento carcelario a efectos de que remita certificados
de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o ensei^anza, carentes de
reconocimiento que obren en la hoja de vida del interno David Leonardo
Contreras Monroy.

Corro rjuieríi que fue remitida documentación relacionada al arraigo del
ppnarlo David Leonardo Contreras Monroy en la que se anuncia como
domicilio !a "carrera 99 B No.41-46 Sur Barrio Los Almendros, localidad
de Kennedy" con la ciudadana Sonia Edith Monroy Beltrán en condición de
madre del seritenciado y con abortado telefónico "312 333 7751", se dispone,
a través del área de asistenciíi social del Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados efectuar visita domiciliaria en ta dirección señalada, con
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eJ fín de verificar la Inforn^ación consignada en los element<a ^aftrtentateB^
aportados al plenario. De la visita se deberá rendir un informe detalíatio en
íuanto a quienes habitan el inmueble en qué condicioneSr arriendo o
propietarios, destie que época y (a relación que ¡os une con el interno y quien
en concreto se hará cargo de la manutención del nombrado de concsdarse e.1
iSuaitutü deprecado y de donde proceden los recursos para tal efecto. Se.
>deberá allegar registro fotográfico de la vivienda y entorno social.

Entérese de la presente decisión al sentertd'a®)en su lugar ^ reclusión
y a ta defensa (de haberla) en las direcciones que registre el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
•Sérvicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

1.-N^ar la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código
Penal ? David Leonardo Contreras Monroy, conforme lo expuesito en la
motivación.

2.-Negar el subrogado de la libertad condicional a i>avid Leonardo
Contreras Monroy, conforme lo expuesto en la parte ntotiva de la
providencia.

Dese cumplimiento a lo dispuesto en ei acápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCIJMPLASE
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RE; Ai No. 323/24 DEL 3 DE ABRIL-ÚE 2024 - Ni 52858 - NIEGA PD - NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Vie 25/04/2024 13:36

Para:Claudiá Moneada Bolívar <cínoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Natifícado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial 1 Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@procuradurla.gov-co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

era. 5® # 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Enviado: martes, 16 de abril de 2024 11:08

Para: CLAUDIA PATRICIA <clapadu(a'hotm3jLcom>; clduran@defensoria-edu.co <clduran@defensoria,edu.co>;,
Juan Carlos Joya Arguello <jqova@procuraduria.gov.f:o>

Asunto: Al No. 323/24 DEL 3 DE ABRIL DE 2024 - NI 52858 - NIEGA PD - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 3 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales peiiinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veutamlla2vsjevmshta(dceitdoi.nimaiudiciaLaov.co

Cordiaimente.

V

®0S0T"

Claudia Moneada Bolívar
Escribienie

Ceuím Je Servidos Je.losJuzgados
de í'jecuvfén de Penas vMcdicha Je s-eguri^ad.
B<>ii¡>iii - C'níomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y !o recibió por error comuníqueto de inmediato,
respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la iríformación deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser



que exista una autorización explícita. Antes de impnmir este.correp, considere sies realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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I ii.'.iii ,.i •.rj 1.1 Piocuraduría General d<; le Nación y se encuentra protegida por la Ley
•••.'I.' 'íi I ím' ... o.i :i oi riersonal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

!' M. i.n .' lii loi rec ibe estp rriensajH, favor borrarlo inmediatamente, Cualquier retención,
: it.; ' i. ' bjcian. o ü:.iiru-i ije tuaSquieraccio i basads sn ella, se encuentra estrictamente
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)
Radicado N° 11001 60 99 069 2018 12590 00
Ubicación 52672

Auto N® 339/24
Sentenciada: Genaido Runza Segura
Reclusión; Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado y otros
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega Prisión Domiciliaria por Grave Enfermedad

Redime por estudio

ASUNTO

Acorde con la constancia secretarial vencida allegada, se resuelve lo
referente a la prisión domiciliaria que por grave enfermedad a favor de
Genaido Runza Segura, adicionalmente, conforme la documentación
allegada por parte de la Cárcel Distrital para Varones y Anexo Mujeres se
resolverá lo relacionado a la redención de pena del nombrado

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de agosto de 2020, el Juzgado Diecisiete Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Genaido Runza Segura en
calidad de autor penalmente responsable de los delitos de acceso carnal
abusivo con menor de 14 años agravado en concurso heterogéneo con actos
sexuales con menor e de 14 años agravado en concurso homogéneo y
sucesivo; en consecuencia, le impuso 300 meses de prisión, inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas y para el ejercicio de patria
potestad respecto de la menor GARV, por el lapso de 20 años y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y a prisión domiciliaria.
Decisión modificada, el 23 de abril de 2021, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá en el sentido de fijar la pena en 237 meses de prisión,
igual monto para la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas y 15 años para la inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad
sobre la menor GARV.

Además, en auto de 9 de diciembre de 2021, la citada Corporación aceptó
le desistimiento del recurso extraordinario de casación presentado por el
defensor del penado, fecha está en que adquirió firmeza el fallo.

En pronunciamiento de 27 de septiembre de 2023, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que acorde con la cartilla biográfica
remitida por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres Genaido Runza
Segura se encuentra privado de la libertad desde el 27 de julio de 2020.
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La actuación da cuenta que al sentenciado Genaldo Runza Segura se le
ha reconocido redención de pena en montos de 10 meses en auto de 22 de
noviennbre de 2023 y 20 días y 18 horas en auto de 16 de enero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria por grave enfermedad

Se examina la posibilidad de conceder la prisión domiciliaria u hospitalaria
por grave enfermedad incompatible con la vida en reclusión formal con relación
al interno Genaldo Runza Segura.

Respecto a la sustitución de la ejecución de la pena en los términos del
artículo 461 de la Ley 906 de 2004, en armonía con el artículo 314, numeral
4° ibidem, o tratándose de la reclusión domiciliaria "por enfermedad muy
grave" óe que trata el artículo 68 de la Ley 599 de 2000 se tiene que dichas
normas disponen:

"ARTÍCULO 314. Sustitución de la detención preventiva: La detención preventiva
en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia
en los siguientes eventos:

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad,
previo dictamen de médicos oficiales.

Eljuez determinará si el imputado o acusado deberá permanecer en su lugar de
residencia, en clínica u hospital.

Mientras el artículo 461 de la Ley 906 de 2004, señala:

ARTÍCULO 461. SUSTITUCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. El juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad podrá ordenar al Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario la sustitución de la ejecución de la pena, previa
caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva.

Finalmente, el precepto 68 del Código Penal, indica:

''ARTICULO 68. Reclusión domiciliaría u hospitalaría por enfermedad muy
grave. El juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en
la residencia del penado o centro hospitalario determinado por el INPEC, en caso
de que se encuentre aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con
la vida en reclusión formal, salvo que en el momento de la comisión de la
conducta tuviese ya otra pena suspendida por el mismo motivo. Cuando el
condenado sea quien escoja el centro hospitalario, los gastos correrán por su
cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista
especializado."
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Precisado lo anterior se tiene que este despacho en auto de 23 de febrero
de 2024^ ordenó valoración médico legal la cual se materializo por parte del
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses respecto a las
patologías que aquejan al penado Genaldo Runza Segura y, cuyo concepto
o dictamen arrojó un resultado contrario a la aspiración del sentenciado, pues el
galeno previo diagnóstico de los quebrantos de salud y de su análisis de manera
inequívoca indico;

"CONCLUSION:

Al momento de la presente valoración al Sr. Genaldo Runza Segura con diagnósticos
anotados. NO REUNE CRITERIOS PARA GRAVE ESTADO DE SALUD POR
ENFERMEDAD, sin embargo, se sugiere seguir las recomendaciones de la discusión para
atención de las patologías de base examinada.

Entonces, acorde con el concepto emitido por el médico legista y que se
erige en el soporte fundamental del operador judicial para adoptar la decisión
frente a la sustitución de la pena de prisión intramuros por la domiciliaria u
hospitalaria y conforme los criterios de necesidad, razonabilidad y
proporcionalidad; así, como de índole constitucional revelan que las
circunstancias fácticas y las patologías que aquejan a la penada Glenys
Hasbleídthy Pulido García no acreditan un estado grave por
enfermedad incompatible con su vida en reclusión.

En consecuencia, el Despacho no sustituirá la prisión intramural por la
prisión domiciliaria u hospitalaria por grave enfermedad incompatible con la
vida en reclusión formal al penado Genaldo Runza Segura pues, insístase,
no se acreditan los presupuestos que para ese fin prevé el numeral 4° del
artículo 314 de la Ley 906 de 2004, en concordancia con el artículo 451 ídem
y, el artículo 68 de la Ley 599 de 2000.

De la redención de pena.

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con la rebaja
de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones del
artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la Ley 1709
de 2014, que prevé:

"(...) El juez de ejecución de penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

' Archivo 36
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Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio (...)"

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los jueces competentes."

En armonía con ducha normatividad, el artículo 101 ibidem refiere:

"£/ juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Genaldo Runza
Segura se allegó el certificado de cómputos 026332 por estudio, en el que
aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;

Certificado

02633Z
026332

026332

NoviemOrp

Diacm tire

Horas Actividad

AcredI tildas

Estudio

Estudio

Permitidas
X mes

144

Estudiados

X Interno

;q

15

Horas a Redención

De otra parte, se hace necesario precisar es que en cuanto a las 24 horas
de estudio acreditadas para el mes de enero de 2024, la certificación de
estudio allegada por el panóptico no comprende la calificación de dicho ciclo,
situación que impide conocer su desempeño en la actividad de estudio, por lo
anterior, no queda alternativa distinta para esta instancia judicial que
ABSTENERSE, en esta oportunidad, de emitir pronunciamiento frente a dicho
periodo, al no contarse con información sobre ese presupuesto exigido en el
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro, para el interno Genaldo
Runza Segura se acreditaron 210 horas de estudio realizado de noviembre
a diciembre de 2023, de manera que al aplicar la regla matemática prevista
en el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de diecisiete (17) días y doce (12) horas, obtenidos de dividir
las horas estudiadas entre seis y el resultado por dos (210 horas /6 horas =
35 días/ 2 = 17.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de conducta
expedida por el centro carcelario hacen evidente que el comportamiento
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interno durante el periodo a reconocer se calificó en grado
y evaluación en la actividad de "TALLER ACTIVIDADESARTE5ANALE5 se califico como "SOBRESALIENTE", de manera aue

circunscritos al articulo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen
las condiciones opresupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Genaldo
Runza Segura, por concepto de redención de pena por estudio un total de
diecisiete (17) días y doce (12) horas

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del interno.

Ingresa al despacho oficio 2-2024-15852 de 11 de marzo de 2024,
procedente de la Cárcel Distrital para Varones yAnexo Mujeres, con el que sé
indica a esta sede judicial que el 10 de enero de 2024, Genaldo Runza
Segura fue trasladado al Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de
Bogotá, no obstante, durante su estadía en aquel centro penitenciario, el
penado se le brindaron atenciones médicas los días 12 de febrero, 23, 24 de
marzo, 10 de mayo, 4 de julio, 5 de septiembre, 24 de octubre de 2023.

De otra parte, ingresa al despacho oficio MI-DM-OE-02620 de 21 de
marzo de 2024, procedente del Fideicomiso Fondo Macional de Salud PPL 2023,
con el que se indica que, esa entidad únicamente presta un servicio financiero
dentro del modelo de salud de las personas privadas de la libertad y que la
Cruz Roja, la encargada de prestar la atención médica.

Visto lo anterior, se dispone:

1.-Incorporense a la actuación y ténganse en cuenta en el momento
procesal oportunos los oficios 2-2024-15852 de 11 de marzo de 2024 y MI-
DM-OE-02620 de 21 de marzo de 2024.

2.-0ficiese al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá a efectos de que remita copia de cartilla biográfica legible, certificados
de conducta y cómputos pendientes por ser objeto de redención de pena que
obren en la hoja de vida de Genaldo Runza Segura.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reclusión y, a
la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

1.-Negar al sentenciado Genaido Runza Segura, la sustitución de pena
de prisión intramural, por la prisión domiciliarla u hiospitalaria, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Reconocer al sentenciado Genaido Runza Segura por concepto de
redención de pena por estudio diecisiete (17) días y doce (12) horas con
fundamento en el certificado 026332, conforme lo expuesto en la motivacion.

3.-Abstenerse de reconocer redención de pena por estudio con relación
a las 24 horas del mes de enero de 2024, conforme io expuesto en la
motivación

4.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones.

5.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Juez
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 14:53

PararClaudía Moneada BoJivar «:moncadb@cendoj.ramsjudrcial.gov.co>
Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I
Procuraduría 381 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
t50Q0t3

jQlQVa@procuraduria qnv
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 16 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.r3tnaiudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 8:11
Para: JAÍSON FRANCO <kfcjuridicos@gmíiíl.com>; Juan Carlos Joya Argueíto <jeioya@procuradufia.gov,ró>
Asunto: Al No. 339/24 DEL 10 DE ABRIL DE 2024 - NI 52872 -NIEGA PD POR ENF. GRAVE

Cordial saludo

En cumplimiento a!o ordenado por d Juagado 1 de Ejecución de Penas yMedida, de Seguridad de
Bogotá, me pemiito remitirle copm de la provideiicui del 10 de abril de 2024, Lo antenor para los fines
legales pcrimenteü,

CUALQUTER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA 4T
CORREO venütmUalcsievmsbtaCacendoi.nimaiudUhil.íiov.co

Cordialmeiitc,

•ooo"» ^

Claudia Moncadú Bolívar
Esfrihience

Cenrro deServLios dí'Jo.vJuzgiuloA
de ejecución de Pmas y Medidas deseguridad
Boi^oU'i - Colduihia

AVISO D£ COMFiDENCiALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como tas contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
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, , exfsia una autonzaciir explícita. Antes de imprimir estecorreo, _

ncícñsar.o hacedo, recuerde 'lue puede guardarlo como un archivo digital,
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ASUNTO

Se resuelve lo referente a la Drlslón aomiciliarta por grave
enfermedad del interno Urfs Al^andro Tangarife Roncaneio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de enero de 2015, el Juzgado Veintiuno Penal
Municipal con Función de Conocimicntn de Bogotá condenó, entre otros,
a Luis AlejandroTangarife Roncancío en calidad de coautor deldelito
de hurto calificado y agravado consumado: en consecuencia, le impuso
ciento cuarenta y seis (146) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
pena privativa de la libertad y íe negó la suspensión condicional ds ia
ejecución de la pena yla prisión domiciliana. Decisión que, ei 15 de abril
de 201S, confirmó ta Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y, cuya
ejecutoria se concretó el 22 de abril del añocitado.

En pronunciamiento de 26 de febrero de 2016 esta sede judicial
avocó conocimiento delasdiligencias y, elsiguiente 18dejulio lasremitió
a loshomólogos del municipio de Guaduas (Cundinamarca) debido a que
el sentenciado fue trasladado al Establecimiento Penitenciario y
Carcelario La Esperanza de esa localidad.

En decisión de 25 de septiembre de 2020 el referido juzgado otorgó
al penado la prisión cJomiciliaria prevista en ei artículo 3S<3 del COíMgQ
Penal pera cuyo efecto suscribió, tí 6 da octubre de 202D, diligencia
compromisúiria y ñjo ei domicilio pn Bogotá.

En proveido de 26 ele marzo de 2021, esta sede judicial reasumió
conocimiento de la actuación; además, en decisión 589/23 de 6 de junio
de 2023 revocó el sustituto de la prisión domiciliaria al senteruriado Luis
Alejandro Tangarife Roncancio, decisión queadcfuinó'firmeza el 10 de

KMtlaDe W= linoi 61)M ÍJJ 1013 01192 00
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Julio de 2023.

La foliatura permite establecer que Luis Alejandro Tangarife
Roncsncio ha estado privado de ta libertad en tres oportunidades; (O
entré el 2 y 3 de febrero de 2013, fecha en la que se produjo la captura
en flagrancia y subsiguiente libertad ante él retiró de la solicitud de
imposición de medida de aseguramiento; luego, (ii) del 20 de noviembre
de 2015, data de (a aprehensión para cumplir la pena, hasta el 6 de
octubre de 2022, fecha en la que se produjo el primer incumplimiento a
la prisión domiciliaria, que conllevo a su revocatoria; y, posteriormente,
desde (iii) el 9 de septiembre de 2023,

La actuación da cuenta de que al sentenciíKio se le ha reconocido
resíención de pena en los siguientes montos: 1 mes y 27.5 días en auto
de 16 de noviembre de 2018, el cual fue corregido en decisión de 6 de
febrero de 2020 en el sentido de indicar que la i-edendón da pena
equivale a 2 meses y 29.5 días; S meses v 8.S días en auto de 5 de
abril de 2019; 2 meses y i día en auto de 17 de mayo de 2019; 4
mesesy 0.5días en auto de 17 de julio de 2020; y, 2 mesesy 18días
en auto de 18 de septiembre de 2020.

Ulteriormente en decisión de 28 de agosto de 2023, esta instancia
judicial declaró que, ei sentenciado Luis Alejandro Tangarife
Roncancio por concepto de privación física de la libertaO y redenciones
de pena había purgado un monto de noventa y nueve (99) meses,
catorce (14) días y doce (12) horas de prisión de la pena de 146
meses que se le fijó por el delito de hurto calificado agravado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 5° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

En ese orden se adoptará la decisión que se ajuste a derecho
respecto a ia prisi-ón domiciliaria g hospitalaria por grave enfermedad
incompatible con lavida en reclusión formal respectoal sentenciado Luis
Alejandro Tangarife Roncancio.

Con relación a la sustitución de la ejecución de la pena en ios
términos del artículo 461 de la Ley 905 de 2004, en armonía con el
artículo 314, numeral 4® ibidem, o tratándosede la reclusión domiciliaría
'por enfermedad muy grave" de quG trata el articulo 68 de la Lev S"??
de 2000 se tiene que dichss normas disponen:

"ARTÍCULO 314. Sustitución ¡Je la aetendón preventva: La detención
preventiva en aststiecimientc carcelario ppürá sustituirse porladel lugar
de la residencia en los sjguientei eventos:
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1. CaenSo el imputado o acusado estuviere en estado grave par
enfermedad, previo d/cíamen de médicos úfiúales.

Eljuez cteterrrtinará si el Imputíiclo o acusado deberá permanecer en su
lagar de residencia, en clínicau tiospite!.

Mientras el artículo 461 de la Ley 906 de 2004, señala:

ARTÍCUL0 461. SUSTITUaÓN DE LA EJECUCIÓN OE LA PENA. El juez de
ejecución de percas y medidas de seguridad podrá orüerrar al Instituto
NaaonsI Penitenciarlo y Carcelario la suscituoón de la ejecución de la
pena, previa caución, en los mismos casos de la sustitución de la
detención preventiva.

finalmente, et precepto 68 de! Código Penal, indica:

"ARTÍCULO 68. Reclusión tiomiciliaría a hospitalaria por
enfermedad muy grave, t! juezpodrá autorizar la ejecución déla pena
privativa de Id hljertad en la residencia del penado o centro hospitalario
tielerminado porelINPEC, en caso deque seencuentre aquejeao poruna
en^rmedad muy grave incompatible con la vida enreclusión formal, salvo
que en elmomento de Is comisión de la conducta tuviese ya otra pena
suspendida por el mismo motivo. Cuando el condenado sea quien escola
el centro hospitalario, los gastos correrán por su cuenta.

Para la concesión de este beneñcio debe mediar concepto úe méüfco
legista especializado."

Precisado lo anterior se observa queesta sede judíela! en auto de 10
de octubre de 2023', ordenó valoración médico legal respecto a las
patologías que aquejan al interno Luis Alejandro Tangarife
Roncancio, la cual se materializo por parte del Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses que allegó el dictamen UBBOGSE-
DR80-14623-2023 con radicación interna UB60GSE-DRB0-:'Í425-C-
2023 y,^ cuyo concepto o dictamen arrojó un resultado contrario a la
aspiración del sentenciado, pues el galeno previo diagnóstico de (os
quebrantos de salud y de su análisis de manera inequívoca Indico:

'̂DIAGNOSTICO CLINKO OIMPRESIÓN 03AGN0STICA:
l.Enfermsdad diarreica intermitente en estudio. K529
¿.Antecedentes de múltiples intervena'ones en abdomen
3. Secuelas porherida porproyectil de arma de fuego en abdomen. 5311

Yaojrde con el referido diagnóstico de los quebrantos de salud del
irttma ydesuanáfisis el facultativo concluyó de manera inequívoca que:

"CONCLUSIÓN.

Para el rnemento del examen el señor LUIS ALEJANDRO TANGARIFE
I^ONCANmO, con tos diagnósticos anotados noreúneloscriterios para

nooi sciBúei3:oi3aii92 sj
tíhKKHm: 53SÍ7
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Ofifto: Hufto céiificsao
fiecfoitófíi CSre&i ^ Pentuma^na <je Afefitó S^urKíad Sojafd 'Li MotJéfe*

•Réginten: Le¥ 9CS/2M
Oe^Híón. N'Sg^prisión Oo^akam por grefc'e en^imeiíaa

grave estado de salud por ^ifermedad. se sugiere seguir tas
recomendaclcnns de la discusión pers atencmn de las patologías de base
sxáminade (negrillas fue/a de texto).

Entonces, acorde con elconcepto emitido porel médico legista y que
se erige en el soporte fundamental del operador judicial para adoptarla
decisión frente a la sustitución de la pena de prisión intramuros por la
domiciliarla u hospitalaria emerge con diafanidad que respectoal interno
Luis Alejandro Tangarife Roncancio no se acreditó un estado grave
por enfermedad incompatible con su vida en reclusión.

En ese orden de ideas y conforme criterios de necesidad,
razonabilidad y proporcionalidad; asi, como de índole constitucional fácil
se colige que, lascircunstancias fácticas y las patologías que aquejan al
penado Luis Alejandro Tangarife Roncancio no se revelan de tal
gravedad que fe impidan la vida en reclusión, máxime si se tiene en
•cuenta que no solose trata de un adulto joven, 31 años, sino que además
goza de independencia para realizarlas actividadesbásicasde la vida diaria
sin que para ello influya el lugar en que se encuentra.

En consecuencia, el Despacho no sustituirá la prisión intramurai por
la prisión domiciliaria u hospICelaria porgrave enfermedad incompatible
con la vida en reclusión formal al penado Luis Alejandro Tangarife
Roncancio pues, Insístase, no se acreditan los presupuestos que para
ese fin prevé el numeral 4° del articulo 314 de la Ley 906 de 2004, tn
ccncordsfícsa con el articulo 461 ídem y, el artículo 68 de la Ley S99 de
2000,

OTHAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reciusión para que
. Integre la hoja de vida del interno,

Âtravésdel Cen^ deServicios Administrativos de estos despachos,
entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar dereclusión
y, a la defensa en las direcciones que registre la actuación.

Ingresa al Despacho Informe de visita carcelaria efectuada al
sentenciado Luis Alejandro Tangarife Roncancio en el que, entre
Otras cosas, se califica la diimentación suministrada al Interior del centro
penitenciarlo como "PESIMA", además indicó que las instalaciones son
INADECUADAS" y, a ta par, se registró que el nombrado requiere de

intervención quirúrgica de una hernia.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Ofíci^e al Director, al Asesor Jurídico, y al Coordinador de
Sanidad de fa Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá y al
Representante Legal y/o Gerente de la FIDUCIARIA CENTRAL S.A,, al
Coordinador del Departamento de Sanidad, a efectos de que informen a
esta Instancia cada uno de los trámites adelantados a fin de garantizar el
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derecho fundamental a la salud del interno Luis Alejandro Tangarife
Roncando, en especial el tramite adelantado para la Intervención
Quiiúrgico de la hemia que presenta el nombrado.

.•Ofíciese a la USPEC con el fin de que se sirvan Informar a esta
sede judicial las condiciones bajo las cuales se proveen los alimentos a
las personas privadas de la libertad y el motivo por et cual las pereonas
privadas de la libertad clasifican la alimentación suministrada come
"PESIMA": además deberá indicar las condicioncs sn que se encuentra ía
celda del sentenciado Luis Alejandro Tangsrife Roncaneio.

.-Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, para que remita a esta sede judicial los certificados de conducta
Vde cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, que figuren en la
hoja de vida de Luís Alejandro Tangarife Roncancio, carentes de
reconocimiento, junto con cartilla biográfica legible.

Permanezcan tas diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mcritc ¿a lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecucién de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar ai sentennado Luis Alejandro Tangarife Roncancio, la
sustiCuaón de pena de prisión intramural, por la prisión domiciliaria u
hospitalaria, conforme loexpuesto en la motivación,

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el,'-Scapite\de otras
determinaciones. f /r) \

3.-Contra esta decisióivproieden los recursos
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RE;Al No, 203/24 DEL 28 DE FEBRERO DI! 2024 - NI 53557 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 11:08

Para:Clai.idia Moneada Bolívar <anoncadb@cendoj.ramajüd¡cial-gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos
Bogotá
jcjoya@procuraduna.Qov,cü
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D C., Cód. postal 110321
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Cordial saludo

Eji cumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Bjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me peiTnito remitirle copia de la providencia del 28 de febrero de 2024. Lo anterior para los tlnes
legales pertinenies.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaniUalcsiemnsbtaCacendoi.ramuiudkiaLiiov.co

Cordvaimente,

Claudia Moneada Bolívar
Esa ihiemc

Centro de S^'-rvicios de los juzgado.^
de ¿jf^vUdón de Pena.s y Medida.s de^<'gifr

- CaliHiibia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondrendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita.Antes de imprimireste cocreo, consiáefe si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS D£
SEGURIDAD

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicacto N<* 11002 60 00 023 2021 ClS3fi 00 . ~
Ubi€»cidfii 55446
Agto N« 259/34
S«nteneMe; Wfnder Miguel Gonzáf«z Medina
Oedtts: P«br(c*cián, traficoo porM Ifagai 9rfM& o itMrntdonn«gravadoy

Hurto calificado

fteciusión: Cárc«l y PanitenciaHji d« Media SvflCfildMt
Régimen: Ley 906/2004
D«cisiOn; Concede redenclbn 0ena por trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de
pena al sentenciado Winder Miguel González Medina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 2 de septiembre de 2021, el Juzgado Cincuenta
Ifenal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Winder Miguel González Medina en calidad de autor de los delitos de
hurto calificado en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico y porte
de armas de fuego o municiones agravado; en consecuencia, le impuso
sesenta y ocho (68) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa
de la libertad y le negó ta suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 9 de
septiembre de la citada anualidad,

En pronunciamiento de 22 de diciembre de 2021 esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que Winder Miguel González
Medina se encuentra privado de la libertad desde el 2 de abril de 2021

Al sentenciado Winder Miguel González Medina, se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: l mes, 26 días
y 12 horas en auto de 8 de julio de 2022; 28 dias en auto de 23 de
septiembre de 2022: 1 mes, 12 días y 12 horas en auto de 16 de mayo
de 2023; 26 días en auto de 23 de mayo de 2023; y, 19 dias en auto
de 25 de agosto de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con

SMfcsOo «» J ¡aoj 60000!320il CI!S3€00
UbKffiién: SS44B
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fí&c/us/áf^: Gfíxe/ Penffenciaria Oe S^orkfaO

í>^js^/>. Cancel 'ea^nclón pená pór erattsjo

la reba¡s de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza.

El artículo 4S4 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica;

"(...) El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá laredención depenaportrabajo a los condenadas a pena
privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión
por dos dias de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar
más de ocha horas diañas de trabajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momenfo, el trabajo, la educación y la enseñanza que se
estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción
y lo pondrá en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigibie una vez la persona privada de la libertad cumpla tos
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que
afecten la redención de la pena, podrán contro^erT//se ante ios
jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere;

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y
formas de evaluación."

Respecto a Winder Miguel González Medina se allegaron los
certificados de cómputos 18914055, 19015249 y 19076270 por trabajo,
en los que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:
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Acorde con el cuadro para el interno WInder Miguel González
Medina se acreditaron 1424 horas de trabajo realizado de abril a
diciembre de 2023, de manera que aplicada la regia matemática prevista
en el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de ochenta y nueve (89) días o dos (2) meses y veintinueve
(29) días que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas por
ocho y el resultado por dos (1424 horas / 8 horas = 178 días / 2 = 89
dias).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la
conducta desplegada por ei interno durante el periodo a recortocer se
calificó en grados de "BUENA" y "BJEMPiAR' y la evaluación en la
actividad de "BISUTERIA', círculos de productividad artesanal, se calificó
como sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de la
Ley 65 de 1993, se avalarán 1424 horas que llevana conceder al penado
una redención de pena por trabajo equivalente a dos (2) meses y
veintinueve (29) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del Interno.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
fin de que remita copia de cartilla biográfica legible y los certiflcados de
conducta y cómputos por trabajo, estudio v/o enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial los que obren a partir de enero de 2024-

Entérese de la decisión adoptada ai sentenciado en su logar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.
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Sentef^osM: WHyffe*" Miguel Gonzélez
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fíégime". Ce» 906/2004

D^cis^n: ConcoOc te^enclón pené por irabéjo

En mérito de lo expuesto, d Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D, C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Winder Miguel González Medina por
concepto de redención de pena por trabajo dos (2) meses y
veintinueve (29) días con fundamento en los certificados 18914055,
19015249 y 19076270, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el aciéite de otras
determinaciones. , './U )

3.-Contra esta decisióK p^ÍQce.den los recursos oálinar^s.
NOWpÍOUÍsE XCÚMRLAS^I /

• AMJA

SERvtC^OS ADíí^lNiSIRATiVQS JUZGADOS DE ^
EjL'jyCiON D£ PENAS í i'iiltDiDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA ,

^xíi. D.C.
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradüria,gov.co:
Vie 26/04/2024 12:07

ParaiClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj ramajudicial.gov.coi-

Notificado.
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Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
" Bogotá

icjoya@Drocuraduría.aov,co
H PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
£ Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D O.. Cód. posta! 110321
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Cordial saludo

En cumplimiento a [o ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 12 de marzo de2024, Lo anterior para los tíníj
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVÍADA AL
CORREO ventanilUi2cs¡ei)msbta(iicendolramuiiiíiiciaL}iov.co

Cordialmente.

Clauíiia Moncad^i Bolívar
P^M:r¡híi'iUi'

C(*>nro de Sen'kios de ios juzgados
de dccuck>M de f'enm V^íedidü.'' de seguridad,
l^ogoiá • Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjurvtos, a no ser



qué exista una autorización expíícita.Antes de imprimir este cífrreo,-considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede ggardarlo como un archivo digital.
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SIGCMA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro t2B24i
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302/24
Álvaro Aleídnclfo Com M«S4
Hurto calificado y «sravadc fabrleAd6f^
TráAco^ porte o tenenda de
dcc«s«noB, partes a mumcioncs

Cárcel y P«nltMclsrta d« Med^aSe^u^ad
Ley 906/2004
Concede redención pena trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenctaria
ae Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de
pena al sefrCencIsdo Alvaro Alejandro Corzo Mesa.

ANTECEDENTES PROCESALES

En semencia de 16 de febrero de 2018, el Juzgada Cincuenta y Dos
Penal del Circuito con Función de Conocimiento, condenó a Álvare
Aiejandro Corzo Mesa en calidad de autor Ge los delitos de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
rnuniciones y hurto calificado y agr-avado; en consecuencia, le impuso
doscientos cuarenta (240) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio da derechos y funciones públicas por el mismo término de la
privación de la libertad, prohibición de portar armas por el término de 15
años, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaria. Decisión que, el 30 de septiembre de
2021, la Saici Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó en el
sentido de Imponer doscientos veintisiete (227) meses de prisión,
veinte (20) meses de prohibición para la tenencia y porte de armas e
informar a la víctima que en el presente asunto no procede incidente de
reparación integral. Decisión que adquirió firmeza el 7 de octubre de
2021.

Cn pronunciarniento de 15 oe diciembre de 2021 esta 'iede judicial
avoco cnr^oC'Ti'ánto c^e las diligencias en que el sentenciado Alvaro
Alejandro Corzo Mesa se encuentra privacto de la libertad desde el 15
de abril de 2015, fecha de la captura y, subsiguiente imposición de
medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento
carcelario.
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Ulteriormente en decisión de 29 de agosto de 2023, se reconoció3l
sentenciado Alvaro Alejandro Corzo Mesa redepción de pena por
trab^ en monto de cuatro (4) nvesesy diecinueve (19) días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACM^b:

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
<ie2004, compete a ssta instancia judicial conocer de "lo /vfdcionailo con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudia o
enseñanza...".

El artícuio 454 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relactonados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lg dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciarlo y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artícuio 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

El juez ae ejecución de penas y meWdaí üe segurmaa eonceaerá la
redención de peog por trabajo a los coniíenados a pena privativa de
libertad.

Alas detenidos y a ¡<rs contienados se les abonaráun día de reclusión por
dos dlas.detrab^'o. Para estos efectos i\ose podrán computarmAsde ocfto
horas dtarías de trabajo.

B juez ae ejeclKión de penas y medidas dé seguridad consfafará en
cualquiermomÉnto, el trabajo, la educacióny la enseñanza que se estén
llevando a catio en los centros cíe reclusión de su jurisdicción y lo portdri
en conocimiento del director respectivo."

Iguaimente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigióle una vez la persona privada ae la libertad cumpla los reaulsltos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones'lue afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes'.

En armonía con dicha normatividad, el articulo 101 (dem refiere:

"£l juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para co^ícetísr o
negaría redención de la pena, aoberé tener en cuenta la evaluación que
se J'aga del t'abajo. la educación o is emeñama de que Trata ra presente
ley. En asta evaluación ce .•on'̂ iderara igualm,;r¡te la condi'Cts del inirerna.
Cvanóo esta svaiuacicn sea negativa, el juez ds ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redenaon. La reg'anjenfac/on determinaré los
períodos y forí!?as de evaluación."

Respecto a Alvaro Alejandro Corzo Mesa se allegaron los
certificados de cómputos 19014010 y 19D74983 por trabajo, en los qut-
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aparecen diseriminadas las tioras reconocidas por el Insttaito ftlaoonal
Penitenciario y Cíwíelario, de la siguiente manera:

Acorde con el cuadro para el interno Álvaro Alejandro Corzo Mesa
se acreditaron 952 horas de trabajo realizado entre julio a diciembre de
2023, de manera que aplicada la regla matemática prevista en ei articulo
82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de
cincuenta y nueve (59) días y doce (12} horas o un (1) mes,
veintinueve (29) días y doce (12) horas, que es lo mismo, DDtenidos
íle dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos (952 horas
/ 8 horas = 119 dias / 2 = 59.5 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro (arcelario deviene evidente que la
condLfCCs desplegada por el interno durante el periodo reconocido se
calificó en grado de "BUENA" y la evaluación en la actividad de
'BISUTERIA", círculos de productividad ertesanal, se calificó como
sotjresaliente; en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con tas reglas contempladas en el articuío 82 de la
Ley 65 de 1993, se avalarán 952 horas que llevan a conceder al penado
una redenciór. de pena por trabajo equivalente a un (1) mes,
veintinueve (29) dias y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remitase copia de esta decisión ai respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.

Oficíese a la Cárcel y Períitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
fin de que remita copia de cartilla biográfica y tos certificados de conducta
y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial los que obren a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Geritro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
conUnuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado,

^ \ 1.-Reconocer al interno Áivaro Alejandro Corzo Mesa por
concepto de redención de pena por trabajo realizado de julio a diciembre

•S- "-í de 2023 un (1) mes, veintinueve (29) días y doce (12) lloras con
'% % \ fundamento en los certificados 19014010 y 19074933, conforme lo

expuesto en la motivación.

^ j, \ \ 2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el|''|i^Rite de otras
«>' ""i, determinaciones. /'• /'
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En mffnto el- lo i=->.pLe?;rj, <.'l Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, O. C.r

RESUELVE
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3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordirtórios.
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RE: Al No. 302/24 DEL 26 DE MARZO DE 2024 - NI 55866 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
V¡e 26/04/2024 1-8:29

ParaiCtaiidia Moneada Bolívar <cinoneadb@cendoj.ramajud¡cial.goy.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj,-amajudici3l.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 21:05

Para; Juan Carlos Joya Arguello <jcjovaí5)procuradürÍ3.go\/.co>

Asunto; Ai No. 302/24 DEL 26 DE MARZO DE 2024 NI 55866 - REDENCiON

Cordial süludu

En cLimplimiento a lo oixSectado por el Juzgado 16 de Ejecxición de Peiisís y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 26 de marzo de 2024. Lo anterior jnua los fíues
legales pertincntc.s.

CUALQUIER RESPUESTA A ES TE CORREO DEBE SER ENVIAOA AL

CORREO ventanillalcsiemnsbtaCa cendohramajudidal.v.co

Cordialinenlc.

Claudio Moneada Bolívar
Escribieme

Ceiirro de Servicios de ¡o.s juzgadns
ik ejtmfí'ióii t/t' Penas v- Medidas de seguridad
ñtmiiii • Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informaciór> de ia Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cuaiqutcr copia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a rto ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
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ASUNTO

Resolver lo rñfererte a la libertad por pena cumplida de la sentenciada
Eiizabeth Pedraza Chaparro.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de marzo de 2017, el Juzgado Primero Penal Municipal
ae Conocimiento de Honda - Tolima, condono a Eiizabeth Pedraza Chaparro
en calidad de autora del delito de inasrstenda alimentaria; en consecuencia,
le impuso treirtta y dos (32) meses de prisión, multa de 2Q SMLMV,
inhabiiitsdón para el ejercicio de derechos y funcionas pCDlicas por el mismo
término de la pena privativa de la libertad, le negó Msuspensión condicional
de la ejecución de la pena y le concedió la prisión domiciliaria, previs
constitución de caución prendaria en cuantía de $1.378.910 y suscripción de
diligencia de compromiso. Decisión que adqumó firmeza en la referida fecha
al no ser recurrida.

En decisión de 10 de julio de 2017 el Juzgado Primero Penal Municipal de
Conocimiento de Honda - Tolima, en incidente de reparación integral declaró
civilmente responsable a Eiizabeth Pedraza Chaparro por los daños
causados al menor BSQP con la conducta de inasistencia alimentarta; en
consecuencia, la condenó al pago de $9'806.640 por perjuicios materiales.
Decisión que adquirió firmeza en la referida fecha al no ser recurrida.

En la sentencia condenatona de 6 de marzo de 2017, se concedió a ia
penada la prisión domiciliaria; en consecuencia, una vez fue capturada el 9 de
mayo de 2017, procedió a suscribir, el 29 de enero de 2018, diligencia de
compromiso para materializar el sustituto otorgado; no obstante, este fue
revocado en auto 1877/18 de 5 de diciembre de 2018 por incumplimientos
generados desde el 8 de Junio de 201.8, Decisión que, aunque fue recurrida se
confirmó en su integridad en providencia de 29 de diciembre de 2019 por el
Juzgado Primero Penal Munic:ipal con Funciones de Conocimiento de Honoa -
Tolima, en consecuencia, se libró orden de captura 47/19 de 7 de mayo de
2019.

En providencia de 2 de septiembre de 20X9 esta sede judicial ordenó
remitir la actuación a los Juzgados homólogos de Ibagué - Tolima, bajo la
comprensión de que el falladorfue el Juzgado 1" PenalMunicipal con Funciones

«MfcMo H' 73349 iC. 06 446 2033 OOf!'- 00
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de Conocimiento de Honda; en consecuencia, el Juzgado Sexto de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, en proveído de 20 de septiembre
de 2019 avocó conocimiento.

El 29 de septiembre de 2022 ¡a Sentenciada Etlzabeth Pedraza
Chaparro fue capturada en Bogotá y puesta a disposición del Juzgado Sexto
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué que, en auto de 30
de septiembre del año citado, ordeno librar ta correspondiente orden de
encarcelación para ante la Cárcel ElBuen Pastor y, a la par, dispuso la remisión
de la actuación a los Juzgados de Penas cié Bogotá.

Esta instancia judicial en auto de 21 de noviembre de 2022 reasumió
conocimiento de ia actuación.

La encuademación permite evidenciar que la sentenciada por esta
actuación ha estado pnvada de la libertad en dos ocasiones; (i) dei 9 de mayo
de 2017, fecha de la captura para al cumplimiento de la pena, hasta el dia 8
de junio de 2038, data de la primera infracción que, junto con otras, originó
la revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria; y, luego, (ii) desde el 29
de septiembre de 2022, calenda en que se materializó la orden de captura
47/19 de 7 de mayo de 2019 emitida en su contra por esta sede ludicial,

A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena en montos de 8
dias en auto de 22 de septiembre de 2023; y, 14 días en auto de IS de enero
de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con e!
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Eiizabeth Pedraza Chaparro purga una pena de treinta
y dos (32) meses de prisión como autora del deíitode Inasistencia alimentaria
y por cuenta de ella ha estado privada de la libertad en dos oportunidades, a
saber;

(í) del 9 de mayo ae 2017, fecha de ia captura para el cumplimiento de
ia pena, hasta el día 8 de junio de 2018, data de la primera infracción que,
junto con otras, originó la revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria,
lapso en el que la sentenciada descontó 12 meses y 29 días.

(H) desde el 29 de septiembre de 2022,calenda en que se materializó la
orden de captura 47/19 de 7 de mayo de 2Ü1S emitida en su contra por esta
sede judicial, laoso en el que ha descontado un total de 18 meses y 6 días.

De manera que sumados estos dos interregnos arroja que Eiizabeth
Pedraza Chaparro ha descontado un monto total de 31 meses y S días.
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De manera que sumados el lapso de privación física de la libertad junto
Con el monto reconocido por concepto de redención de pena, arroja un monto
global de 3t meses y 27 días, situación que permite evidenciar que la
sentenciada Elizabeth Pedraza Chaparro se encuentra a tres (3) días del
cumplimiento Eotal de la pena ¡rrogada; situación que obliga a esta sede
judicial a ordenar su LIBERTAD INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA a
partir del día nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024), fecha en
la que, efectivamente cumplen ia totalidad de la pena en virtud de la presente
actuación.

Acorde con lo expuesto, üDrense a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección do !d Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cuaíquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciada, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan simultáneamente
con la principal de privación de la libertad, se tendrá igualmente como
cumplida; en consecuencia, se decretará su rehabilitación, para lo cual se
comunicará esta decisión a las autoridades correspondientes,

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión a los centros de reclusión para que
integre la hoja de vida de la sentenciada.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las que
se les comunicó la sentencia y, se remitirán las ditigencias ai juez fallador
para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre de la penada
Elizabeth Pedraza Chaparro.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas de! Centro
de Ser/iciosAaministrativos de estos despachos, OCULTESE en el Sistemade
Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de Elizabeth Pedraza
Chaparro por cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y
exclusivamente, para consulta de esta especialidad.
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Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del presente
asunto.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder a la sentenciada Elizabeth Pedraza Chaparro la libertad
incondicional por pena cumplida, a partir del día nueve (9) de abril de dos
mil veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funoones públicas impuestas a Elizabeth
Pedraza Chaparro.

3.-0ecretar a favor de la sentendada Elizabeth Pedraza Oiaparro, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se ordena
al Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados quecomunique esta
decisión a las mismas autoridades a las que se Informó la sentencia.

4.-Dese cumplimiento ál acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las órdenes de
captura, anotaciones y/o registros que por razón de este proceso pesen contra
Elizabeth Pedraza Chaparro, ante las autoridades competentes,
comunicando a las entidades a las que se les informó e) fallo.

6.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

O te N

z 5 »

"'t ,* JcC.ub .'fiu-

I CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
\ JUZGADOS DE EJÜCüCíON OE PENAS BOGOTÁ

^ '^OTiFICACiONíTS

: F:ci-y>,:í
.1'. i A

, M..\i l



RE: Ai No, 329/24 DEL 5 DE ABRIL DE 2024 - NI 59564 - PENA CUMPLIDA

Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 10:49

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoocadb@cendoj.ramajLjdicial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
* Bogotá

jcjoya@procuraduria.gov.co
i PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

I Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 -80, Bogotá D C.. Cód. postal 110321
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Cordial ííakido

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 5 deabril de 2024. Lo anterior para los tmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBESER ENVIADA AL
CORREO venUiniUa2csiei)msbta((i cen(ioi.ramuiudicial.¡¿ov.co

Copdialmente,

Cíauciia Moneada Bolívar
Estrihix'trtc

Cenimxie Servicios de las fuzgodm
tk cjec-ución de Penas y Medidas dti seguridad.
Bogoiú - Coltimbiu

AVISO DE CONFiOENCIALíDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es eídestinatario deeste correo y lo recibió por error comuniqueto de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



qué exista una autorización explícita.Antes de ImpriinTr este "torreo, considere si es realmervte necesario
haoerto, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

•) ríHi

• ^ I • 1... . 'iiinicu canhv'.. • .i•. f : j.- <]-•... • i

' • •ii: .'-.k r- 11. iti rOL'ibu')• ,i .>üiyr J- re '.
. i"'pia Liiic pui.'dxi U'Mcr >k'l ivs.-nn. Si 'Iú

• no piHh. . 1.,: I ki. ik; laafcri. i piKlia tener cnnxccucD-.'ia'^ c'on'H
.'ilaLfv i! o.---li/ni cié 2U0y > i.cdi.s las que le ;i]>Hqi!cn. Si üs el dcsuii-iliirio. I<.
. rinjutL-iK I i :scr-. ;.i en ¿;i.:iiti-;il sobre la iiifcnnaciór de este n>cnssa;ic, sus (lociimcritus y o

-ii-.inios. .1 ii-:? <-:i" qiic una ¿iiitori/acióo 4Xj>?tcita. Anies de imprimircslc corroo, eonsidcrt-
iK'Ccsano hacerlv». rsciicrdc que puedegiifífsterio como im íiicbivo digital.

" nc.IAXJt" Este nicnsaje (incluyendo cualquier«nexo)
:: •rnuición c»>iif'¡daTcictl de la Procurailuria G.meral de la Nación y se cnciierio'a protegickpor

^ puede soruíjli/adii por el persoml o eonuaníaa la cual está dirigido. Si usted no eS'Cl
.i'i"rizado, o por error itícibe este mensiije, favMr borrarlo iiimediaraniente. Cualqi,iiernít<»cióJi,
ili:.l.ribución. eapia o I05in tle ci.ialt|ujtír aceión bí|sás& clhi, se cncvieím-aesuiclamentc

lii l cy.
ItCt'ptul .

ítiúisióii.

[•írolvibKl:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (20^)

RadlcaitoN* llOOl 60 00 013 2022 0015$ DO '.j; .W M
ubicacién 61684 f
4uto N» 255/24 ; ,_-V
Sentenciado; Johan Estiben Bolívar Maldonado «a- ^
Reclusión; Cárcel Distrital para Varones y Anen>Mu)eres
Delito: Hurto calificado agravado

teslones personales dolosM «gravadas
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede redencl6n de pena por avtudlo

ASUNTO ^

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel Distrital para
Varones y Anexo Mujeres, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sentendado Johan Estiben Bolívar Maldonado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de septiembre de 2022, el Juzgado Trece Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Johan
Estiben Bolivar Maldonado en calidad de coautor responsable de los
delitos de tiurto calificado agravado en concurso con lesiones personales
ttólosasagravadas con reconocimiento de la tentativa por el preacucrdo;
en consecuencia, le impuso 60 meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
pena privativa de ia libertad y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Igualmente, en el citado
fallose indicó que "SECONSIDERAN resarcidos los perjuicios ocasionados
a las víctimas', Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 18 de octubre de 2023 esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra
privido de la libertad desde el 12 de enero de 2022, fecha de la captura
en flagrancia y subsiguiente imposición de medida de aseguramiento
privativa de la libertad, conforme refleja ci acta de audiencia concentrada
adelantada en el juzgado 49 Penal Municipal con Función de Control de
Garantías y para cuyo efecto se libró la boleta de detención carcelaria
009-2022.

/i ' eo ?

«srffcaí» IV IIOOI ISOOOOI31021 001» 90
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Aoto /V" íiS/JI

S0f}t6"cadc; Joháfí Est/^n

fifcfi/s'ón: Cárcel Olsentai p^re Vafünes / 4ne«ro Mujeres
Dthto: hurto calif/csdo é^rayatío

Lesionas pe'Mi*é'es O'íWaa dgrdvedds
Pégimen. tty 906 de 20C4

Deofóf: Co/^cede redención da tfor estudio

La actuacfórr da cuenta de que al interno Johan Estiben Boifvar
Maldonado se le reconoció redención de pena en monto de 3 meses y
10 días' en auto de 8 de noviembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocerde "lo relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspertos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la
Ley 1709 de 2014, que prevé;

£1 juez üe ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de ia
libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se
podráncomputarmás de seis horas diariasde estudio (...)"

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

••Derecho a la redención. La redención de pena as vn derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos paraacceder a ella. Todas las decisiones queafecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los jueces competentes."

En armonía con ducha normatividad, el articulo lOJ ibidem refiere:

"El juez de ejecución de penas y medidasde segundad, para concedero
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación Que
se haga del trabajo, la educacióno la enseñanza de que trata la presente
ley. Enesta evaluación se considerará Igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas dé évslirdción".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado 3ohan
Estiben Bolivar Maldonado se allegó el certificado de cómputos 026286

' Ci«rs>etfi iCiarada en aow 1483/23üe 14úe diciemDft tfc 20?3, al consaie^íqu® tedeflcidn de
ir^tBfno correspondía a t y 10día», y f>o como crrdneame<rtP se hs&ía estipulado en «wto de8 66
noviombfp de 5023. es cJccn, 3 íticscs » 17 íias



fst/irado «• H0016Ú OQ0172022 OOiS^OQ
Ubteaaén: eie34

A<jtt3 rfi 255/24
Sffntenc'S'So; Jofvty Esttben Mgioon^ao

Hecluitón' CérC9l DrCntal pára V^nes y Ane^o Mo;^s
Deh'tií: Hurto c$iifH:»</o ^gra»9(ío

Leones iJtfiiíanglfis doloíds a9r9v»<7ds
Ré^ime^y: Ley 906 (te 2004

Decls^n: Concede r^O^nció/^ óe B^oe fior«stvdto

por estudio, en el que aparecen discriminadas ias horas reconocidas por
la Cárcel Distritai para Varones y Anexo Mujeres, de lasiguiente manera:

286 r 202*3"~n Hnt^oiDre

/##

Acorde con el cuadro, para el interno Johan Estiben Bolívar
Maldonado se acreditaron 78 horas de estudio realizado en el mes de
noviembre de 2023, de manera que al aplicar la regla matemática
prevista en el artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de seis (6) días y doce (12) horas, obtenidos de
dividir las horas estudiadas entre seis y el resultada pordos (78 horas /6
horas = 13 días/ 2 = 6.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de
conducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de "BUBNA" y la evaluación en el curso "CURSO DE
ACONDICrONAMIENTO FISICO Y RECREACIÓN" se calificó como
"SOBRESALIENTE", de manera que circunscritos al artículo 101 de!
ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Johan
Estiben Bolívar Maldonado. por concepto de redención de pena por
estudio un total de seis (6) días y doce (12) horas

/ a ®

/l#
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OTRAS DETERMINACIONES j
Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para qué '

integre la hoja de vida del interno.

Ingresa al despacho oficio 20230560693/ARAIC-GRUCI 1.9 de 30 de
noviembre de 2023, procedente de la Dirección de Investigación Criminal
e Interpol, con el que se relacional los antecedentes judiciales y/o
órdenes de captura que obran en contra de Johan Estiben Bolívar
Maldonado.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Incorpórese 3 la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno el oficio 20230560693/ARAIC-GRUCI 1,9 de 30 de
noviembre de 2023.

.-Oficíese a la Cárcel Distrital para Varones y Anexo Mujeres a
efectos de que remita a esta sedejudicial los certificados de conducta y
de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de

RMiSédo N' 1 tooi SO 00 013 Í022 OOIS6 DO
UDiescór: S2694

Ai4o iV» 2SS/24
S«f¡eendifM; Ai^vor Métícfísdo
Cáe<9/Oiser/'Uf Varones y Angro Muferes

Dehfo • Hurto cdl'tica^ agfsiiaao
199'0'ie^ Oeríonefe? fío'osis agravaos

Fégimen: Léy 90$ <3 ¿̂004
ííec/sW"; rWenc-ónde peoa ¡jor«eWto

vida de Johan Estiben Bolívar Maldonado, carentes de
reconocimiento, en especial los que obren a partir de didembre de 2023.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Johan Estiben Bolívar Maldonado
por concepto de redención de pena por estudio realizado en el mes de
noviembre de 2023, seis (6) días y doce (12) horas con fundamento
en el certificado 025286, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-0e8e cumplimiento a lo dispuesto en /éh^cTOlte de otras
determinaciones. (/¡^

3.-Contra esta decisiór^r^ceden los recurs<^s Crdinartos.
NOT{u^uksE^,CÚMBAJL«á /

J —•—

I AMJA / f

i ,AAriVC5 JUZGADOS Of
I £-^!0n It: Ptfí.hj yv¡i.JiDn5 CE SL':s,f-,.DAD Dt 3UGOT4

Bogotá, D.C. '
\

En la fecha notifiqup personalnumtn ia anfc-rior providencia a

Nombre ^Nombre

Firma
/-•-

Ce<i 'I.!



RE; Al No. 255/24 DEL 12 DE DP. 2QZI -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraclurla.gGv.co>
Vie 26/04/2024 12.06

Para:asudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@prQCuraduria.Qov. cj?
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

p. '• v

Joya Arguella • i

•70 DE 2023 - M fíTü: V: - ' !'

Cordial saludo

En cumpiimiento a loordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de
Bogotá, mepeimito remitirle copia de la providencia del 12 de marzo de2024, Lo anterior para los tmes
legales peilinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREODEBE SER ENVIADA AL
CORREO veníaniIia2esie¡misbta(á cvndoi.tamiíiu(lidal.!¿oy.io

Cordiahnente,

•ooot^

Claudia Moneada Bo/ivar

Esi nhií'nu-

Cemro di' Servicios de los ¡uzgtuios
(fe tíjeciicióit (k Pénax .i- Medidas dese^imiad
Si'goht - Oilfvnhiu

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Coiombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enera de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este corr*^, considere sies realirtente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

>l!r. I'oitii-O COl'.lk'ÜC íHkjrill.iC'-n; :! •

\ • .u. tíilT''-! •; k) rccibiu pi'I COIlHirii:, ' '
I • • ' •''uaiquii,-:'; •.'¡'üa que píietiii iciicr tU'! nii-: o -•

• , . lie hacertn p.id-úitener consecuencias Ici'.ilcv • i/
r.--n> f.if y u di-s las que le ^jliqucn. Si es k

:i' 'i sobre h iafrrr>^ión do csio mensaje, sus docunxmt'.'- y o
: • . .MSiii una ;uiloiÍ7íKÍüii is^ícha. .Aixc.'iide impriinircsíccorreo.coníicfciv

^••11 11 i-vi >. ax'iicrdu i];ic p.ueifc giía^Iarío como un nrchivo digifal.
I i i It \ L'l. I 'I Este mensaje (incluyendo cualquier anc-^o)
. .\.iiiii.iciK!¿!Í (k- !a Procuradiirin Gmerai de la Nación y se onciicnti-rt protegida fh>r
• s.;i por el pcrsoníil Ocuiii iflñíaa la ciial c^feWirigido. Si usted no es c'í

•i/ado. o poi' i'iTor tccibt esie raensiíije, fnvjr ÍJorrarlu inmcdialanieiite, Cualquier rrtsmuión,
i¡luición, i-optii o lonifi iJc cualquier accK»n bastida en cILi. se encuerara esirictamcnte .
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

S1GCUA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JlUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIOAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., primero (I") de acril de dos mil veinticuatro (2024)
Radicadc N' llOOtBSOO 013 3022 DS»7S90
UtMCsicMn sim
AlAoN- 311/2»
Scntencí»»: Yoiieíhan SBven Mostiueii.Celi» v O"»
ftsclu^n: CBrcalJrki » PéottsncJarKi M«ropal«ano
Oe(Jto: TcnUUvfl de fUam^kdJov otros
aíglmeit: Lrt 998 ile 2U04
aecl5j«n; Concofle tetíanclón de pena por estudio

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por laCéRs'l Distrital para Varones
y Anexo Mujeres, se estudia la posibilidad de reconocer redención de pena a!
sentenciado Yonathan Stiven Mosquera Celis y Otra.

ANTECEDENTES PROCESALES

Ert senterrcia de 23 de agosto de 2C23, el Juzgado Segundo Penal del
Circuito con Función de Conocimiento Transitorio de Bogotá, condenó, entre
otros, a Yonathan Stiven Mosquera Celis en calidad cíe coautor de los
delitos de tentativa, de liomicidio en concurso con fabricación, tráfico y porte
de arinas de fu<ígo o rnuniciones; en consecuencia, le impuso 120 meses de
prisión, Intiatiilitaclón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término de la pena prvativa de la libertad asi como privación ,dei
derecho de tenencia y porte de armas por e! periodo de doce (12) meses y le
n^o ia suspensión condicional de (a ejScuCión de la pena y la prisión
itomlciliaí-ia. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

6nproftuiKiamiento de12deenere de2024, esta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenaado Yonathan Stiven
Mosquera Celis se encuentra privado de la libertad tíesde el 17 de enero de
2023'.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende dal numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
20M, compote a t^sfa instancia ludicial conocer dp "to relacionado con la rebaja
oe ¡f)'pena vrcroL'nrió'i p-toa nar ugnajo. e>íiiúir a

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena oo regulados expresamcríte se regirán pór lo
dispuesto en elCódigo Penal y elcoisgci PenTíwciario y Carc^ario.

' ftrcKwoOi. vcítonlegnii!"™ ieOfitm»

DKtinSBIf llOOl SBXCIl¡!0:!SSS7S 00

«i/íf f<° SI ¡
9anreocW«:'WMíianScíi«>7»)«(!«« Cííss; i3fca

Compfipw CaTffft/fp / Matwpofitani»
OéWó: ténffftífes Os írtros

«és'men: ley 90ó le JIM-»
OeSíión' Cp/s»Ofr'Kf«ieiíW*fltf

La redención de peng por asíudto.^fee suj.etarse a. les previsiones de!
articulo 97 de la Ley 65 ds 1993, modlfí»do píwei artícirio 50 de la Ley 1709
de 2014, que prevó:

¡ SI /i/e/ (3P p.jecuaén depenas y medHlés üe^uridaé concederé l3rvifefKlán de
pena por esbidfo a tos lOfictónwíDS a pen^,prí^át¡ifa delalitiertsa. Seles aiyoneré un
día de rediiskm per dos iJíss de estudio.

Se corr<putár^ com> un día ríeestudio la dedicación a esta actividad dwante seis íio.'ss.
íisí'sea en dias diferentes. Pá'r, esos efecKs, na se podrén computar niés de se.-s horas
dianas de estudie (..I'

Igualmente, debe resaltarse queelarticulo 103 Ade la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2D14 establece:

"üerecnca ía reriencion. La red»^o6n de pena es uo tíerecbo que será exi^iñle una vez
lapersona-privada de¡aJtbertaa curr>pla los requisitos exigíaos para accedera ella. Tctías
las decisiones queafecten la redención de lapena podráncontrovertirse anfe lasjueces
Competentes."

En armonía con ducha normatlvWad, el articuio 101 ibtdem refiere;

"Eí Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,- psra conceder o negar te
tetlénciár de te pena, deeera teneren cuenta la evaluación tfus se naga del trapajo, la
educsciónc laenseñanza da que ts-at3 íapresente:¡íy. £7? esta cvaiusción secor.siderara
JS(ís/menCe Is conducta del ir¡tprnc. Cuando esta er '̂uaclón sea negah '̂a, e!juez de
eSAucítSn de peras se sbstgndré de concudsi tíKtts^redencióo. U reciiú.-ncilacinn
determinará los periodos y faimas de evakiaelon".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Yonathan
StÉven Mosquera Calis s? aHego el certificado de cómputos &2S323 por
estudio, en el que aparecen discriminadas las hóras reconocidas por la Cárcel
Distrital para Varones y Anexo Mujeres, de la siguiente manera:

f ÁÁo I

7071

2lH3

ÜLhjO?g

Tottí

ftoñ» ftetíyidM Horas a |Aet»«nciér>|
Ip«rni«Bdapi>eCT»itlda^Estu<tMos|̂ A»o<^
I X. VM« 1 « l"«S j * («íera®J '

Sea lo primero indicar que si bien es cierto el certificado de conduaa
allegado no abarca la totalidad de (os meses de junio y octubre de 2023, se
evidencia que la actividad de estudiose llevó a cabo desde el 20 de junio a 24
de octutjre de 2023 de manera que es procedente redimir pena a Yonatiian
Stiven Mosi^uera Celis por las citadas mensualidades.

Adverridu lo anterior v '-'i"de con -^1 cuacirc p.sra el mi-ftrnü Yonathart
Stiven Mosquera Celis íe di.rediLdron 420 horas de estudio iE;tili¿3cto en
tos meses de junio a octubre de 2023, de manera que al aplicar ia regla
rhatemátíca. prevista en el articuio 97 del Código Penitenciario y Carcelario,
arroja un mswto a reconocer de treinta ycinco (35) dia,s o un (1) mes y cinco



ftKÜcsao iV' i UfOJ €OQOÜli 7ft72 0S9?S DO
«2¿ÍJ6

Auta ftfi .íiJ ^¿4
Sí^ferHró^ T^ath&n StWfí Afosgif®'» wOtfs

RUdustúf^.- CiffíipJe)o<6ft'era^ y Peni'tafKÍii^ netrop^m^no
C>^¡lO: TtfiístJv» as y atrf^

Reatmen. idíy 9C^tíg20ú-l
Oec/íJiJn • rt^^&aiÓ'n tfe peflj fó'- ésfwtf©

(5) días, quees lo mismD, obtenidos de dividir las fxoras esftjdiadas entre seis
Vel nisirtedo por dos (420 htsras /6 horas = 70 días/ 2 = 3S días),

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y el historial de conducta
expedidas poret centro carcelario hacen evidente que la conducta desplegada
por el interno durante el periotfo a reconocer se calificó en grado de "BUENA'"
y la evaluación en la actividad de "CURSO DEACONDiaONAMiENTO FISICO-
f RECffEACIONAL". se calificó como sobresaliente, de manera quecircunscritos
al artículo 101 del ordensmiimto citado, en el caso, se satisfacen las
condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde recor\ocer al sentenciado Yonathan
Stiven Mosquera Ceíis por corvcepto de redención de per^a porestudio un
total de un (1) mes y cinco (5) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Rsínttase copia deestadecisión al centro de reclusión para que iritegre la
hoja de vWa del Interno.

Ingresó sJ despacho ficha de visita carcelaria de 25 de enero de 2024,
realizada por el Asistente Social adscrito ai Centro de Servicios Adminrstrativos
de estos juzgados, con la que se comunican a esta sede judicial la condiciones
bajo fas cuales 3ohana Paola Tapie Bayona descuenta pena,
adicionalmente, se informaque la sentenciada indica que su número de cédula
correcto es el "52.972.995", no obstante, revisada la ficha técnica se oísserva
que en la Identificación de la penada se registra el númwo correcto.

De otro lado, ingresa al despacho correo electrónico con oficio RU-0-2368
de 20 de febrero de 2024, procedente del Centro de Sen-idos Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, con el que Se Informa que dentro de la
presente actuación no se dio inicio al trámite de incidente de •reparsciéa
integral.

Finalmente, dentro de la documentación allegada para el estudio de
rederKión de pena de Yonathan Stiven Mosquera Calis se observa que la
Cárcel Distrital para varones y Anexo i-luieres informa a SiSta sede judicial que
el 24de octubre de 2023 elnombrado fue trasladado al Compilo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, situación que se corro&ora al consultar
el Sistema de Información SíSIPEC.

Visto lo anterior, se dispone;

1.-Iricorporese a la actwaciófi y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la ficha de visita carcelaria de 25 de enero de Z02A y el
oficio ftU-0-2368 de 20 de febrero 2024,

2.-Oftciese a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciarlo
Metropolitano de Bogotá para que remita a esta sede judiciai, los certificados
de corriputos por trabajo, esttidkS y/o enserianza y d« conducta

frrKfrcitfi» ir 2/W/J 60W iW J 2¿»2<? 059/5 pii
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Oe'fto. de homiKilja y otras
Ley m Se 2004

DeGS»ftn •Ccnceií^ <jepens fWíStutfw

CQrrespüncflentes ál sentenciado Yonathan Stiven Mosquera Celis, carentes
de reconocimiento, en especial a partir de nnvienibr-j de 2023.

Entéresedé la ítecisién adoptada a!sentenciado en su lugar de reclusión
y, a la defensa fde haberla) en las dírecctorws que registre la ac&iación,

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspontíiente del Centro dé
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar cor? la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penss
y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Yonathan Stiven Mosquera Celis, por
concepto de redención de pena por estudio un (X) mes y cinco (5) días con
fundamento en el certificado 025323, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Oes8 cumplimiento a lo dispuesto en el acápite dé ofras
determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los i-ecursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YOJMPLASE

S. \ ^ í. X

"b Vcí.

Yimi MARCELA CRUZ CAMARGO
]iie;
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RE: Al No. 311/24 DEL 1 IL DE 2024 - NI 51836 - REDENCION -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.goV.a3>.
Lun 29/04/2024 8:00

Para-.Claudia Moncatfa Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cictl.gov.co>

Notificado.

CORRECTO

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjQya@procuraduria.aov.GO
PBX; +57 601 587-8750 Ext IR; 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; viernes, 19 de abrit de 2024 9:21

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjDYaíaprocuradL:rio,gov.co>

Asunto: Al No, 311/24 DEL 1 DE ABRIL DE 2024 - N^ 61836 - REDENCION - AUTO CORREaO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de HJecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia de! I de abril de 2024, Lo anterior para los ímes
[egales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veníanillalcsienmshtaCácetídoi.nimaiudidal.sov.co

Cordialmente,

Ckiudia Moneada Bolívcir
Esi.rihientf

Ccnn-n ¿leServicios de ¡osjuzgmios
de ejecución de Penas i- Medidas de seguridmf.
Bogou'i - Coloiuhici

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no ese! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas eM la Ley
1273 del Sde enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser



que exista una autorización explícitá. Antes de Imprimir este correo, cOnsidete si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Claudia Moneada Bolívar

Enviado; viernes, 19 de abril de 2024 8:59

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov,CD>

Asunto: A! No. 311/24 DEL 1 DE ABRIL DE 2024 - REDENCION

Cordial s;i!üdo

Bn cumplimiento a to ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia de! 1de abril de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CVALOÜÍER RESPUESTAA ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanillalcsienmshtaCdceH(lo!.ramaiutlic¿ul.s<fv.co

Cordialmenle.

/. .áí, i

Claudia Moneada Bolívar
F.xaiJiit./iic

Ccaav di.: Si. rvidos de las ju-gados
de cjeau lóii de Peno.'í y h'hd'nJaf: de

- ('iliimhiti

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y !o recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

•t :• i . I: cí fJt I.'": Il-l •. |1"I I li • .' •. - •

• '.e •. I , iJJídtía tenci Ci..".Ác-;,Liei'ividi i. • • •.• i •

Cié y olas las que le rtplif:tue;"r. Si es el v'lirS'irrt^ ai
i,;l-iODre !ri iíiftirmación ríe niiínsdje. susciocuiiief.!;-. .•

L.nj DiJtonzjciór explícita. Antes de imprimir esie correo,
hacerlo, recuerde qus'puede guai'dctrlo con'ío un archivo digilol.

i • . : il ir úkMIDAD"'*''-""'"" Estf nieífsaje (incíuyerido cualquier anexo) contier^e
". (•- i: i' ue la Procuraduría Gefteral d'* la Nación y se encuentra protegida por la Ley
• 1. .ii.ij poi r-[ pe'sonai o compañía! a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

! recibe este mensaje, favor bc^rrarlo ¡nmcdiat,;i(Ticnte. Cualquier celención,
••rc.nfl torn,-) ds cualquier acció ^ bssaéa en se encvientrn e^^trirtnmenfp
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radtcado N* liOOl 60 »9 069 :0i»023<S 00

UblciOAn: B23M

*inpK° 221/24
Sentenciado: Ihon Wlk(n*on Santos Calderón
OeUtos: lfl«»i8t*nei« airmenUria
fté9Ífn«n: Ley 906 6* 2004
Deets(6n: Cjecuta pena

ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecíio sobre la eventual
ejecución de la pena Impuesta a Jhon Wikinson Santos Calderón.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 21 de julio de 2023, el Juzgado Treinta y Siete Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon
Wikinson Santos Calderón en calidad de autor responsable del delito
de inasistencia alimentaria; en consecuencia, le impuso dieciséis (16)
meses de prisión, multa de 13.33 smimv, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción
privativa de la libertad y le concedió el subrogado de la suspensión
condiciona' de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2
años, previa suscripción de diligencia de compromiso contentiva de las
obligaciones del articulo 65 del Código Penal. Decisión que adquirió
firmeza el 1"> de agosto de 2023.

En pronunciamiento de 6 de diciembre de 2023, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación y dispuso impartir el trámite
incidental previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 debido a que
Jhon Wikinson Santos Calderón no se aprestó a satisfacer las
obligaciones exigidas para acceder al subrogado de la suspensiór»
condicional de la ejecución de la pena otorgado en la sentencia y sin que
en el término previsto en dicho precepto se presentaran exculpaciones
frente a tal requerimiento.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Lo primero que conviene evocar es que el niecanismo sustitutivo de
la sanción, esto es, la suspensión condicional de la ejecución de la pena
constituye medio de reemplazó de la pena privativa de la libertad bajo
determinadas circunstancias y con la finalidad de reinsertar en la
comunidad a quien por su conducta tuvo que enfrentar a la

JJWi 60 99 059 2619 023^5 00
UbKéCióryí 62344

Auto rr 221/24
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üégtn^én. Ley 906 de ¿004
Cecis'ón. Sjecut» pena

administración de justicia pero que por sus características personales y
naturaleza del delito se hace merecedor al subrogado.

Sobre dicho mecanismo el Tribunal Superior de Bogotá ha indicado':

"...la suspensión condicional de la ejecución de la pena de manera alguna
es automática, esto es, una ve^ reconocida y sm más requisitos ni
formalidades; por el contrarío, tratándose de sentenciados no privados de
la libertad, o de quienes están sometióos a detención preventiva al
momento del fallo en el cual se concede, es necesaria la constitución
prevÍ3 de la caución exigida, pero además, necesaria e
indefectiblemente, la suscripción de la diligencia de compromiso
mediante la cual se entera al sentenciado de las obligaciones asumidas con
la administración de ¡usticia, pues sólo asi, resultarla legitimo y válido
derivarle las consecuencias negativas de su incumplimiento (negrillas fuera
de texto).

Esta conclusión se afianza, de una parte, en el criterio de la Corte
Constitucional, asentado al examinar la conformidad de! atado precepto
con la Carta Política, oportunidad en la cual indicó Que la diligencia de
compromiso prevista en el articulo 368 de la ley 600 de 2000, de
obligatoria remisión para los fines del referido instituto, esto es, para la
integración de la proposición jurídica, "entraña un condicionamiento de la
libertad personal, de rnanera Queresulta claro Que "el contenido normativo
de esa disposición sólo se completa mediante obligada referonaa, por un
lado, a los artículos en los que se fijan los casos en los que procede la
diligencia de compromiso, ypor otro, a las disposiciones del mismo Código
de Procedimiento Penal en ias que se regulan las consecuencias del
incumplimiento de las otjiigaciones que se adquieren por virtud de la
diligencia de compromiso...^'.

De igual modo, en segundo lugar, en las previsiones contenidas en el
artículo 66, maso 2, de la ley 599 de 2000, de cuyo contenido se discierne,
no sólo la obligatoriedad de la suscripción de la diligencia de
compromiso, sino también, que la suspensión de la pena no se hace
efectiva en ausencia de ese acto, a tal punto, que echada de menos
dentro de los 90 días siguientes procede la ejecución inmediata de
la sentencia, desde luego siempre que no se hubiese operado la
prescripción de la sanción'.

A su turno el artículo 66 del Código Penal, señala;

"Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la pena
y de la libertad condicional. Si durante el penado de prueba el
condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutaré
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión
V se haiá efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contadob a parta de! momento
de la ejecutona de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere anle
la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la senfencia".
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De tal norma se desprenden dos situaciones a saber: {¡) el primer
inciso, hace referencia a cuando el sentenciado ya se encuentra
disfrutando del periodo de prueba para cuyo efecto necesariamente no
solo ha suscritola diligencia compromisoria sinoprestado lacaución, pues
con esta es que garantiza la satisfacción de las obligaciones previstas en
el articulo 65 del Código Penal y, en caso, de no cumplirlas deviene la
revocatoria del mecanismo, precisamente, por el incumplimiento de los
compromisos adquiridos; mientras, (ii) el segundo inciso, hace alusión
al evento en que el sentenciado no concurre ante la autoridad judicial a
suscribir la diligencia ni presta caución dentro de los siguientes 90 días a
la firmeza del fallo, caso, en el cual no se revoca el mecanismo, sino que
se ejecuta la sentencia, dado que no puede revocarse un subrogado que
no se ha materializado.

Precisado lo anterior, se tiene que al sentenciado 3hon Wikinson
Santos Calderón se le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de compromiso so
pena que de no hacerlo se ejecutara la sentencia.

En providencia de 6 de diciembre de 2023, esta instancia judicial
ordenó impartir el trámite incidental previsto en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004, previo a la ejecución de la sentencia en atención a que el
sentenciado no se aprestó a cumplir las obligaciones necesarias para
materializar el subrogado otorgado, esto es, suscribir diligencia de
compromiso.

Ahora bien, la sentencia en contra de Jhon Wikinson Santos
Calderón se emitió, el 21 de juliode 2023, de manera que, a la fecha, 5
de marzo de 2024, ha transcurrido un lapso muy superior al previsto en
el inciso 2° del articulo 66 del Código Penal, esto es, 90 días sin que el
nombrado, haya suscrito diligencia compromisoria contentiva de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal.

Adicionalmente, esta instancia otorgó a Jhon Wikinson Santos
Calderón la oportunidad para cumplir las condiciones que le permitieran
gozar del subrogado concedido, en la medida que se impartió e! trámite
previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para que explicara las
razones por las cuales no las satisfizo, pese a lo cual el penado guardó
silencio conforme se desprende de las sendas constancias secretariales
de vencimiento del traslado previsto en el citado artículo.

De manera que la consecuencia lógica de la omisión del penado en
cumplir las obligaciones señaladas por el ordenamiento juridico penal
para acceder al mecanismo sustitutivo de ta sanción privativa de la
libertad no es otra diferente a la ejecución de la pena tal como lodispone
el precepto en precedencia enunciado.

Sobre el tema tratado el Tribunal Superior de Bogotá preciso:

"...Se üebe entender que, en voces del indso 2 del articulo 66 de la Ley
599 üe 2000, cuando el sentenciado no comparece a suscribir dicha

lUd-cMo «' IIOOI li0 9SOe9¡019 02}4S0e
UCKKlóa: S2M'

KuU> Ar-
Jhcrt Wihnson CaVsrón
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Dez'slón: Sjccuta fiena

diligencia ni constituye caución, en un término prudencia!, se debe
proceder a ejecutar el fallo. Esta es la consecuencia lógica y es la
solución que debe darse a esa situación y que en el Código Pena! se
estableció expresamente.

igualmente resulta oportuno indicar que, cuando ta persona se encuentra
privada de la libertad, la sentencia condenatoria queda en firme, no presta
la caución para disfrutar del subrogado, entonces, la pena se está
ejecutando y si posteriormente constituye caución y suscribe diligenciade
compromiso, adquiere la libertad y comienza a gozar del sustituto penal...
es decir, esa ejecución es transitoria y lo mismo debe pregonarse de la
ejecución del inciso segundo del articulo66 del nuevo Código PensI, pues
una vez decretada, si el condenado presta la caución y suscribe la
respectiva diligencia de compromiso, comienza a disfrutar de la suspensión
condicional de ejecuciónde la pena y si fue capturado, debe ser dejado en
libertad''.

Entonces, como en este asunto el término que prevé la norma, en
precedencia enunciada, emerge ampliamente superado y, además,
aunque se le otorgó Jhon Wikinson Santos Calderón la oportunidad
procesal, como, ciertamente, resulta ser el trámite incidental del artículo
477 de la Ley 906 de 2004, para que se aprestará a cumplir los requisitos
necesarios para efectivlzar el subrogado concedido sin que ello sucediera,
pues, la verdad sea dicha, ha mostrado su indiferencia frente a los
requerimientos realizados en la actuación con esa finalidad en la medida
que guardó silencio, no queda alternativa distinta a esta instancia judicial,
insistase, que ordenar la ejecución inmediata de la pena Impuesta al
sentenciado.

En el mismo sentido, también, se ha pronunciado la Corte Suprema
de Justicia, al afirmar:

"...de acuerdo con los artículos 63, 65 y 66 del CódigoPenal, la concesión
de dicho mecanismo comporta obligaciones para el penado, estas que, de
ser incumplidas durante el periodo de prueba, generan ia inmediata
ejecución de la sentencia en lo que fue materia de suspensión y la caución
que fuere prestada se hará efectiva. Ahora, en los casos en que la
sentencia hubiere cobrado firmeza y si transcurridos no^enfa días
el condenado no compareciera ante la autoridad judicial
respectiva, se impone la ejecución Inmediata de dicha
providencia" (negrillas Fuera de texto).

Acorde con lo expuesto, a efectos de efectivlzar la ejecución de la
pena impuesta en la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Siete
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, se dispone que,
una vez adquiera firmeza esta decisión, se libre a nombre de Jhon
Wikinson Santos Calderón la respectiva orden de captura ante las
autoridades pertinentes a fin de que sea puesto a disposición de esta
instancia judicial.

OTRAS DETERMINACIONES

Entérese de la presente determinación al sentenciado y a la defensa
(de haberla) en las direcciones registradas en el expediente.
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Ingresa al Juzgado oficio RU O - 128 de 16 de enero de 2024,
procedente del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Pena!
Acusatorio, con el cual se indica que el dia 5 de marzo de 2024 se llevaré
a caüo la audiencia de incidente de reparación integral.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Ofíciese al Centro de Servicios Judiciales con el fin de que se sirva
remitir, una vez sea proferida, la decisión que se adopte en el trámite de
incidente de reparación integral.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesta para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Ordenar la ejecución de la sentencia emitida, el 21 de julio -
de 2023, por el Juzgado Treinta v Siete Penal Municioal con Fimrinnpgrip ••• • ^ ,l.
Conocimiento de Bogotáen contra de Jhon WIkinson Santos Servicios Admi'"Strativos j
conforme lo expuesto en la motivación. '* gj^cocto" de Penas yMedidas de Seguno

)j<»iiiiiciK^ uc vuuvi.cs cii ^.ijiKia uc wiivmisuh aaiiLua woiucsiuiivIa •- - .

•orme lo expuesto en la motivación. i E«ocion de Penas yMedidas de Segundad
1 Cniaforha Nott<i"'i|ó r^nrEstado No.

2.-En firme esta decisión, el Centro de Servicios AdminfttrSRd?,
deberá ingresar el proceso al Despacho para proceder a librar á nombre
de 3hon Wikinson Santos Calderón la respectiva orden di captura
ante las autoridades pertinentes. / ' j

Ca MAY 202í^

Irmirí^Sn3.-Dese cumplimiento al ^ápite de otras dete La anterior peo.-""-*-

4.'Contra esta decisii^í p/oceden los recursos O^inai/os, Fi Secretario-



Sama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JHON WIKINSON SANTOS CALDERON

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
JHON WIKINSON SANTOS CALDERON

CRA104AN' 57B-10SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3616

NUMERO INTERNO 62344

REF: PROCESO: No. 110016099069201902345

C.C.80826995

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HABIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 5 DE MARZO DE
2024. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://ürocesos.ramaiudidal.gov,co/ieDms/bogotaiepm5/conectar,asn

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAléDIA MONOADA BpLIVAR
ESCRIBIENTE



RE; Al No. 221/24 DEL 5 DE MARZO DE 2024 - NI 62344 - EJECUTA PENA

Juan Carlos J.oy^ Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 11:22

Para:C!audia Moneada Bolívar <cinoncadb@cendoj.ramajudici<il.gov.co>

Notificado.

O C«; .

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial 1 Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjo ya.@procuraduría,g oy. c o
PBX; +57 601 587-8750 Ext IR; 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15-80, Bogotá DO., Cód. postal 110321

Para; l .

Asunte; Al'io ''

Importancia; A^t-j

• • ;!,l Vil I'I- r ¡

: - i.i i'S a m.

ji-l'-'VS&procuradL •

W-iRZD DE 20^4 - Nil 62 W; • tri'

Cordial safudo

Encurrtplimiento a lo ordenadopor el Juzgado 16 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, inc penTJÍto remitirle copia de ia providencia del 5 de marzo de 2024, Lo anterior para los fi«es
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADAAL
CORREO venían illalcsienmshtaCa ceuíioi. ramuimUciaL nnv. co

Cordialmcnle,

4' ñ jL.' \

Claudia Moneada Bolívar
Esciihit'nrc

Cenrro de ServicUx^ ée los Juzgados
lie ejecución de Penas y Medidas de seguridad
Bogofü - Oilomhici

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rania Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo," Sbnsidere Si esrealmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

: 11!i¡ici; i.i J.;

i'ccihii' P'•; •• i

,'.;i iiuf ¡>UCl1íi U'm-." ik-1 fiMSilíi- .
. : Li.H'-i lii ¡"H.t -ía tener cíniíct'tieDcia.s lo<^.iks ci'ir;" : ;•

i, • ¡v -II- 2',)09 \ !( d: s las qiK íe apliquen. Si es el dc.siii>.it;!no. i
• libre hi infi: rríatión de mensaje, sus docimicntus > o

un.iiiatorivacion cspífcila. Anics de imprimircsic convií. considci i.-
•' i,.¡..'ei io. cti.-uej'de que.puede gimrdarlo como un «chivo digital.

í 4 Este nicnsfiie (iiu'iuyendo cualquier iitiext))
... iiiuk-ncMl d;: ly Procuraduría G meral de }ii Sacu'n-» y se enaicnmi protoaida por

|)i^rpersiMial Ocont.Mñía a lacuiil ef?üi ctirigido. Si usict? iio es el
r-'vi-v'i r<jr u't ihe cKte mensüje. tav w tKHTario ¡{unediatamente. Cualquier letencióii.
eo|ii;i o loiu.i 'le cií«k}ijieraeciv>ii basada en ell;i. se enciientrai esirictamenie
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá O.C., dieciocho (18) de marzo da dos mil veinticuatro C2&24)

«sílcaao N» 25394 SO00 3»S 2011 90193 00 . ;:í|;;Í'
Ubic«cí6ftt 62526

Auto N» 275/24
S«n(«f>c(»úo; Alberto Álvarez
Delito; Actos sexual«« abusivos con m«nor de 14 «Aos agravado
Re<1usi6n: Cárcel y Pen«tenc(ark» Qt Media SegurjdM tfe 6^o(á
Régimen: Ley 906 de 2004
Deosión; Reotme p«nj por trabajo

ASUNTO

Acorde con la documertatíon allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Media Segundad de Bcgcté se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al interno Judo Alberto Alvarez.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 4 de diciembre de 2012, el Juzgado Promiscuo del
Circuito con FurKíón de Conocimiento de La Palma-Cundinamarca,
absolvió a Julio Alberto Álvarez por el delito de actos sexuales con
menor de-J4 años. Decisión que, 16 de abril de 2013, la Sala Penal del
Tribunal Superior de Cundinamarca, revocó cara en su lugar condenar al
nombrado por el delito de actos sexuales abusivos con menor de catorce
artos agravado en concurso homogéneo; en consecuencia, le impuso
ciento cincuenta (150) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso a la pena
privativa de lalibertad y le negó lasuspensión condicional de laejecución
de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 23
de abril de la anualidad últimamente enunciada.

En auto de 19 de junio de 2013, el Juzgado homólogo de Zipaquirá
avocó conocimiento de la actuación y, posteriormente, remitió por
competencia las presentes diligencias a los Juzgados homólogos de
Villavicencio, toda vez que el sentenciado se encontraba privado de la
libertad en el Establecimiento Penitenciario de la citada ciudad.

En auto de 25 de noviemore de 2016 el Juzgado 3® homólogo de
Villavicencio asumió conocimiento de la actuación y, en auto de 31 de
mayo de 2019, dado que el sentenciado se encontraba privado de la
libertad en el Establecimiento Penitenciario de Jamundí, remitió el
proceso a los Juzgados homólogos de Cali.

«XMWO «»Í53SM f0 00 399 2011 S0!9J 00
fJOiC^ión -625^6

AvtQ IV 2/5/24
)uho Aíbe^

OeHo: /Ktos sevy»/es con r^efic M años
«y» eoKws^ nomo^éneo

Cé'cef y líe Segundee/ Oe 8cgot9
Régimen ley 90*> tíe 2004

OeciS'óf. k6<Jun<á DO'

El Juzgado 8° homólogo de Cali avocó conocimiento de la actuación
en auto de 29 de agosto de 2019 y, en auto de 1° de agosto de 2023
remitió la encuademación a esta especialidad en Bogotá, toda vez que el
sentenciado registraba privado de la libertad en la Cárcel de esta capital.

En auto de 6 de diciembre de 2023, esta sede judicial asumió
conocimiento de la actuación en la que Julio Alberto Álvarez ha estado
privado de la libertad en dos oportunidades a saber: (i) entre el 26 de
febrero de 2012, fecha en que se materializó la orden de captura
emanada por el Juzgado Promiscuo Municipal de La Palma -
Cundinamarca para cuyo efecto se emitió la boleta de detención 003 de
27 de febrera de 2012, hasta el 20 de septiembre de 2012, data en la
que el Juez fallador absolvió al sentenciado y, por consiguiente, ordenó
la libertad, que se hizo efectiva con Boleta de Libertad 72 de 20 de
septiembre de 2012; y, luego, (ii) desde el 26 de mayo de 2016, calenda
en que fue dejado a disposición para el cumplimiento de ¡a pena impuesta
tal como se desprende del acta de derechos del capturado y el oficio S-
2016/CUADRANTE VIAL 1-SETRA 29,25 de la referida data,

La actuación da cuenta que a Julio Alberto Álvarez se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: 1 mes y 2.5 días
en auto de 16 de febrero de 2017; 1 mes y 29 días en auto de 29 de
junio de 2017; 2 meses y 1 día en auto de 9 de enero de 2018; 1 mes
y 28.5 días en auto de 5 de julio de 2018; 2 meses y 3 días en auto
de 18 de febrero de 2019; 1 mes y 25.5 días en auto de 14 de octubre
de 2021; 7 meses y 13.5 días en auto de 9 de noviembre de 202Í; 2
meses y 3 dias en auto de 7 de abril de 2022; 1 mes y 20.5 días en
auto de 10 de octubre de 2022; y. 3 meses y 3 días en auto de 24 de
mayo de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
Ib rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza.

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

El Juez de ejeci/cón ae penas y medidas de segundad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.



fíaiPcédO JV«?SJ94 60 00 ^99 JQH ñO¡9í DO

0(}>CéClón:62SP6
Auto ?7%/?a
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üedustón. Cárti! y PBf?/tsn€'ar« OcMéOr» SegunOeO OsBegotd

fiégtmen- Ler 906 de 2004
DéciS'ón Rearme ffenó por treta/o

Alos detenidas y a los condenados se les abonará un día de reclusiónpor
dos días de trabajo. Para estos efectos na se podrán computarmás de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educaaón y la enseñanza que se estén
llevando a caboen los centrosde reclusión de su juasdicaán y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la rederKión. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redenoón
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem reRere;

ElJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redenaón de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conduela del mtemo. .
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de cjccación de penas s^
abstendré de conceder dicha redención. Lareglamentación determinará Icér
períodos Y formas de evaluación. ""

Respecto al citado condenado se allegó el certificado de cómputos
190728S5 por trabajo, en el que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la
siguiente manera:

OQiibfg

M23 WowgTt^ifB

re»)

Entonces, acorde con el cuadro, se avalarán 464 horas de trabajo
realizado por el sentenciado Julio Alberto Álvarez en los meses de
octubre a diciembre de 2023, que equivalen a veintinueve (29) días,
obtenidos de dividir las horas trabajadas entre ocho y su resultado entre
dos (464 horas /8 horas = 58 días / 2 = 29 días).

Súmese a lo dicho que del historia! de conducta allegado porel
establecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses a
reconocer, el comportamiento del Interno se calificó en grado de
"ejempler"; además, la dedicación del penado en la actividad de
'BISUTERIA', área círculos de productividad artesanal, fue valorado
durante el lapso consagrado a ella como "sobresaliente", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la

'/c-

•

/'2 c
/ y?- S" o

«?•

redención de pena.

fiéak9<ÍO N^25J94 60 00 399 2021 S0¡92 00
UDKóaón.$2S¿6
Auto /ve 275/24

Seore/TC'ddo. Juim Aioefto Áivaree
Del/to:Aaos sOiWvcsmr»menorde 14 éñoi at/'^Oo

«rr catKu'so fiomogéneo
fíéc/u»íón/ Cá^ y ae MedieSeQvidid ae Bogoté

fíégtmen. Ley 906 de 2004
Oée>sión: fíeO'f>w pena p9í X'a&SjC

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Julio
Alberto Alvarez por concepto de redención de pena por trabajo
realizado durante los meses comprendidos entre octubre y diciembre de
2023, conforme el certificado atrás relacionado, un monto de
veintinueve (29] días.

OTRAS DETERMINACIONES

^ Remítase copia de la actuación al Establecimiento Penitenciario con
/el fin de que obre en la hoja de vidadel sentenciado.

Oficíese a la oficina jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad a efectos de que remita a esta sede judicial los certificados de
conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/ o enseiñanza que obren
en la hoja de vida del interno Julio Alberto Álvarez, carentes de
reconocimiento junto con la correspondiente cartilla biográfica legible.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medida de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Julio Alberto Álvarez por concepto
de redención de pena por trabajo realizado entre octubre y diciembre de
2023 veintinueve (29) días con fundamento-.en el certificado
190728S5, conforme lo expuesto en la motivación. ~ \

.Z.'Dese cumplimiento al acápite de otras de^rminac ones.
3.-Contra esja decísión.tí^ce"den'losWcur^s ordln^os.

Bogot¿, DC. O .Tl-Q-4.1 2;.^
—lye? 1/

ETiJ lü l.-í íií^frrior ^

3 Firnio

CótíuLi



RE: Ai No. 275/24 DEL 18 D\í 2Q2A - NI 52526 -

Juan Carlos ioya Arguello <jcjoya@procuradüria.gov.co>
Vie 26/04/2024 15:09

ParaiClaiidia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial 1

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@procuraduria.aov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo|.-amajudtcial.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de abril de 2024 10:08

Para: Gbo.abogados@outlook.com <Gbo.abogado!.@outlook.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjova@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 275/24 DEL 18 DE MARZO DE 2024 - NI 62526 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad<ie
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del tK de maivo de 2024, Lo anterior para los CntíS
legales períinenfes.

CUALOI IER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamllalcsienmshtaCdcendohramaiudiciaLsQVim

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escrihicnh:

Centro di?Sefvido.i de los juzgado.'^
de ejeciu-ión ée Penax >• Medidas deseguridad
Bogoui - Cntomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este corre<3)' consi^Jere si es realmente necesario
iiacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CE'contiena !h P. • t: i-.-

•. • - • '-••I I í iCsbiÓ pe í <* iI'..fi '-Oí«lU ii v¡ 11 di. • •- ' • -••(*: I. •
. I :• .calviuiec a>p-3 que.pueda r,eiier del ii'ioiT;.,,. -I
• .Jé lidLt;'iu podría tenei consecuetKin.-» ley.iK-j i .' Vi... Lr.-

:• • iviu di ¿009 y .oias las que ie apliquen. Si es «1 cíesur^rirano,. It;
' • . ik-r.eMl sobre la itifcirmación de este mer^aje, sus doaimeitfos y/o

i.naauíorizadir explícita.Antes de imprimir este correo,
i-,scesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un ai'chivo digital.

I I 'i: c.ONFORMIDAD "*»*•»♦- Est€ mensaje (incluyendo cuaiqtiier snejco) contiene
ri;tjci c;:ii cit; l¿i Procuraduría Geiieral do'la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

: . i' (inlizíída por ol personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
.' :i per ei lor recibe psLe masaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

i . •! )ibiicíón, copia o lom.j de- cualquier accio i basada en tila, se encuentra estrirtamente
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REPUBLICA DE COLOHBXA

SIGCMA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado fi^ 2S430 60 00 000 2022 ODOl 2 00
Utiic<ici6n 62935
Auto 342/24
Sentenciado: Juan Sebastián Berndt Chamarro " ^ ^
R«<Í4(s4on? Cirtft} y Penitenciaria de M<di¿ 5«gured34
OelttfK fteccpcació*^ sobre vehículos motorizados y &tro
Kégimert: Ley 906 d« 2904
Q*cÍ«kÓA: Coflc«d« r«darrclón de pena p<»r trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada .nef la Gáfcel y Penitenciaria de
Media Seguridad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de pei>a al
sentenciado Juan Sebastián Berna! Chaparra.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 11 de julio de 2023, el Juzgado Primero Penal del Circuito
con Fundón de Conocimiento de Fi.inza - Cundinamarca, condenó a Juan
Sebastián Bernal Chaparro en calidad de autor de los delitos de receptación
sobre vehículos motorizados y falsedad marcaría agravada; en consecuencia,
le impuso 3 años y 2 meses de prisi6n, multa de 4 smimv, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de l3
pena privativa de la libertad, te negó la suspensión condicional de la ejecución

"de la pena y la prisión domiciliaria, Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 2 de enero de 2024, esta instarvcla judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Juan Sebastián Bernal
Chaparro se encuentra privado de la libertad desde el 25 de mayo de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprenda del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionsüo con la rebaba
de la pena y redención de pena por trabajo, estudia o enseñanza...

El articulo 464 de !a Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos reliacionados
con la ejecuctón de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La reáentíón de pana por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:
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'(•••) Bjiiez de ejecudán de penat.r meaiOas de seguridadcsnceúeré la redendón He
pena por trabajo a los condi^nsdos a pena eñvativa ¡Je Ubertad.

A IOS ¡fetenidós y a /os osnijenaeías se íesabatirá un díade reclus'i^pc^dosdías oe'
(ratiaio. Para estos efectos no sepodrán confutarmás deocUn horas dianas detrabajo.

Eljueíde ejecuctón depenasy medidas deseguridad constatará encualquier momento
si trabajo, la ñducaaón y laenseñanza <jue se estén llevando a cabo en los eentros dé'
reclusión desuJurisdicción y lopondi-á en conoamiento deldirector respecüi^.'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 Ade la Ley 65 de 1993-
itóitasnado por ta Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a laredención. La redenáín depena es undereclv-t^será exigible una vez

competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere;

'B juez^ de eietución de penas f medidas de seguridad, par^ conc&tH. o negar Ig
redención delapena, deberá tenerencuenta laevaluación quese naga oW trabajo, la
educación o^la ertseñamade <¡ae trata lapresente ley. Enesta ei/sluadónse considerará
iguslmems Is conducta del interno. Cuar^do esta ei.3luí¡oón sea negativa, elJuei de
ejeoKlán de oenas se abstendrá ds conceder dictia redención. La reolamentación
determinará los periodos y formas de evaluación."

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Juan Sebastián
Bernal Chaparro se allegaron los certificados de cómputos 18777400,
16811S28, 18921165, 19009948 y 19073175 portrabajo, en el que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, de la agutente manera:
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Acorde con et cuadro para el interno Juan Sebastián Bernal Chaparro
se acreditaron 2120 floras de trabara realizado entrrr noviembre a diciembre
de 2022 y enero s dif.rsmb.'C de 2023, de m.iner.i 'ju<.. ?phcada la regla
matematica pre^vists en si ürLiculo 32 del Cor!,iio PenireiiLiáriü y Carcelario,
arroja un monto a reconocer de ciento treinta y dos (132) dias y doce {12}
horas o cuatro (4) meses, doce (12) días y doce (12) horas que es lo
mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por
dos (2120 horas / S horas = 265 días / 7 = 132.5 dias).
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Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certiricaciones de
conducta expedidas por el centro csrcelario deviene evidrjnte que la conducta
desplegada por el interno durante el periodo reconocido se calificó en grados
da "BUENA" y "EJEMPLAR" y la evaluación en ta actividad de "TELARES Y
TEJIDOS', se calificó como sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al
articulo 101 del onjenamiento precitado, en ei caso, se satisfacen ias
condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el articuio 82 de !a Ley
55 de 1993, se avalarán 2120 horas que llevan a conceder al penado una
redención de pena por trabajo equivalente a cuatro (4) meses, doce (12)
dias y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del interno.

Ingresó al despacho ficha de visita carcelaria de 25 de enero de 2024,
realizada por el Asistente Social adscrito al Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, con la que se comunican a esta sede judicial !a condiciones
bajo ias cuales Juan Sebastián Bernal Chaparro descuenta pena.

Visto lo anterior, se dispone:

1.-lncorporese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oportuno la ficha de visita carcelaria de 25 de enero de 2024.

2,-Oficiese a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá para que remita a esta sede judicial, los certificados de cómputos
por trabajo, estudto y/o enseñanza y de conducta correspondientes al
sentenciado Juan Sebastián Bernal Chaparro, carentes de reconocimiento,
en especial a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reclusión
y, a ra defensa (de hatierlaj en las direccicmes que registre ia actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente de! Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrada.

En mérito de In expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecudón de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

R£5UELVE

l.-Reconocer al sentenciado Juan Sebastián Berna) Chaparro, por
concepto de redención de pena por trabajo cuatro (4) meses, doce (12)
días y doce (12) horas fundamento en los certificados 18777400, 18811R2B,
18921165, 19009948 y 19073175, conforme lo expuesto en la moLivación.
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2.-Dese cumplimiento, a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

t

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Ti ipy3ue¿

iS nh
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Centro ele Servicios Administrativos luzgados deEjecución de Penas yMedidas de Segundad
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RE: Al Na 342/24 DEL 11 DE ABRIL ÓE 20l4 - NI 62935 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jc]oya@procuraduria.gov.co>
Lun 29/04/2024 8:.Í4

ParrClaudia Moneada Bolívar <cmoncsdb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@procuraduría.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Boíivar <cmoncadb@cendoj.rainajud¡cial.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 10:08

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradLiria.gov.co>

Asunto: Al No. 342/24 DEL 11 DEABRIL DE 2024 - NI 62935 - REDENCION

Cordial saludo

Bn cumpiimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segisridad de
Bogotá, nw permito remitirle copia de la providencia dd I j de abril de 2024, Lo anterior para ios fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENllADÁ AL

CORREO ventaniHa2csiei)mshta(dcendoi.ramaiudicial.íiov.co

Cordialmenie.

Claudia Moneada Bolívar

Escnhh'niv

Centro de Servicios de Im ¡uzeados
de eJiíCHcióii de? Penas v Medidas de seguridad

- Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arctiivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente nccesarió
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



SIGCMA

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro C2024)

aadiodo N° 25151 SD 00 687 2011 001B8 00

Ubicación; 63122

Auto NO 363/24
Sdfiterrcíftdo: WÍHon }avi«r HaHn

OeMtot Hurto calificada agravado
>l«clusi6n: Prlsidn domiciliaria

Régimen; Ley 906 de 2004
Deel»ldn: Nle^a Mbertad condicional

Acorde con la documentación allegada por parte del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, se estudia lo
referente a la tibertaC condicional de Wiison Javier Marín.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 7 de fet>rero de 2023, el Juzgado Segundo
Promiscuo Municipal de Cáqueza condenó, entre otros, a Wiison Javier
Marín en calidad de coautor responsable del delito de hurto calificado
agravado: en consecuencia, le impuso veintitrés (23) meses y
diecinueve (19) días de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena privativa de
la libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria; además, declaró que la víctima fue "integralmente
indemnizada". Decisión que adquirió firmeza el 14 de febrero de la citada
anualidad.

En pronunciamiento de 21 de febrero de 2023 el Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cáqueza avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Wiison Javier Marín
se encuentra privado de la libertad desde eí 29 de octubre de 2022'.

Dicha autoridad judicial redimió pena a Wiison Javier Marín en
montos de 10.5 días en auto de 4 de mayo de 2023; y, 29.5 días en
auto de 14 de agosto de 2023.

Ulteriormente, en providencia de 13 de septiembre de 2023 la
referida autoridad judicial otorgó al penado la prisión domiciliaria en la

'(•n aüdíenc>as c^e1'mir>dres de 29 de ixfubte de 2022 realizaos 4rH« el Juchado Wlmero Promiscuo Hun^opal
de Cáqt>e2d - Cuna iridm«rea cun Función <Je ConttoJ de se le^cUao (a caotwra, «e imputo ^fga e
impu» medisa ds asesutarmento pnvdtivd de id libertad en establecimiento d« reclusión (arcNvo <}.
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modalidad prevista en el articulo 38 G del Código Penal, previa
constitución prendaria por valor de un SMLMV y suscripción de diligencia
de compromisoria.

Para materializar el sustituto otorgado el penado constituyó caución
prendaria a través de póliza judicial NB 100352491 expedida por Seguros
Mundial y suscribió, el 19 de septiembre de 2023, acta compromisoria
contentiva de las otíligaciones previstas en el articulo 38 B del Código
Pena! en la que señaló como su domicilio la "Cra. 95 A2 B Sur - 56 en
Bogotá'; además, la directora del EPMSC Cáqueza en oficio 116.2-JUASP-
EPMSC-CAQueza informo del traslado del penado a COBOG Picota
según Resolución I16-154-2023.

En auto de 18 de enero de 2024, esta instancia judicial asumió
conocimiento.

CONSIDERACIONES tfíLOÉiSPACHO

Oe conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...'.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la 4^ 1709 de 2014, indica:

"El íuezi previa t/aloradón de la conducta punible, concederá la lit>erta<l
condicional a ta persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes retjuisitos:

1. Que la persona naya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro Se reclusión permita suponer fundadamente Que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertaa conáicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

£n todo casa su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago üe la indemnización mediante garantía
personal, resi, bancana o acuerdo de pego, salvo que se demuesíre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como penado
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 471 de la Ley 906 de



2004 establece:
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"...Soticilud. B condenado que se hallare en las circunstancies previstas en
el Código Penal podrá solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas de
segundad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de ¡a cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los reguisitos exigidos en el Código Penal, tos
Que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes'.

Evóquese que, Wiison Javier Marín purga una pena de veintltres
(23) meses y diecinueve (19) dias de prisión por el delito de hurto
calificado agravado y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde
el 29 de ortubre de 2022, de rnanera que, a la fecha, 18 de marzo de
2024, tía descontado físicamente un monto de 16 meses y 19 días.

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han recancícido en anteriores
oportunidades, a saber:

Provideiicta

04-05-2flK
ia-óS-K>23

10.5 días

29 5 aiás
10 di»»

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y
la redención de pena reconocida en pretéritas oportunidades, arroja que
ha purgado un monto global de 17 meses y 29 dfas; por consiguiente,
como la pena que se le fijó fue de 23 meses y 19 dias de prisión, deviene
lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas
partes de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita,
se cumple, pues estas corresponden a 14 meses y 6 días.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetiva corresponde examinar
el segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley 599 de
2000, esto es, que "de su buena conducta en el establecimiento carcelario
pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena'.

Al respecto, acorde con la documentación anexa a la actuación y que
corresponde a la prevista en el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, se
allegó en esta oportunidad Resolución 0385 de 15 de febrero de 2024;
en la que se CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del
mecanismo de la libertad condicional a nombre Wilson Javier Marín,
además, se allegó cartilla biográfica emitida el 8 de febrero de 2024 en
la que se detalla que el comportamiento desplegado por el interno al
Interior del penal se ha calificado en grado de buena y, no le obran
sanciones disciplinarias lo cual, en principio, permite colegir cumplido el
referido requisito.
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A lo anterior corresponde agregar que, tratándose del mecanismo
objeto de estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A del Código
Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

£n lo referente a los perjuicios, basta señalar que en la sentencia se
declaró que la victima fue "Integralmente indemnizada".

No obstante, sin desconocer la existencia de la resolución favorable
0385 de 15 de febrero de 2024 expedida por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá y, como quiera que el numeral 5®
del articulo 144 de la Ley 65 de 1993, exige para la concesión del
beneficio de la libertad condicional que, el sentenciado se encuentfe
ubicado en fase de tratamiento penitenciaria "...de confianza", deviene
evidente a partir de la cartilla biografía generada 618 de febrero de 2024
y allegada también por el panóptico en cumplimiefttó a las exigencias del
articulo 471 de la Ley 906 de 2004, que el intefno Wilson Javier Marín
se encuentra ubicado en fase de tratamiento según acta 116-
4922023 de 17 de julio de 2023.

Entonces, en el entendido que la cartiife biográfica se erige en legajo
que condensa, reúne o acopla la información necesaria en el seguimiento
del proceso de resociallzatíón de !a persona condenada y privada de la
libertad y cuya clasificación en fase de tratamiento penitenciario a voces
del artículo 10® de la Ley 65 de 1993 exhibe como finalidad alcanzar la
resocialización del Infractor de la ley penal, mediante el examen de su
personalidad, disciplina, trabajo, estudio, formación espiritual, cultura,
deporte, recreación, se instituye en circunstancia que hace imperioso a
efectos de evaluar el desempeño y el comportamiento durante dicho
tratamiento progresivo en el centro de reclusión sea Intramural o
domiciliario conectar el articulo 144 de la Ley 65 de 1993, atrás
enunciado, que precisa las fases del tratamiento penitenciario con la
Resolución 1753 de 28 de febrero de 2024 del INPEC^, que describe
tales etapas, de manera que lo acontecido en cada una de ellas permite
dilucidar al operador judicial en cuál de éstas resulta viable conceder la
libertad condicional y, en ese sentido, tal como se registró en precedencia
la resellada norma prevé que la fase de confianza debe coincidir con
la libertad condiciona).

En ese orden de ideas y bajo la comprensión, insístase, que Wilson
Javier Marín se encuentra ubicado en fase de tratamiento "Alta",
deviene lógico colegir que no se halla preparado para reincorporarse a la
saciedad, como quiera que dicha fase corresponde a periodo cerrado, esto
es, al Interior del penal sea éste formal o domiciliarlo, máxime que, siendo
el objetivo del tratamiento penitenciarlo, precisamente, el de preparara
la persona privada de la libertad para su reincorporación a la vida en
sociedad, ¡o que se agota a partir del progreso gradual que, en el caso,
el penado muestre en las diferentes fases de su proceso de
resociallzación, surge con diafanidad que el sentenciado aún no se halla
en condiciones de integrarse a la sociedad, dada la etapa en que registra

' D(?ro9d las ''eso^cioncs V3Ú2de 73 6a noviembre de 2005 y Í076 de de abril do 2QlS
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ubicado y que, itérese, implica permanencia intramuraf sea esta formal o
domiciliaria.

Sobre dicho aspecto la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela
indicó^:

"...7. A la luz üe lo expuesto hasta ahora, se constata con facilidad aue en
la unidad decisona se abordó, en primer término, ¿el cumplimiento de los
aspectos objetivos^ tiempo purgado intramuros y redenciones
punitivas? y luego el componente subjetivo? conformado por la gravedad
de ¡a conducta, ¿el comportamiento en prisión y el proceso lesocializador?
Evaluaron, bajo ese segundo aspecto, si el tratamiento carcelario que ha
recibido el interno ha sido suficiente para garantizar que se haya alejado
de su proyecto de vida el ánimo criminal, determinando, en el ejercicio
de ponderación adelantado, Que la estrategia de readaptación social del
accionante impedía otorgarle el sustituto.

Con esto, aunque es cierto que, en ocasiones anteriores, esta Sala de
Decisión de Tutelas ha concedido el amparo invocado contra decisiones
que niegan la concesión de la libertad condiaonal (C5J STPJ059-Í, 16 ago.
2022, Rad. ¡25105), aquello no supone que los hechos estudiados
guarden identidad y, en este sentido, deba fallarse en igual sentido,
pues, como se vio, en el caso concreto, el actor no ha alcanzada
la fase de confianza y sigue clasificado en la fase de alta
segundad, lo que supone que el propósito resociallzador de la
pena no se ha satisfecho.

De esta manera, sin eludir que el centro de reclusión expidió
resolución favorable para libertad condicional, es claro que de dictio
legajo puede apartarse el Juez de instancia, más aún cuando es la propia
Resolución 1753 de 2024 del INPEC, la que determina que ta clasificación
en fase de "ALTA" no solo obedece al incumplimiento de requisitos
objetivos, sino también subjetivos, entre estos últimos, no haber
superado el plan de tratamiento propuesto, presentar trastornos severos
de personalidad, situaciones que no pueden ser detectadas o percibidas
por el operador judicial y que, hasta tanto no se entiendan superadas con
la reclasificación de fase, impiden la concesión de la libertad condicional.

En consecuencia, no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA
LIBERTAD CONDICIONAL a Wiison Javier Marín, por consiguiente,
resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes requisitos por
sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se cumpla para
que no proceda el mecanismo, dado que se trata de exigencias
acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida dei sentenciado.

' fi0O»c¿c6ri 128763 fle 22 Be íebrero de 2023, José Francisco Vizcaya.
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Ingresa al despacho oficio 90272-CERVI-ARVIE • 2024EE0002852 de
9 de enero de 2024 procedente del Centro de Reclusión Carcelario y
Penitenciario Virtual, con el que se indica que Wiison Javier Marín
registra transgresiones entre el 2 de diciembre de 2023 a 5 de enero de
2024, y dispositivo apagado los dias 9, 14, 15 y 2S de diciembre de 2023
y 5 de enero de 2024.

De otro lado, ingresa al despacho memorial suscrito por Wilson
Javier Marírt con el que solicita autorización de cambio de domicilio a la
"carrera 19 A N° 4-93 Torre 16 Apartamento 10!, Conjunto La Grandeza
I!, barrio Hogares Soacha - Cundinamarca".

De otra parte, Ingresa al despacho oficio 402 de 23 de febreá»'de
2024 procedente del Centro de Servicios Judiciales de Cápueza, con el
que se Informa a esta sede judicial que dentro de la presente actuación
no se dio inicio al trámite de incidente ¡Je reparación Integral.

Ingresa al despacho informe de visite domiciliaria 484 de 4 de marro
de 2024, realizado por la Asistente Social Adscrita al Centro de Servicios
Administrativos en que se lhdicaft las condiciones bajo las cuales Wilson
Javier Marín descuenta pena en'el domicilio.

Finalmente, ingresa al despacho, auto de 4 de mayo de 2023,
proferido por el Juzgado homólogo de Cáqueza - Cundinamarca con el
que se redimió .pena a Wilson Javier Marín en un monto de 10.S días.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento
procesal oi>ortuno el oficio 402 de 23 de febrero de 2024, el informe de
visita domiciliarla 484 de 4 de marzo de 2024 y el auto de 4 de mayo de

, 2023.

.-Como quiera que mediante 90272-CERVI-ARVIE - 2024EE0002852
de 9 de enero de 2024 procedente del Centro de Reclusión Carcelario y
Penitenciario Virtual se informa que Wilson Javier Marín no se
encontraba en el lugar de domicilio donde fue autorizado a descontar la
pena y dejó que su dispositivo de vigilancia electrónica se apagara en
varias oportunidades IMPARTASE el trámite incidental previsto en el
articulo 477 de la Ley 906 de 2004, previo a la eventual revocatoria de
la prisión domiciliaria, dando traslado del citado oficio al sentenciado y a
su defensa (de haberla), para que presenten las explicaciones que
consideren pertinentes frente al incumplimiento de las obligaciones del
articulo 38 B del Código Penal.

.-Autorizar el cambio de domicilio que invoca el penado Wilson
Javier Marín a la "carrera 19 A No. 4-93 Torre 16 Apartamento
101, Conjurtto La Grandeza II, barrio Hogares Soactta -
Cundinamarca".



HadKado No2SÍSJ 60 00 687 7Q3i UBJS&Ob
UbiCBcfán: S3i22

Avrt íé3/24

Senfenívítfo; WIKon Jav*er

tivrto CéKfesOo agrgvgOo
RtóiJS'ófl • Prisión Oomici'igna

ñégtmen: ¿«y 906 de ¿00^
Oecisióiy, h/tegs hOen^O ca"tfvon«f

.-Como quiera que el nuevo lugar de reclusión del sentenciado se
ubica fuera de los limites de la ciudad de Bogotá, oficíese al sentenciado
con el ñn de que una vez se encuentra en su nuevo domicilio, informe a
esta sede judicial para proceder con el trámite pertinente referente a la
competencia de la actuación.

.-informar del cambio de domicilio al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá para lo que deberá remitirse copia
de la presente determinación a efectos de que realicen los controles
pertinentes.

Entérese de la presente determinación al penado en.su Sitio de
reclusión y a su defensa (de haberla) en las direcciones que regiere el
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquei dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de SégiiridacI de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al interno Wiison Javier Marín,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras deterijrf^ciofies.
3.-Contra esta decisi '̂proceden los recufsés oXdinari/s,
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Ife Numero Interno; fiVCtZ Tipo de actuación;
Fecha Actuación; _XB /^-!i
Nombre completo del notificado: ivi\Wcy\ —EüQl\íc5.
Número de identificacióri: 1. lcIéfonü{sJ;
Fecha de notificación: JÜ /—copia de actuación; Si; 7^ No;
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No; ^
Correo electrónico;

Observaciones: —
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Juzgado No.JL Numero^Interno: Penado:
Tipo de actuación: ^ . ~B . p.Adfll^:
Dirección: Lrq Kb t?
Razón de la indicación. " ' X 1— . >

Quien autoriza;
Quien entrega:



RE; Al No. 283/24 DEL 18/03/2024 - Ni 53122 - NIEGAiffí. CONDICIONAL

Juan CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Lun 29/04/2Ü24 8:14

Para:Clatidia Moneada Bolívar «cmoncadb@cendoj.Famajudidal.güV-co>

Notificado,

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajüdicial.govx^3>

Enviado: jueves, 18 de abril de 2024 15:53

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jc|oya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 283/24 DEL 18/03/2024 - NI 63122 - NIEGA LIB. CONDICIONAL

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado K-» de Ejecución de Penas y Me-didas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la provitlencia del 18 de marzo de 2024, Lo anterior para los tmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENViADAAL

CORREO ventííniílalcsievmsbtaCa cendoi. ram a judiaal. 20v.co

Cordialmcntc.

Claudia Moneada Bolívar

Escríhií'me

Cenrn) ckf Servicios ch los Juzgados
da ejecución de Penas-y Medidas de sepirídad.
Bofioní - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere sies-realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo cdtno un archivo digital.

' í.!> contiene ii'iformacióc. dfc l.'i ís.ii li

, V : •o.'iCv.- •/ f ícitaió por error comunlqiieto ;'!c i n' '••-iioi-.
. ...(icíiiiu.í'i .•.;;p.a que pueda tenerdei mismo Si'V, el

I ... .... -.idj, de hacerlo p3dría tener consecuencias legales co-Tio la-:
, . u,k, ,1...' ,'i í.io de 2009 y loiasits que le apliquen. Si es el desíinatario, It-

.. . .i ir, -M'> '.••i'i a '̂f-i^ral 5obfe la iníormadón de este mensaje, sus documentos yyo
.1 •• ..utos, a no bHr qu<;= «.'•••lila una autorizadór explidta. Antes de imprimir este correo,
. •Miíldc.realmente necesai o hricedo, mcuerde '^ue puede guardarlo como un archivo digital.

' ' iriCIA Dt CONFORMIDAD" Este nief\s^e (incluyendo cualquier anexo) contiene
íiiíotTc;-' cofvfidef'ciy] de la Procuraduría General do. la Nsfión y se encuentra prote<3,!da por ia Ley
Sólo pu' •• ^or iitilizcida por fl personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receplor
aufO'"i/.i-1.' >por error recibe este mer^saje, favor bcifrario inmediatamente. Cualí^ier retención,
difusión. I 'i ibucfon, copia o toma de cualqui€r acció i basadaen ella, se encuénfra estrictamente
prohibií-
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REPUBUCA DE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dos {2) rie abril de dos mil veinticuatro (2024)
Railiuilo N' 2SIS1 60 00 »S7 1022 OfilSS 00

UlMcación: 9^122
Auto N» 314/24
SentfiflC^MlO! Wilsen JavMr Mar^

Hurlo c«Í>T>cado armado
nectu$to««: Domieitwna

Sé«ime»: Lev 906 de 200A
Oecislónt R«V0C8 prl$^6n d«fiWctÍ>»rk«art. 36S C.P.

ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derécho sobre la eventual revocatoria
de la prisión doniicilíaria concedida al sentenciado WHsoo Javier Marín.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentHRCia de 7 de febrero de 2023, el Juzgado Sec'.mdo P-omiscuo
Municipal de Cáqueza condenó, e^t;re otros, a Wiison Javfer Marín en calidad
de coautor responsable del de hurto calificado agravado; en
consecuencia, le impuso veintitrés (23) meses y diecinueve (19) días de
prisión, IrtTabllitacíón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
un periodo tgya! a la pena privativa de la libertad, le negó la suspensión
condicional dé ía ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria; ademas, declaró
que !a victima fue "incegralmente indemnizada". Decisión que aaquirio firmeza
el 14 de febrero de la citada anualidad.

En pronunciamiento de 21 de febrero de 2023 el Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Cáqueza avocó conocimiento de la actuación
en que el sentenciado Wiison Javier Marín se encuentra prtvado de la
libertad desde el 29 de octubre de 2022'.

D'tcha autoridad judicial redimió pena a Wílson Javier Marín en montos
de 10.S días en auto de 4 de mayo de ?023; y, 29.5 días en auto de 14 de
agosto de 2023.

Posteriormente, en providenaa de 13 de septiéBibre de 2023 ta ref^ida
autcíridad judicial oíórgó al penado la prisión domlcHlaria en la modalicted
prwista en el artíajío3l3 G del Código Penal, previa constitución prendaria'por
vaiar de un SMLMV y s.uscnpc;ion de diligencia de cotnpromisarta.

(Je'octub'e ce 2022 el Piinwjv MunH;)oél dé
C«iv«a - con de Contre) Garafttéas se PegaJlto l»carura. s« tarjo e kmpijtó
mefíiCe úe ^nvúiVB é^&%1'aD)6<irr»cantCl reclk>4iori (aitnivd 4-}
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Para materializar el sustituto otorgado el p.erado constituyó caución
prendaria a través de póliza judicial N8 100352491 expedida por Seguros
Mundial y suscribió, el 19 de septiembre de 2023, acta compTomisoria
doTitentiva de las obligaciones; previstas en el articulo 38 B del Código Penal
en ia que señaló como su domicilio la "Cra. 95 42 BSur - 56 en Bogotá";
además, la direSora del EPMSC Cáqueza en oficio 116.2-JUASP-EPMSC-
CAQueza informo del trasladodel penado a COBOG La Picota segúrv-Resolución
116-154-2023.

En auto de 18 de enero de 2024, ests instancia- judicial asumió
cmecimiento,

DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRÁMITE INCIDENTAL PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 477 OE LA LEY 906 DE 2004.

Débido al oficio 90272- CERVI-AR\/IE-2023EE0226473 de 17 de
noviembre de 2023* suscrito por el Director del Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual en el que se menciona que el penado Wílson
Javier Marín se indicó que;

"Seeviüenaa en el epiicstivo Eagle alertas por dispositivo apagado y sin comunicaaón
lesdios10, 11 de noviembre de 2023, severinca en els/stcma yen elapl'cativo reporta
tncumplavientps por sanfíss de ^ {VQMílILIO ¿4 H) a otras zonas s;n preva
autBriTSdón les ¡3¡ss21, 2S, 30 de cctc/ü.-o 32 2023 y eí 02. OS. 05, 10. 11, 12, :S, 11.
16, 17 ije Rüv¡eet)bie de 2023. Se procede a r^íaligar Hamada al númem anonade
teleféoico ee^straOti tn ei si'̂ rpms 32279n0$S3, se. logra ccmunicadó'i ron nipenedo
ta cual mgniííssta aue rsalir^ las nálidar.roo el niotivo de salir a Is tienda hacer cempras
deali'mantadófí, y cjije en ocaslones se dnwe haoa sí tuenesterfamiüar, se le recuerdan
lás'métodes ae carga SúI dispesíti^o'

Esta-sede judicial en decisión de 29 de enero de 2024^ impartid el trámite
irieldental previsto en el articulo 477 de !a Ley 906 de 2004, para euye efecto
K dio traslado de! referido oficio al penado y su defensa.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme lo establece el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 corresponde
a losJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocer de la
revocatoria de los mecanismos sustitutivcs de la pena privativa de te libertad.

Lo primero que se debe advertir es que ta prisión domiciliaria como
su^tutiva de la prisión intramural consiste tal como se desprendedel artículo
38 de! Ccsílgo Pena! en "...'a privación de la libertad en el tugarde resiéénaa
o morada tíel conáenaóo o en el lugar que el Juez determine".

LO expuesto implica que, el beneficiado con ase s.usatwtivo se ectcú^'ra
obligado a permaisaíer en su Sitio de reclusinn que para el caso es su domiCilto,
dadoque en él esta privado de la libertad, bajo la comprensión que la prisión
domiciliaria conlleva a que la morada se erija en una extensión 'del centro
carcelario &tn quede este se pueda salir a voluntad, pues, aunque se concede

' ArchWo i'i
' Archive 3S
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debido a la satisfacción de condiciones de ínrfete esencialm^te objetivas y a
la vez permite al favorecido estar cerca de su entorne familiar y,
simultáneamente, al Estado descorigestiDnar tos centres de reclusión formal,
la verdcd es qus acceder a -él conlleva, msistase, continuar en privación dü la
libertad en el Inmueble asignado como reclusión.

Lo anterior revela que, la situación jurídica de q.oien goia de prisión
domiciliaria es la de persona privada de la libertad, es detír, que su derecho
de locomoción se encuentra restringido, al Igual que la de aquellos individuos
que se encuer»traf> en un centro carcelario fornial, razón por la que la prisión
domiciliaria no podrá entenderse jamás como una libertad y, por ello su
beneficiario en ninguna circunstancia puede abandonar su vivienda.

En el caso ¡Sel SentenciadoWiisofl Javier Marín se observa que, en auto
de 13 de septiemt>re de 2023 ef Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Cáqueza - Cundinamarca le concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria en la modalidad prevista en el artículo 38G del Código Penal, para
cuyuePectq el npmbrsde suscribió, el 19 de septiembre de 2023, diligencia
CfBTvpromisorle tal y como lo exige el ordenamiento jurídico penal.

Ahora bien, las obligaciones que adquirió el sentenciado para gozar del
referido sustituto corresponden a las previstas en el numeral 4° del artículo
3&Bde( Código Penal y fueron dadas a conocer en el acta compromisoria, al
indtoársele que ellas se contraen a;

"I. Na cambiar de residenció sin áuci^riiación, prevta ciel tunclorieriojiiaicieJ;
?. íju» rfpí 71/r» fíjf • '̂iu?7 •vpsrjKíO's 'ck rfeflos riríí'PPSfíf>í ivt 9I
cfWfó. Elpago de la indemnlzacíin aéoe ssegurarse mediante garantís persona/, real,
bancarta o msíftsnce acueecki con la vícOma, salvo aue demuestre su insolvencia
S.Ccmpareesr i^sonalmente snte ¡a autondsdjudidatqae vigile el eumpiim'rento deia
pena ajadle Hiere reqaenaD.para ello;
4. PB-roün- tóentradaa la resldsnaa de losservidores públicos encargados de lealizarla
Wgi/sfKis del airrjplimisnte'-de la reclusión. Además, deberá cvmpllr tós candidartes de
segtirAJadafeleliaj'ansidvImpuestasBn la semencia, las contenidas vn les reglamemos
del Inpec para el cump/imiento de la prisióndomiciliarla >- las adicionalesque impusiere
el Juei de Eiecudán de Penes / Medidas de Segundad.

PrcDsado lo anterior, corresponde examinar si el sentenciado Wiison
Javier Marín debe continuar bajo e¡ sustituto de la prisión domiciliaria o si
por el contrario Wisulta necesario revocarlo por incumplimiento de las
obligaciones a que se comprometióal acceder al mismo, toda vez que como
<:e desprende del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 incumbe a los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocer de la revocatoria de
los mecanismos sustitutlvos de la pena privativa de la libertad entre los que,
se infiere, se encuentra (a prisión domiciliaria.

Sumado a lo indicado, el articulo 29 F de la Ley 55 de 19'93 adicionado
poref 31 de la Ley ITQS de 2014 en su inciso 1° señala:

"Revccatona ds la detendún y prlsiÚH domiciliaría. £1 incamplimienCo úe las
oblisaclíines ifnpuesías dará lugar a la revocatoria mediante deo'Sfón motivadadelluez
competente' (negrillas fuera de texto).
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En el caso, a partir del oficio allegado por parte del Centro £íe Reclusión
Penitenciario y Csrcciano Virtual, fácilmente se constata c|Lie el sentenciario
Wiison Javier Marín ini.-u'-sionn en transgresicmes entrú el 21 ds octubre a
17 de noviembre de 2023, cons;ítencos en que salido de la íona de Inclusión
domiciliaria, de mana-a Cal que esa situación permite evidenciar sin asomo de
duda el incumplimiento a la obligación de permanecer en su sitio de reclusión
máxime si se tiene en cuenta que no obraque el nombrado haya solicltaílo a
la autoridad penitenciaria permiso alguno para ausentarse dei domlcite para
dicho pértodo,

f aunque ai sentenciado Wílson Javier Marín en el memsriai de
.excuípaciones que allegó, informó que había tenido que salir del dorntótiopara
"consaquir ti'mem para ayudar a mi madre ya que es ella la que vela por
nosotros, pero a veces se ve alcanzada de dinero'. Su manifestación confirma
que (05 egresos los realizó sin haber obtenido antes autorización alguna,pues,
a la fectia, no se ha allegado, por parte del penado o su defensa, solicitud
tendiente a que obtenga permiso para trabajar fuera del domicilio, aun
sabiendo que se encuentra re.stringido de su derecho de locomoción y para
salir del domicilio deberá obtener una autortzación por parte de las autoridades
penitenciarias o judiciales.

Súmese a lo dicho que, en el oficio 90272- CeRV!-ARV!E-2023EE0226473
de 17 ^ noviembre de 2023, se indica que el nombrado argumenta a los
funcionarios del CERVI que sus salidas del inmueble, se deben a que ha ido a
hacer compras y recoger a su hijo, sin embargo, a! analizar los reportes de
GPS se observa que los ciesplazamientos del penado son extensos, pues se
observa quéen vanos cJe sus recoiridos se aleja más de 10 cuadias, así mismo
Jos desplazamientos son realizados en varias zonas y en horarios
ojmprendidos entre la 1:00 pm y las li;00 pm.

En ese orden de ideas y bajo la comprensión de que el sustituto de la-
prisión domiciliaria funciona como una medida privativa de la libertad en la
cual la administración de justicia deposita la confianza en el condenado para
que purgue, cerca de sus alíegados, la totalidad o el restante de la pena
impuesta bajo el cumplimiento de ciertas obligaciones descritas en el numeral
4» del artículo 38 B del Código Penal, emerge que el privado de la libertad
quebrantó esa confianza al incumplir ios deberes que asumió al suscribir, el
19 de septiembrede 2023, la diligencia compromisoria, pues como se puso da
presertte egresó del domicilio en varias oportunidades sin ningún tipo de
autorización penitenciaria o judicial, como le correspondía hacerlo, y este
despacho no encuentra por justificadas las ausencias en e! domicilio pues, no
cuenta con pennlso para laborar ni para hacer 'compras" menos aun para
estar en altas horas de la noche fuera dé su domicilio.

Si a lo dicho se suma lo plasmado en el oftcio 90272-CERVI-ARV3E -
2024EE0002852 de 9 de enero de 2024- procedente del Centro de Redtisión.
Penitenciario y Carcelario Virtual en el que se da cuenta lie fiss nuevas
infracciones en que el penado Vfíison Javier Marín ha incurridoentre ©í 2 de
diciembre dé 2023 a 5 de enero de 2024, y dispositivo apagado losdías9,14,
15 y 28 de diciembre de 2023 y 5 de enero de 2024, aunque no se desconoce
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que estas últimas Infraccttmes no fueron objeto del trámite Incidental, si
permiten evidenciar un incumpllmlénto por parte del nomtirsdo. en ios
compromisos que le Incumbía satisfacer bajo el sustituto de ia prisión
domiciliarla, en especial el de permanecer en su lugar de reclustón.

Tales eveiituali-dades, sin dutJa, denotan QUS luego de que tí f^nacíe
WMson Javier Marín suscribiera, el 19 de septiernbre de 2023, diligencia de
compromiso para acceíJer a la prisión domiciliaria, entra cuyas obligaciones
asumió las de permanecer en su sitio de reclusión, no ha sa,tisfecho eses
cargas, pues, por el contrario, ha actuado a voluntad al ausentarse de la
reclusión domiciliaria y con ello demuestra un total irrespeto por la
administración de justicia y la apatía hacia el cumplimiento de las normas.

Tal situación no deja alternativa distinta a la de revocar el sustituto
otorgado por esta sede Judicial para en su lugar disponer la aplicación de
tratamiento Intramutal en establecimiento carcelario respecto a la pena de
prisión que aún le faira por cumplir y, por consiguiente, una vez adquiera
firmeza esta decisión deberá retomar la actuación al despacho a fin de
librar boleta de traslado Intramural y consecuente expedición de orden cte
captura en contra del nombrado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase capia de la presente determinación al Complejo Carceiario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que liaga parte de la hoja de vida
del penado.

En firme esta decisión, remitir Boleta de Traslado Intramural al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para que de MANERA
INMEDIATA reaMo? el traslado de WKson Javier Marín de su lugar de
residencia a ese Establecimiento Penitenciario, a la par se emitirá la respectiva
orden de captura,

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de reclusión
y, a la defensa en las direcciones registradas en el expediente.

Permanezcan las diligencias en custodia de este despacho, entre tanto,
es remitida la información y documentación requerida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Revocar >31 sustituto de la pn?iín domiciliana al sentenciado Wilson
Javier Marín, conforme lo expuesto en la motivación,

.>ut '
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2.-DÍsponer que la pena de prisión que le resta por cumplir a WHsion
Javier Marín se purgue en Establecimiento Carcelario, conforme lo expuesto
en la motivación.

3.-Des# inmediato cumplimiento al acápite üe otras determinaciones.

4.-Contrá esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Juez
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Ib Numero Interno; Tipo de actuación: —.
Fecha Actuación;^\ a ^
Nombre completo del notificado:
Número de identifícación: Teléfono(sl:
Fecha de notificación: 2¿ /ffl / Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico;
Observaciones:
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FORMATO DE INDICACIÓN DE DIRECCIÓN FALTANTE O DIFERENTE A LA ORDENADA

Jiizgado No. Numero hitemo: Penado:
Tipo de actuación; t\V No, Feclia Actuación; A. /.
Dirección; gfci g\S f^O-^aig> Sgr - S^-Pir>datite
Razón de la indicación;

Quien autoriza; Quién entrega;



RE; Al No. 314/24 DEL 2 DE ABRIL DE 2024 - NI 63122 -

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.cG>
Lun 29/04/2024 a:2Ú

Pai-a:Cl3udÍa Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Notificado.

revoca PRISION DOMICILIARIA

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jr;tjnya@procuraduria.qov,6_Q
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De;Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>
Enviado: jueves, 18 de abril de 2024 15:57
Para: Juan Carlos Joya Arguello <Jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 314/24 DEL 2 DE ABRIL DE 2024 - NI 63122 - REVOCA PRISION DOMICILIARIA

Cordial saludo

En cumpiimienio a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad de
Bogotá, itie permito remitirle copia de la provitlencia de! 2de abril de 2024, Lo anterior para lo^ fines
legales periincntcs,

CVALOXJIFR RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO venlamlialcskDmsbtaCdcendoi.ramaiudicial.sov.co

Cordialmenie.

t %

®ooo-í ^

Claudia Monmda Bolívar
Escnhienre

Cenrro ée Servicios de ¡ofi juzgados
tic ¿jticucióii de Peñüs v Medidas de. xc^titidiid.
Bogotíi - (.'olambici

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió porerror comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualqukir copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas tas que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideres! es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAHA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abrit de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N* ISQOl 60 00 D1S 2014 07737 OO
Ubicación: «4990

Auto 371/24

S«ft<«neiad4: ^hon Carlos González Gcfio
Detito: Tentativa d« hurto calificado
Reclusión; Campie^ Carcelario y Penitencianoi M«tr«pelH»n«
Re9tm«n: Ley 906 de 2004
OMis^n: Concede redención de pena

Nieg» libertad condicional

Acorde con la documentación allegada por parte del Complejo Carcelario y
Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá, se estudia lo referente a la redención de fjena
y libertad condicional de Jhon Carlos González Guio.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 30 de enero de 2015, el Juzgado Octavo Penal Municipal áe
Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Carlos González Guio en calidad de autor
del delito de hurto calitcado tentado; en consecuencia, le impuso cuarenta v dos (42)
meses de prisión, inhaOilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, Decisión que adquinó firmeza en la citada
fecha.

En pronunciamiento de 29 de septiembre de 2017 esta sede judicial ordenó
remitir las presentes diligencias a tos Juigados homólogos de Acacias - Meta.

El Juzgado Primero homóJogo de Acacias - Meta, en auto de 18 de marzo de
2019 redosificó la pena a 28 meses y 24 dias. Posteriormente, en providencia de 12
de atjnl de 2019 acumuló juridicamente a la sanción impuesta en esta actuación la
atribuida en el proceso contentivo del radicado 11001 60 00 015 2014 05414 010 del
Juzgada 26 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá y, por consiguiente, fijó una
pena de 118 meses y 5 dias, la cual en auto de 25 de julio de 2019 fue redosificada
por lo que quedó en definitiva en 87 meses y 11 días de prisión y e! mismo monto
por concepto de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

El homólogo 1° de Acacias - Meta, en decisión de 2 de noviembre de 2021,
concedió a Jhon Carlos González Guio la pnsión domiciliaria, para cuyo efecto en
la citada fecha, el nombrado suscribió diligencia compromisona contentiva de las^
obligaciones previstas en el articulo 38 B del Código Penal.

Esta sede judicial en pronunciamiento de 24 de febrero de 2022 reasumid
conocimiento de las diligencias en que al sentenciado se le ha reconocido redención
de pena en los siguientes montos: 4 meses y 23 dias en auto de 28 de Julio de
2020; y, 5 meses y 1.5 días en auto de 26 de agosto de 2021.
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En providencia de 30 de noviembre de 2022 esta sede judicial revocó al penado
Jfion Carlos González Guio 1.3 prisión domiciliaria.

La actuación permite evidenciar que el sentenciado ha estado privado de la
libertad, en tres oportunidades, a saber: (i) entre el 6 y 7 de agosto de 2014, fecha
de la captura y, subsiguiente libertad; luego, (ii) desde el 14 de noviembre de 2018
hasta el 21 de julio de 2022, fecha en la cual el sentenciado incumplió las obligaciones
impuestas con el otorgamiento de la pnsión domiciliaria y que generó la revocatoria
del sustituto; y, finalmente, (iii) desde el 17 de julio de 2023, data en la cual fue
capturado para el cumplimiento restante de la pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena.

Conforme se desprende del numeral 4" del articulo 38 de la Ley 906 de 2004,
compete a esta instancia judicial conocer de ~lo relacionado con ¡a rebaja de la pena
y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados con
la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo dispuesto en el
Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones del artículo
97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, que
prevé:

'Y...) Bl juez de ejecución de penas y medidas de segundad concederá la redenuon de
pene por estudio a los condénanos a pene pmstivs de la libertad. Se les asonará un
día Oe reclusión por dos dias de estudie.
Se computará como on aia de estudio la dedicación a esta actividad durante seis ñoras,
asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrin computar más de seis horas
alarias de estudio (.)"

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2,014 establece:

"Derectro a la redención. La redención de pena es un derecho que seré exigitjie una vez
la persona privaaa déla libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas
las decisiones que afecfeíi la redención Oe la pena podrán co/jtroverTírse ante los jueces
compefenfes."

En armonía con ducha normatividad, e! articulo 101 ibidem refiere:

"f/ lue2 de ejecución ds penas y weaiaas de segundad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación o la ensefianza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
Igualmente la conducta del interno. Cuando esta evahación sea negativa, el Juez Oe
ejecución de penas se abscenorá üe conceder dicna redención. La reglamentación
determinara los periodQ^ y formas de eveíuetción'

Precisado lo anterior, se observa gue para el sentenciado Jhon Carlos González
Guio se allegó el certificado de cómputos 19109669 por estudio, en el que aparecen
discriminadas las horas recoríocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelano, de la siguiente manera:
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Acorde con el cuadro, para el interno Jhon Carlos González Guio se
acreditaron 36 horas de estudio realizado en el mes de diciembre de 2023, de
manera qt>e al aplicar la regla matemática prevista en el articulo 97 del Código
Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de tres (3) días, obtenidos
de dividir las horas estudiadas erítre seis y el resultado por dos [36 horas /6 horas =
5 días/ 2 = 3 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de conducta
expedida por el centro carcelario hacen evidente que el comportamiento desplegado
por el interno durante el periodo a reconocer se calificó en grado de "EJEMPLAR" y la
evaluación en el "£D. BASICA MEI CLEI !\/~ se calificó como "SOBRESALIENTE", de
manera que circunscritos al articulo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención de
pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Jhon Carlos
González Guio, por concepto de redención de pena por estudio un total de tres (3)
días.

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre ¡a hbenad condiaonai...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena pnvativa de la libertad, el
articulo 64 ae la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto 30 de la Ley 1709 de
2014, indica:

'El }ue/. previa valoredón eje 'd conducta punible, concederá la libertad condicional a Is
persona condenada a pena privativa de la libertad CfBndo l^aya ojrnpliOo con los
siguientes requisitos:

1. Que !a persona naya cumplido las tres quintas ¡3/5) partes de le pena.

2. Que su aflecuaoo aesempeño y cumponamiento durante el tratamiento penitenciario
en el ceicro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
c^tlnuar la ejecudón de la pena.

3- Que demuestre arraigo familiar y sccial.

Corresponde al juez competente para conceder la Hbertad condicional establecer, con
lodos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraiga

En todo casa su concesión estará supeditada a la reparación a la victima a al
aseguramiento del pago de la //7ííemn/2i3oon mediante garantía personal, real, Canearla
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

Bl tiempo que falte para el cumpl/míenta de la pena se tendíB como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljutz podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual,
de cans/dersrtó necesarta".
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En desarrollo de cal preceptiva legal, el articulo 471 de la Lev 906 de 2004
establece;

" ..Solidtud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar al ¡ue? de ejecución de percas y metfidas de seguridad, la libertad
condicional, acomDjtñaniin la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respecfíro esrae'ec/nnento carcelario, copia de la canilla
biográfica y los demés tícci/iTientos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser e/itregaOos s mas tardar dentro de ios tres (3) días
siguientes".

En el caso, se tiene que Jhon Carlos González Guio purga una pena acumulada
V redosificada de ochenta y siete (87) meses y once (11) días de prisión por
delitos contra el patrimonio económico v, por ella ha estado privado de la libertad en
tres ocasiones, a saber:

(1) Entre el 6 y 7 de agosto de 2014, fecha de la captura y, subsiguiente libertad,
de manera que en dicho lapso descontó 1 día.

(ii) Luego, desde el 14 de noviembre de 2018 hasta el 21 dejufio de 2022, fecha
en la cual el sentenciado incumplió las obligaciones impuestas con el otorgamiento de
la prisión domiciliaria y que produjo la revocatoria del sustituto, por lo cual en este
espacio temporal descontó un monto de 44 meses y 7 dias.

(iii) Finalmente, desde el 17 de julio de 2023, data en la cual fue aprehendido
para el cumplimiento restante de la pena, de manera que, a la fecha, !8 de abril de
2024, por este ha descontado 9 meses y 1 dia.

En consecuencia, por estos tres interregnos de privación de la libertad ha
descontada físicamente un monto de 53 meses y 9 dias de (a pena acurnulada y
redostflcada.

ft dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por concepto de
redención de pena se le han reconocido en anteriores oportunidades, a saBer;

Fecha

providencia

28-07-^020

26-08-2021

Total

i meses V23 días
_ 5 meises V 1.S Jiaa

9 meses, 24 dias y 12 horas

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad, S3 meses y 9
dias, la redención de pena reconocida en anteriores oportunidades, 9 meses, 24 dias
y 12 horas, y lo reconocido en la presente providencia, 3 dias, arroja que, Jhon
Carlos González Guio ha purgado un monto global de 63 meses, 6 días y 12
horas; por consiguiente, como la pena acumulada y redosifrcada que se le fijó fue de
87 meses y 11 días de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter
objetivo de las tres quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 52 meses y 25 días.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde examinar el segundo
de los requisitos previstos en el artículo 54 de la Ley 599 Oe 2000, esto es, que "üe
su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el juez deducir,
motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena'.



V ISOOl so 00 OIS 201' C'WBa
UllKíKtén: 64990-

Auto N'Sri/t4
semenaaos; Jhe/t Cánot cot«^i&2 Guío

Oel'ta- rentattvBOe hurto caHfKatío
»ec/ijp^¿ Comol^jo CBfceíarlo / PsfiUf>cl9fV fferroooiltáoú

Begiin^n. Ley 906 ae 2004
DecifííAn: Coi^ceele reO^nnan íte flerw

iVfe^ tJbffrtad condicsonBl

Al respecto, acorde con la documentación allegada v Que corresponde a la
prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, se observa la resolución 17B8 de 4
de abril de 2024; en la que CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del
mecanismo de la libertad condicional a nombre de Jhon Carlos González Guio,
además, se allegó cartilla Clográñca emitida el 2 de abril de 2024, en la que se detalla
que el comportamiento desplegado por el sentenciado al interior del penal se ha
calificado en grado de ejemplar a partir de lo cual, en principio, se colige cumplido el
referido requisito.

No obstante, la verdad sea dicha, a partir de la cartilla biográfica generada el 2
de febrero de 2024 y apartada por el panóptica, deviene evidente que el interno Jhon
Carlos González Guio se encuentra ubicado en fase de tratamiento "Alta", según
acta 3 30-005-2017 de 30 de enero de 2017, la cual acorde con lo previsto en el
numeral S" del articulo 144 de la Ley 65 de 1993, impide la concesión del beneficio
de la libertad condicional, al corresponder esa etapa a periodo cerrado, esto es, al
interior del penal sea este formal o domiciliario.

Entonces, en el entendido que la cartilla biográfica se enge en legajo que
condensa, reúne o acopia la información necesaria en el seguimiento del proceso de
resocialización de la persona condenada y privada de la libertad y cuya clasificación
en fase de tratamiento penitenciario a voces del articulo 10° de la Ley 65 de 1993
exhibe como finalidad alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal,
mediante el examen de su personalidad, disciplina, trabajo, estudio, formación
espiritual, cultura, deporte, recreación, se instituye en circunstancia Que hace
imperioso a efectos de evaluar el desempeño y el comportamient:o durante dicho
tratamiento progresivo en el centro de reclusión sea intramural o domiciliario conectar
el articulo 144 de la Ley 65 de 1993, atrás enunciado, que precisa las fases del
tratamiento penitenciario con la Resolución 1753 de 28 de febrero de 2024 del
INPEC, que describe tales etapas, de manera que lo acontecido en cada una de ellas
permite dilucidar a esta operadora judicial en cuál de éstas resulta viable conceder la
libertad condicional y, en ese sentido, tal como se registró en precedencia la reseñada
norma prevé que la fase de confianza debe coincidir con la libertad condicional.

En ese orden de ideas y bajo la comprensión, insístase, que Jhon Carlos
González Guio se encuentra ubicado en fase de tratamiento "Alta", deviene lógico
colegir que no se halia preparada para reincorporarse a la sociedad, como quiera que
dicha fase corresponde a periodo cerrado, esto es, al interior dei penal sea éste formal
o domiciliario, máxime que, siendo el objetivo del tratamiento penitenciario,
precisamente, el de preparar a la persona privada de la libertad para su
reincorporación a la vida en sociedad, lo que se agota a partir del progreso gradual
que, en el caso, el penado muestre en las diferentes fases de su proceso de
resocialización, surge con diafanidad que el sentenciado aún no se halla en
condiciones de integrarse a la sociedad, dada la etapa en que registra ubicado y que.
Itérese, implica permanencia intramural sea esta formal o domiciliaria.

Sobre dicho aspecto la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela indicó':

~ 7. A !b Iu2 de 'o evpuesfo hasta ahora, se constata con facHiaaú que en la unidad
decisoria se 3t>ortíó, en primer témmo, te/ ajmpiimtsnto de los ascecws oCjet'vos'
ti^nypo purgado intramuros y redenciones punitivas'^ y luego el componer^te suDjetivo^
cortfarmado por la gravedad de la conducta, ce/ comBortamiento en pnsión y el proceso
resocialiZBdor' Evaluaron, bajo ese segurrao aspecto, si el CraCarmente carcelario que ha

' Derogó 135Résoluciones730? de 23 ae nowemtífe cJb?OíKy 1076 tJe 14Ele aOrilfle 2015
- Radicación 128763 cíe 21 as'eDfsro de 2023, José Francisco Acuna Vícava

Siáleaái, «• JliSu SU06StJ XÍ4 87»? «
¡Mcaaia:

Sentenc»»: Jim Ciilaf ea(ii®a Sv»
pehw: T6/)CdtíM fía VTvrrs

aecíuslóri. Complejo Caiceiaric PvrfrtefíCIsrIO htKrófuMálVi
Régimen: íeymile ZOW

Deci^úrt. r^ención Oe pene

e! intimo sido sufkjente pera garantizar que se haya alejado de su oroye^o
de vida el ánimo criminal, determinando, en el ejercicio de ponderación adelantada, que
la estrategia ae readaptación social del accionante impedia otorgarle el sustituto.

Con esto, aunque es cierto oue, en ocasiones anteriores, esta Sala de Decisión de Tutelas
ha concedido el amparo invocado contra decisiones Que niegan la concesión de la libertad
cond'c'onal (CSJ STPJ059^, 26 ago. 2022, Rad. 125105), aaueilo no supone que los
nechos estudiados guarden identidad y, en esre senficfo, deba fallarse en igual sentido,
pues, como se vio, en el caso concreto, el actor no ha alcanzado la fase de
eonfiama y sigue clasificado en la tase de alta seguridad, lo que supone que el
propósito resociaiizador de la pena no se ha satisfectto."

De esta manera, sin eludir que el centro de reclusión expidió resolución favorable
para libertad condicional, es claro que de dicho legajo puede apartarse el Juez de
instancia, más aún cuando es la propia Resolución 1753 de 2024 del INPEC, la que
determina que la clasificación en fase de "AÍTA" no solo obedece al incumplimiento
de requisitos objetivos, sino también subjetivos, entre estos últimos, no haber
superado el plan de tratamiento propuesto, presentar trastornos severos de
personalidad, situaciones que no pueden ser detectadas o percibidas por el operador
judicial y que, hasta tanto no se entiendan superadas con la reclasificación de fase,
impiden la concesión de la libertad condicional.

Además, siendo el objetivo del tratamiento penitenciario, precisarrienie, ei de
preparar a la persona privada de la libertad para su reincorporación a la vida en
sociedad, aquel se agota a partir del progreso gradual que el interno muestre en las
diferentes fases de su proceso de resocialización. Bajo lo anterior, encuentra esta juez
que Jhon Carlos González Guio aún no se encuentra en condiciones de incorporarse
a la sociedad dada la fase en que se encuentra ubicado y que, msistase, implica
permanencia intramural sea esta formal o domiciliaria.

Acorde con lo expuesto, no queda alternativa distinta a negar el mecanismo
de la libertad condicional al sentenciado Jhon Carlos González Guio y, por
consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de ios restantes requisitos por
sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se cumpla para que no proceda
el mecanismo, dado que se trata de exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión al centro de reclusión para que Integre la hoja
de vida del sentenciado.

•Requiérase al Establecimiento Penitenciario con el fin se sirvan remitir s esta
sede judicial, copia de cartilla biográfica, y certificados de conducta y cómputos
pendientes por ser redimidos, en especial los que obren a partir de enero de 2024,

Entérese de la presente determinación a la penada en su sitio de reclusión y 3
su defensa (de hatierla) en las direcciones que registre el expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este despacho en el
Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar con la vigilancia de la pena,

En ménto de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,
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RESUELVE

1.-Reconocer al serrtendacto ]hon Carlos González Guio por concepto Oé
redención de pena por estudio tres (3) días con fundamento en el cerüficado
19109669, conforme lo expuesto en la motivación

2.-Negar la libertad condicional si interno }hon Carlos González Cuio,
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIfÍQUESE Y CÚMPLASE

YURl MARCELA CRUZ CAMARGO

Juez

m
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RE: Al No. 371/24 DEL 18 DE ABRIL DE 2024 - f^l 64990 - CONCEDE REDENCI "^í-i -
LC

Juan Carlos'Joya Arguello <jcjoyai§)procurcidur¡a.gov.co>
Luií 29/04/2024 8:56

Para:CIaudla Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ram3judfcia(.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judiciai I
Procuraduria 381 Judiciai IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
iclova@Drocuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 -80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoi.ratr)ajudic¡a.i.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 8:35

Para: Myriam Ruth Taborda González <myríanruth79342@hotm3il.com>; iuao Carlos /oya Arguello
<jcjova@procur3dut-ia.gov.co>
Asunto: Al No. 371/24 DEL 18 DE ABRÍL DE 2024- N! 64990 - CONCEDE REDENCION - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Sci.nindad de
Bogotá, me permito remiiirie copia de la providencia del 18 de abril de 2024. Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventani!la2csieDmshta(dcendoj.ramaiudícuiLíiov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
EsíTihienm

Cenrm dv Servicios de los ¡uzgiuim
de ejecución de Penas y Medidii^ dv ^gnridad.
Bo;^oiii - C'oífiinhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediaro,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destiiiaíario,
no podrá usar .su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias que te apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener



reserva en general sobre la información de e^te mei^saje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmerrte necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como urí archivo digital.
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. .. :.,i I.. PtocuraduriaGeneraid'jIeNacíónyse encuentra protegida por ia Ley
uhi ..ida por e! oi '̂̂ soual ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

po ei ror tecibe este inensaje, favor bc.rrarlo inmediatamente, Cualquia' retención,
üución. copia o loma de cualquier acciÉJT basada en tíii3j se encuentra estrictamente
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro <2024)

Rádkade M'*
Ufiic«ici6n:

Abto N«
Sentenclade:

e>«iltos:

R«ciusión;

AÁ^fnifin:
Dec^ión:

11001 60 Oa 023 2016 08207 (K^
74786

297/24
Í.UZHery Cartero SanWesttíi»n
Homicidio agravadc
Fabricación, trdrico, porta o (en«»^<le «rmas de
acctfMrios. part«s &TT^u«iicio<)es« Kurfo y agravado y
Uso de menores cié edad p^re (a comisan de dti^tos
flM 6< Buen Pastor

L«Y 906/2064
Conc«de redencida pena por trabaje

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenclarfá
de Alta y Medí» para Mujeres Seguridad, se estudie la posibilidad de
reconocer redención de pena a la sentenciada Luz Mery Cairera
Santiesteban.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 4 de mayo de 2017, el Juzgado Cuarenta y Nueve
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
otros, a Luz Mery Carrero Santiesteban en calidad de coautora de los
delitos de homicidio agravado en concurso heterogéneo con fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, hurto calificado y agravado y uso de menores de edad para
la comisión de delitos; en consecuencia, le impuso doscientos
veintiocho (228) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa
de la libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena
y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada, el 10 de julio de 2017, por
la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, Además, en dedsión de 5
de diciembre de 2018, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia
inadmitió demanda de casación.

En pronunciamiento de 12 de abril de 2019, este Juagado avocó
coiocm-iiento de la actuación; no obstante, en atención a que Luz Merv
Carrero Santiesteban se encontraba privada de la libertad en ei
Establecimiento Penitenciario de Sogamo5® se remitió por competencia
lasdiligencias a los Juzgadoshomólogos deTunja - Boyacá, sinembargo,
ef expediente ftie devuelto a este despacho en atención a que ía interna
fue nuevamente tíasiadada a la Redu^ón para Mujeres de Bogotá.

SaJtostolv». llOai BOOBP23>lilf'<^0,-00
VttCfKión.

AiOu N" ¿97/24
Senfencídtíe.' Lta Hery C^ersj ssntf^tsóan

oeittos: fflVTí/cWío ^ntaéT-fsOficaoor.
Tréño:>, oort^ 9 telvnda ííe srrrtas ac^Qrf9t,

pítffts o y >
ífe»mertcres tfe «tfM para 'a ccmisión <Je a^Wos

Stíc'umon. ffWf'Siíen Péstor
Roiymen: ^06/2ó04

Concede r^Oencón c^ít par

La actuación da cuenta que Luz Mery Carrero Santiesteban ha
estado privada de la libertad por cuenta de la presente actuación en dos
oportunidades, a saber: (i) del 3 de julio de 2015' feciia de la captura en
flagrancia y, posterior imposición de medida de aseguramiento de
detención preventiva en lugar de residencia conforme se verifica en e!
acta de audiencia preliminar adelantada en el Juzgado 65 Penal Municipal
con Función de Control de Garantías, hasta el 4 de mayo de 2017, data
en que se emitió sentencia condenatoria y, posteriormente. (¡I) desde el
24 dé marzo de 2023^ én cumplimiento de la pena impuesta en sentencia
condenatoria

Esta sede judicial reasumió conocimiento Oeia actuación en auto de
13 de marzo de 2024,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artícufo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta Instancia judicial conocer de";o reladonaóo á¡ñ
la rebaja ds la pena ^ redención de pena por trabap, estudio o
•ense'ñanza..

fil artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé cjue tos aspectos
relaclcmdos con la ejecución de la pena no reguladós expresamente se
regirán por io dispuesto, en ei Código Penal y et Código Penltertcíario y
Carrelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarle a las prevteiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

Y-..) BJaet üeejeaiáón deesnasymetlidas aes^ufiamS canceáerá laredondón
tte pena por trabajo a los condenados a pena prívaclve de /®erOd.

Alosdetenidos y a loscondsnades se lesaOonará undíads reclusión por dosdias
de trabajo. Para estos efectos no se íjorfranamputar más de ocho horas diarias
fie tratjajo.

0 l¡jez de ejecución de penas y medidas de fundad constataré en -cualquier
móntente, e! trebajo, tó extucsdón y ta enseftanze que se esíén llevando a cabo
en les «nfríjs efe r«:íusíái de sti JurlscUa.ión y lo pondrá en conpa'mierito del
director reí-pectim.'

¡fielmente, detSe resaltarse que ei articulo 103Ade ia Ley 65 de
adicionado por ia Ley 1709 ds 2014 establece:

'Oerecno a l,i redención. La 'lalencián tJí pen.t Pt un derecno gue sera evi^iSfe
4H?a vei la persona privada de is liberted cumpla ios /eguis/tos exigidos pera
acceder a slis. Todas las decisiones c¡ue afecten la'redenciónde la pena, podrén
psntrofeiVTse ante icsiueces competentes'.

*AstíMo 3S, página 70
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En armonía con dicha normatividad, el articulo 101 Ídem refiere:

"SI ¡uei deejecución ae penas y meditías desegunOgd, pars concrvlar o negarle
rvtl^iüón de la pena, (fefera tener en cuenta la faluarjón q¡jese haga ael
trBbap, la eaucacíán o la enseñama áe que treta Is presente ley. Sn ests
evsftiatíán se a>níiaer3rs igualmente la conduaa Oei Interno. Cuando esa
evelaedón sea negativa, el ¡utz de ejecuíltn Cepenas se abstendrá de conceder
dicha redentíon. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaft/ecnfe?."

Respecto a Luz Mery Carrero Santiesteban se allegóe!certificado
de cómpirtos 1908Í999-' por trabajo, en el que aparecen discriminadas
las floras reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario,
de la siguiente manera:

r Tu5tF5e

Acorde con el cuadro para Ja intsma luz Mery Carrara
Santiesteban se acreditaron 140 horas de trabajo realizado en el mes
de diciembre de 2023, de manera que aplicada la regla matemática
prevista en el articulo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de ocho (8) días y dieciocho (18) horas, obtenidos
de dividir las hcras trabajadas por ocho y el resultado per dos (140 horas
/ 8 horas = 17.5 días / 2 = 8.75 dias).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la
conducta desplegada por la interna durante el periodo a reconocer se
calificó en graoo de "BUENA" y la evaluación en la actividad de
"RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INCIAL", área servicios, se calificó
como sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del
Ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de ta
tey 65 de 1993, se avalarán 140 horas que ¡levan a concederá la penada
una redención de pena por trabajo equivaiente a ocho (8) días y
dieciocho (18) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

RemítasB copia dé esta decisión al centro da reclusión para que
integre la hoja de vida de la interna.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá a fin de que remita copia de cartilla Biográfica leglbie

íaflicss&IV" i!vo¡si>ooo232Biees^m
'MPBB

Aiktít^Í97/24
1^ OtrreK)

0€i^: Hcrnitítiio
1^)^, l)or^ e •Urefíc/t tfe 9tmgs ite ft/égoaceeajicis,

Mrtfs o mfrtí£ía<*M y
i/so <f»rw^nores de etíaff para /a e&mrsión íe ífefitos

SeKh/sfén: fíM 0 Been flastor
Ley

r6tfr'^(iO:i pty

y los certiftcados de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o
enseflartza, carentes de reconocimiéfrto, en especial ei certificado T£E
18926357, por actividades realizadas por la sentenciada en junio de
2023, y los demás que obren a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada a la sentenciada en síj lugar de
reclu^ón y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente de!
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vi^lancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la interna Luz Mery Carrero Santiesteban por
concepto de redención de pena por trabajo ocho (8) dias y dieciocho
(18) horas con fundamento en el certificado 19081999, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto eni, el,',{
determinaciones. ~ ! *-

ite de otras

3.-Contra esta decisión/proceden los recurso^ ordl(iatjíos.
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RE: Al No. 297/24 DEL 22 DE KlARZO DE 1024 - NI 74788 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Víe 2S/04/2024 18:0S

PararClaudia Moneada Boiivar <cmoncaclb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial i

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramaiudicial.gov.co>

Enviado; lunes, 15 de abril de 2024 17:53

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjov3@procuradLiria.gov,co>

Asunto: Al No. 297/24 DEL 22 DE MARZO DE 2024 - NI 74788 - REDENCION

Cordial salado

En cumpíimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de £jec\ición de Pejias y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permitt) remitirle copia de la providencia del 22 de marzo de 2024. Lo anterior p^ira los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csiepmsbta(a cendoi.ramaiudiciaLíiov.co

Cordialmentc.

Claudia Moneada Bolívar
Escrihteníe

Cmíro de Servicios de losJuzgú-dm
de tíiecHción de Penas i- Medulas de seguridad
Bi'g0/á - C'olombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contierie información de ia Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquic^r copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como !as contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este inensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Radicado N» 11001 31 04 008 2008 00181 00
Ubicación: 94282

Auto N" 086/24
Sentenciado: Juan de la Cruz Santos Fortseca
Delito: Peculado por apropiación
Situación: Libertad condicional
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Extingue pena por prescripción

ASUNTO

Resolver lo referente a la extinción, por prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Juan de la Cruz Santos Fonseca.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de enero de 2010, el Juzgado Octavo Penal del
Circuito de Bogotá condenó a Juan de la Cruz Santos Fonseca en
calidad de autor del delito de peculado por apropiación; en consecuencia,
le impuso cuatro (4) años de prisión, multa de $1.200.000,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad, le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y le concedió la prisión domiciliaria
previo pago de caución prendaria y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que cobró ejecutoria el 26 de enero de 2010,
conforme se evidencia en la ficha técnica del proceso.

En auto de 15 de septiembre de 2010 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en la que se expidió la orden de captura
0159124 que se hizo efectiva el 16 de septiembre de 2014, data en que
Juan de la Cruz Santos Fonseca fue aprehendido

Debido a lo anterior el penado suscribió, el 17 de septiembre de
2014, diligencia de compromiso a efectos de materializar el sustituto de
la prisión domiciliarla concedido por el 3uez fallador.

Ulteriormente, en auto de 25 de julio de 2017 esta sede judicial
concedió a Juan de la Cruz Santos Fonseca el subrogado de la libertad
condicional por un periodo de prueba de 13 meses y 21 días, previa
constitución de caución prendaria por valor de 2 smlmv y suscripción de
acta de compromiso la cual signó el 3 de agosto de 2017.
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Posteriormente, en providencia de 20 de septiembre de 2018 se
decretó la extinción de la sanción penal, decisión que fue recurrida en
reposición, para cuyo efecto en auto de 7 de marzo de 2019 se repuso la
citada providencia; en consecuencia, se revocó la extinción de la sanción
penal y se ordenó oficiar a las entidades distritales con el fin de que se
sirvieran remitir documentación referente a bienes, cuentas o cuotas de
participación que pudiera tener Juan De La Cruz Santos Fonseca.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/a extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

Ahora bien, lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos
al Estado Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imprescriptibilidad de las penas privativas de la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3° del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
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SU condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones^, de manera que consolidado
aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que a Juan de la Cruz Santos Fonseca
se le concedió el subrogado de la libertad condicional por un periodo de
prueba de 13 meses y 21 días, previa constitución de caución prendaria
y suscripción de diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
reseñadas en el artículo 65 del Código Penal, la cual suscribió el 3 de
agosto de 2017.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 24
de septiembre de 2018, comenzó a correr el término de prescripción de
la pena por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del
Código Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 4 años,
emerge Inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado:
'en todo caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese
un momento determinado, o desde la finalización del período de
prueba^ ha prescríto la sanción penal, el juez no tendrá otra
opción que decretarla. Así el tiempo que se tome la autoridad
judicial para revocar la medida no inhibe la prescripción, siendo ese
lapso un límite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 24 de septiembre de 2018, data en la
que finalizó el periodo de prueba de 13 meses y 21 días que se le impuso
a Juan de la Cruz Santos Fonseca al otorgársele el subrogado de la
libertad condicional, a la fecha, 1° de febrero de 2024, se encuentra
superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al quinquenio
que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los eventos en
que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Juan de la Cruz Santos

'Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Sentencias de tutela 39933 de 13 de enero de 2009. M.P. José
Leónidas Bustos Martínez; 47467 de 29 de abril de 2010, M.P, Sigifredo Espinoza Pérez y 54570 de 14 de
junio de 2010. M.P. José Leónidas Bustos Martínez.
'Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Fallo de Tutela 77866 de 10 de febrero de 2015, M.P,
Eugenio Fernández Carlier.
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Fonseca haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de
delito cometido dentro de otra actuación durante el periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad, la base de datos de la página del Sistema
Penal Acusatorio y el portal web SISIPEC en los cuales no se observa que
se vigile condena por la comisión de otro delito diferente a la conocida
por esta instancia judicial, lo que fortalece aún más que en el caso se ha
concretado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la
medida que no se presentó evento alguno que interrumpiera dicho
término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y accesorias impuestas al sentenciado Juan de la Cruz
Santos Fonseca, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, por consiguiente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 472 y 492 de la Ley 600 de 2000.

OTRAS DETERMINACIONES

Ingresa al despacho correo electrónico procedente de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, a través del cual se indica
que Juan de la Cruz Santos Fonseca registra matricula inmobiliaria
50S-139371, anexo se envía certificado de tradición y libertad

En atención a lo anterior, se dispone:

Como quiera que con la presente decisión se declara la extinción por
prescripción de la sanción penal, esta sede judicial se abstiene de dar
trámite o emitir pronunciamiento alguno frente a la documentación
allegada.

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias ai juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Juan de la Cruz Santos Fonseca.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del



4 Radicado N° 11001 31 04 008 2008 00181 00
Ubicación: 94282

Auto N°086/24
Sentenciado: Juan de ¡a Cruz Santos Fonseca

Delito: Peculado por apropiación
Situación: Libertad condicional

Régimen: Ley 600 de 2000
Decislórt: Extingue pena por prescripción

sentenciado Juan de ia Cruz Santos Fonseca por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Juan de la Cruz Santos Fonseca, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Juan de la Cruz Santos

Fonseca, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

4.-En firme esta decisión, comuniqúese a las autoridades que se
dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 472 y 492 de la
Ley 600 de 2000.

5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la actuación
al juzgado fallador para la unificación y archivo definitivo.

Centro Oe Se^,oios Ad..,M„sírai,vos .-uzgaaos de
Ejecución de P«nas yMedidas de Segundad

En la fecha Notifí.Trió nor Estado No.

rovejoobraceden los reciiirs^ ordmarios.
NoflííQUESE YCÚMPUvSE /

f 09 MAY im
La anterior prv>.„.c,_,y

El Secfeiafio-sni>
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JUAN DE LA CRUZ SANTOS FONSECA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR{A)
JUAN DE LA CRUZ SANTOS FONSECA

CALLE 20 SUR N0.52C - 28 INTERIOR 16 MANZAN 331 TEJAR
(CERCA 1 MAYO CON 68, JUNTO A UN PARQUE)
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1551

NUMERO INTERNO 94282

REF: PROCESO; No, 110013104008200800181

C.C: 19312840

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL al Primer (1) dia del mes de FEBRERO de DOS
MIL VEINTICUATRO (2024). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

INGRI KATERINE GOMEZ CfFUENTES

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 6
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria-gov.co>
Lun 22/04/2024 915

Parsjngri Kalenne Gómez Cifuentes <igorrtezc@cendoj.ramajudicial.gou co>

Notíficado-

Juan Carlos Joya Arguello

Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
Jcjoyafa)procuradurla.qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe: Ingri Katerine Gómez Cifuentes <igotnezc(a)cendoj.ramaiudiclal.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de marzo de 2024 9:42

Para: Juan Carlos íoya Arguello <jc¡oya(®procuradurla.govco>

Asunto: NI 94282-J16 Al 086/24

Buen día Dr. Juan Carlos Joyo

Para los fines legales, mepermito remitir Auto Interlocutorio No. 086/24 del 1° de febrero 2024, proferido por el Juzgado ló
de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad con el fin de notificar la providencia en orchivo adjunto.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para efectos de validez de la notificación, solicito su amable colaboración, en el sentido de remitiroportunamente la
confirmación de lecfuro.

Sin otro particular y para los fines lególes a que haya lugar.

Cordiolmente,

rf's"' r. /-

INGRI KATERINE GÓMEZ CIFUENTES
Asistente Administrativo - Centro de Sen/Icios Admlnlstrotlvos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridod
Bogotó-Cotombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favordirigirlos al correo;
ventanllia2c5jepmsbta@cendoj-ramojudiclal.gov.co ó en su defecto directamente al correo del despoctio que requiere
lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar tosorchivos adjuntos ontes de enviorlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus y/o almacena contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja
de correo no deseado.

AVtSO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo eiectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, nu podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """-""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es e! receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

\

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al interno Richard Stith Galíndez
Rodríguez, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimientaal acápite de otras determin^iones.

3.-Contra esta decisiófvpi^ceden los recur^o^ordinariosi
iXJESE Y CÚMPLASE

11001 6d00 02B 2612 04^86 00

Ubicación: S4M6

Auto N« 083/24
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304/24
Ornar Torres Guerra
Homicidio

TentatlvA de h«niici4^
Lesione» personajes dolosas y
Fatmcacién, trafico y porte de armas de fuego o munleiOMS
Complejo Carcharlo y Peflfte nejarlo ^KtropoNCaAO
Lev 90«/2004
Concede rectcnd^n pena por trabajo

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carceiario y
Penitenciarlo Metropoütano de Bogotá, se estudia la posibilidad dé
reconocer redención de pena al sentenciado Ornar Torres Guerra.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 30 de septiembre de 2010, el Juzgado Tercero Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Ornar Torres Guerra
en calidad de coautor de los delitos de homicidio, tentativa de homicidio,
lesiones personales dolosas y fabricación, tráfico y porte de armas de
fuego o municiones en la modalidad de portar; en consecuencia, le
impuso doscientos setenta y seis (276) meses y siete (7) días de
prisión, multa de sesenta y nueve punto treinta y dos (59.32) S.M.L.M.V.,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pút)licas por 20
años, privación del derecho a la tenencia y porte de arma por el mismo
lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecudón de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
confirmada, el 3 de diciembre de 2010, por (a Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá. Además, en decisión de 6 de julio de 2011, la Sala
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia inadmitió la demanda
de casación.

En pronunciamiento de 6 de enero de 2012, esta sede judicial avocó
conocimiento de las diiigencirt<. en las que el sentenciario descuenta pena
desde ol 21 de abril de 2010, fecf.a de la priveaorí de la libertad f
suBsIguiante Imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario.

Al sentenciado Ornar Torres Guerra se le ha reconocido redención
de pena en les siguientes montos: 7 meses y 9 días en auto de 5 de

íWcsA N" ¡iOCi 6BÚ0M» ^£259 00
WWcjc/ón; 12059?

Auto fvo SQ-i/24

Senartctíftor O/nar Torrvi 6u«r«
¿•nerf)R>s: Hofmddío

Tentit<i/é de

Lési'orfifS óóícsaí

fitbnaoon. tféfvo y pene tfe srmfis efe fvegc o munifones
Reclvs'áci Cawpi^}ó CáT&sr/G / A^i^'rcnc^ár'v

Redimen Ley ^üó/:^004
Ocosstn. Ca.'TCftJf rcOesioon p^M lOú/*

febrero de 2014; 27 días en auto de 5 de junio de 2014; 3 meses y 12
días en auto de 24 de abril de 2015; 1 mes y 22 días en auto dñ 18 de
noviembre de 2015; 3 meses y 18 días en auto de 23 de septiembre de
2016; 22 días en auto de 27 ae marzo de 2017; 20 días por estudio y
1 mes y 20 días por trabajo en auto de 12 de septiembre de 2017, 1
mes y 18 días en auto de 25 de octubre de 2017; 2 nneses y 3 días en
auto de 13 de abril de 2018; 1 mes y 19 días en auto de 9 de septiembre
de 2016; 2 meses y 14 días en auto de 30 de enero de 2019; 5 meses
y 13 días en auto de 18 de mayo de 2020; 4 meses y 27 días en auto
de 6 de agosto de 2021; 6 meses y 4 días en decisión de 24 de octubre
de 2022; y, 2 meses, IS días y 12 floras en auto de 31 de mayo de
2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artícuio 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta Instancia judicial conocer de "to relacionado con
le rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza

El artículo 464 de ia Ley 906 de 2004, prevé que los aspecíos
réláclDficiflos con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del articulo 82 de la tey 65 de 1993, que índica:

Bjuei ae sjecudón ae penas y medidas de seguridad concederá /ñ
redención de pena por tradW" a los conáenados a pena pnvaUva de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonaré un día dé reclusión por
dos días de trabajo. Paraestos efectosno se podráncomputar más de ocho
ñoras diarias de trabajo.

& juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquiermomento, el tra£i«;o. la sdijcadán y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en ¡os centros de reck/sión de su jurisdicción y ¡o pondrá
en conocimiento del director respéctivo."

Igualmente, debe ressitsrse que e( articulo 103 Ade la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

'̂í>erec^^o a la redención, l.a redención de pena es un cterecno que se/á
exigible una vez la pei^ona privada de la libertad cumpla los reauisitos
exigidos paraaccedera ella. Todas fasdecisiones queaceten la redsndón
de ¡3pena podrán eoofroi^ert/rse ante losjueces competentes".

En armonía con dicha norinativldad, el artículo 101 idem refiere:
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B! juez de ejeciiaaii de psms y mediása de seguridad, para conceder o
neg.ar le re^noón de la pena, tíerbsrá teneren cuenta la evaluaóón que
Sé t^ga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
léf. Bn esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de fyenas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas da cvaruadón.

Respecto a Ornar Torras Guerra se allegaron los certificados de
cómputos 18822101, 18890905, 18981694 y 19067922 po^ traOajO, en
ios flue aparecen discriminadas las ñoras reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de Id sit|uiente manera:
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Sea lo primero precisar que, acorde con los artículos 82 y 100 de!
Código Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la
redenciónde pena por trabajo corresponde máximoa ocho horas, aunado
a ello el trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días
domingos y festivos, salvo en casos espécistes, debidamente autorizados
por el director del establecimiento con la debida Justificación, las horas
trabajadas, estudiadas q enseñadas durartte tales días, se computarán
ct>mo ordinarias.

Advertido Id anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las Horas
reconocidas en lo tjue corresponda a las actividades dflsarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para el sentenciado Ornar Torres
Guerra en los meses de enero a diciembre de 2023, esto es, 2360 horas
que equivalen a ciento cuarenta y siete (147j días y doce (12) horas o
cuatro (4) meses, veintisiete (27) dias y doce (12) horas que es lo
mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas entre ocho y su
resultado entre dos (2360 horas /8 horas = 295 días / 2 = 147.5 días),
habida cuenta que las 128 horas excedidas en los meses de enero, marzo,
abril a agosto y octubre a diciembre de 2023; no pueden ser objeto de
redención conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para que de las
2488 horas de trabajo realizado por el nombrado y referenciadas por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, en las
actividades d^ "PROCESAMIENTO YTRANSFERENCIA DEALIMENTOS" y
'ANUNCIADOR (A/S)", áreas de servicios e industria, solo se puedan
{finer en cuenta 2360 horas.
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Súmese a lo dicho que d^> :a carrilia biográfica e h)Stor¡3l de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los
meses a reconocer el comportamiento del penado se calificó en el grado
de "EJEMPLAR"; además, la dedicación del sentenciado el trabajo en la
actividad atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella
como "sobresaliente', de manera que circunscritos ai artículo lOl del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Omar
Torres Guerra, por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante los meses de enero a diciembre de 2023 y conforme los
certificados atrás relacionados, un monto de cuatro (4) meses,
veintisiete (27) días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de! interno.

Cíclese al Complejo Carcelario y Penürenciario Mettxipolitano de
Bogotá a fin de que remita copia de cartflls biográfica legible y tos
certificados de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñafiza,
carentes de reconocimiento, en especial los que obren desde enero de
2024.

Entérese de la decisión adoptada ai sentenciacto en su lugar de
redusíóh y, a (a defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con ta vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a; interno Ornar Torres Guerra por concepto de
redención de pena por trabajo realzado de ene'O a diciembre de 2023,
cuatro (4) meses, veintisiete (27) dias y doce (12) horas con
fundamento en los certificados 18822101, 18890905, 18981694 y
19067922, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar al interno Ornar Torres Guerra el reconocimiento de
ciento veintiocho (128) horas de trabajo excedidas para los meses de
enero, marzo, abril a agosto y octubre a diciembre de 2023, conforme lo
expuesto en la motivación.



sssttaáo 1' liOOl SO oao&j&aoi-xsígo
Uoiáaio: IISS97

MiBl

Séfftwcf»^' Ornar Torne Guvrs
Ob/Hos:

Tíffoifva de /ven^fC
Lffíionn /

eríiffcv y patfe-ae srmés ii&ftí«^ o mtíñteiOfie&
Si€duiióí}: CctmfilBfo C»vtíatit> y Pe/wtenoar^ MétropoíCafío'

Rágimef: Lev 906/jrtU
pectsién: Cúnele redención perta pvf frafi^

3.-Dese cumplimiento a lo cJíspúesto én~ei'̂ ^3cáptte de otr^
determinaciones. ^

4,-Contra esta ciecisióiyí/''Oceden los recur^sordinarios.

/y*" ÍTEAITBWD?* JIM» Ulili UU

Centro de ServiciosAdministralivos ¡uiyados de
Ejecución de Penas y Med'dasde Seguridad

En la fecha No?!ffrtiié nrirEsfado No.

Oi m 202^
La antef'Of prov

E) Secretaric



Rama Judidal
Cons«^ Superiorde la |udicalura

República de Colombia

JUZGADO jJo^_. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGATTRGA ^

PABELLÓN f^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG" _ -

NUMERO INTERNO. ^I ^
TIPO DE ACTUACION:

U.^ OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION: 7^.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION'.

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD:

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Y

HUELLA DACTILAR:



RE; Al Na. 304/24 DEL 26 DE MARZO DE 2024 - N1110597 - REDENClOM

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 18:27

Para:Oai.idia Moneada Bolívar <ctnoncadb@cendoj.ramajudidaLgov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postai 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rairiajudiciai.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 20:27

Para: adrian manuel guevara ibarra <adrianguiza3(í?hotma¡l.com>; adriangabogados@hotmail.com

<adriangabogados(a)iiotma!l.com>; Juan Carlos ioya Arguello <]cjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 304/24 DEL 26 DE MARZO DE 2024 - NI 110597 - REDENCION

Cordiai saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Bjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, ine permito remitirle copia de la providencia del 26 de mar7o de 2024, Lo anterior para los fmes
legales perlir\entes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2cs¡eptnsbta(d cendoltamaiudicial. aov,co

Cordialmenie.

Claudia Moneada Bolívar
Escribifrnív

Centro de Servicios de ím juzgados
dt' ejecución de Pemif r Medidas de seguridad
liogoici - Cohinhia

AVISO DE CONFIDENCIALtDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si río es el destinatario de este correo y (o recibió por error comuniquelo de inmediato,
resporvdiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Ante? de im|)rimir estecorreo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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i)Ot tíi'foí lecibe esie mensaje, favor borrarlo inmecfiatamenie. Cualquier retención,

IibLition, copia o toma de cualquier acció.i basada wi ella, se encuenda estrictamente
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N° 25290 60 00 6S7 2009 00182 00
Ubicación: 1116S0

Auto N° 359/24
Sentenciado; Luis Carlos Murcia Buitrago
Delito: Acceso Carnal Violento v otro
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la solicitud presentada por Luis Carlos Murcia Buitrago se resuelve
lo referente a la libertad por pena cumplida del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de mayo de 2011, el Juzgado Penal del Circuito de
Fusagasugé - Cundinamarca, condenó a Luís Carlos Murcia Buitrago. en calidad
de coautor de tas conductas punibles de acceso carnal violento en concurso
heterogéneo con hurto calificado y agravado; en consecuencia, le impuso ciento
ochenta y cuatro (184) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de !a pena privativa de la libertad
y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

Ulteriormente, en providencia de 19 de octubre de 2011, se emitió en contra de
Luis Carlos Murcia Buitrago condena por concepto de daños morales en monto
equivalente a 100 SMLMV, Decisión que cobro ejecutoria en la reseñada fecha al no
ser recurrida.

En pronunciamiento de 21 de noviembre de 2011 esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que e! sentenciado Luis Carlos Murcia Buitrago
se encuentra privado de la libertad desde el 4 de noviembre de 2011, data en la
que se materializo la captura para cumplir la pena.

Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena en montos de 15 días en
auto de 11 de julio de 2022 y 22 meses, 27 días y 12 horas en auto de 6 de enero
de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con ei artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte de los
Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el cumplimiento de la pena,

Evóquese que, Luis Carlos Murcia Buitrago purga una pena de ciento
ochenta y cuatro (184) meses de prisión por tos delitos de acceso carnal violento
en concurso heterogéneo con hurto calificado y agravado y por ella ha estado privado
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de ía libertad desde el 4 de noviembre de 2011, de manera que, a la fecha, 15 de
abril de 2024, ha descontado un total de 149 meses y 11 días.

Proporción a la que deben adicionarse los montos que por concepto de redención
de pena se han reconocido a Luis Carlos Murcia Buitrago en anteriores
oportunidades, a saber:

Fecha

providencia
11-07-2022

06-01-2023

Total

Redención

15 días
22 meses, 27 días y 12 horas
23 meses, 12 días y Í2 horas

De manera que sumados e! lapso de privación física de la libertad y el monto
total que por concepto de redención de pena se ha reconocido a Luis Carlos Murcia
Buitrago en anteriores oportunidades, arroja un monto global de 172 meses, 23
días V12 horas situación que hace evidente que el sentenciado no ha cumplido la
totalidad de la pena de 184 meses que se le fijó por los delitos de acceso carnal
violento en concurso heterogéneo con Inurto calificado y agravado; por ende, no queda
alternativa distinta a la de negar la libertad por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para que integre
la hoja de vida del interno.

Entérese al sentenciado en su lugar de reclusión y a su defensa en las direcciones
que registre el expediente.

Permanezcan tas diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Sep>^icios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la vigilancia y
control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado Luis Carlos Murcia
Buitrago, conforme io expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

3.-Contra el presente proveído proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Juez

2S290 60 00 65' 00182 OO
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RamaJudicial ,
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

JUZGADO J¿L_ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. ül i i"

PABELLÓN i-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO: ./i-A

TIPO DE ACTUACION:

A.L _p¿L OFI. OTRO,

FECHA AUTO:

DATOS DEL IIÍTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO



RE: Al No. 359/24 DEL 12 DE ABWt DE 2024 - N1111650 -WIEGA 118. POR PENA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduri3.gov.co>
Vie ^6/04/202-3 16:05

Para;aaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudici3l.gov.co>

Notificado.

i Juan Carlos Joya Arguello
-5*2^ ProcuradorJudicial 1

Procuraduría 381 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales

jrjnya@procuraduria.aov.co

BBAñSIfUJS,! 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808ImiiUMWI 5a # 15 .80. Bogotá DC., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendo].ramáJudiciai.gQV.co>
Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 10:38

Para: Juan Carlos JoyaArguello <jcjOYa@procuradurta.gov.co>
Asunto: Al No. 359/24 DEL 12 DE ABRIL DE 2024 - NI 111650 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 1bde Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me pen-niio remitirle copia de la providencia del 15 de abril de 2024. Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALOTJfFR UESPIJESTA AESTE CORREO DEBESER ENVIADA AL
CORREO ventafíitlalcskimsbtaCdcemloi.rmiUiillílkM

Cordiahnenie,

Claudia Moneada Bolívar
E.'icrihieiih'

Centro de Svu vicios í4' lof: ¡icgadoa
•de cjecifción de Pemv; y A4&itdas deseguridad
BnirotÍ! • C'iliunhiü

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser

L



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estcf correa, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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u htj set quí:' ex-iiifi una auton/Taci3r explícita. Antesde imprimir este correo,

rfñjnuiTite npcesano hacerlo, F^cuerde '?Lie puede guardarlo como un archivo digital.
•iICIA D£ CONFORMICtóD' Hstf mensaje (incluyendo cualquier anexo] contiene
i'onFidénciiíl de ki Prucjr¿iduría General d'í la Nación yse enciienira protegida por la Ley.
-.er utilizada por el per<.onal o compañía aíá cual está dirigido, Si usted no es el receptor

por error recibe mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
ribución, copia o toma de cualquier acción basaba en i»lla, se encuentní estrictamente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., cloi:e tl2) de septiembre de dos md veintitrés (2023)
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ASUNTO

Adoptar ia decisito que" Sé ajiiste á derechto sobre lá eventuaf
extincfón p'ir nro^iTípn^ó de la«g^ción p^n? impiiesta a Edwin Ernesto
Albarracín Duran.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 2'i dr; junio de 2011. el Juzgado Veintidós Pena! del
Circuito con Funciones oe Conocimiento de Bogotá condenó, entre otrxss
a Edwin Ernesto Albarracín Duran en calidad de coautor de los, delitos
de hurto calificado ayravado y porte ilegal de armas; en consecuencia, le
impuso setenta (70) meses de prisión, inhaBiWación para el ejercicio
de derechos y furvciones públicas porel mismo lapso de la pena privativa
de ta li&ertad, le negó el subrogado ,de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliarla- Decisión confirmada por el
TribwaI Superior da Bogotá en provideraa de 15 de septiembre de 2011
y cuye ejecutoria se consolidó el 22 de septiembre de le citada anualidad.

Er. auto de 21 de octubre de 2011 esta sede judicial avocó
conocimiento ds ia actuación, posteriormente remitió por competencia
copias oe la actuación adelantada en contra de Edwin Ernesto
Albarracín Duran, con destino al municipio de Guaduas -
Cundinamarca, donde el proceso fue asignado al Juzgado homologo de
esa municipalidad^ al cuai avocó conocimiento en auto de 23 de enero
de 2014 y, posteriormeriíe, en decisión de 29 de abril de 2014 le
concedió Iñ iiPert.id condicional por periods ce pruebt^ ci.i 26 meses,
pr«viü pago •lo -di.i':ii-r p";r>a?ria de íniirr.v v <ti'.'r¡:)Ción ds diltgencia
fie compromiso.

Cerno quiera que el sentenciado allegó póliza NS-100190599 de 30
úé áisrll de,2Ql4 y, suSCriisió, el 6 de mayo de 2014, diligencia de
compromiso, se expidió boleta de libertad N® 90 de la citada fecha.
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fe. auto tíe 16 de marzo de 2015, esta sede judicial reasumió
cüRoeímíEnto de la actuación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se'despreníie üel numeral 8® del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Segurtdad conocer de -la extinción üe la tendón penal", entre cuyas
caígales, acorde cor el numeral 3° tfel articulo SS del Codigo Penal se
éncuentra la prescnpcion.

Ahora bien, lo primero que deije seilalarse, claro está, circunscritos
al Estado Socia! de Oerecno y, de la libertad en su condición de iiis-
fundamental, es la prohibición constitucional frente a la
imp'rescriptibilidad delas penas privativas.ds la garantía recién enunciada
conforme revela el inciso 3®-.del artículo 28 de la Constitución PoMica.

Tal parámetro conítitutíonsi, sin duda, surge desarrollado en las
Rormativas 88, 89 y 90 de ¡a Ley 599 de 2DG0 en atención a que días
contienen las causales de extinción de la sanción penai, entre las se
cuenta cnmn antes se diin, la prescripríón; además, precisan los limites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su Interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
presa-ipción deviene interrumpido en los evantos enQue el condenado es
apretiendido en virtud del fallo o puesto a disposición de ta autoridad
competente para su cumplimiento.

Afs par, de la referida normatividad surge que te prescripción de la
pena privativa da la libertad ysu consiguiente extinción porragla general
se eonsjlida al transcurrirel término fijado p.ara ella en la sentencia o en
el quefatte por ejecutarse, pers sin que enningún caso- pueda serInferior
a cinco-años.

Ei> ese orden de ideas, emergecon daridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan ía libertad
dé laspersonas, ei mismo se encuentra regulado porla ley, de tal rnanera
oae la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
qua la sentencia quede ejecutoriada, y siempre y cuando el término no
se vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la saoción penal
como fenómeno liperada- del ordsn jurídico, tan'ib'én se funtíamsr'ía en
el abandono n sesidtn líe/ Utiildr dtíi Jerechc, en esta caio el Estado, en
su condición de encargadode la perseciidon de los hechos puntóles conic
del eumpiifttiente efectivo de las sanciories'.. de rri«fiera fjue cansolidado
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aquél el Estado queda impedídis para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impoesto a favés de ün fallo ejecutonatlo.

En el caso, corvwiene ewflcar que al sentenciado Edwin Ernesto
Albarracín Duran se le concedió Ib libertad condicional por un périotJiá
de prueija de 26 meses, previo pago ¡áe caución prendaria por valor de
Vi smimv y suscripción* cíe diligencia de compromiso contentiva de tas
oijligacinnes reseñadas en el articulo 65 del Código Penal la aial suscribió
el 6 de mayo de 2014.

Ahora bien, desde el fenecimiento del sm-riodo de prueSa, esto es, 6
dejulio de2016, comenzó a correr eltérmino ds prescripción tie lá peoa
por un periodo de 70 nieses, conforme establece ei articulo 89 del Código
pena!, toda vez que la sanción reseñada v atribuida al sentenciado
emerge superior al quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero má's allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
SKSppns.'ón ronáicional. (ie ratsrión Pe-nal ha riptfirminado:
'en iodo caso, que si desde la fecha del incumpJUvienfo, Riendo ese
L-n momi?nto dt^terminado, o desde la finalización del periodo de
prtieba, ha prescrito la sanción pena!, e!juez no tendrá otra
opción que decretarla. Así el tietmpo iK/e se tome /a autoridad
judicial para revocar la medida no inhibe ¡a prescripción, siendo ese
lapso un límite temporal extremo para que se haga un
pronunciamiento sobre el comportamiento del condenado (negrilla
fuera de texto ).

En ese orden de ideas, confrontada dicha realidad, con les
precedentes normativos y jurisprtidenclaies esbozasúos, se concluye, que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en e! caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde el 6 de julio de 20V6, data en la que
finalizó el periodo de paieba de 26 meses que se le impuso a Edwih
Ernesto Albarracín Durán al otorgársele el subrogada de la libertad
condicional, ala fecha, 12deseptiembre de 2023, ha trascurrido unlapso
superior a la pfina privativa de la libertad que se impuso al nombrado,
esto es, 70 meses-

Situación a la que se suma que no se presentó mngún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, s la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Edwin Ernesto Albarracm
•urán hayasíQO aprehendido c- puesti: a tliípusiC'ón po<- tuenfa ele rtonro
cc.rnetido dentre ;•)« otr/' actuarinn fluranfr el p-Miod^ -l-n prueba
impuesto.
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Tal aserciórt obedece a que revisado ei portal web'StSiPEC pese a
que se observa que el sentenciado estuvo privado de la libertad por
cuenta del radicado Ii00l5íl00015201iai74300 en el 2015, locierto es
que es.e radicado corresponde al CUI matriz de la presente actuación,
pues de acuerdo con la Consufta Nacional Unificada se evidencia que el
14 de marzo de 2011 se produjo una ruptura procesal y ja actuación
adelantada en contra del sentenciado siguió su curso bajo la cuerda
procesal 1100160000002Ü1100199; por lo que se entiende que dicho
registro en el portal web del Inpec, se trata de un error en su base de
datos.

Igualmente, consultada la base de datos de esta especialidad se
ertcoíltraron los procesos con radicados 11001600001320143567300 y
110016000013201513,24000; no obstante, revisadas las fichas técnicas
no se evidencia que elsentenciado haya estado privado de la libertad por
dichas actuaciones, máxime que registra con orden de captura detxtro de
esos radicados.

Finalmente consultado ei portal web del Sistema Pena! Acusatorio,
se evidenció el proceso con radicado 11001600001620180032800, no
ohstantfi dicha actuación no avan7Ó más allá dp la formulación de
imputación, pues el sentenciado nunca se hizo presente y no fue
apretiendldo psr ese asunto, lo que fortalece aun más que en el caso se
ha concretado el fenómeno juridlco de la prescripción de la pena, en la
medida que no ss presentó evento alguno de los señalados en el articulo
90 del Código Pena! para que sa produjera la interrupción de dicho
término.

entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el tármino previsto en las normas
referidas, se declarará la extinción, í¡or prescripción, de las penas
principales y accesorias impuesta a! sentenciado Edwin Ernesto
Albarracín Duran, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros

•derechos concurrentes con ur>a privativa de la libertad, se aplican y
ejeojtan simultáneamente, consiguientemente, se decretará su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sontencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS OETERMINACIONEiS

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las, m_ismsS
autc-iclades a las que se les .-.-irnunicc la sentencia y. se remitirán las
diligencias a! juez fallador para su archivo definitivo.

Por ül Centro de Servidos Administrativos de eslos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nornb,re del
penado Edvuin Ernesto Albarracín Duran.
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En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativas de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXí, la iriformación registrada del
sentenciado Edwin Ernesto Albarradn Duran por cuenta ele estas
diligencias. Déjese visiDle, única y f;*clusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de la expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
Impuestas a Edwin Ernesto Albarracín Durán, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-Declarar en favor det sentenciado Edwin Ernesto Albarracín
Dufán, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comiinii-iiie esta decisión a la-s mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

3.-Dese cumpíitnientD al acápite de otras determinaciones.

4 -Fn firmí» peta riprl«ión. rnmunlouese 3 les autoridades Que se

dispuso en la sentencia, tal como lo prevén los artículos 47&-V-482 de la _ , Trn- '"^tiados de
Ley 905 de 2D04 l

5.-Cunipiido lo anterior v,^revio registro, devuélvas^l¿-aKuk&^" '̂° nnr
al Juzgado faliador para la uivfíc. ición y archivo definitivo/ \ l/' En ta

O3 m íoí't6.-Contra esteprov^do (os recursos ordinanos./

t'ih'.MJUil i/
— 3»rez
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Al No, 108V¿3 DEL 12 D£ SEPTIEMBRE 6E 2023 - NI 118155 - EXT

Claudia Moneada Bolívar <cmoncádb@cendoj.r4maíU'dÍcial.gov.co>
Mc!r26/09/202í 1442

Para:menjurajunsta1950@hcítmaTl.cQm <menjurajuristal950@holmail.cem>;Juan Carlos ioya
•s|cjoy3@procuradui-¡a.gov.co>

I 1aicíip?os adjuntos (285 KB)
;-imn.-.-. : ' ü buaDúnij vr^MC; PBAt'--': • -ITO r.vVIN Al í,A-:f.A:-

CQfdial saludo

En cumplimiento alo ordenado por el Juagado Té de Ejecución de Pemts yMddidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copiade !a providencia del 12 de septiembre de 2023, Lo anterior |v.ira los
Unes legales pertinentes,

CVALOrnER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA ÁL
CORREO veiitanilía2csiemíisbta(a\:eiidúÍJ'amaiud¡daL^ov^

C'ordiidmentc-.

/. Mi

Cliiudia Moncadu Bolívar

Centro de Servu-ii.V' de ló.s juzgotios
i4- i'jeaumndePenas \ Medhiti.^ dv seguridad.
B<>i!oiá - Colcmhui

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, te corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir esta correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que-puede guardarlo como un archivo digital.



Rama Judicial
itfek'' Consejo Superior deis judicatura

. 1 J RepúWira dy Colombia

EDWIN ERNESTO ALBARRACIN DURAN

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanil)a2csiepmsbtn@cenáoj.rama)udicial.gQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1} 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 30 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN ERNESTO ALBARRACIN DURAN
CRA- 1 C NO 818-65 SUR
BOGOTA DC

TELEGRAMA N' 3655

NUMERO INTERNO 118153

REF: PROCESO. No 110016000000201100199
C.C 1031133043

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDlRCiO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE
2023 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS http.s://pri:)cesQs.ramaiudicial.m)v.co/iepms/ho^ntaiepm.s/ci>necrar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ventanilla2csiepmsbta@c6nd.oi.ramaiudiciai.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CíSÍdIA MON^S^pLIVAR
ESCRIBIENTE
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RE; Al No. 1081/23 DEL 12 DE SEPTIEMBf^il DE 2023 - N1118153 -

Juan Carlos Joya Argueüo <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Míe n/1ü/2023 16:42

Para:Claudia Moneada Bolívar <cirtoncadb@c:endoj.ramajudicial.gov.GO>-

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <crnoncadb@cendoj.^amajudicLal,gov.co>
Enviado: martes, 26 de septiembre de 2023 14:42

Para: menjurajuristal9S0@hotmail.com <menjurajuristal950@ho,tmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjova@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: Al No, 1081/23 DEL12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 - Nt 118153.- EXTINCION

Cordial saludo

En cunipÜJTiiento alo ordenado pt>r el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMe4ldas de Stígui iJad de
Bogotá, inc pemiito remitirle copia de la provictcncia del 12 de scpEiembre de 2023. Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA /i ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veníaniUa2es'iepmshta(a cendoi.rammudiciaUo v. co

Cordialmentc,

Claudia Moneada Bolívar
Esxrihienli-

Centro di' Servicios de ¡os juzgados
lieejeaidtvi de Pems r Meíinüis dexesundad:
Bd&iU't • C'iiirniihia

AVfSO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imiprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1

Radicado N» 11001 60 00 015 2010 11228 00
Ubicación: 121890
Auto NO 093/24
Sentenciada: Ihon Dairo Cañas Velandia
Delito: Hurto calificado
Situación; Orden de captura
Régimen; Ley 906/2004
Decisión: Declara tiempo de privación de la libertad

ASUNTO

En atención a la ejecutoria del auto 902/23 de 4 de agosto de 2023
con el que se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado Jhon Dairo
Cañas Velandia, se procede a declarar tiempo de privación de libertad
de! nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 31 de julio de 2014, el Juzgado Veintisiete Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Dairo
Cañas Velandia como autor responsable de los delitos de hurto
calificado en concurso heterogéneo con lesiones personales; en
consecuencia, le impuso 68 meses de prisión, multa de 34.66 smimv.,
le negó ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que, el 23 de septiembre de 2014, confirmó la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá y cuya ejecutoria se concretó el 30
de septiembre del año citado.

En proveído de 22 de diciembre de 2021, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el penado ha estado privado
de la libertad en tres oportunidades: (i) del 8 de octubre de 2011, fecha
en que se hizo efectiva la orden de captura impartida por el Juzgado 61
Penal Municipal con Función de Control de Garantías y, subsiguiente
expedición de boleta de libertad 036-116-2011, en razón a que el
Juzgado 36 de esa especialidad se abstuvo de imponer medida se
aseguramiento; luego, (ii) entre el 8 de septiembre de 2015, data en
la que se produjo la captura para cumplir la pena impuesta hasta el 5 de
marzo de 2019, calenda en que fue puesto a disposición del proceso
11001 60 00 015 2014 10755 00, luego de que en auto 0477 de 20 de
febrero de 2019, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias-Meta le concediera la prisión domiciliaria en la
actuación que ocupa la atención del Juzgado y, dispusiera suspender la
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Ubicación: 122890

Auto 1^0093/24
Sentendaaa: Jhon Cairo Cañas Velandia
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Decisión: Declara tiempo de privación de la libertad

materialización del sustituto para purgar pena en el expediente precitado;
y, finalmente, (iii) desde el 15 de abril de 2023 data en la que el
sentenciado recobró la libertad por cuenta del proceso 11001 60 00 015
2014 10755 00; y, en consecuencia, fue puesto a disposición de la
presente actuación, hasta el 27 de abril de 2023 fecha del primer
incumplimiento al sustituto de la prisión domiciliaria que derivó en su
revocatoria.

El proceso da cuenta de que al penado se le ha reconocido redención
de pena en ios siguientes montos: (i) 1 mes y 7 días en auto de 12 de
julio de 2016; (ii) 08.5 días en auto de 2 de mayo de 2017; (iii) 27.5
días en auto de 23 de octubre de 2017; (iv) 1 mes y 29.5 días en auto
de 27 de diciembre de 2017; (v) 18.5 días en auto de 10 de abril de
2018; (vi) 25.25 días en auto de 10 de julio de 2018; (vil) 13 días en
auto de 2 de agosto de 2018; (viii) 39.25 días en auto de 1° de
noviembre de 2018; y, (ix) 1 mes y 16.25 días en proveído de 4 de
abril de 2019.

En auto de 4 de agosto de 2023 esta sede judicial revocó a Jhon
Dairo Cañas Velandia el sustituto de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de 7as decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Ca rcelario.

Adheridos a los preceptos transcritos, corresponde a esta instancia
realizar seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta a! sentenciado
y, en ese orden, verificar el lapso que ha descontado de la pena de
sesenta y ocho (68) meses de prisión irrogada por el delito de hurto
calificado.

Para tal efecto se hace necesario recordar que, Jhon Dairo Cañas
Velandia ha estado privado de la libertad en tres oportunidades, a saber:

(i) Del 8 de octubre de 2011, fecha en que se materializo la orden
de captura impartida por el Juzgado 61 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías y, subsiguiente expedición de boleta de libertad
036-116-2011, en razón a que el Juzgado 36 de esa especialidad se
abstuvo de imponer medida se aseguramiento, lapso en que descontó 1

(ii) Entre el 8 de septiembre de 2015, data en la que se produjo



Radicado ¡1001 60 00 015 2010 11228 00
Ubicación: ¡21890

Auto N''093/24
Sentenciada: Jhon Dairo Cañas VelanOia

Delito: Hurto calificado
Situación: Orden de captura

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Declara tiempo de pri\jaaón de la libertad

la captura para cumplir la pena impuesta hasta el 5 de marzo de 2019,
calenda en que fue puesto a disposición del proceso contentivo del
radicado 11001 60 00 015 2014 10755 00, luego de que en auto 0477
de 20 de febrero de 2019, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias-Meta le concediera la prisión
domiciliaria en la actuación que ocupa la atención del Juzgado y,
dispusiera suspender la materialización del sustituto para purgar pena en
el expediente precitado, ciclo en el que el sentenciado descontó un total
de 41 meses y 27 días.

(iii) Finalmente, desde el 15 de abril de 2023 data en la que el
sentenciado recobró la libertad por cuenta del proceso 11001 60 00 015
2014 10755 00 y, por consiguiente, fue puesto a disposición de la
presente actuación, hasta el 27 de abril de 2023 fecha del primer
incumplimiento al sustituto de la prisión domiciliaria que derivó en su
revocatoria, descontando en ese interregno un total de 12 días.

De manera tal que, sumados los tres interregnos de privación física
de la libertad arroja un monto total de 42 meses y 10 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le reconocieron al sentenciado, en
pretéritas ocasiones, a saber:

Fecha

providencia
12-07-2016

02-05-2017

23-10-2017

27-12-2017

10-04-201.8

10-07-2018

02-08-2018

01-11-2018

04-04-2019

Total

Redención

1 mes

g meses

En consecuencia, la sumatoria del lapso total de privación física de
la libertad y el total reconocido por concepto de redención de pena, arroja
un monto global de cincuenta y un (51) meses y veinte (20) días de
pena purgada, situación que permite concluir que a Jhon Dairo Cañas
Velandia ie resta por cumplir un total de dieciocho (18) meses y diez
(10) días de la pena de sesenta y ocho (68) meses de prisión que se ie
irrogó por el delito de hurto calificado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Como quiera que en providencia de 4 de agosto de 2023 se revocó
al sentenciado Jhon Dairo Cañas Velandia el sustituto de la prisión
domiciliaria, esta sede judicial se abstiene de emitir pronunciamiento o
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dar trámite alguno frente a (os informes de notificador de 5 de julio y 31
de agosto de 2023 junto con la ejecutoria del auto de 16 de junio de
2023; en consecuencia, incorpórese a la actuación digital.

Dado que se allegó auto 902/23 de 4 de agosto de 2023 con el que
se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado Jhon Daíro Cañas
Velandia, contentivo de constancia de ejecutoria de 26 de septiembre
de 2023, a través del Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados REMITASE DE MANERA INMEDIATA BOLETA DE
TRASLADO INTRAMURAL al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá para que realice el traslado del nombrado, sin
perjuicio de lo anterior REMITASE ORDENES DE CAPTURA ante los
organismos de seguridad del Estado en contra del penado.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Declarar que, el sentenciado Jhon Dairo Cañas Velandia, ha
descontado un monto global de cincuenta y un (51) meses y veinte
(20) días de prisión de la pena de sesenta y ocho (68) meses de prisión
que se le fijó por el delito de hurto calificado. , -s

2.-Dese cumplimiento at acápite de otras det^rmifiationes.

3.-Contra esta decisiói/^oceden los recursos^rdiiVarios.
NOÍlf^UESE YCÚMPLASE A

iiftoi éo 00 OIS 00
121B90

09$/24

no'9'-'



9/3/24, 14-44
Cerreo: Gulllemio Roa Ramifez - Outlook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 093 N1121890 - 016 / JHON DAIRO CAÑAS
VELANDIA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 09/03/2024 13:59

Para;German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradüria-gov.co>:abogadosyperitosasociados@yahoo.com
<abogadosyperitosasociados@yahoo.com>

I 1archivos adjuntos (311 KB)

46- ÍMI 121890 111001 60 00 015 2010 11228-00 DtCLARA TIME PRIV LIBER-JHON CAÑAS.pdf:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 093 de fecha 02/02/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO EST-4 HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlos ai
correo: ventanilla2csJepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a lo bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lorecibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlocomo un archivo digital.

https;//outlook.office.Com/m3il/inbox/id/AAQkAGYxNik2Y2FlcLTBkODAtNDI40SliMVWhLVWIYTklN¡UOZDg2YwAQAKBGMvMfVCphDgDOaJSWCZT.,



9/3/24, 14:44 Correo: GuiMermo Roa Ramírez - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 093 N1121890 - 016 / JHON
DAIRO CAÑAS VELANDIA

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,ca>
Sáb 09/03/2024 13:59

Para;abogadosyperitosasociadosíiiyafioo.corn <abogadosyperitosasociados@yahoo.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 093 NI 121890 - 016 / JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

abogadosvperitosasociados@vahoo.com (•abQaadosvDeritosasociarln<:(aiv;^hnn mmi

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 093 NI 121890 - 016 / JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA

iMWVhLWIYTkINjUOZDgzYwAQAKBGMwvWCphDgDOaJSWCZT... 1/1



9/3/24, 14:44
Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 093 N1121890 -016/JHON DAIRO
CAÑAS VELANDIA

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Sáb 09/03/2024 14:00

P3ra:German Javier Alvarez Gómez <g|alvafez@procuraduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos f28 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 093 NI 121890 - 016 / JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA;

El mensajese entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 093 NI 121890 -016 / JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA

https://outlook.office.comymail'inbox/íd/AAQI(AGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iM\M/hLWVIYTk1NiU02DgzYwAQAKBGMv«WCphDgDOaJSWCZT.. 1/1



9/3/24, 14:44 Corréo; Guillermo Roa Ramírez - Óullook

**ÜRGENTE** OFICIO 1728 - MEBOG- NI 121890-016 / JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 09/03/2024 14:38

Para:Fredy Alonso Gamboa Puln <fgamboap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1archivos adjuntos (817 KB)
0FIC10l728.pdf,

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle OFICIO 1728 de fecha 09/03/2024, porfavor para remitir a MEBOG, lo anterior
para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Cenfro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas ol
correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionolmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vezque, si el servidor detecto que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no eseldestinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener deí mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivodigital.

https://outloolí,office.«jnVmail/inbox/id/AAQIcAGYxNjk2Y2Ft(LTBkODAtNDI40S1iMWVnLVWlYTk1NiUOZDgzYwAQAMk5CEo29YZHr4%2BuRK7l2m... 1/1



9/3/24, 14:44 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Ouüook

Entregado: **URGENTE** OFICIO 1728 - MEBOG- N1121890-016 / JHON DAIRO CAÑAS
VELANDIA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 09/03/2024 14:38

Para:Fredy Alonso Gamboa Puin <fgamboap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos Í1 MB)

"URGENTE" OFICIO 1728 - MEBOG- NI 121890-016 / JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Frpfiv Alonyi Gamboa Puin ffaamboai:)@cendo1.rama1udictal.-.ciQyxa).

Asunto: ♦*URGENTE** OFICIO 1728 - MEBOG- NI 121890-016 / JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA

https://oullook.omce.comímail/inbo>:/id/AAQkAGYxNi)<2Y2FkLT8kODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAMk5CEoZ9YZHr4%28uRK7l2m.., in
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CENTRO DE SERVlg^ÁDMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

®'̂ 3il vcntanilla2csieDmsbla@cendoi.ramaiudicial.aov.CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser
BOGOTÁ D.C., 9 de Marzo de 2024

SEÑOR(A}
JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA
CARRERA 14B No, 69 A- 36 SUR BARRIO SAN ANDRES DE LOS ALTOS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1840

NUMERO INTERNO 121890
REF: PROCESO: No. 110016000015201011228
C.C:1022935738

MEDIANTE EL PRESENTE TELEGRAMA SE LE INFORMA LO DISPUESTO EN AUTO INTERLOCUTORIO
093 DE FECHA 02/02/2024, ASI:

OTRAS DETERMINACIONES

REMÍTASE COPIA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTA.

COMO QUIERA QUE EN PROVIDENCIA DE 4 DE ACÍOSTO DE 2023 SE REVOCÓ AL SENTENCIADO JHON
DAIRO CANAS VELANDIA EL SUSTITUTO DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA, ESTA SEDE JUDICIAL SE
ABSTIENE DE EMITIR PRONUNCIAMIENTO O DAR TRÁMITE ALGUNO FRENTE A LOS INFORMES DE
NOTIFICADOR DE 5 DE JULIO Y31 DE AGOSTO DE 2023 JUNTO CON LA EJECUTORIA DEL AUTO DE 16 DE
JUNIO DE 2023; EN CONSECUENCIA, INCORPÓRESE A LA ACTUACIÓN DIGITAL.

DADO QUE SE ALLEGÓ AUTO 902/23 DE 4 DE AGOSTO DE 2023 CON EL QUE SE REVOCÓ LA PRISIÓN
DOMICILIARIA AL SENTENCIADO JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA, CONTENTIVO DE CONSTANCIA DE
EJECUTORIA DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, ATRAVÉS DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DE ESTOS JUZGADOS REMITASE DE MANERA INMEDIATA BOLETA DE TRASLADO INTRAMURAL AL
COMPLEJO CARCEURIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ PARA QUE REALICE EL
TRASLADO DEL NOMBRADO, SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR REMITASE ORDENES DE CAPTURA ANTE
LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO EN CONTRA DEL PENADO.

PERMANEZCAN LAS DILIGENCIAS EN EL ANAQUEL CORRESPONDIENTE DEL CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS DE ESTOS JUZGADOS AEFECTOS DE CONTINUAR CON LA VIGIWNCIA YCONTROL DE
LA PENA IMPUESTA.

APUESTO. EL JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS OH SEGURIDAD
DE BOGOTA. D. C.,

RESUELVE

1.-DECLARAR QUE, EL SENTENCIADO JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA, HA DESCONTADO UN MONTO
GLOBAL DE CINCUENTA Y UN (51) MESES Y VEINTE (20) DÍAS DE PRISIÓN DE LA PENA DE
SESENTA YOCHO (68) MESES DE PRISION QUE SE LE FIJÓ POR EL DELITO DE HURTO CALIFICADO,

2.-DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE OTRAS DETERMINACIONES,

3.-CONTRA ESTA DECISIÓN PROCEDEN LOS RECURSOS ORDINARtOS.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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República deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS

fimail ventanilla2csieDtnsbta@cendoi.rafnaiudicial.aov.(
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C-, 9 de Marzo de 2024
Oficio No. 1728

Señor(a)(es)
MEBOG

REFi NUMERO INTERNO 121890
No único de radicación: 110016000015201011228
Condenado(a): JHON DAIRO CAÑAS VELANDiA
Delito(s); LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO
Cédula: 1022935738

SIGCMA

En cumpiimiento de io dispuesto por el Juzgado 016 de esta especialidad, mediante auto del
viernes, 2 de febrero de 2024, comedidamente se remite orden de captura en contra del
penado.

Cor^lmente,

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4

IAl contestar sírvase citar el número único de radicación yde ubicación interna
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C,, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)'.r.:j

Radicado N« 11001 60 00 015 2010 11228 00
Ubicación: 121S90
Auto N° 093/24
Sentenciada; Jhon Dalro Cañas Velandia
Delito; Hurto calificado
Situación: Orden de captura
Régimen: Lev 906/2004
Decisión: Declara tiempo de privación de la libertad

ASUNTO

En atención a ia_ejecutoria del auto 902/23 de 4 de agosto de 2023
condal que se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado Jhon Dairo
Cañas Velandia, se procede a declarar tiempo de privación de libertad
del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 31 de julio de 2014, el Juzgado Veintisiete Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Jhon Dairo
Cañas Velandia como autor responsable de tos delitos de hurto
calificado en concurso heterogéneo con lesiones personales; en
consecuencia, le impuso 68 meses de prisión, multa de 34.66 smimv.,
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que, el 23 de septiembre de 2014, confirmó la Sala
Penal del Tribunal Superiorde Bogotá y cuya ejecutoria se concretó el 30
de septiembre del año citado.

En proveído de 22 de diciembre de 2021, esta instancia judicial
avoco conocimiento de la actuación en que el penado ha estado privado
de la libertad en tres oportunidades: (i) del 8 de octubre de 2011, fecha
en que se hizo efectiva la orden de captura impartida por el Juzgado 61
Penal Municipal con Función de Control de Garantías y, subsiguiente
expedición de boleta de libertad 036-116-2011, en razón a que el
Juzgado 36 de esa especialidad se abstuvo de imponer medida se
aseguramiento; luego, (ii) entre el 8 de septiembre de 2015, data en
la que se produjo la captura para cumplir la pena impuesta hasta el 5 de
marzo de 2019, calenda en que fue puesto a disposición del proceso
11001 60 00 015 2014 10755 00, luego de que en auto 0477 de 20 de
febrero de 2019, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias-Meta le concediera la prisión domiciliaria en la
actuación que ocupa la atención del Juzgado y, dispusiera suspender la



Radicado N° ¡ 1001 60 00 015 2010 11228 00
Ubicación: 121890

AuCo N<'093/21
Sentenciada: jnon Dairo Cañas Veiandia

Delito: Hurto calificado

Situación: Orden de captura
l^égimen: Ley 906/2004

Decisión: Declara f/empo de privación de is libertad

materialización del sustituto para purgar pena en el expediente precitado;
y, finalmente, (iii) desde el 15 de abril de 2023 data en la que el
sentenciado recobró la libertad por cuenta del proceso 11001 60 00 015
2014 10755 00; y, en consecuencia, fue puesto a disposición de la
presente actuación, hasta el 27 de abril de 2023 fecha del primer
incumplimiento al sustituto de la prisión domiciliaria que derivó en su
revocatoria.

El proceso da cuenta de que al penado se !e ha reconocido redención
de pena en los siguientes montos: (i) 1 mes y 7 días en auto de 12 de
julio de 2016; (ii) 08.5 días en auto de 2 de mayo de 2017; (iii) 27.5
días en auto de 23 de octubre de 2017; (iv) 1 mes y 29.5 días en auto
de 27 de diciembre de 2017; (v) 18.5 días en auto de 10 de abril de
2018; (vi) 25.25 días en auto de 10 de julio de 2018; (vii) 13 días en
auto de 2 de agosto de 2018; (viii) 39.25 días en auto de 1° de
noviembre de 2018; y, (ix) 1 mes y 16.25 días en proveído de 4 de
abril de 2019.

En auto de 4 de agosto de 2023 esta sede judicial revocó a Jhon
Dairo Cañas Veiandia el sustituto de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 1° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "las decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

Adheridos a los preceptos transcritos, corresponde a esta instancia
realizar seguimiento al cumplimiento de la pena impuesta al sentenciado
y, en ese orden, verificar el lapso que ha descontado de la pena de
sesenta y ocho (68) meses de prisión irrogada por el delito de hurto
calificado.

Para tal efecto se hace necesario recordar que, 3hon Dairo Cañas
Veiandia ha estado privado de la libertad en tres oportunidades, a saber:

(i) Del 8 de octubre de 2011, fecha en quese materializo la orden
de captura impartida por el Juzgado 61 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías y, subsiguiente expedición de boleta de libertad
036-116-2011, en razón a que el Juzgado 36 de esa especialidad se
abstuvo de imponer medida se aseguramiento, lapso en que descontó 1

(ii) Entre el 8 de septiembre de 2015, data en la que se produjo
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la captura para cumplir la pena impuesta hasta el 5 de marzo de 2019,
calenda en que fue puesto a disposición del proceso contentivo del
radicado 11001 60 00 015 2014 10755 00, luego de que en auto 0477
de 20 de febrero de 2019, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias-Meta le concediera la prisión
domiciliaria en la actuación que ocupa la atención del Juzgado y,
dispusiera suspender la materialización del sustituto para purgar pena en
el expediente precitado, ciclo en el que el sentenciado descontó un total
de 41 meses y 27 días.

(iii) Finalmente, desde el 15 de abril de 2023 data en la que el
sentenciado recobró la libertad por cuenta del proceso 11001 60 00 015
2014 10755 00 y, por consiguiente, fue puesto a disposición de la
presente actuación, hasta el 27 de abril de 2023 fecha del primer
incumplimiento al sustituto de la prisión domiciliaria que derivó en su
revocatoria, descontando en ese interregno un total de 12 días.

De manera tal que, sumados los tres interregnos de privación física
de la libertad arroja un monto total de 42 meses y 10 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le reconocieron al sentenciado, en
pretéritas ocasiones, a saber:

Fecha

providencia
12-07-201.6

02-05-2017
23-10-2017
27-12-2017
10-04-2018

10-07-2018

02-08-2018

01-11-2018

04-04-2019

Total
1 mes

9 meses

Redención

V 07 días
08.5 días
27,5 días

V 29.5 días

18.5 días
25.25 días

13 días
39.25 días

V 16.5 días

V 05 días

En consecuencia, la sumatoria del lapso total de privación física de
la libertad y el total reconocido por concepto de redención de pena, arroja
un monto global de cincuenta y un (51) meses y veinte (20) días de
pena purgada, situación que permite concluir que a Jhon Dairo Cañas
Velandia le resta por cumplir un total de dieciocho (18) meses y diez
(10) días de la pena de sesenta y ocho (68) meses de prisión que se le
irrogó por el delito de hurto calificado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá,

Como quiera que en providencia de 4 de agosto de 2023 se revocó
al sentenciado Jhon Dairo Cañas Velandia el sustituto de la prisión
domiciliaria, esta sede judicial se abstiene de emitir pronunciamiento o
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dar trámite alguno frente a los informes de notificador de 5 de julio y 31
de agosto de 2023 junto con la ejecutoria del auto de 16 de junio de
2023; en consecuencia, incorpórese a la actuación digital.

Dado que se allegó auto 902/23 de 4 de agosto de 2023_con el que
se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado Jhon Dairo Canas
Velandia, contentivo de constancia de ejecutoria de 26 de septiembre
de 2023 a través del Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados REMITASE DE MANERA INMEDIATA BOLETA DE
TRASLADO INTRAMURAL al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá para que realice el traslado del nombrado, sin
perjuicio de lo anterior REMITASE ORDENES DE CAPTURA ante los
organismos de seguridad del Estado en contra del penado.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Declarar que, el sentenciado Jhon Dairo Cañas Velandia, ha
descontado un monto global de cincuenta y un (51) meses y veinte
(20) días de prisión de la pena de sesenta yocho (68) meses de prisión
que se le fijó por el delito de hurto calificado.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras det^rí^ationes.
3.-Contra esta decisiót/'̂ oceden los recursosWdiryarios.

11001 60 OO BIS 3014 1122B 00
L21890

Auto 093/24



Sama ludktól
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R<í|>üblic« de Cok)mbi¿

REPÚBLICA DE COLOMBIA
C^' JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
' Calle H No. 9 - 24 Piso 7 Telefax 2864530

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
Señores
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL EINTERPOL -
POLICIA NACIONAL - DIJIN „
Ciudad. :

REF: Número Único de Radicación: 11001 60 00 015 2010 11228 00
Ejecución de Sentencia IM° 121890
(Al contestar cite este número)

ORDEN DE CAPTURA N® 012/24
Comedidamente me permito solicitar se sirvan capturar ydejar a disposición de
este despacho a ía persona que a continuación se relaciona!

Nombre: JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA
Identificación : 1.022.935.738
Natural de : LA PAZ - SANTANDER
Fecha Nacimiento: 09 DE ENERO DE 1987
Nombre Padres : TERESA VELANDIA YFIDEUNO CAÑAS
Estado civil : NO REGISTRA
Escolaridad NO REGISTRA
Lugar Ubicación : CARRERA 14 BNo. 69 A- 36 SUR BARRIO SAN ANDRES

DE LOS ALTOS // TRANSVERSAL 1 B No. 39-38 SUR
Motivo Captura : CUMPLIMIENTO DE LA PENA IMPUESTA

JHON DAIRO CAÑAS VELANDIA deberá purgar una pena de sesenta y
ocho (68) meses de prisión por ei delito de hurto calificado, conforme
sentencia condenatoria de 31 de julio de 2014 emitida por el Juzgado
veintisiete Penal del Circuito de Conocimiento.

Autoridades que han conocido del proceso- FlSíf^
110016000015201011228; FISCALIA " 3^
110016000015201011228; JE^S 008 BTA NI1704^ro;
DE ACACIAS - META; JUZG.^d 22 PENAL DEL CIRCUITO
110016000015201011228; despacho (121890)!\ ,

Cordialmente, KkíÚiítíííPMfññÉÍ}i A
'"la&z-

11001 60 00 OIS 301.0 1222B 00

D&icac^on. 121890

. 023 SECCIONAL
\ SECCIONAL
pADO 01 DE EPMS
bE CONOCIMIENTO



Correo QitUvn» - CuRorA

Rt NOTIFIGACION AUTO INTERLOCUTORIO 093 NI 1218^ - 016 / JHON DAIRO CAÑAS
VELANDIA

Juan Cartos Joya Arguello •:jcjoya@procuraduri3.gpv.co>
Lijii ZS/OvMifl «.5"

ftrsiGuii^nrio 1^ <srQar^«ndQ).raffi^Udtoa).9ov.co>

Juan Carlos Joya Argu«flo
Procurador Jufliciai I

Procuraduría 381 Judidal I Para El Ministerio Pubtíco En Asuntos Penales
Bogotá
}c|oya@procuraduria.qov.cO
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Linea Nacional Gratuita: 01 &000 940 808

Cra.S»# 15 -ao, BoQoia D.C., C6d. postal 1t0321

De: Gullk-rmg Roa ftamlrei<groar#cet«tó¡.farhaiU£liCBl.gov.co>

Enviado: lurws. U de abril di;2024 11:50

Para: Jjan Oírlos Java Arguello <>cjovai§<cnKuraduría.gov.co>

AwntoiRV: NOTIRCACIQN AUTOiNTERLOCLnORIOOSS NI inS®3-016/ÍHCMÍ DAlM CASAS VELANDIA

Cordial saludo,

EncumplimtentQ de lo ordenado pOreliuzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y Medida de S^uridad.
mp pf»rrT>Tto remitirlo Auro Inrorfori/tnrío 09? d» *f?rh? ron el fin fíe enterg'tn rte In

dispuesto en el mencionado auto, (o anterior para les fines leeales osrttnentes.

Coi-dialfRar-ts

GUflLERMO KOA RAMÍREZ

AuxHIat Ji^ictai • Centro de Servicios AdminlsIratlvM
JuiQcidos de Eiecijcion os Panoí y Medido: i:ie Seguridad
Bogotá-Ccilombía

Se iofotmoque este csrieo NO £5Ti4 HABíUMDO PARA SECIBIÍ liBSfV£STAS: por fovordirigii'las qI
correo: veníortiHoZcsjépmsbíolteendoj.ramafüdíctal.gov.co ó en su deíedo diteclcimanle mi
cc?rreci del d^soocrio que requieri? Ici información.

AdiclOnQl'rier.íe. se advier'etjoese deber» verificat tes ofchívosox^un^os Qrrtes(J9envicBlos,
fcidet vez rjui?. s"&liervidcr detecto que ©)orcfiívo contiene virus y/c- o'"nos?t'!& contetiido
rnoricinr-:.. ic i-i.jl.;irn^rir.:r^-.5nlr 'Ula Oí:r-a!?ji-j Jí; i-r

AViiiO tít Ca.'^jI JOt Ni..'AlIl>AL^' corrti.* i • ir-l'i-iK- i.i'n. m.^CíCi rui]K.i*ii rN- rcJr.rrir..;'., íi

no 8'. ti destinatario OH esie corEeay'o ret:lljiapor ^iroi comuniquelo de .rímídiétu. tástjonaientío al i'cmitánle
VeMmirtancío tjalauler copia que pueua lenfr del mismo. Si no es el flBstinatano, no poírá usar su contenido,
deíiacerlo podrí» tener consecuáncias legales como las com«nldas en la Léy127Si)él5aeeiwr(rde2009v
todas lasQu» le apliquen. Siasetdestknatahc, le coitespondR mantener reservaenferwrsl sobre la
ftíforrrtae&fi deeste mensaje. 4usrie03tn«ntos y/o archivos adjuntos, a noserqueBilsta unaautoriísctói'
exolitita. Amesds Irnpriiwresteeorrea, considere y ei realmente necesario hacerlo. reiuerdettuB puede
guardarloojmo un archivod®tal.

trUW'i^llWo(nM.MnWwrt(iW«A&í«OV^t^liaYmLTBkOQAIlTOW6SIWWVtil»Vvr;tt1l^í^V««A*BGte>«WiDBCK«JW^lirríH30'


	PLANILLA ESTADO DEL 09-05-2024 J16_AKRV.pdf (p.1-5)
	ESTADO DEL 09-05-2024 J16_AKRV.pdf (p.6-374)

